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2394 
Decreto de 18 de febrero de 1S82-, por el 

que se dispo11e conü·~uar suministran
do del Tesoro 1Yacional los Jo;u]-0s ne
cesarios para el ferrocarril de Puerto 
Ú<Jbello á Valencia; y se desti'.-limi á la. 
111:isma obra los productos que co11w accio
't1ista corresponilan al Gobier110 Ge11e
·ral en el ferrocar-ril de Carccas <Í La 
Gitaira, ·terminado que tea. 

Ei. PRESIDE!\~R DE LOS ESTADOS UNI
DOS DE Vn,r:zuELA, · con el voto afirm,1-
t-i rn del Consejo Federal, decreta: 

trt. 1 °. Continuará suministrándose por 
el Tesoro Nacional, de la rent~'l desti
nada á Obras Públicas. los fondos nece
sarios para los trabajos del Ferrocarril de 
Puerto Cabello á Valencia. 

Art. 2-0 Terminado que sea el Ferro
carril de La Guaira á Caracas, los pro
ductos que correspondan al Gobierno de 
la República como accionista de esta 
empre,a, se destinarán á acrecer los fondos 
necesarios fªra la continuación de los 
trabajos de Ferrocarril de Puerto Cabe
llo ~ Valencia, hasta que una compaiiía 
contratista se haga cargo de terminar 
esta -obra. 

Art:. 3° Tan Inégo como una ·compa
ñía ·tome y continúe por su cuenta el 
ferrocarril de Puerto Cabello á Valencia, 
los fondos nacionales que por esto se re
tiren dé esta empresa, los productos 
pert-eueci:entes al Gobierno de la República 
como accionista del Ferrocarril de La 
Guaira á Caracas y los fondos que le 
pertenezcan como accionista en el Ferro
carril de Puerto Cabello á Valencia. se 
desí-inará-n á construir un Ferroca.rril 
central desde Caracas por Santa Lucía 
á los Valles del Tuy y Valles de Aragua 
hasta Valencia. 

.A.rt. 4° Por Resoluciones separadas se 
dispondrá lo que sea necesario y con,e
uiente para la administración y direc
ción de las obras expresadas en los ar
tículos ant-eriores. 

Art. 5° El Ministro de Obras Públicas 
queda encargado de Ja ejecución del 
presente decreto. 

Dado, firmado, sellado y refrendado en 
el Palacio Federal de Caracas, á 18 de 
f~brero de JSS.2.-Año 1S. • de la Lei y 
23. 0 de la Federación. - GUZMAN 
BLANCO.-Hefrendado. - El Ministro 
de Obras Públicas, R. AzPl.iRÚA. 

23!)5 

Cócli.go Mililm· sancionailo el !!G tic febre
ro de 188:?., que clerO!Jlt el de ](j'¡,: 1,,í. 
mero 18i!G. 

GuzYÁN Buxco. llusi-ru .Americano. 
Presidente de los Estados Unido;; de \'e: 
nezuela.-En uso de las faculí.adcs que 
me confirió el Qongre:w de Plenipoten
ciarios, ratificadas por la Legi;;laturn 
Nacional en 3 ele junio de lSS0, y am
pliadas en 19 de mayo del corrricnte 
año,. decreto el siguiente 

CÓDIGO 111IL11.'AR. 

LIBRO.PRIMERO. 

P :\ H. T E C O N S T I T U T I V :\ • 

TÍTULO 1. 

Del Ej6rcito r du sus fi111.:.,;. 

SECCIÓ.X I. 

Composición e/el Ejército. 

Art. 1". El scn·icio ele las armas. con
forme á. la organi7.ilCÍÚn 'IIIC le dcu las 
.Asambleas Le~islaLi va;; ele los Estados 
ele la Unión, ~es obligatorio para todos 
los venezolanos. Esla. fuerza consi,ituyc 
el Ejército Nacional. 

Art. 2°. El Ejército Nacional se rli,,idc 
en Ejército actirn y en Ejército de rc
serrn. 

Art. 3°. El Ejército ttclfro es el que, de 
conformidad con la base 26. arLículo 
13, Sección 2", título 2°. de tá Constii.u
ción Federal, fije anualmente el 00112:ri:· 
so de la República, para permanct;er cu 
armas, acuartelado ó emb,u·cado por t;1te11-
ta de la Nación. 

.A.rt. 4° Bl .Ejército clere,;erm es el cine 
se compone de todos los rcnezolanos 'tite, 
conforme á las le.fes que al eícct.o dic
t-en las Asambleas Le~islat-irns de lo;; 
Estados, se hallen organizados. y <liapucs
tos para cualquier evcntualielad ; pero sin 
estar en armas ni acuartelado¡¡ por cuenta 
de la }.•ación. 

Art. 5° El Ejército a,;livo se forma COII 

el cont-ingenie que, del Bjércit,, de 
,-eserva, deben proporcionar los Bslados 
de la Unión al Gobierno Fcdcr.il, en la 
forma y oportunidad ,1uc clcierminc la ley 
anual del Congreso ~acional para formar 
el Ejército act-ivo. 
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ArL. 6° El Ejército activo se divide: en 
Fuerza terrestre y Fuerza marítima; 
dependient-es ambas del Ejecntirn Federal, 
quien les comunicará sos disposiciones, 
por medio de los Jefes militsrcs que las 
manden, establecidos en este Código y en 
el de ~[arina. 

Art. 1° El Ejército activo terrest.re se 
compondrá de las si!rnientes armas: In
fantería, Artillería y Caballería, organiza
das· por Batallones. 

Art. Sº Los Batallones de Infantería 
constarán de trescient-as plazas de tropa, 
divididos en seis compañías, const-ando 
cada una de cincuenta plazas de tropa 
ó sea de un sargento primero, tres se
gundos, cuatro cabos primeros, cnat-ro se
gundos, t-rcs de banda y treint-a y cinco 
soldados. 

Art. 9º Los Batallones de Artillería 
constarán de doscientas plazas de i-ropa, -
divididos en cuatro compa11ías, y con las 
mismas clases, banda y soldados que las 
ele Infantería. 

Art. 10. Los Batallones de Caballería 
_constarán de ciento cincuenta plazas de 
tropa, di,·ididos en tres compañías, com
puest.a cada una de un sargente, primero, 
tres sargentos segundos, caatro cabos pri
meros, cuat-ro cabos segundos, dos clari
nes y treinta y seis soldados. 

Art. 11. Cada compañía, de cualquier 
arma que sea, fondrá un Capitán, un Te
niente y dos Alférez. 

ArL. 12-. Las compañías se di,0 iden en 
dos mitades, y cada mitad cu dos cuar-tas 
.que se denominarán GuerrillM. 

Art. 13. La primera cuarta de la pri
mcra_mitad se llamará primera Guerrilla ; 
la segunda cuarta.de la misma mitad se 
llamará segunda Guerrilla; la primera 
cuarta de la segunda mitad se llamará 
tercera G-uerrilla, y la segunda cuarta de 
esta misma mitad, cuarta Guerrilla. 

Art. 14. El Capitán esel Comandante 
de la compa11ía y manda la primera gue- -
rrilla; el Alférez mas ant.iguo manda la 
segunda guerrilla; el Tenicnt-e manda la 
Lercern guerrilla y el segundo Alférez 
manda la enarta e-uerrilla. 

Art. 15. Cada~ uno <le los referidos 
oficiales es responsable del cuidado en 
el régimen económico de la guerrilla 
que manda, para lo cual t-endrá cada 
una un sargento, un cabo primero y un 
cabo segundo, que celen inmediatamente 
el mecanismo de la guerrilla á que per-
tenecen. . 

Art. 1 G. En el arma de Artillería cada 
compallía tendrá una Batería compuesta 

· de dos piezas, cualquiera que sea el cali
bre y forma de ellas. 

ArL. 11. El Ejércit-0 act.ir-o se compo
ne de todos los militares que mandan, 
disponen, dirigen, y llevan armas; do 
l(ls que administr.in justicia; de los que 
manejan numerario y víveres; de los 
que cuidan de la salud del Ejército ; 
de los encargados de bagajes, y del clero 
militsr. 

A.rt. 1S. Por material de guerra s_e 
entiende, todo lo que compone el Par
que y la Impedimenta del Ejército ac
t-i,o. 

Art .. 19. Se llama Parque t-0do lo que 
sea y tenga relación con las armas y 
municiones del Ejército activo. 

Art. 20. Se llama Impedi111e1ita t-0da 
ot-ra carga que no t-enga relación con las 
armas y municionP.s del Ejércit-0, como 
máquinas, medicinas, equip.ajes, comesti
bles y demás efectos. 

Art. 2-1. Los extranjeros resident-es en 
Venezuela pueden ser admitidos al ser
vido de las armas conforme lo previene 
la Constitución Federal en su artículo 
43, atribución 25. 

Art. :2-.2-. Todos los miembros del Ejér
cito activo quedan, desde luégo someti
dos á las disposiciones contenidas en este 
Código 

SC:CCIÓX JI. 

Reemplazos del Ejército activo. 

Art. 23. Det-erminada por el Cone-reso 
Nacional la fuerza que debe componer 
en cada afio el :Ejército activo, el Ejecu
tivo Federal, con vista del censo de cada 
Estado, pedirá á los President-es de ést-0s, 
el número de hombres que sea necesa
rio para reemplazar aquellos que, del an-

· terior contingente, pre~eran retirarse al 
cumplir su tiempo de servicio. . 

Art. :U. Los Presidentes de Esbulo. al 
recibir la petición de que· habla el artí"cn
lo anterior, procederán á reunir el núme
mcro de ciudadanos exi!:6clos; remit-iéndo
lo en el tiempo qne se les sefiale, y al lu
gar que se les dct-ermine. 

Art. 25. Desde el día en que el con
tiu!?'ente de ciudadanos de un Bstado em
preñda marcha, para incorporarse al Ejér
cito actirn, recibirá del Tesoro Nacional 
las raciones corre,,--pondientcs. 

Art. 26. La duración del servicio en 
el EJércit-0 actirn será de dos años; pero 
los que cumplan este tiempo no podrán 
separarse del .servicio, hasta que hayan 
llegado sus reemplazós y recibido sus co
rre:,-pondien tes licencias. 

Art,. 2-7. El Ejército activo se relern
rá semestralment-e por cuartas partes, 
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Art. 28. Él indi,iduo de. tropa que 
haya cumplido su tiempo de ser,icio en 
el Ejército act.ivo, no podrá ser obligado 
en ninguna otra ocasión á prestar en él 
nuevo scr,icio; excepto el caso de guerra. 

Art. ·29_ El individuo de tropa qne, 
concluido su tiempo de sen°icio, quiera 
continuar en él, no podrá separane del 
Ejército antes de haber trascurrido ot-ros 
dos anos. 

Art. 30. No se permitirán renovacio
nes ele scr,icio en el Ejército activo á in
dividuos de tropa que tengan más ele cua
renta y cinco anos ·de cchuL 

SECCIÓX 111. 

Exc cpcio nes. 

Art. 31. Se exceptúan del scr,icio en 
el Ejército actirn: 

l. 0 Los que tengan grados militares y 
se hallen inscritos en la lista militar des
de 1881 en adelante. 
, 2. • Los empleados pú \llicos. 

3. 0 Los Minist-ros de los On.Itos rcl i~io
sos y los adscritos al sen•icio de las igle
sias, siempre que estos últimos tengan un 
ano de servicio en ellas. 

4. º Los ca..<:ados y ,·indos con hijos .. 
~-º Los Iújosúnicos de viudas 6 padres 

ancianos. 
6. 0 

. Los hermanos únicos que_ tengan 
hermanas menorés (i su car~o. 

7. 0 Los Médicos. ~ 
8. 0 Los Directora¿, profesores y los 

alumnos de los establecimientos públicos 
de instrucción. 

9. 0 Los practicantes _y sirvientes de 
los establecimientos públicos de benefi
cencia, siempre que estos últimos ten
gan seis meses por lo menos de servicio 
en ellos. 

10. Los que hayan puesto reemplazo 
para el servicio en el Ejército activo 6 en 
la Armada Nacional. 

11. Los que tengan más de cuarenta 
y cinco anos de edad. 

1.2. Los que estén físicamente impedi
dos por defectos orgánicos ó por enferme-. 
dades incurables. 

13. Los empleados y óhreros ocupados 
en las obras públicas. 

.Art. 3:l. El individuo que, halllindosc 
en ale:nno dé estos casos. sea en,iado como 
reemplazo al Ejército activo, será devuel
to (i su procedencia; quedando obligado 
el Estado que lo remita tí. mandar el reem
plazo correspondient-e, y abonar los gastos 
que se causen, tanto en el ciudadano ex
ceptuado, como en el que por él se remita 

nuernmente; clesconlándose de la rents 
que le corresponda. · 

Art. 33. 'fodo reemplazo para el Ejér
cito activo debe se.r reconocido por un mé
dico, cuyo reconocimiento se hará por 
cae.uta del Estado que envía el reempla
zo; y además de esto, será tambiéu reco
nocido por el médico militar ú otro que 
haya en el lugar á que llegue, para incor
porar.;,e al Ejfacito. 

Art. 3-1. Si de este últ.imo reconoci
miento· resultare que el reeri1plazo es 
inútil para el ser,icio de las armas, ser:1 
devuelto al Estado de su procedencia; 
quedando éste en el deber de en,iar otro 
reemplazo, y en el ele satisfacer los cos
tos que causen, tanto el primero como el 
scgunclo, para su incorporación al Ejór
cit-0. 

SF.CCIÓS I\'. 

Ob-jelo·clcl Ejército acli-1:o. 

Art. 35. El Ejército act-ivo tiene por 
objeto: 

l. 0 Defender l:i integridad, indepen
dencia y libertad de la Nación. 

2-. 0 Mantener el orden público. 
3. 0 Sostener el· cumplimicnt-0 de la 

Constitución y de las leyes. 
4. 0 Apoyar las aut-0ridadcs y funcio

narios públicos federales legalment-0 cons 
ti tu idos. 

5. 0 Proteger las personas y sus pro
piedades en los términos prescritos por 
las leyes. 

6.0 Desemocfiar todas las funciones 
del servicio militar á que fuere dest-inado 
por el Ejecutivo Federal. 

Art. 36. El Ejércit-0 activo no es cle
liberanio, sino esencialmente obediente. 

Art. 3·7. Nin!!im militar en scr,icio, 
tiene el derecho de sufragio en ninguna 
elección popular. 

SECCIÓN\'. 

Delitos de alla lraició1i. 

Art. 38. El Ejército act.i,o comete 
el delito de alta traición cuando EC em
plea: 

l.º Eu dest-ruir J trastornar las ba
ses del Gobicmo establecido por la Cons
titución de los Estados Unidos de Ve
nezuela. 

2. 0 En derrocar y trastornar los Go
biernos const-itucionales de los Estados de 
la Unión. 

3. 0 Eu impedir el libre ejercicio del 
sufragio popular, ó coartar de algún 
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tno<lo cualquier acto del derecho. elec
toral. 

4."0 En pre;valerse de dificulta.des in
tcrnacion:\les de la República parn per
turbar el orden y la paz de ella. 

5. 0 E,'n ent-0rpccer, demorar ó impedir 
las reuniones ordinarias ó extraordinarias 
de los cuerpos representativos, y disol
,·erlos durante sus reuniones. 

6. 0 En coartar, violentar y atacar á 
los funcionarios públicos de la Nación 
ó de los Est.'ldos, é impedirles, de al
guna manera, el libre ejercicio de sus 
funciones. 

'/. 
0

• En facilitar al enemigo extran
jero la entrada en la República y el pro
!!rcso de sus armas. 
~ S. 0 En romper treguas ó armisticios. 

!l. 0 En tomar armas en fa rnr de Po
tencia extranjera contra la Patria. 

10. E.n facilitar al enemigo extranjero 
planos, documentos_ y noticias que pue
dan conducirlo al progreso de s~s a~m~. 

11. En tener correspondencrn o m
teligencia con individuos del Ejército 
cnemieo. 

12-. ~ En comunicar el santo, seña y 
contrnseiia ó palabra de campament-o al 
Ejército cnemi(!'O. 

13. En ateñtar contra la vida del 
Presidente de la República y Consejeros 
Federales. 

Art. 39. El militar que hiciere nso 
de la fuerza puesta á sus órdenes para 
cualquiera de los casos expresados en el 
art.ículo anterior, será considerado como 
reo de alla traición., y castigado con la 
pena de degradación y diez afios de presi
dio cerrado con cadena. 

Art. 40. En el mismo delito y pena 
incurrirán los militares en _servicio, .que 
ejecuten alguno de los actos referidos 
en el artículo 38 con fuerzas del Ejér
cito activo ó de la Armada Nacional, 
aun cuando no se encuentren estas fl 
sns órdeócs. 

TITULO II. 

8u¡lerioridaclcs. 

!3ECCIÓS I. 

De los gmdos militares. 

A.rt. 41. Para mantener la disciplina, 
conservar el gobierno económico del Ejér
cito y recompensar el mérito, se cstabl~· 
ccn los siguiente;; grados y clases mili
tares. 

General. - Coronel. - Comandante.
Capitán. -Teniente. -Alférez.-Sargen
to primero. - Sargento segundo.-Cabe> 
primer9. -Cabo segu~do.-Soldado. 

Art. 42. Se llama grado militar el que, 
conforme á la Constitución de la Repú
blica. se obtiene desde Alférez hasta Gc
neraÍ por de:.--pacho del Ejecutivo Federal, 
expedido con- las formalidades que el mis
mo Ejecutivo det-ermine para.estos docu
mentos. 

Art. 43. El caI"ácter que se adquiere 
con un grado militar, es permanente, y 
sólo lo anula.la sentencia de degradación 
pronunciada en Tribunal militar compe
t-enf.e por el delito de Alta traiáón. 

A.rt. 44. Los milita,es que· tengan la 
gradnacióµ de General, llevan el nombre 
genérico de Oficiales Generales; las gra
duaciones de Coronel y Comandante, el 
de Jefes; las de Capitán, Teniente y Al
férez el de oficiales sttba!tenws; y las de 
Sargento y Cabo el de clase. 

Art. 45. Se llama tropa toda la- fuerza 
efectiva del Ejército desde la clase de ~r
gent.o á soldado. 

Art. 46. Por ningún motivo podrán 
concederse grados militares sino por rigu
rosa escala, y sólo para llenar vacant-e. 

Art. 41. El grado de General sólo po
drá ser conferido por el Congreso de la 
República á·propnesta del Ejecutivo Fe
deral. 

Art.. 48. Los grados militares com
prendidos en la denominación genérica 
de Jefes, sólo podrán ser conferidos por el 
Senado de la Nación, á propuesta del Eje
cnt-ivo Federal. 

Art. 49. Los grados militares compren
didos en la denominación genérica de ofi,
ci.ales subalierMs, los concederá el Poder 
Ejecutivo Nacional, con el voto-afirmativo 
del Consejo Federal, á los militares que 
juzgue más competentes, cada vez que so 
le participe haber vacado una plaza en al
guna compatiía. 

A.rt. 50. Para la concesión de grados 
militares deben preferirse en el misrpo 
orden que á continuación se expresan fas 
signient-es cualidades : valor, in.teligencia, 
úislNtcció,i, hechos de armas, moralidad, 
anli'gtiedad. 

A.rt. 51. El President-e de la Repúbli
ca, en campaña, como Jefe Supremo del 
Ejército, puede, por virtud de acciones 
distinguidas, conceder sobre el campo 
de batalla, los grados militares reservados 
al Congreso y Senado Ele la República ; 
dando cuenta de ello á. dichos Cuerpos; 
para que sean considerados los ascensos 
referidos. 

Art. 52. Los Comandante3 Generales 
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de Ejércit-0 y los Jefes de operaciones 
pueden, sobre el campo de batalla, conce
der ascensos de oficiales suba/ter-nos; dan
do cuenta al Ejecutivo Federal para que, 
con el voto del Consejo Federal les den su 
aprobación, si lo creyeren con,enientc, en 
,ista de los hechos distin!!llidos que ame-

, ritcn el ascenso. ~ 
Art. 53. Todo despacho de !!rado miH

tar, tanto de los concedidos por el Con
greso y Senado de l_a República, como de 
los oficiales subalternos, será siempre ex
pedido por el Presidente de la Nación, 
conforme al modelo que él determine. 
Estos despachos, además de la refrenda
ción· del Ministerio de Guerra y i\farina, 
llevarán el cúmplase de las Comandan
cias de Armas respeci-inis, y serán regis
trados en Jas· oficinas de Hacienda que se 
det-erminen. 

Ari-. 54. En el Ministerio de Guerra y 
Marina, en las Comandancias de Armas 
y oficinas de Hacienda en que haya de 
tomarse razón de un despacho militar, 
se Uernr:ín tantos libros en folio, cuantos 
son los !mldos milit-ares est-ablecidos en 
est-e Código. 

Art-. 55. Sólo el Capitán está autori
z~do para llenar las vacantes de clases que 
ocurran en su compañía ; haciéndolo· en 
las personas de la misma compañía, que 
crea compet-entes, según su propio dicta
men, puesto que, sólo él, es el responsa
ble de la fuerza que manda. 

Art. 56. Cada ,ez que en una compa
ñía ocurra el caso de llenar una rncante 
de sargento, el Capitán de ella extenderá 
el nombramiento en el papel del sello co
rrespondiente, conforme al modelo que se 
det-ermine, y lo pasará en seguida al Co
ronel del batallón por el conducto del 
Comandante, para que aquél le ponga su 
"Con1orme," y lo remita al Ministro de 
Guerra y Marina, quien pondr(r al pié 
"Apruebo este nombramiento;" autori
zando con su firma dicha ápro~ción y de
volviéndolo por el mismo conducto al Ca
pitán proponente. 

Art. 5·7. Cuando ocurra el caso de lle
nar en alguna compafiía una plaz¡¡. de ca
bo, el Capitán de ella extenderá el nom
bramiento, conforme al modelo, en el ::e
llo correspondiente, y lo pasará en seguida 
al Coronel del batallón, por el órgano del 
Comandante, rara que aquél le ponga al 
pié "Apruebo el 'llOmbramiento," devol
viéndolo luégo al Capitán de la compa
ñía, por el mismo conducto que lo re
cibió. 

Art. 58. Ningún indiriduo de t-ropa 
podrá ser ascendido á clase si no sabe leer, 

g3-T0MO IX, 

escribir y cont-ar, hasta las cuatro r,~gl:,s 
principales de la aritméi-ica. 

Art. 59. Para ascender á la clase de 
cabo se ncce~ita haber ser,i<lo un alio por 
lo menos, de soldado, y saber de memoria 
las obligaciones del soldado y cabo. 

Art. 60. Para poder ascender ii sargcn
t-0, se requiere un allo de servicio, por lo 
menos en la clase de c:}bo, y saber ele mee 
moria las obligaciones del sargento. 

Art. 61. Se prohibe conceder ascensor: 
de cabo á ningún soldado que tenga me
nos de 19 allos de edad, ni de sargento al 
que tenga menos de 20 alios. 

Art.. 6.t. En igualdad de grados, la an
tigüedad da derecho al mando ; á menos 
que el superior, atendidas las apt-itudcs, 
ordene lo contrario. 

Art. 63. La antigüedad de un grado 
se determina por la fecha del último 
despacho ; y en caso de igualdad, por la 
de los anteriores ; decidiendo la edad en 
último caso. 

Art. 64-. La_ antigüedad de· un grado 
militar se empezará á contar desde la fe
cha en que el de..,-pacho sea firmado por el 
Presidente de la República .. 

SECCIÓN" II. 

De fo& a.sce11sos mililal'es. 

Art. 65. El asee:iso de grados en <:l 
Ejércit-0, adcmií.s de ser una recompensa 
debida al mérito J constancia en el ser\"i
cio, alienta él esp1ritu militar. 

Art. 66. Cuatro años de serricios acti
vos y no interrumpidos en cada grado 
militar desde el de Alférez arriba, dan 
derecho á obtener el grado superior inme
diato en el Ejército. 

A.rt.. 67. No podrá haber promoción de 
grados militares sin haberse senidó antes 
en el grado inferior inmediato. 

Art. 68. El grado superior á que da 
derecho el tiempo de servicio. será con
cedido, siempre que en la "Hoja de ser
vicios" que el interesado presente, no ha
ya notas contra su conduct-a militar ni ·su 
moralidad. 

.Art. 69. BI grado superior á que da 
derecho el tiempo ele sen;cio, sólo se 
concederá, cuando haya plaza vacante en 
qué ocupar ni que tenga derecho al as
censo. 

Art.. 10. El mj)itar que tenga derecho 
á un ascenso por ,·irtucl di} tiempo de ser
vicio, puede continuar sirriendo en el gra
do que tiene y en la plaza que ocupa, has
ta que haya rncantc donde colocarlo con 
la promoción que le corresponde. 
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Árt. 11. Todos los indi,iduos del Ejér
cito acti.6 de la República, desde la clase 
de soldado, pueden ser ascendidos, aun sin 
t-ener el tiempo de servicio que se det-er
mina, siempre que en campafia, en accio
nes de guerra y cualquiera otra circuns
tancia, pnicti9uen alguna de las acciones 
que en este Codigo se califican de Distin
guülas. 

Art. -72,. Cuando quede ,acante una pla-
. za militar en el Ej•rcito actirn, y haya 
para proveerla más de un candidato con 
<lerP.cho de tiempo y cualidades, le será 
concedida al más antiguo. 

SECCIÓN fil. 

Títulos de ho1wr. 

Art. 73. El Ge11eralalo en Jefo es un 
título de honor, concedido por ef Congre
so Nacional 6.: los Generales de la Repú
blica, que hayan hecho serricios militares 
de importancia á la Patria, cuando el Eje
cutivo Federal lo proponga. 

Art.. 74. Por nin!!'Ún motivo podrá 
nunca pasar d!l doce el número de Genera
les en Jefe de la República. -

Art. 75. La duración del título expre
sado es perpetua; y sólo se pierde cuando, 
por virtud de sentencia pronunciada por 
un.defüo de .Alta traicion, le sea reti" 
rado al que lo posea, .por acuerdo del Con
greso de la República, á excitación del 
Ejecutivo Federal. 

Art. 76. El diploma correspondiente á 
este título será expedido por el Ejecutivo 
Federal según el modelo que se determi
ne, y refrendado por los Ministros de Gue
rra y·;\Iariua y de Relaciones Interiores, 
en cuyos Despachos se llevarán lib_ros en 
folio destinados á registrar estos elevados 
documentos. 

SECCIÓS n·. 

De los 111a1idos. 

Art. 17. Ni nn solo instante debe ha
ber tropas sin tener un superior á quien 
obedecer. y SC\bre el cual recai!!Ti la rcs-
po:!sabilidád del mando. ~ -

Art. 78. 'l'odos los mandos ele armas se 
considJrarún en comisión, y sujetos ii la 
yolnnlad del I'res_ideni,e de la República. 

Art. 79. Sólo los Comandantes !!'enera
les de Ejército y los Jefes de Operaciones 
en c.'lmpaüa, pueden conceder mandos 
militares, cuando lo exijan las circunstan
cias, dando cuenta al Ejecutivo Federal 
para que resnelrn lo courenient-e. 

ArL SO. En ningún ca...::o deberá un gra
do inferior mandar {l otro superior. 

Arl-. 81. Los mandos militares se ob-
tienen por elecc1'.ón ó por sttcesion. · 

Arl-. 8.2-. Los mandos por elección sólo 
podrán ser conferidos por el Ejecuti,o 
Federal y por los Comandantes Generales 
de Ejército y Jefes de Operaciones en 
c.ampafia. 

Art-. 83. Ni el carácter, ni los servicios, 
ni la antigüedad, ni ninguna otra cuali
dad, por más recomendable que sea, dan 
derecho á obt-ener mandos por elección. 

Art. 84, En · todos · los mandos - que 
para el Ejército y puestos milit.ares se 
hagan, tiene el .Presidente de la Repú
blica, los Comandantes Generales de Ejér
cito y Jefes de Operaciones, en sus casos 
especiales, tocla la libertad qne se ~rnce
sita, para obrar en materia de tanta gra-

. vedad. 
Art. 85. Los mandos por elecci6n sólo 

se concederán á los militares que, con 
~dos correspondientes, se juzguen más 
idóneos, aptos y competentes para desem
peñarlos. 

Art. 86. Cuando el elegido para llenar 
una rncante de Oficial, - Jefe ó General, 
tuviere despacho expedido en debida for
ma, bastará para su colocaci6Q y recono
cimiento la nota oficial que al efecto se le 
girija por la autoridad militar que le con
fiera el mando. 

Art. 8·7. En los mandos por elecci6n 
no hay resentimiento de disciplina, siem
pre que, en igualdad de grado, sea el más 
moderno preferido al más antiguo. 

.Art.. SS. Los mandos por suces{ón pue
den provenir de accidentes militares, ó de 
moti,os personales, qne impidan conti
nuar en algunos de ellos. 

Art. 89. Para obtener un mando por 
s-ucesi6n, debe ser condición precisa la de 
estar mandando tropa en el Ejército, pla
za, fortaleza ó guarnición en qne ocurra 
Ja YUC.'lnte. 

Art. 90. Donde hava un General en 
sen;cio con mando de~ tropa, será el pri
mero en ser elegido J>ara un mando por 
suces1on, siguiendo luégo los Coroneles; 
después los Cümandantes y a.sí succsirn
mentc. 

Art. 91. Bn ignalc)ad de grados para 
un mando por sucesión decide la anti
güedad. 

Art. 92-. Cuando lo exija la convenien
cia del ser,·icio ó de alguna operación mi
litar, puede el Comandante General de 
un Ejército ó el de cualquiera fuerza que 
obre en operaciones, confiar accidental-
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mente el mando de alguna gente d1:, ar
mas á cualquier c,ficial General, Jefe ú 
oficial subalt-erno que esté á sus ordeaC3, 
aun sin mando de tropa; pero este mando 
accidental terminará tan luégo como se 
haya practicado la operación ~que lo mo
tivó. 

Art.. 93. El General, Jefe ú Oficial 
subalt-orno que t-0nga un mando acciden
tal, asume la responsabilidad correspon
dienie á su grado, como con mando de 
tropa. · _ 

Art. 91. El mando por sucesió,i ter
mina desde el momento -en que el supe
rior competente elija el militar que deba 
continuar ejerciéndolo. 

Art. 95. Al General. Jefe ú oficial 
subalt-erno qµe tenga nn mando, tant-0 por. 
elccció,i como por sucesión, le quedarán 
subordinados todos los individuos de la 
fuerza que éntre á mandar, y hasta los de 
su misma graduación que se hallen en ella, 
aunque sean más antiguos. 

SECCIÓN v. 

De la subordinació,i militar. 

Art. 96. La obediencia e1itera1111mte pa-. 
si'.t:a, es ·el inrnriable fundamento en que 
descansar:\ siempre la organización, mo
ralidad y utilidad del Ejército. 

Art. 9·7. No hay en el Ejército obe
dieuci~ debida, sino obediencia ciega y 
subordinació1i ab~oluta. 

Art. 98. Para las órdenes abusivas, 
queda al inferior, después de obedecer, el 
recurso de queja cont-ra el superior. 

Art. 99. Todas las clases y graduacio
nes inferiores quedan, colectiva y ciega
mmte subordinadas, á las clases ó gra
duaciones superiores. 

Art. 100. Entre los militares de la mis
ma graduación, el menos antiguo queda 
suboi:dinado al más antiguo. 

Art. 101. Si la obediencia en el Ejér
cito es imprescindible, también lo es la 
disciplina, y por lo tanto, nunca un grado 
superior podrá ni deberá subordinarse á. 
un grado inferior. 

1\rt. 102. Se exceptúan de la disposición 
anterior los Jefes de E-st-ado Mayor; pues 
aunque tengan !!rados inferiorC3 á otr:os 
funcionarios del~Ejército, se les deberfl 
entera obediencia en todos los asuntos del 
servicio, por snponérselcs la representa
ción ele los Jefes Su peri ores, y t-encrso 
como emanadas de ési-0s, las órdenes que 
comuniqueó. 

SECCIÓN n. 

Arm!ls del Ejfr_cito. 

Art. 103. Las armas del Ejército acti
vo son la I1~fantería, la Oahalleria y la 
Artilltfría; á las cuales se dará la orga
nización que queda di~p~esia en la 
Sección I, Título I, Libro I de C3te 
Código. 

ArI l 01. Las armas referidas son igua
les en consideraciones, y ninguna de ellas 
tendrá preferencia sobre las otras. 

Art. 105. El Ejecutirn Federal sei1a
lará los textos que deben servir para la 
instrucción de cada arma; _pero cualquie
ra que sea el de la Iufantena, se prohibe 
en lo sucesi,o el arma á la funerala y el 
acto de rendirla. 

Art. 106. La instrucción de los cuer
pos estará al cargo del Jefe de Instruc
ción y de los Jefes y oficiales subalternos 
de cada cuerpo y compai1ía. 

Art.. 101. Al organizarse un cuerpo, 
cuidará el Jefe eucargado de hacerlo, de 
dist-ribuir entre los reclutas, los soldados 
veteranos que sean hábiles para la en
seflanza. 

Art. 108. La oficialidad de un cuerpo 
está en el deber de conocer perfectamen
te la legislación militar, objetos, deberes, 
divisiones y clasificación de la faerza ar
mada y obligaciones de todos sus emplea-· 
dos, desde las del soldado, colocación de· 
la fuerza por compaiiías, el tratado sobre 
cuarteles, táctica del arma respectiva, 
modo de hacer el ser,icio en guarnición 
y en campaña; todo esto de conformi
dad con las prescripciones de esto Códi
go y en e~ecial el procedimiento de los 
juicios militares. 

Art. 109. La escuela militar de las 
clases se reducirá á L'l enseH.anza de .las 
obligacione3 y deberes de todas -ellas y 
de la tropa ; á la inst-rucción del recluta 
y de compafiías y á la de guías y prác-
tica del sen·icio. _ 

SECCIÓN VII. 

B,imkras. 

Art. 110. La bandera simboliza la Pa
t.ria. 

Art. 111. Un cuerpo que en la batalla 
pierde su bandera, _pierde su honor. 

Art. 112. Cada Batallón del Ejército 
de línea debe tener su bandera nacional, 
distinguiéndose el de cada arma por el 
color de la corbata, siendo amarilla la de 
la Infantería, azul la de la Art-illería y 
encarnada la de Caballería. 
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.A.rl:.. 113 .. Queda prohibido el uso de 
bandera · ó e.standarte en los cuerpos de 
caballería, porque <lificnltan los movi
mientos del arma. 

Art. 114. Nunca se desplegará bande-. 
ra de Batallón ó Fortaleza en acto públi
co sino con los honores correspondientes. 

Art. 115. En campalla- se llernrá siem
pre euhastada la bandera de cada Bata
llón y cubierta con doble funda, siendo 
de caucho ó de hule..la ext-erior. 

Art.. 116. Tienen derecho al uso· de 
bandera desplegada en su propia habita
ción los empleados militares siguientes: 

1°. El Presidente de la República. 
2-0

• El Ministro de Guerra y Marina. 
3º. Los Comandantes Generales de 

Ejército, mientras desempeñen dicho 
empleo. 

4°. Los Jefes de Operaciones en sus 
campamentos. 

5°. Los Comandantes de Armas en sus 
jurisdicciones. , 

Art. 117. En t-odas las fortalezas de la 
República ie erutrbolará la ·bandera na
cional desde e! orto hasta el ocaso 
del sol. 

Art. 118. Se enarbolará también la 
bandera nacional en el local en que cele
bre su sesión un Jur.ido de guerra. 

Art. 119. King-ún cuerpo que marche 
con bandera despÍegada, hará honores á 
ningún militar, cualquiera que sea sn 
graduación ó empleo ; exceptuándose el 
Presidente de la República. 

SECCIÓN nu. 

U-nifo,-mes del Ejército. 

Art.. 120. El Presidente de la Repú
blica reg-lamentará el uniforme del 
Ejército ~cada vez que lo juzgue con
veniente. 

'Art-. 12-1. Cada arma debe tener su 
uniforme partiéular. 

.Art. 12.t-. Cada g-rado militar debe 
tener sus insignias y" distintivos es
peciales. 

Art. 123. Se prohibe todo i-rnje que 
no sea rignrosament-e del arma respectiva, 
lo mismo que todo adorno, franja, galón, 
alteración, -ó prenda exterior, que no esté 
expresamente prevenido. 

Art. 1.24. 'l'odo militar en servicio ac
t-ivo debe llevar siempre el uniforme de 
su cuerpo y grado ; pero las insignias y 
dist-intfros solo son ob)ig-at.orios cuando se 
halle de facción. ~ 

Art 125. Los oficiales Generales, Je
fes v oficiales subalternos retir.ulos ó con 
letr.\S <lé cuartel, pnetlc11 usar el uniforme 

de sus grados; pero los oficiales subal
ternos wlo usarán espada y charreteras 
en los dítLS clásicos de la República y en 
las solemnidades oficiale.s. 

SECCIÓN IX. 

Sueldos y haberes 111ilifa,-cs. 

.Art. 126. Los individuos del Ejército 
de línea, desde que sog dados á recono
cer y t-oman posesión de sus destinos, t-ie
nen derecho al goce de los sueldos que la 
ley les det-ermine. 

Art. 12-1. Todo militar y empleado 
del Ejército debe manifestarse siempre 
sitisfecho del sueldo que la ley lo 
seüale. 

A.rt. US. Todo individuo del Ejércit-0 
t-iene derecho al goce de su· sueldo ínte
gro, ~ientras permanezca pri.sionero del 
enem1g-o. 

Art:- 129. Tienen también derecho al 
goce de su sueldo íntegro todos los mi
litares, mient-ras permanecen en U:os
pital ó habitación particular curándose 
ae enfermedades ó heridas recibidas en 
el servicio de las armas, aun cuando sea 
licenciado el cuerpo á que pertenecen. 

Art. 130. El militar que se halle en 
n.so de licencia temporal, disfrutará su 
sueldo íntegro, hasta el día en qur, espire 
la licencia concedida. 

Art. 131. A ningún General, Jefe ú ofi
cial subalterno en activo servicio, se le po
drá embargar, por ningún motivo ni por 
ning-una autoridad, más de la tercera par
te d~e su sueldo. 

Art. 13.2-. A ning(m individuo de tro
pa en activo servicio se le podrá embar
gar, por ningún motivo ni por ninguna 
autoridad, parte alguna de su sueldo;· 
á menos que sea para satisfacer prendas 
de vestuario, armamento, munición, ó 
útiles del servicio que se le hayan entre
gado, y perdido por su culpa ; pero en 
esie caso sólo se le podrá descontar 
hasta la enarta parte de su r.ición 
diaria. 

Ari. 133. Los Generales, Jefes y ofi
ciales subalternos en activo servicio, tie
nen derecho á radicar hasta la mitad ele 
sn sueldo en la oficina de pago que deter
minen, para la subsistencia de sus fa
milias. 

Art. 13-1. Los sueldos que se queden á 
deber á alguna fuerza que hay!! estado 
en ~mpal'la, serán satisfechos como lo 
disponga el Ejecutivo Federal seg(rn las 
circunstancias. 

Art. 135. Cualquiera (1ue sea el mOllo 
como se disponga el pagQ d_e un, haber ·:í. 
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un cuerpo militar después de una campa
na, se prohibe ent-regar la suma en globo 
á los Jefes de dichos cuerpos, para que 'la 
repartan en las compaDías. El pago debe 
hacerse por el empleado de Hacienda que 
se det-ermine, en presencia del Coronel y 
Comandant-e del cuerpo y Capitán de ca
.da Compailía ; poniendo la suma en ma
nos del mismo acreedor. 

Art. 136. Los suministros de dinero 
que en campana se hagan á.los Generales, 
Jefes y oficiales subalternos,, les serán 
descontados de su~ haberes-; pero no así 
los que se hagan á la t.ropa. 

SECCIÓX I:. 

Premios de Constancia. 

Art. 131. La constancia en el servi
cio de las armas, je los Generales, jefes 
y oficiales subalternos, clases y tropa del 
Ejército, se premiará con medallas de 
plata y oro, cuya forma y tiempo para 
obtenerlas determinurá el Ejecnt.ivo Fe
deral. 

Art. 13S .. Todo militar de cnalquier 
grado ó clase que -sea, que incurriere en 
alaím delito qne merezca pena corporal, 
yt como ·mifü.ar ó ya como ciudadano, 
pierde el premio que haya obtenido, des: 
d~ el momento en que se le declare 
culpable por sentencia de tribunal com-
petent-e. . . 

Art. 13!1. Todo premio por constancia 
en el servicio, se conferir{¡ al agraciado de 
nri.a manera solemne y pública en presen
cia de toda la fuerza, campamento, forta
leza etc., para que el acto sirva de estí
mulo al Ejército. 

SECCIÓN XI. 

Iru:alidez. 

Art.. 140. Todos los militares que se 
hallen en armas por cuenta de la Nación, 
tienen derecho á pensiones de inrnlidez, 
siempre qne se inutilizen en alguno de los 
c&SOs sie-uientes : 

l. 0 Por hierro ó fuego enemigo e,i gue
rras ·intenuu;ionales. 

2. 0 Por opone~e á la consumación de 
· alguno de los casos qne constituyen el 
delito de alta traición. 

3. 0 Por hallarse, en tiempo de paz ó 
de guerra internacional, practicando algún 
acto del servicio. 

Art. 141. Ninguna inutilidad pro,e
niente ele arma ele fuego, hierro ó fun
ción del servicio en g1terra.j i11te:~ünas, 

por gra,e que sea, dá derecho á ponsión 
ae inrnlidez. -

Art-. 142. Constituyen inrnlidez: 
l. 0 La pérdida de una ó ambas ma

nos. 
2. 0 La pérdida de uno ó ambos piús. 
3. 0 La pérdida de uno ó ambos bru

zos. 
4. 0 La pérdida de una 6 ambas- pier

nas. 
5. 0 La pérdida de ambos ojos. 
6. 0 Las heridas que produzcan enage

nación mental. 
7. 0 Las heridas que produzcan una pa

raplegia ó hemiplegia. 
S.º Las heridas quedest-rnyan las con

diciones orgánicas de alguno de los miem
bros expresados, haciéndolo incapáz del 
uso natnral. 

Art. 143. El Ejecutivo Fedeml dis
pondrá el modo de comprobar la inrnliclez, 
y pedirá al Congreso las aeignacioncs 
convenientes. 

SECCIÓX X.II. 

Pensiones 111,ilitares. 

Art. 144. Desde la publicación de es
te Código sólo se concederán pensiones 
á.- las ,indas, hijos, padres y hermanas 
lejíi-imas solteras, de los militares que 
mueran por consecuencia de heridas re
cibidas en g1tei-rasinten1acio1wles, ú opo
niéndose á la ejecución de alguno de los 
casos que constitnyen el delito de olla 
traición. 

Art. 145. Cesa por lo tanto el des
cuento de montepío militar, que se ha
ce á los sueldos de los militares que se 
hallen en armas por cuenta ele la Na
ción. 

Art. 146. La educación de uno de los 
hijos .arones de los militares que mueran 
por heridas recibidas en guerras ·inlcnw
cio11ale.!, correrá por cuenta de la Nación 
desde el día en que el joven se halle en 
aptitud de recibirla. 

Art. 14·7. Las viudas ó hijos de los 
militares qne se hallen actualmente go
zando pensión de montepío militar, por 
virt-nd del Decreto Ejecutivo de 20 de fe
brero de 1S-7"3, continuarán disfrutándola 
durante su.vida. 

SECCIÓX XllT. 

ll<moros y ::al:ullos militare.•. 

_ .Art. 14S. A todos los mandos, grados, 
empleos y clases del Ejércit-0 deben tribu
tarse honc;,nis militares. 
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Art.. 14!). A la Il:mdera nacional y al 
Prc!identc do la República corresponden 
los más distinguidos honorC3 que se hagau 
por las armas nacionales. 

Art". 150. Toda t-ropa ó guardia con 
bandera sólti hará honores á t-ropa ó 
l!Hardia con bandera. ,. a! Preúdcntc de 
ia Unión Venezolaná: 

Art 151. Los honore., que <lebcn ha
cerse á la Ilandcra Nacional y al Prcsi

-dcntc de la República, los consiitnyen : 
el toque del himno nacional y hl presen
tación de armas por Ju t-ropa. 

Art.. 152-. Siempre que se encuentren 
tropas en marcha, yendo en opuesta direc
ción, la que no llern bandera debe de-_ 
icnci-sc, dar -frente en batalla, tocar el 
himno nacional y presentar las armas 
á la <¡uc 11cm bandera. 

Art.. 153. Cuando una tropa con ban
ílera desfile por dela11tc de otra que esté 
:1 pié firme con bandera, ámbas iocarún 
el himno y prcseutarún las armas: hacién
dolo sin dctene~e la que ,á de paso, y 
s,llndándosc las banderas al enfrentarse. 

Art. 154. -Cuando el Presidente de la 
República paso por delante de tropa que 
marche con -bandera. se le harán. dando 
ali-0 y frente á él, 103 honores qué le co
rresponden. 

Art. 155. A la guardia del Presidente 
de, la Hcpúblicn, á la de capilla ardiénic 
v á la del Panteón Nacional se les exime 
de tributar honores. 

Art.. 15ii. Cuando el Presidente de la 
-lfopública éntrc á cualquiera plaza en 
que hai·a t-ropas, todas ellas t-omarán las 

. :mnas para recibirle; la mitad de la infan
tería formará en bat-alla á la entrada de 
la ciudad. v el resto de In fuerza en las 
calles ó pÍaza.s por donde aquél deba pa
sar; haciéndosclc los honores correspou
d icnl-cs. Cuando la entrada sea á- campa
mento milirnr las i-ropas formarán unidas. 

Art. J5·7. 'l'oda plaza en que haya ar
tillería. saludará la entrada del Presiden
te de · 1a l~cpública con rnintiun dis-
paros de cañón. -

Art. 158. Cuando el !'residente de la 
J:cpública &'liga de alguna plaza, se le 
harán lós mismos honores que i su en
trada. 

ArL 150. '.roda guardia ó tropa 5. p1e 
firme. sin bandera. hará los si!!uieutcs 
honorés: - . ~ 

Al MinisLro de Guerra y .Marina, armas 
31 hombro y toque ele 11,muula-. 

Al Comandante general lle un Ejí·rcito; 
armas :11 homl,ro-y toque de ataque. 

Al Gencnd en Jete titulado, armas al 
hombro y toque ele asamblea . 

. Al Jefe de Operaciones en campaüa, 

sólo las guardias y fuerzas de su mando, 
pondrán armas aihombro y darím toque-
de lro-pa. _ 

Al Comandante de Armas en su jnris
dicción; armasal hombro. 

Al General: armas terciadas. 
Al Coronel: en las fuerzas y guardia 

de su mando, arma,;; ·descansadas á pié 
firme. 

A_ los Comandantes: sin armas las guar
dias de su fuerza y _en pelotón. 

A k,s oficiales subalternos: iodo centi
nela i-crciará el arma. 

A los sargentos: se saludará por los cen
tinelas con un golpe de baqucl-a en la -
t-rompei-illa del arma. · - -

~A los cabos: los saludarán los centinelas 
con an golpe de culata dado sobre el pa
,imento. 
_ _ Art. J 60. '.roda persona que llc,-c al pe
cho medalla ó condecoración, será saln
da<la por los ccut-inelas, echando el arma 
al hombro. · 

Art. 161. Con excepción del Prcsidenl-c 
de la Hcpública, del .Minist-ro ele Guerra 
y Marina J Comanclant-es -ele -Armas J 
Fortalezas, á nin!!nna otra persona, cual
quiera que sea s11 grado y empico en el 
Bjércit-0, se le harán honores milii-ares, 
por t-ropas que rnyan cu marcha, si no lle-
rnn el uniforme correspondiente. . 

Art. 16.2. Ninguna tropa en marcha 
se detendrá para tribut-ar honNcs, debien
do hacerlo sobre la marcha; i;ólo para 
saludar bandera y al Presidente de la 
Hcpublica, dará ·alto y frente la tropa 
referida. -

Art.. 163. Cuando el militar que mande 
una tropa, ya se halle cst.a á pié firme ó 
ya en marcha, encuentre ol-ro militar <le 
sn misma graduación ·á quien corres pon -
dim honores, no los mandará ejecutar, á 
menos que el que pase· sea superior en 
empico, en cu_yo caso se le harán los (tlW 
le correspondan. · 

Art-. 164. 'Iodo grado y clase inferior 
debe saludar al grado y clascsnpcrior, con 
las formiis que se establezcan en la disci
plina del Ejército. 

Art. 165. Cuando se encuentren tro
pas marchando en direcciones opuestas, 
la que rneke de facción, debe ceder el 
paso á la que lleve destino á ella, siem
pre que no haya e.spacio para pasar am
bas: m:ís habiéndolo. conLinnarán ambas. 
ioniando_ cada una· la i1.qnicrda de h~ 
oira. 

A ri. 1 G6. '.roela tropa que marche sin 
armas, cetlcri, el paso á lá que rnya con 
ellas. 

A rL J G-7. Sólo se harán honores mi
liiarescle.silc el orto hasta el ocaso clcl sol. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



.503 

SECCIÓN XIV. 

Salvas de artillería. 

Art lGS. Las plazas guarnecidas y for
talezas nacionales sólo salmlar{rn, con sal
,as de art.illcría, á los siguientes alios_ fun
cionarios, en los casos <¡ne se dctc~m!nan; 

l.º Al Prcúdente de la Hcpubhca o 
1-incaruado del EJ·ccui-i,·o Fedcn1l, cuando 

~ 1 .d entren y salgan de una_p_ aza gua~!1cc1 a 
6 fortaleza nacional: rnmte y un uros de 
collón. _ 

2. 0 Al Ministro de Guerra y Marina, 
en igualdad de casos: quince iiros de 
canón. 

3.º Al Oencrnl en Jefe con mando, 
cuando éntrc y salga de las pi.izas _y for
talezas de su jnrii;<licción: quince l1ros tic 
callón. 

4. 0 A los Co1111111danics gcncmles tle 
Ejérciio y .Tefes de Opcr:1cio11c.,, cna!hlo 
entren v sal!!".in tic las plazas g11:1mcc1d;!s 
y fortaiezas ~de su jurisdicción: nueve l1-
ros de caiión. 

Art. 1G9. La Forialcza de Puerto Ca
bello conlcstar:i tiro á t.iro, las salvas de 
artillería con c¡uc los bnqu<'s de guerra 
exüanjeros saluden dicho puerto, sin enar
bolarse en la fori.1lcza la bandera de la 
Nación á que pertenece la na,c. 

.Art. 170; En los días élúsicos de la Hc
pública, que son el 19 de ;11:,ril, el 5 ·tJ_c 
julio, el 2S de octubre ~, _el 21 de :tlml 
se had una salrn de vc11uc y un dispa
ros_ de cañón en todas las plazas guarne
cidas y fortalezns nacionales; ~füparando 
sict-c tiros á la &-ilicla del sol, s1clc al llc
g,1r al meridiano y siete cuando llegue al 
ocaso. 

Art. l71. Onando en la phlza !!"llnrnc
cida Ú fortaleza liara un funcfol\ario na
cional, de superior -gratluación ó mando 
que <'I · funcionario uacion:11 <¡ne á <'llas 
llegue ó de cll:ls sal:;:,, no so le lrnrá la 
s:ilva que le corrmpondc. 

SHCC!IÓN X\º. 

Tfo1lnrc,,· fú11cbrce. 

An,; 1Ii. Sólo los <!l!C icn!..ran manilo 
efcd-iro en el Eji~rcito aciir.ó, ú posc.-:in 
urado3 militares, ya sea c¡nc se hallen en 
;cti,·idad ó rn rei-Ír.ulos del scrricio, reci
birán á su failecimicnto honores fúnebres, 
t-ribniados á nombre do la llcpública, por 
las t.ropas que se encuentren en la plaza 
ó campamento donde acont<:izca l:1 mucric 
militar. 

A.rt. 173. 'l'ambién tendr:ín honores fú-

ncbre;;. los iudi,·iduos de t-ro11a que fnllcz-. 
can, h:111:íudóse en act-1111I serricio. . . 

Art-. H-!. Son tamtiién acroedorns a di
chas honras las personas que, sin poscc
urados miliinres. est{·n e111ple11d11s en alr 
;11110 de los di,ü'ini-os ramos del ·.t::jérci ro 
~cti,·o. cuando acontezca su fallccimicnlo. 

.Are.: 1·¡,'~- En los honor<'S fúnebres. se 
!!:ll:lrdará una relación difcrcneinl S(.'gím 
el l!rado militar, clnsc y empico del fi-
nació. · . . 

1 Art .. 1';··t:. ·r..:1 iropa <¡ue se desli_ne :~ os 
honores fúnebres llernr:i el ormn terc1ml11 
sin ba,:oucia. arrolliula la bamlcm con cor
bata n·c!!'ra. ,, l.1 band,l rctloblantc con los 
insh-un1cntos enlutados y en sor,lina. 

1\rl. U'·7. 'l'erminada 111 inhumnciún tic 
un c:i<l.n-er, la lropa: regresará :í sus cnar
lclcs con bandcm tlesplcga«lu, bayoneta 
arma,la r :i iambor 1,ai-icni.c. . . , 

ArL Vi'8. To1l:1 f.ropa dcst111a~l!1 a ho
nort>.~ fÍlncbrr,s, llcrnrá el luio nulilnr cn.
rn,.spornlienic; J sn colocac.;ión _r or,len _,le 
marcha ,;crú ,Jispucsi.o por el Jefe s.11pcr10r 
militar con 111a111lo, 1¡11c haya en el l11g11r 
del acontecimiento. 

Art. l·,\1. l'ara que 1111 oficial snba~tcr
no icn!!ll honores fírnclir<'S se _rcq111cre, 
como conclición precisa_. <1110 se Jia~lc _en 
actiro ser,·icio el día tic Sil follcclllHClllO. 

Ari. ISO. Onan<lo snccda la n111crlc de 
un militar, <¡ne por rn gmdo 6 cm_pleo t1:n
!!"a !!"Uartlia, scr:í é;,ia rclcrnda, 1_nn~c<l!a
ti111.é11te que se ,·erif_i<!!'c el .fullccrn11ento, 
por oi-ra con l11~0 nuli~ar _<¡ne haga el ser-
ricio tle la Capilla ardiente. . . , 

Art. 1S1. A los emplea<los en el EJcr
ciio ,1uc no ten!!":111 crr-.ulos miliiarc;., sr. 

. les harnn los ho,wres ~fúnebres co!·re:::pon
dicuies al gr-.ido milii:1r il. <¡uc eq111rnlga el 
empico. . . 

Art. 1S2. Quedan ¡,rol11b1dll.!, en l~s 
honores fúncbrns, las tlescargas de f1w-
lería. . . . 

;\rt.. 183. Los miliinres en ;;cn-1c10, s,_n 
mando; tendrán los 111i:m1os. honore¡;_ fn-
111:.l,rcs, que los rciirmio.-; tic su 1111mm 
gt;1d11a,:i,')n. 

0111 me1,1or11cio11cz. 

ArL. ISt C11;1111Jo sr:: ,li.::pon~an por d 
EjcC11ii,·o Federal honurcs fúnebre:: -::o
lcdirns, )lOl" )o¡¡ 111i)it11rc3 <file lll~IC':111 en 
dcicrmina.Jns 1,aialla,;, ú ;1conk~11111c!n.o?. 
<¡ne 111crcz~a11 1111 rccue~do de ~a l'at-rrn, 
a<lemí1s tic )9 que para mies amos _se <lc
terminc, el Ejérciio nciirn lle,::irn luto 
por diez días, y la~, p~azas nrhllad~ _Y 
fortalez.1;; de la Hcpul,hca, desde el orto 
al ocaw tlcl Sol, en el día consagrado al 
dnelo, haniu un disp.11·0 ele c.aüóu en cada 
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hora, y pondrán sus banderas á media 
asta. 

Al Preside1úe de la Repr'iblica. 

Art. 185. E! fallecimiento del Pre:si
tlente de la República, como Jefe Supre
mo tlel Ejército, se anunciará con cinco 
disparos consecutirns de artillería, conti
nuándose con uno en cada media hora, 
hasta el momento de la inhumación, que 
se dispararán rnini-iún cañonazos conse
cut-irns. 

Art. 1S6. Formarán el cortejo militar, 
desde el lugar de la Capilla ardiente hasta 
el tle la inhumación, todas las t-ropas fran
cas y armas que existan en la plaza ó 
campamento, en que haya tenido lugar el 
fallecimiento; conforme á la colocación y 
onlen de marcha que disponga el ?i[inis
tro de Guerra v Marina en ese día. 

Art. 18·7. A ·1as seis de la mañana del 
día, siguiente á aquel en que se tenga no
ticia del fallecimieuto en las plazas guar
necidas y fortalezas de la República, se ha
rán en ellas cinco disparos consecutirns de 
caiión; y desde ese mo~ento conti_nuarán 
haciendo uno cada medm hora hasta com
pletar ,-eintiuno, inclnsi,e los cinco dis
paros que se hicieron al empezar el día. 

Arl:. ISS. El Ejército activo en toda la 
República llernrá luto militar por diez 
días. durante lo3 cuales se mantendr{i 
auardia de bandera en el Panteón Nacio
~al, siempre e¡ne el cndá,cr se deposite en 
él: mas esta formalidad Ee. omitirá si el 
faÍlecimieuio tm·iere lugar íném de la ca
pii-al de la República. 

Al Ministro do (hm·ra y Marina. 

.Art-. 18~. El fallecimientodel Minist-ro 
do Guerra y :Marina, se anunciará en el 
lugar donde suceda con tres disparos con
sccnti,os denrtillería, después de los ~na
les se continuará haciendo uno en cada 
hora, hasta el momento de la inhumación, 
en quo se harán quince disparos consecn
tfros. 

Art. l!iO. Totlas !as tropas iranca.3 que
oxisi.an en el lugar del acontecimiento 
concurrirán á los honore;; fúnebres de la 
inlmmación, en la forma y ortlen que lo 
prc\"enga el Jc[c~ wperior_militar con mun
do, que haya e!1 18_J?la~~ o ca~npam~nto .. 

1-\rL 191. El BJcrcno actirn cm toda la 
Ifcpítblica llernrii luto militar por cinco 
clíus. 

Al (/1j11era! en Jefe. 

Art. 1!.12-. El Gencmi en Jefo qile mue
rn, (:O!l mauclo de Ejfaciéo ó de plaza, 

tendrá los mismos honores fúnebres que 
el Mimstro de Guerra y Marina. 

Art .. 193. El General en Jefe ret.irado 
tendrá los mismo3 honores que el que ten
ga mando; suprimiéndose solo los dispa
ros de las horas, y ierminando el luto mi
litar con la inhumación. 

.Al Oomandailfe General de Ejército y 
Jefe de Operaciones. 

Art. 194. La muerte de estos emplea
dos militares, cualquiera que St'a sn gra
duación, se anunciará en el lugar donde 
suceda, con tres disparos consecnti,os 
de artillería ; haciéndose siete más, con
secutivos también, en el momenio de la 
inhumación. 

Arl. 195. Todas las tropas francas y 
armas qne mandaba, y que existan en 
la plaza ó campamenio donde haya te
nido lugar el fallecimiento, concurrirán 
íi los honores fúnebres de inhumación, 
en la forma que lo disponga el Jefe que 
lo suceda en el mando. 

Art. 196. El luto militar termina con 
la inhnmación. 

Al Ge11eral. 

Art. 19·7. Al General en ser\'icio ó 
retirado se le harán, en él momento 
de sn inhumación, siete disparos con
secut.i-rns de cañón; acompatlando al cadá
rnr un batallón, desde la casa mortuoria 
ó tienda de campaña, hasta el lugar de 
la sepultura. 

Al Coronel. 

.A.rt. 19S. Tendrá los mismos honores 
que el General, sin disparos ningunos de 
.cañón . 

Al Comandante. 

Art-. i99. Le hará los honores de inhu
mación medio batallón. 

Al Capitán. 

Art. 200. Será acompaüado al lugar 
de la sepultura por la compallía que man
daba. 

.Al Te11·ie11fe y Alférez. 

Art-. 201. Serán acompafiados por h 
mitad de la Oompaü.ía, al mando do un 
Alférez. 

.A la Tr<tpa. 

ArL 20.2-. Al caclárnr de un Sargento 
primero lo acompanrará su Compañía sin 
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armas, ma11dada por otro Sargento 2. 0 de 
la misma. 

Art.. 2-03. Al cadá,cr ele un Sar2"cnto 
segundo lo acompaflará la mitad de sn 
Compafiía sin armas, mandada por oéro 
Sargento segundo. . 

Art. 204. Al cadáver de un cabo lo 
acompafiará, sin armas, sn guerrilla, man
dada por otro cabo. 

Art. 205 . .A la inhumación tic un sol
dado concurrirán sin armas ocho soldados. 
mandados por un cabo segundo. · 

iiECCIÓX·:S:n. 

L 1ito m-i li lar. 

.Art 206. Siendo asunto reglamentario, 
y no do ley, el lato militar, el Ejecntirn 
Federal lo det-erminar!í, cada vez que d'J
crcte el uniformo dfl Ejército acé-ivo. 

.SECCIÓX xnI. 

De los omp!eos milil<cres. 

.Art. 201. Se llama empleo ó cle1:-ti110 
militar, ol puésto ó colocación que el Eje
cutivo :Federal conceda á un militar 6 ci
vil en ef Ejército actfro, plaza 6 íortalc: 
za por el tiempo qucjuzaue conveniente. 

Art. 20S. Aun cnand~ los empleos -6 
destinos militares sólo pueden ser conc'l
dido., por el Ejecnt-ivo Federal, podrán 
también proveerlos accidentalmente en_ 
sus fuerza., y jurisdicciones los Coman
dantes gelieralcsdc Ejército, Jcícs de Ope
raciones· y Comandauies de armas, aun 
sin estar cspccialmcutc autorizados para 
e!lo, cuand«? lleguen á vacar por alguna 
circunstanc,a: más en este cMo. la anto
ridacl militar' qac haga el nombramiento, 
~cbc partici_parlo sin demora al Ejecui-irn 
.hdcral, quien resolverá lo cotffenientc. 

Art. 209. El sueldo correspondiente á 
un empleo militar sólo empezará á disfru
tarse desde que se tome posesión dol des
tino en la forma debida. 

.Art.. 2-10. Ningún empicado militar po
drá separarse ele sn pnésto, sin expreso 
consentimiento del Ejccntirn Federal ó 
de los Comandante.;; !!"Cnerales y .Jcíc., ele 
Operaciones en campa'ó.a. 

Art-. 211. Ko puede ningún cmplcaiio 
m1htar, poner sustil-uio que descmpeflc el 
destino que tenga él á sn cargo, sin obte
ner para ello el consen_timicnto superior. 

A.rt. 212. Los empleos militares se cli
vi~un on efectivos, complementarios, acl
mmist-ratirns, judiciales, sanitarios y re-

• ligiosos, delos cuales se tratará en los la
gares respectivos de este Código. 

C".\-TOMO IX, 

Lil3RO SEGUNDO. 

l',\RTE ORG:\i\"IC:\. 

'PÍ'l'ULO T. 

Categorías militares. 

~EC'.:IÓX. I. 

PerSl.)íllU efecli1io. 

.ArL213. El personal efcctirn del Ejér
cito act-i ,o es el siguiente : 

El Presidente ele la República.-EI Mi
nistro ele Guerra y :Marina.-EI Genc
ral.-EI Coronel.-EI Oomandantc.-EI 
Capit-án.-EI 'l'enientc.-·Et Alférez.
El Sargento primero. -El Sargento sc
g1111clo.-El Cabo primcro.-EI Cabo se
gundo. --El Soldaclo.-EI Recluta . 

SECCIÓS ll. 

D e l 1· e e l-,i t a . 

Art. 214. Cuando 1111 recluta llegue J>."l· 
ra ser incorporado al Ejército actiro, de
ben : el Coronel del batallón á que so 
agregue; el Capitán y Sargento primero 
de la compallía en que ha ele sen·ir; el 
Sargento segundo ele la guerrilla á que 
se le desl-ine, y el cabo primero ele hl 
misma guerrilla á que haya ele- pcrlenc
ccr, pract-ir_.ar con él las siguientes forma
liclacles. 

Debe el Uoronel clel l,atallon. 

l.º Hacerlo reconocer en su presencia 
por el m6clico militar ó por otro <1uc haya 
cu el lugar, aunque 110 pertenezca -al 
Ejérci~o. 

2. ° Formar su filiación en ol "Libro 
de filiaciones," darle una copia de ella al 
Capitán de la compafiía, y remitir ot.ra 
al i\Iinistcrio ele Guerra y Marina; sicmlo 
amoas anto;izadas con su firma. 

3. 0 Inscribir el nombre c!el recluta en 
el "Libro personal" del cuerpo, con ex-
11rcúón de la compafiía á que ;;e le des
i.ina. 

!. 0 Leerle en in-esencia del Capitán, JM 
"l'enru: militares." 
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5. 0 Bntregarlo personalmente al Capi
tim de la compallía. 

D.:be el Uapiiá11- ele la compañia. 

l." Inscribir el nombre del recluta en el 
"J,ihro personar' de la compañía, con ex_
presióu del número qno eu ella le corres
ponda por antigüedad. 

2. 0 Entregarle sus armas, correaje, mu
niciones, ve.sinarios, _caballo con arneses y 
demás prendas que le correspondan, según 
ol arma en <JUC fuere tí servir. _ 

.3. ° Formarle y entregarle sú "Libreta," 
ad\'irt.iímdolc !o que gana, y cncargñndolc 
que la conserve, como documento que le 
pertenece; pero el cual debe pre.sentar 
cada vez que se lc·pida. 

4-. º Leerlo las obligaciones del soldado y 
centinela. 

5. º Entregarlo personalmente a1 Sar
gento primero de la compafiía. 

Debe el Sa·rgenló prú11ero. 

L O luH;ribir ci nombre del recluta on 
ia lista de la compaiiía que debe si con
servar. 

t:° Fíjarlc en la culata del arma el uú
moro que le haya corrc.,;pondido por an-
ti!!ítedacl. . 
'á." Mandar formar, sin armns la guerri

lla {t que deba pertenecer por·cstatnrn; 
colocarlo en clia : y advertirle los indi\·i
duos eni-rC quienes- queda, para que, CD 
lo suco.sito, siga formando en el mismo 
puésto ; c:tcepto en los días de "Revista 
ele Comisario/' en que la formación se ha
rá pór antigüedad. 

. 4. 0 Eni.rc!!arlo al Sar!!enio de la gue
rrilla en que haya siclo colocado. 

Debe el Sargento de la g11Brriil1i. 

l.º Inscribir el nombre del rcclnt-a en 
la libreta que debe él conservar. 

2. 0 Entregarlo al cabo primero de la 
misma guerrilla que le haya correspondi
clo por estatura. 

Debe el Oab<J de la guerrilla. 

l. 0 Hacerlo \·estir piez:t por pieza con 
el \"cstunrio que se le ha entregado ; po
nerle la fornitura; darle el arma, y decir
le cómo debe mantenerse con ella á pié 
firme. 

.2. º Inscribir su nombre en la lista de 
la guerrilla y sacarle, rlesde el día siguien
te, su ración diaria. 

3. 0 lndrearle ei lugar donde debe coio: 
car sus armas y efectos; advirt-i~ndole 
que se guarde de· tocar á las armas y efec
tos de otro sold!!dO, pues para andar en 
los mismos quo le pertenecen, y tomar sus 
propias armas,, necesita aYis.arlo al cabo 
de cuartel. 

4. 0 Lo enterará de la obediencia, r~pe- -
to y ·subordinación que debe t\ todos sus 
superiores, y tí cualquiera q~e·lo estuvie-
re mandando. · . 

5. º Lo ensenará á vestirse con propie
dad y esmero : a lavarse, peinarse, afeitar
se, ponerse el kcpi con elegancia ; previ
niéndole : que debe cuidar, componer
y limpiar su ropa, para q-uc pueda andsr 
siempre aseado, sin cansar· desprecio á 
sus superiores ni repugnancia á sus com-
paneros. . 

6. 0 Hacerle conocer la.; piezas de su ar
ma, y cuidarla con el mayor interés; á 
armarla, de...::armarla y manejarla con arre
glo á la táctica del batallón; advirti~n
dolo : que nanea debe desarmar la lla-re, 
sin tomar antes el permiso de su cabo. 

1.0 Enscflarle á limpiar su corrcajo y 
colocar en la cartuchera ·Jas níunicioncs; 
prohibié>ndolc guardar en olla Qbjctos cx
trafios fl su dcst.iuo, rolrn qno sean los pe
quen.os instrumentos clcst-ina1:los al servicio 
del arma que maneja. 

S. 0 Enseílarlo á marchar sin armas v 
con ellas ; adiestrándole en ~os giros ele 
cuerpo y movimientos de cabeza, á fin de 
que todo lo ejecute con desembarazo, ele-
gancia y aire marcial. . 

9. 0 Ponerlo al corriente en el modo de 
saludar con armas 6 sin ellas; tanto en 
formación, como du centinela. y de paseo, 
á cada uno de sus superiores según su 
grado y clase. 

_10. Ensenario á erit.rar de guardia _: 
recibir puésto de centinela; modo de per
manecer en l!I; manera de comunicar rn 
consigna, y cuidado que debe tener con 
todo lo que se le confía en el pnésto re-
ferido. -

11. Instruirlo en todo lo que tenga que 
hacer cuando ént-re de ranchero ó cuarte
lero, y de los lagares que -ha de mantener 
limpios y vigilados, siempre que haga los 
referidos servicios. 

12. Advertirle las horas en que debe 
acostarse, lcrnntarsc, asistir tí ejercicios, 
ranchos, listas y toques de reglamento, 
á que ha de concurrir con toda puntua
lidad. 

13. Hacerle aprender de memoria las 
mees que debe dar cuando se haJle de cen
t.inela, para pasar la palabra, ó vara cuan
do rna acercarse de día algún superior 
que merezca honores, y las que de noche 
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correspendan á Jefes dé día, rondas ma
yores,· rondas y pat.rullns'. 

14. Diariamente le hnrlí aprender de 
memoria cuantos art-ícu!os pueda de las 
obli!raciones del soldado y cent-iucla cu 
todas -!.as funciones del serricio : haciéu-

. dóselas repetir con frecuencia, liasia que 
todas ellll3 le queden bien grabadas en la 
memoria. · 

15. Le advertirá que toda solicitud ó 
queja, debe ser dirigida al superior por el 
conduct-0 de su cabo. 

16. En cuanto á la punf;ualidad del scr
,'icio y pront-itud en ocurrir IÍ ·su puésto, 
le hará constantes advertencias: aconrn
jlíndole una conducta irreprensible, una 
cil:lgn obe<liencia, ua asco continuo en su 
persona, arni:IB y vcsLuarios, y una con
tracción infol-i!!ablc á instruirse cu todos 
sus deberes, )•~á cumplirlos cstriciamcu
t-c, para que puetla adquirirse la estima
ción de sus supericm•s_. e! afecto de sus 
compañeros, y el derecho á los premios y 
recompensas senaladns por la Naci_óu. 

SJ::GC'IÓS III. 

J:.!l 8olilado. 

Art.. -215. El sohlndo es un cimhu.lano 
armado para la defensa de la Pai:ria y do 
rns instituciones, y consW.uyc la unidad 
del Ejército. 

.Art. :HG. 1::1 sold1do que cumplo con 
sus deberes, puede ilcgar ú los más alios 
gra<los <leJ. Bjército y á las primeras dig
nidades de la Hcpública; siendo sin em
bargo esencialmente obediente, y en nin-
gún caso dclibcrautc. · 

ArL 211. L:u cualidades quo mi1s re
comieud:m .í un soldado en el concepto de 
sus superiores son: el cumplimiento del 
deber, la obediencia, el valor, la buena 
conducta, la pu·ntualidad en acudir ó su 
puésto y el cuidado esmerado con su pro
pia persona, su equipo, vcsi,uario y demás 
prendas. 

Art-. 218. Nunca debo el soldado mani
fest.arse descontento del sneldo que gana, 
de la ración que se le pasa, del scr,icio 
que se. le nombra, dtl la fatii:ra que le exi
ge alguna obligació~, ni de los superiores 
ñ quienes se le subordine. 

Arl. 2-19. Estando en formación, con 
armas ó sin ellas, no podrá separal""._e de 
lidila sin licencia del que lo cstu,iare 
mandando, y guardará en ella el más 
profundo silencio, sin hacer movimientos 
inút-ilcs, ni saludará persona alguna. 

Art.. 220. Aun cuando se halle franco, 
no deberá salir del cuartel sin permiso 
del Oficial y Sargeñto ~e semana. 

Art .~2l. En marchas no podrá sepa
rarse de las filas sin el consentimiento de 
su cabo. 

Art-. .in. 'fanto en iruarnicióu cerno 
en campana se le pr,,hi'6e tomar la pro
piedad ajena . 

Art-. 2.23. No debe por ningún motivo, 
ni en ningún caso ,cnder, dar prestado, 
ni botar parte alguna de su equipo, ves
tuario, ni de ~inguna prenda que la Na
ción le haya proporcionado. 

Art .. 2.2:!. Queda obligado á pagar con 
la cuarta parte de su ración diaria, lo c¡ue 
Ee gaste cu las composiciones de su arma
mento, vest.uario, arneses y demás prendas 
cu~ndo el dctcrorio provenga de falta <ll) 
cmdado. 

SF.Ce lÓ .S l\'. 

1\rL .225. El cabo 6cl inmediato supe
rior del soldado_. al cual pue<le corre
gir con arreslos en l:1 cnaclra hasta por 
t-res días, dr.nt!o parte al inmediato su
perior. 

Art. 226. En todos los asuntos del se.r
,·icio esiará el cabo inmediatamente subor
dinado ol Sargento, cuyas órdenes obede
cerá y cumplirá. 

Art. 22-·i. · Debe el cabo cuidar Je la 
C4?mposiura d~I solda~do ; procuranJ.o c¡uc 
los que le estau couuado,;, :;cpan y cu1n
plau bien sus deberes. 

Art. 2.2S. Debe esmerarte cu que EU 

guerrilla ac di.Etiuga por su disci1,li11a, or
den, momlidad y destreza en el mane.jo 
del arma y ernluciones : haciendo oue 
ol sol<ludo esté siempre ·arreglado en' c11 
traje. y aseado en sn persona; t¡ne man
tenga limpia y corriente su arme, con!er
rndas sus muriicioue3. cuidado su vestua
rio J en buen estado 'todo Jo ')Ue le per
tenece. 

Art.. 2.29. El cabo es el res11onsablc do 
todas les faltas que ee noten en la gente 
que menda y por consiguiente, no debe 
tolerar falta ninguna, sin remediarla in
mediatamente que la ad rierta. 

Art. 230. No debe tolerar tampoco en 
sus soldado3 faltas de subordinación, mur
muraciones cont.ra el !!ervicio, juegoa de 
azar, exceso;; de bebid83 alcohólicas, cou
;ersacione3 irrespetuoEBs contra ningún 
snperior militar ó autoridad pública, ni 
la más leve infrncción de los dobere3 esta
blecidos en este Código, y en cual<¡uiera 
otra ordon superior. 

_1 . .'rt. ~31. }~I cabo quo oiga ó sepa c¡ue 
entre la tro~a, au11q110 no. sea la que !11en
da, se ma<J_utno algun delito, y no lle 11ar-
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le inmediatamente !t alguno de sus supe
riorca, será considerado como cómnlice y 
cast.igado como tal. -

Art.. 232-. En su trnio con el zoldado 
debe ser serio, pero atento y corlés; sin 
permitir á ·ninguno familiaridades que le 
hall8n olvidar la distancia ono los rnpa
ra en ol sen-icio y el respeto que le deben. 

Art . .233. Oonserrnrñ una libreta en la 
que, por fojas separadas, tenga inscrito 
el nombre de cada soldado de su !!Uerrilla. 
con expresión de su estatura, niÍmero dé 
nntigüedad, armamento, municiones y 
prendas. 

Art.. 23-1. En la libreta referida en el 
ari-ículo anterior. ir:í el cabo anotando á 
cada indifiduo él estadc en que halle 
sus prendas el día de cada revisia, las fol
las en que incurra, y las correcciones que 
se lo den. 

Art-. 235. La libroia expresada ser~ en
t-regada original, por el cabo al Sargeni-o 
do m guerrilla, los días -itliimos de mar
zo, de junio, de setiembre y do diciembre 
de cada afio. 

Art-. 236. No dobe el cabo hacer nin
guna solicitud, ni participación relativa 
ni servicio, sino por conducto del Sargen
to de quien dependa inmediatamente. 

Ari-. 23-7. Puede ocurrir directamente 
ni Sargento primero y hasfa a! mismo 
Goronel de su cuerpo, siempre que no 
soa ntcrn]ido por sns nuí? inmecliatos su·
periores. 

Art-. 238. Además de los deberes ex
pres.'lcios, estú ei cabo en la obligación 
de cumplir todos los ofros que, en_ sus 
partes respectivas se le determinan en est.e 
Código, los que se esiablezcau en el re
glamento orgánico y económico formado 
para el servicio del batallón y compañías, 
y las órdenes verbales ó escritas que le den 
rns superiores. 

Art. 23!>. Parn destituir á nn <'~'lbo del 
mando que tenga, ol Capitñn de la com
paüía presentará por escrito al Coronel 
del batallón por conducto del Comandan
te, los moiü-os comprobados que haya pa
r.a la remoción. los cuales considerados 
por el Jefe referido, lo ilnst-rarfm para 
resoher lo conrnnionte; teniendo cn cuen
ta la opinión del Capitán, como único 
responsable de la compafiía. 

SEC.'C'IÓ:X ,-• 

El "::fa.rgento 

Art-. 2-10. El sar!!ento es el inmediato 
superior del cabo, y ~tanto á ésie como al 
soldado los puede corregir con arresto en 
cuadra ó pre,·enc¡.:in h:i.;:;i;1 por seis dias, 
:rndo parto al superior inm cdiato. 

Art . .2-11. No debe el sargeni-o contr.1-
riar al cabo en el ejercicio de sus funcio
nes: á menos que en lo que éste disponga 
hava in.frnc-eión noioria de disposiciones 
superiores. -

.Art. 242. Tanto á los cabos cc,mo á 
los soldados debe el sar!!'ento tratar con 
dignidad, pero con cultura, á fin de ha
Cer.:e respetar y e,stimar de ellos, sin usar 
nunca, ni pcrmit-irles familiaridades de 
ningún género, capaz de relajar la disci
plina. 

.Art. 2-13. El sargento que tolere de
sórdenes en la tropa; el que oiga conver
saciones que puedan .influir cont-ra la su
bordinación y disciplina; el que· sepa que 
se fraguan planes de rebelión, y se pro
yectan deserciones; el quo tenga conoci
cimiento do maquinaciones cont.rn In Yi
da ó propiedad de alguna persona; el que 
averigüe ó sepa que se prelende favore
cer la fnga de presos ó cometer cualqnior 
ot-ro delito por la t.ropa, y no dé parte 
de ello inmediatamente. ser!i considera
do connivente, y cast-igádo como tal. 

Art-. 244. El sargento es responsable 
de lns falias qne se observen en las fuer
zas que tiene á sus inmediatas órdenes. 

.A rt. 245. Los sargentos tanto primeros 
como segundos, t.iencn autorización su
ficiente, y estñn en el deber de oponerse 
é impedir á todo t-rancc, la consumación 
de cualquiera de los deliios calificados de 
alta traici6n, por - este Código, en cuyo 
caso se les releva de la ciega obediencia 
que deben 6 sus superiores . 

.Art . .246. El sargento debe Tivir y 
dormir, donde nrn y duerma su Com
pañía. 

.Art. 247. Se prohibe al s..'irgento ro
za~e, comer, jugar, ni aun juegos lícitos, 
ni eni-rar en ningún caso en familiari
dades con el inferior. El que esto hiciem 
es indigno del puésto que ocupa. 

.Art. 24S. Debe el sargento dar el 
eje!nplo en la puntüalidad ~e acudir: al 
puesto en que haya de rcumrse la Com
paftÍn; y 'én el cumplimiento de todas 
las obfü::acioncs que se le imponen ianio 
en esie Código como en el Reglamento in
terior del cuerpo y demás disposiciones 
superiores 

.Art-. U9. Cada .sargento de guerrilla 
debe tener una libreta y en la cual, por 
fojas separadas, lendr:í inscritos los nom
bres de todos los individuos que tenga á 
su cargo, con expresión de su númci·o 
de aut-igüedad, estatura, equipo, vestuario 
J demás prendas que se le hayan entrega
do: v en la cual rnva anotado, conforme 
las· cncueni-re en ca,h revista, el esrado du 
cada pr.:mda_. y además, la conducta que 
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obsen·e el individuo, las faltas en que ha
ya incurrido, y los casti!!"os que se le ha-
yan aplicado. ~ 

A1·t.. 250. Cuando en los días úfümos 
de marzo, junio, setiembre y diciembre, lo 
ent-rcguen los cabos las libretas que ellos 
deben llevar, semejades á la expresrula 
en el art.ículo anterior, tanto éstas, como 
la que él llern, las entregará al sargento 
primero de la Compaliía. 

Art.. 251. En toda Compañía debe ha
ber un saraento primero, al cual es
t-arán inmea'.iatamentc subordinado3 h
clos los sargentos segundos, cabos y sol
dados. 

Art. 252-. Los partes que en la maña
na le :len 11 sargento primero, los de gue
rrilla, los trasmitirá al Capitán de la Oom
panía, para que pueda formarse temprano 
fa situación diaria, que debe pa;;arso al 
Oomandnnt-e del Batallón. 

Art 253. El sargento primero entra
izará t-rime.,Jra!mcnt-e en los días últ.imos 
de marzo, junio, setiembre y diciembre, 
al Capitán de su Compañía, las librdas 
c111c le deu los sargentos segundos y 
ele quo se ha hablado en los art.ículos 
?33 y 249 . 

.Art. 254. Los sargentos pueden, por 
mal comportamiento en el servicio y aun 
por mala conducta personal, ser destitui
dos do sus empleos. 

Art. 255.. Para destituir ó rebajar ún 
sargento, debe el Capitán de la Compa
üía, pasar por escrito al Coronel del Ba
tallón, por conducto del Comandante, los 
moi-i\·os que ameriten la destitución. El 
referido Coronel harfl la a.eriguación ne
cesaria para comprobar, con t-res ó más 
declaraciones, lo aseverado por el Capitán; 
pondrá su parecer, y remitirá el expedien
te al Ministerio de Guerra y :Marina 6 al 
Jefe del Ejército si estuvieren en campa
na, quienes, en ,ista de _lo actuado, resol
,·erán lo cou,enieut-c. 

SECCIÓX n. 

El A ljérez. 

Art.. 25G. El Alférez es el primer as
censo en la escala ascendente do los gra
dos militares: 

Art.. 257. El Ai(érez es el inmediato 
subalterno del 'l'cnicnt-0, y manda á los 
saracnt-os, cabos y soldad1,s, cuyas oblige
ciofics debe SAbcr, para poder exigir su es
trict-0 cumplimiento. 

Art. 258. El Alférez alterna con el 
Teniente en todos los servicios mecánicos 
de la Oornpaoía. 

Art. 259. Debe res11cto y obediencia 

ciega á todos su3 superiores, fuéra de los 
casos en que ellos traten de comet-er "de· 
litos de alta traición," pués entonces se 
le autoriza, no sólo para el clesobcdeci
miento, sino también pam oponerse á la 
comamación del atentado. 

Art.. 2GO. 'Tiene el Alférez facultad 
para arrestar hasta por tres días á los sar
gento3, y por ocho á los cabos y soldados 
de su compallía en sus cnadms ó prc.cn
ción; dando parte al Capitán, cada .cz 
que ordene algún arresi-0 con cxprc"ión 
de la c11usa. 

A.rt. 261. Puede también el Alférez 
mandar arrestar á todo sargento, cabo 
ó soldado, aun cuando no sea de su 
Compallía; dando cuenta ni Capit.áu de 
quien dependa el arrestado, con ex
presión de la causa quo mot-i,0 ó i,al mt'
d.ida. 

A.rt. 262. Debe saber diariamente con 
toda cxnct-itud el estado de la fuerza 
cfectim y disponiblo de su Companía, 
para lo cual concurrirá al alojamiento 
del Capitán, donde tomará razón de aquel 
dato. 

A.rt. 263. El arma obfürntoria- del .Al
férez es la espada, la que cuidará de no 
manchar nunca con la traición. 

Art. i64. So prohibe terminantemen
te al Alférez todo roce y familiaridad con 
sus inferiores; pues no se considerará- dig
no del grado quo t-ienc y empleo que ocu
pa, al que no sepa conservar su dignidad, 
ni guardar la distancia que cxijc la dis
ciplina militar. 

,A.rt. 265. Sólo del Capitán de la Oom
pan ía, personalmente, ó por órgano del 
Teniente, recibirá órdenes el Alférez. 

Art 266. Está obligado 6 cumplir 
tauro los deberes que le impone este Có_. 
digo, como también los que le prevenga 
el Reglamento interior del Batallón )' 
Compallía y las órdenes de sus supc-
riorc3. · 

Art. 261. Debe ,ivir v dormir don
de quiera quo ,·irn y d11erma su Oom-. 
pañía. 

SECClÓN VII. 

El. Te·niente. 

Art. 2G8. BI grado de Teniente es el 
segundo ascenso en escala ascendente en 
la graduación militar. 

Art. 2-69. El 'l'cnicnte tiene por i11111c
diato superior al Oapit:'ín, J es superior al 
Alférez. 

Art. 2·70. El '.rcnientc mando ul Al
férez, á los sargentos, cabos y soldados, 
cuyos debcrc.s. debe conocer, para que 
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p1~eda ensefiarlos y exijir su cumpli
m1onto. 

Art .. 2-71. Sns funcio11es, deberes y 
facultades son las mismas que las del 
AJíérez; estando además obligado á cum
plir todas las disposiciones reglamenta
rias de su Compailía, -las órdenes es
critas ó verbales que su superior le dó, 
y las que, en sns títulos respeci-ivo.;;, se 
le sermlan en este Oódigo para sl'rvicios 
especiales. · 

.Art.. 2't"2. Su arma obfümtoria es la 
espada, que no debe manchar nunca con 
la traición. 

Art. 2-73. Su obediencia á sus supe
riores es ciega ; menos cuando se t.ratc 
de pcrpctrnr "dofüos de alta f.mición," 
en cuyo caso no sólo se le relorn ele ella, 
sino que se le impone el deber de opo
nerse, por cnant-0s medios pueda, á la 
consumación del defüo. 

SECCIÓX Ylll. 

El Oapil<i11. 

Art. 274. El Capit.:íu es el tercer oficial 
subalterno en la escala asccnrlent.e do los 
grados militares. 

Art.. .2-75. Es el Jefe de la Compaüia y, 
como tal, ol único responsable Je tmla.;; las 
faltas que noten sus superiores en el go
bierno y disciplina de ella. 

1\.rt. 276. El Capitán manda al 'l'c
nionte, al Alférez. sare:ent-0s. cabos y 
soldados, cuyas obÍigaciones debo saber. 

Art.. 2--7·7. Tiene el Capitán facultad 
para castigar á todos sus inferiores con 
arrestos hasta por tres día.'>, en sns ha
bitaciones, banderas ó prevenciones á los 
Oficiales y Sargentos ; y por ocho cu 
cuadrns y calabozos ó prevenciones á los 
cabos y so!dados, por faltas qnc no me
rezcán enjuiciamiento militar. 

Art. 2-7S. Cuando el indfriduo á quien 
Mreste no sea de su Compafiía, debe 
avisarlo por medio de sn Sargent-0 pri
mero al Capitán de la Compafiía á que 
pertenezca, con expresión del motirn que 
dió lugar al arresto. 

.Art. 27"9. No debe el <Japitán ignomr · 
nada do lo que pase en su Compafiía, 
para que pueda satisfacer las preguntas 
que sobre ella le bagan los superiores. 

Art. 2S0. Cuando en los días úlfünos 
de marzo, junio. set-iembrc y diciembre, 
le presente el Sargento primero de su 
Compañía las librctaj <1ne llevan los ca
bos y Sargentos, for111ari1 lle ellas una 
relación clara r circunwmciacla del esta
do en que se ·halle el ec1uipo, ,·estuario y 
demás prendas de cada indi,i<luo, con 

expresión de la conduct.a que observe, fal
tas cometidas y correcciones ·sufridas, la 
cual pasará al Comandanie de sn ba
tallón. 

Art. 281. Cuidará que sn tropa no sea 
injusiamente maltratada por sus oficiales 
v claSi!s. · 
• Art. 282. "Debe ,i':ir y pernoctar en el 
mismo cuarteló campan1ent-0 en que vi.a 
y peraocte 0su Compafiía. 

A.rt j83 .. 1Jiariament.e pasará al Co
mandante de, su Batallón una sil-unción 
de la fuerza ·efect-iva y disponible de su 
Oompanía. · · . . 

Art . .2S4. Pasará diariamente una re
vista de armas y mnnicioncs.á su Com
p111'1fa, cuando '!º se halle é.sta de ser
,·icio, y otra sónianal sobre prcutlas de 
ve.stnario. 

A.rt. 2S5. Debe esmerarse en la ins
i-rncción de su fuerza·; haciendo qne_sns 
Oficiales se dediquen al estadio en las 
horas dclcrminadas, y la e.ropa á sus ejer
cicios doctrinales é instrucción primaria. 

Art. .2-86. Por ningún motivo int.rodu
cirá en oJ. manejo- do sus armas y ~voln
ciones, prácticas dist.intas de las que se 
le pr_crn1!g:m en 1~ táctica adoptada_. 

Art. 2tr7. Debe :i tollos sus snperioros
respcto y obojiencia ciega, pero ,,n~d!\ 
rolcrndo de es'te deber, cuando ellos pre
f.cnJan cometer "llelitos <le alta i-rai
cióu,:' en cuyo caso, no sólo deberá dé
sobedoccr, sino impedir que se consumen. 

Art. 28S. Su arma oblie:lltorill c., la es
pada, la que nunca deberá manchar con 
la traición. 

Art .. 289. Debe dar el ejc!]]plo á sus in
feriores de cumplir, con la ma_yor e:rnc
t.itud, todas las pre3cripciones de e3te 
Código, que se rofioran á él; lo mismo 
que lo dispuesto en el reglamento interior 
del cuerpo J demás órdenes que le sean 
dictadas por sus respect-irns superiores. 
· Art. 2-90. Al fin de cada mes debe en
tregar al Comandante del Batallón á que 
pertenezca, un Estado general de fuerza, 
armamento, municione.;;, vestuarios y clc
mñs prendas que existan en la Compaiiía. 

.Art. 291. A su cargo corren los ;,i. 
guientes libros en folio; que tendrá em
pastados y los demás qne se le indican 
en el Título de Cont.nbilidad. 

l. 0 Libro J>Crsonal. 
2. 0 Libro e situaciones diarias. 
3. º Libro de ordenes. 
4. º Libro de mal.erial de guerra. 
5. 0 Libro de novedades temporales. 
Ari-. 292: En el primero de est-0s li-

bros debe constar el nombre del recluta 
que se da de alta, su procedencia, día 
del alta, armas que se le dan, vestuario ; 
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d~a! mes y allo en que cumple su 1er
vic10 y novedades 9.ne tenga durante él. 

Art. 293. En el hbro segundo se deja
rá copiada la situación de la fuerzn eiec
t!.a y disponible que ha do pnEarse dia
riamente al Comandante. 

Art. 29i. El tercer libro servirá para 
copiar todas las ordenes superiorea y las 
que se den á la Compallía. 

A.rt. 295. En el libro enarto debe cons
t!lr, todo material que ie reciba en la Coru
paníe, su distribución, v existencias útiles 
é inótile3. • 

Art. 296. En el libro quinto deben 
hacerse constar, todas las novedades tem
porales de la tropa, como bajas y alt-as 
de hospital, comisiones y licencias, et-e. 

SECCIÓN' IX. 

El o,mumda11te. 

Art. 2-91. Todo Batallón debe tener 
un Comandante, subordinado inmediata
mente al primero-que es -!!l Coronel. 

.Art.. 298. El Comandant.c es el supe
rior inmediato de lodos los Capitane3 de 
Oompanía- pcrtcnecient-es á su Ratnllóºn, 
y manda ndemás á los Tenientes, Alférez, 
Sargc_ntos, cabos y soldados de ellas, cu
yas obligaciones debe conocer, paro que
pueda exigir ;m cumplimiento. 

Art. 299. Corre á su cargo la conrn
bilidad ,]el Batallón, que llornrá con
forme se le prC\·ienc en el título respec
tivo de este Código; siendo re-Spons.,ble 
de ella ñ todos su:s superiores, y r.on e3-
_pecialidnll ol primer Coronel de quien 
d8J>Onda. 

Art. 300_ Es el Pisca] nat-0 de los Ha
bilitados y de los Capit11uc:s de .sus Com
paíiías, cuyas cuentas ex:au1inarÍl indispen
sablemente todos 103 meses ; autoriz:indo
)03 con so media firma cu:mdo las halle 
exacta-,'; ó anotando las irregularidades 
que encuentre, ó cstam¡fando los cargos 
que presenten, y de los cuales debe dar 
cuenta por escrito in.medintamente al 
Coronel. -

Art. 301. Confrontará, en el exámen 
ordenado en el artículo anterior, la libreta 
de cada indi,idno de tropa con las cuentas 
del Cnpit{rn, y leerá aquélla al interesado, 
preguntándole si estfL conforme. 

Art. 302. Pne<le y debe correjir con 
arrestos en habitaciones, banderas 6 pre
Yenciones á todos sus Oficiales y_ 8argon
tot hasta por tres días; y por doce con 
cuadra, pre.cnción ó calabozo é. los ca
bos y soldados, por faltas de disciplina; 
dando cuenta, en estos casos al Coronel 
y haciéndolo llegar por medio de su ayu-

dente al conocimiento del Capitán de la 
Compallía {L que pertenezca el indi,idno 
arrestado, para su inteligencia. 

Art. 303. Cuidará qne el !ervicio y to· 
das lt1S faenns diarias del Batallón se 
hagan oon la mayor puntualidad y es
mero; ,isit.ando los cnerpo:s de guardia, 
cuando sea su B11tall6u quien haga el 
servicio de la plazo ó campamento, y asis
tiendo al cuartel, cada rnz que la fuerza 
de su mando haya de tomar lás armas. 

Art. 304. Debe llevar con toda lim
pieza y sin correccione! ni raspaduras, 
tanto los libros que pertenecen á la con
tabilidad del cuerpo, como los siguientes 
que correrán á su cargo. 

l. 0 Libro de filiaciones. 
2. º Libro personal. 
3. 0 Libro de órdenes. 
4. 0 Libro de notas. 
5. • Libro de situacione3. 
Art. 305. ·Los expresados libros deben 

ser en folio y empastados; llevando cada 
foja la rúbrica del Coronel. 

Art. 30G. En el primero -de estos li
bros deben constar las filiaciones de todos 
los indi,iduos de tropa, llevando catlt1 
una In firma del Coroñel y Comandante. 

Art. 307. En el segundo libro debeu 
constar las_ altas y bajas que tenga el Ba
tallón de una manera absoluta, con expre
sión de In Compallía, motivo, armamento, 
municiones, correaje, ,estuario, bestia, y 
arneses, según el arma á que pertene:¡c.a 
el indi,icluo. 

Art. 308. En el tercer libro constarán 
]ns órdenes aupcriores y las que el Coro· 
nel disponga dar al Batallón. 

.Art. 309. En el cuarto libro debcu 
conatar, por folios separados, los nombres 
de todo3 los individuos del cuerpo, tanto 
Oficiales como de t-ropa, para ir estam
pando en ellos las notas ,¡ue, sobre con
ducta y estado de armamento, etc. le pa
sen semestralmente los Capitanes de úom· 
pa!lín. 

Art. 310. Esto libro ca el que sen-irii 
en todas ocasiones, para comprobar la con
<lnctn de los que se crean con derecho en 
el Cuerpo á solicitar escensos, ó premios 
milit.arcs. 

Art. 311. En el <1oinio libro debe cons-
Lar, refundida, la situación diaria del Ba
bllón, según las <tne pasen, taml1ién 
diariamente, los Capitanes de úompal\ía, 

,1-rt. 3i2. El día primero de cada mes 
so pasará. un EsL'ldo general clel Hatallén 
al Superior inmediato, firmado por ei Co
ronel y Comandante; y en el que conste 
la fuerza efoctirn y ,]isponible, noveda
cks, destinos, nrmamení.os, municiones, 
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,estuario, correaje y demás prendas que 
tenga cada plaza. 

Art. 313. Debe á todos sus superio
res respeto y obediencia, excepto cuando 
se le quiera compeler á cometer "deli
to3 de alla traición", en cuyo caso, no 
sólo debe de3obedecer, sino .. oponer!e á 
todo trance, á la consumación del delito. 

SECCIÓN X. 

El Coronel. 

Art. 314. Todo Batallón será manda
do por un Coronel. 

Art. 315. El Coronel manda al Co
mandante, Capitanes, Tenientes, Alférez, 
Sargentos, cabos y soldados do su Batallón, 
cuyas obligaciones debe conocer. 

Art. 316. Como Jefe superior de su 
Cuerpo, debe esforzarse en que todos sus 
inferiores cumplan y hagan cumplir las 
obligaciones que tienen determinadas sin 
tolerar la mñs le,e infracción de] deber; 
teniendo facultad para corre!!ir todo 1rra
do militar inferior y Sarjenios con arres
tos en habitación, bandera ó prevención 
hasta por tres días; y con cuadra, preven
ción ó calabozo por quince días {l los ca
bos y soldados, siempre que las faltas co
metidas no merezcan juicio militar. 

Art.. 3H. Es responsable de todas las 
faltas que sus superiores adviertan en su 
Batallón; debiendo por lo tanto cuidar 
con el mayor esmero de so instrucción, dis
ciplina, orden, moralidad, exactitud en la 
ejecución de todo servicio en que sea ocu
pado, ya sea parte ó ya la totalidad de su 
fuerza. 

Art 318. Fiscaliza el cumplimiento 
de los deberes encomendados al Coman
dante, especialmente con relación {l la 
contabilidad; examinando mensualmente, 
y cada vez que lo crea con,eniente, los 
libros destinados á aquel ramo; anotando 
en ellos, bajo su firma, las irregularidades 
que obsen-e, y parlicipándolas oficialmen
te al superior inmediai-0, cuando lleguen 
á ser gra,es; pues pesará sobre él la res
ponsabilidad de toda falta. 

Art-. 319. Es el que pide y dá recibo 
de cuanto se necesite y se le entregue para 
el servicio y sostenimiento de su Batallón, 
excepto el prest diario y mc!clos, que co
rresponde hacerlo al habilitado, pero con 
su tirma, Is del Coronel v la del Co-
mandante. · 

Art.. 3.20. Corren á su cnre-o inmedia
to lo;; siguientes libros en folio y em
pastados. 

l. 0 Libro de equipo y prendas, 

2. 0 Libro copiador de correspondencia 
oficial. 

3. º Libro histórico del cuerpo. 
Art-. 321. En el primero ae estos li

bros, debe constar cuanto se reciba para 
el servicio del Batallón en armas, muni
ciones, correaje, ,estuario, bestias, arne
;;es y demás prendas, y la dist.ribnción 
que de ellas se haga en las compai)ías, y lo 
que se diere de baja por inutilidad, consu- -
roo, pérdida ú otra cualquiera circuns
tancia. 

Art-. 322. En el libro segundo .deben 
constar las copias de toda su correspon
dencia oficial numerada; poniendo media 
firma al pié de cada copia, para compro
bar su autenticidad. 

.A.rt. 323. En el libro tercero ha de 
constar cuant-0 tenga relación con la His
toria del Batallón desde el momento de su 
creación, con expresión de los Jefes qu·e 
lo manden; campanas que haga; batallas á 
que ·concurra; triunfos que obtenga; re
ve;;es de armas que sufra, honores que 
a]canze; individuos que en él se distingan 
y consigan recompensas y, finalmente, 
todo hecho ó acontecimiento notable en 
que tenga part-ici pación el cuerpo. 

Art. 324. Desde que se organize un 
Batallón, debe sn Coronel hacer formar 
por la Junta de oficiales el reglamento in
terior riel cuerpo, el cual tendri fuerza de 
ley, desde que sea aprobado por el Minis
t-erio de Guerra y Marina, ó por el Jefe 
Superior del Ejército en campaña. 

Art. 3.2-5. .A.probado- que sea el Re
glamento interior de un cuerpo por la 
aut-oridad militar competente, debe per
manecer en observación hasta la conclu
élu.::--ión del Batallón; pudiéndose, á lo EU

mo, adicionarlo con lo que se juzgue con
veniente, pero nunca suprimir, cambiar, 
alt-erar ó corregir lo que ha sido aprobado; 
pues dejaría de con,ertirse en hábito la 
regla que se diera, y á lo cual debe aspi
rarse, por medio de la contfoua ejecución 
de ella. 

Art.. 3.26. Tanto en tiempo de paz co
mo de guerra debe el Coronel vivir y per
noctar en donde ,irn y pernocte su Ba
tallón. 

Art. 327. A todos sus superiores debe 
el Coronel de su cuerpo, obediencia cie
ga, menos cuando se le den órdenes que 
tiendan á perpetrar delitos de "alta trai
ción", las cuales no sólo pued(l y debe de
sobedecer; sino tratar de oponerse, por 
todos los medios qs.e se hallen á su al
cance, á la realización del delito que se 
pret-enda cometer . 

.Art.. 328. No debe consent-ir que sus 
Capitan es de Oompaiiía, introduzcan en 
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_el manejo de las armas que use la fuerza, 
ni en las e.oluciones en línea ó de guerri
lla, distintas práct.icas, ni ,oces de man
do, ni toques de corneta, que los pre
Yenidos en la táct.ica adoptada. 

Art. 329. Trimestralmente examina
rá los· libros, que según el ari.ículo 291, 
deben lle.ar los Capihmes de Companía; 
poniendo en ellos, autorizada con !U fir
ma, la nota correspondiente, según el re
sultado del el:Bmen. 

Art. 330. Puede et!r empleado tam
bién el Coronel en las segundas Jefaturas 
de operaciones, en las Jefaturas de Esta
do :Maror y en los demás puestos y empleos 
militares·que, de acuerdo con su catego
ría, '}rea con,.eniénte el Ejecut-i,o Fe
deral. 

SECCION XI. 

El Ge-ii~ral. 

.Art. 331. El grado miltar superior en 
el Ejército activo es el de General. 

~\rt.. 332. Los Generales de la Repú
blica pueden ser empleados en las Coman
dancias Generales del Ejército, en las pri
meras y se!?llndas Jefaturas de operacio
nes, en las Jefaturas de Estado Mayor. y 
demás destinos en que el Ejecuti,o Fe
deral los crea con,enicntes. asumiendo· los 
deberes y responsabilidades de los puestos 
que les confiera. 

SECCIÚS XH. 

Jfinislro de (hurra y Mariua. 

Art. 333. El Ministro de Guerra y 
:Marina. como órgano inmediato del Pre
sidente· de la !\""~ación. es el funcionario 
que sirrn de cent-ro al ·Ejército de la Re
pública; c,1rriendo por consiguiente á su 
cargo la organü.ación militar de la Unión, 
y la inspección de todas las fuerzaa y ar
mas, parques, plazas, fortalezas, hospita
les, etc. 

Art. 334.. Todos los empicados milila
_res, cualquiera que sea la graduación y 
dc;tmo que ocupen, están s~1bordinados al 
Minidro de Guerra \'Marina: v sus reEO
lnciones. órdenes '" inedidas d°eben ohede
cer,;e y énmplirse ··sin retardos ni exc1m1s 
de. ningún genero. 

Art-. 335. El ~[ini!!t-ro de Guerra es e! 
Inspector nato de todo lo ,,ue tenga rela
ción con las armas de la República ; y 
i.icnc la facultad de fiscalizar. ei.:aminar. 
corregir, y dictar rne,lidas prérnntirns {L 

135--TOM.O IX. 

todos los empleados ruilitnres; dando 
cuenta ni Ejecut-iYo I\"'"acional. 

Art.. 336. Es el órgano nat.ural para 
entenderae los altos funr.ionarios militares 
con el Ejecuti'ro de la Un·ión y ,iceversn ; 
pues toda disposición que á ellos se diri
ja, emanada del Ejecut-ivo, les se·rá trns· 
mitida por el conduelo del Ministerio de 
Guerra y Marina. 

SECC-IÓX XIII. 

Pre:!itleu/e ele la Hep1íblica. 

Art. 33-i. Tauto en t-iempo de pazco
mo de guerra, el Presidente de la Repú
blica es el Jefo Supremo del Ejército, con 
cuyos fnncion11rios se comunicará por me
dio del Minisi-ro de Guerra r Marina. 

Art. 338. El Presidente de la HepÍl
blica es la única autoridad que puede pro
;eer todos l'>s empleos militares de IR 
Unión, pero cuando las circuntancias lo 
requieran, delegará esta facultad c>n loa 
funcionarios militares que juzgue con,·c
niente; quedando éstos en el deber de 
darle cuenta de los nombramiento3 qne 
hagan. 

1'ÍTUL0 II. 

De los erup1eados auxiliares cu r.1 
ejérc.ito act-iro. 

SECCIÓN I. 

Dispo:1icio11es prelillúua,-es. 

Art. 339. Además del personal efec
ti,o que se deja expresado, tienen los 
Batallones necesidad de los siguientes em-
11leados para sn orden J gobierno econó
mico. 

El Ayudante. 
El Sargento i\Iayor. 
BI Tambor l\[aTor. 
La Bnnda Uedoblanle. 

SECCIÚK II. 

Del Ay11da11!e de Ba/al/611. 

ArL 340. .;:ie llaman arudantes de .Ua
tallón, aquellos militares ·elegidos por el 
Ejecutivo Fedcr:11 en la grP.duaciór.. de ofi
cialos subalterno2, qnc se de;;t.iuan á m1.1i
liar en su mnndo á los Jefes de Baiallón. 
y pertenecen á las Plana2 Mayores dé 
ellos. 

4-\n. 3-11. :0:,)io i.tmdr:ín Ayud,mt~s h, 
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Coroneles y Uomauclantes con mando de 
Batallón: 

Art.. 342. Cuando Hc~e n quedar va
cante en campaí\a una plaza do Ayudante 
de Batallón, será pro\'istu en persona com
petente por el Jefe Superior del Ejército 
á que peiie:necc l:i plaza ,acaule. 

Ari. 34'3. E! número de Ayudantes 
correspondientes á cada llatalló;i no exc
dcrá nunca de ftos. 

Art. 344. El Ayudante de Batallón ha 
· de ser inseparable ele sus Jefes, debiendo 

vivir y pccnoiar, donde mismo virnn y 
pernocten ellos. 

Art.. 345. 'l'odos los militares que 
sean subalternos de un Jcíc, deben obe
decer y cumplir h!S ord~nes que, en 
nombre de éste, les·comuniqnen sus Ay11-
da1Hes. 

Art. 34G. Durante una batalla, el pués
to de los A rndanics de Batallón es al lado 
ele su Jefe, ··paro llcrnr y comunicar las· 
órdenes de éste, donde quiera qnc sea 
necesario ; lo cual deben ejecutar á todo 
t.rancc, sin que, nada mús que be;idas 
graves, puedan sen-irles de excusa. 

Art. 347. Los Ayudantes de .Batallón 
son los escribientes naturales de, sus Jefes: 
y en asuntos tle justicia militar derempc: 
Darán las funciones que S<! les determi
nen en este Códi2"0. 

Art .. 3~. Dist-ribuirán el santo ó pa
labra de campamento, como también las 
ó~cloncs ,·erbalcs que sea necesario comu
lllcar. 

Art. 34!l. El Ayadsni-e de scryicio de 
un Batallón, recibirá d(? los Sargentos pri
meros de Compai'lía, á !as horas de lisia, 
los partes ele las no,edades que ocurran en 
ellas, y las i-msmitirá á !os Jefes de sa 
cuerpo y á los Ayudantes de E.tado Ma
·_yor, si los hubiere, para que estos los 
trasmitan al Jefe de dicho .Estado ,)fa. 
ror. 
· Art.. 350. Los Anul:rni:cs de Batallón 
rc\·istar,fo las tropns de S!IS cuerpos que 
hayan de entrar de sen·icio, y darán parte 
del estado en 911c. se ha!I:m al .Jefe ú ofi
ci::I que deba recibirlas. 

Art.. 3.:,1. Los .!.\yudaui.es de Batallón 
son los encargados de vigilar la policía 
de los cuartclc:S y campamentos; dispo
niendo que se remedien las folias que 
noten, y dando cuenta :\ sus Jefes de las 
medidas que dicten en tal sentido. 

Art.. 3.:,2-. ·Tienen facultad las A rndan
tcs de ll:üallún para arrestar, hasta por 
l-rés días, á los militm-cs de graduación 
iufcrior á la sura, r á los indi,·iduos de 
i.ropas por faltas dhcipliuarias, que no 
1111.:rczcau cnj11i1;i,11:1ic11lo _: tlam!u paríc al 
SIIJIL'rior de •111i1.:11 dlu.; 1lt•po111la11, como 

también al superior ele quien dependa la 
persona arrestada. 

A.rt. 3.:,3. Cuando al~n militar, dé 
graduación superior á un ..'lyudanic, se 
resist-a á cnmplir umi· orden comunicatla 
por éste. i:erñ, se2"Ún ei caso '" entidad del 
asunto,. corregido por ef Jefe de quien 
dependa C:I militar desobediente; pero si la 
desobediencia causare notables perjuicios 
:í la disciplina ó éxito de alguna operación, 
el .Jefe u oficial que haya desobedecido, 
.wrá. sometido á juicio militar. 

!.\.rt. 35,1. Cada vez que nn Ayudante 
de Batallón, éntre en algún puésto d~ 
2"nardia cubierto con fuerza de sn Ila
Íal!ón, el Sargcui:-o de la guardia se 
le presentarñ armado, á participarle las 
novedades que ocurran, no en cuanto al 
puésto que ocupa, sino en cuanto á la gen
te que hace el scrYicio. 

SECCIÓN IH. 

Art.. 35,5. En cada Batallón habrá un 
Sargento primero elegido pf\r el Ejccuti,,o 
Pcderal, que se titniar:í "Sarcreuto ~la
yor," y corresponde á lo c¡ue m:'tcs se lla-
maba "Sargento de Brigadll." · 

~rt. 356. El Sargento Ma_yor pcrlcnc
ce a la plana ma,ror del Batallón. 

Art.. 357. Es el Abanderado del cuer
po y, dnr:rnte_las marchas en campar.a, 
lle,,ará enhastada In bandera conforme se 
ha determinado. 

A.rt. 35S. 1'an laégo como después de 
una marcha Ee acampe so· cuerpo, el 
"Sargento Mayor," ocurrirá al "Estado 
Mayor," solieirnndo la orden cobre forra
jes .?orrespondiente3 IÍ todos !os bagajes y 
besu!'s de carga de sn cuerpo; haciendo 
reumr en un pauto determinado los en
cargados de ellos, para dist.ribuirlcs el fo
rrajeó darles la orden de solicitarlo, con
forme lo haya dispucst.o el Estado Marnr. 

Ari.. 359. El Sargcnt,o Mayor i-011;'.ará 
I.1s bajas y conducirá al hospital ó ambu-
1.~llc!a á _los enfermos _de 111 t.ropa, perteuc- .. 
cientes a las Compai\tas de su Batallón, y 
los ent-re2"Urá al Contralor con sus armas 
vestuarios y dem:ís prendas. ' 

A.rt 360. Cuando fallezca en c;l hospital 
óambulaucia un eniennodesu Batallón. el 
Sargento Ma_ror ocurrirá á recibir el ar
mamento, _,e.;;t1!ario y demás prendas que 
hayan pertenecido al finado; llernrá al 
parque el armamento. municiones ,. co
rreaje; y entregará eÍ H~-~tnarjo y lÍcmás 
prendas prnpias al Capitita de b Uo111-
p;1fiía, ¡,ara •1ue l,,s haga l:ntrc6::r :i lu.; 
licre:clcros tld i11d1vid1:o, si los tu ,·i1.:rc, ó 
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á quienes corresponda, CQnforme á la ley 
civil. 

Art. 361. Solicitará y disi,ribnirá las 
luces correspondientos á h:.s cnadrns y 
cuerpos dé guardia de sn Batallón. 

Art. 36.2-. Axisari al Tr.mbor Mayor 
cada vez qne el Batállón necc~itc la ban
da para alguna 'función do orden. 

Art. 363. Ayudará al habilitado á dis
t-ribuir 183 raciones á hu; OomJJai\ias, 
cuando ésta.s se reciben en ,·íveres. 

Art. 36!. Solicitará de los ÜaJJitancs 
el pert-recl10 qnc tengan las Oompaliías 
en mal cst-ado ; lo llernrá al parque con la 
orden escrita del Coronel ; pedirá el 
reemplazo ó reposición de él ; y dará el 
recibo correspondiente firmado por el 
mismo Coronel. 

SECClÓS IV. 

El Tanwor Mayor. 

Art. 365. Cuando 1113 bandas redo
blantes de todas- las compaliías pertene
cientes Íl un Batallón se reúnan para algún 
acto del servicio, serán mandadas por 
un empleado militar que se llama "Tam
bor Mayor." 

ArL ·366. Cada hatallón tendrá nn 
Tambor Mayor elegido por el Ejecutivo 
Federa~ en la clase de Sargentos primeros; 
pero s1 en campaiia lleg-arc á mear este 
clcst-ino, ser{\ intcrinamcii'te pro,·isio por el 
Jefe Superior del Ejl!rcito, dando cuenta 
a I Gobierno Federal. 

Ari:. 361. El 'l'ambor Mavor es el Su
perior de las bandas rcdoblaÓt~s del Ba
tallón, y todos los indi,idnos de éstas le 
rlcbcn respeto y obediencia. 

Art. 36S. En el cuartel de cada Bata
llón habrá una cuadra destinada á la 
bancla del cuerpo ; siendo el Tambor Ma
yor el encargado de ella, y el ·que nom
bre el sen•icio de vigilancia y 11olicía que 
debe practicarse en dicha cuadra. 

A1·t. 369. Nadie podrá sacsr de la cua
dra de banda instrumento alguno, sino 
con el consent-imicnto del ~I'i!mbo;- i\farnr. 

Art. 3'l'O. Siempre que un snpc"i·ior 
arreste algún indi,•iduo de hamb, dcberú 
hacerlo lleg:,r al couoeim:cnto del '.fam
bor Mayor por medio del fü,rc-cnto pri
mero de la Oom1iaíií,1 :i occ pcrfouczca 
el indi,·iduo arrestado. · 

Art. 3'i1. Son obli!méi,mcs del 'J:am
bor Ma,or : 

l." Dar {L la banda lecciones diarias, y 
hacer que los maesi.ros ele alg-ún instru
mento no dc¡;cuidcn la cnscf~nza de los 
aprendices. 

2. n En,:ciiarlc á la banda las sciias de 
i.oqncs, coh espada ó bastón. 

3." Adic;;i-mrla en la nniformitlad ele 
compaces, conocimiento y c.jcénción de 
to,,ncs, tanto en caja como en comcia, )' 
en los ele gncrrillil con sus comhina
ciones. 

4." llaccr <fllC se en ¡cJcn los i 1is
t-ru men ios; rcmccli.,r sns dc;;composicio
ncs y corregir á los que las causc11, i:i 
fueren culpables de ellas. 

5 • Ouidarú del asco y compostura ele 
iodos los individuos ele banda : recla
mando :i los capitanes lo que Ié corres
ponda á cada uno, siempre que no se lo 
proporcionen. 

Aré-. 3"7,2. 'l'ic11c facullad el Tambor 
Mayor par.1 arrestar hnsin por ciuco días, 
:i los individuos ele banda ,,uc comet:m 
falias corrcccio11alcs. 

A.rt. 373. Siempre qnc el Jefe del Ha
billón ncccsiic la bancfa para cm,lquicr 
acto del servicio, se la pcclir.í al Tambor 
Mayor por medio del Sargento Mayor. 

_-\.rt-. 3·74. Aunque las b:mdas ele c.1cla 
Batallón están inmcdiaiamcnie sometidas 
á los Tambores Mayores, sc.consiclcrar:111 
como iuerza act-in1 ele cada Oompaiiía y 
pasarán en ellas revistas de comisario. 

.Art-. 375. El 'l'ambor ~fayor pasari', 
revista ele comisario en la pinna mayor ele 
cada Batallón. 

Art. 3·7G. C::da ,cz que la bandas tic 
un cucr¡lo se rcí;n:in, el Tambor Mayor 
formará á la cabcz,l de ellas. v orclcnar.í 
los toques, conforme Íl las Ínsi-ruccionm 
qnc reciba del .Jefe del Batallón, 6 á I".! 
que le indique la ,·oz de mando. -

SECCIÓX V. 

Bamlms H&lobla11les. 

Art. 3·(7. En cada Compafiía habri, 
una banda redoblante compuesta de 1111 

tambor. un corneta y un llauiín. 
Art.. .31'8. Las bandas rccloblanies de 

las Com¡lll.üías corresponden :i la i1,1crza 
cfcciirn ele ellas, para los efectos do filia
ciones, libretas, ajustamientos, rc,·istru; ele 
comisario, sueldos, mcioncs y rnstuarios ; 
pcrocicpcn<lcn inmediatamente del Tambor 
i\fayoi·, y se acua;-tdnr:in en la P11adm ú 
camp:uncnto de la bumla g,.mcnd ,iel Ba
tallón. 

Art-. :J·,:J. 'l'oc!os los iHdi\'Ídtws pcr
tcuccicnic;; á la bal}(la recloliiautc de 1111 

cuerpo le dcl;cn al ~eamhor )Iayor rc;;pc
io y obediencia, :11111 cuando sean de ;;11 
m i:,"ma clase. · 

Art.. 380. 8c prohibe icrminanicmcn
tc dar colocación en las bandas rc,loblan-
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te3 á indi·dduos que posean grados mili
tares ; pues .sólo podrán pertenecer á 
ellas, los que !ean de tropa desde Sargen
to primero á soldado. 

Art. 381. No pertenecen :í las bandas 
redoblantes los cornetas de orden. 

Art. 382-. Debe el Tambor Mayor en
viar ácada Compariía .su banda particular, 
siempre que el ::iargeuto primero de ella 
la solicite para algún .serricio, en nombre 
del Capitán. 

Art.. 381. Todas las bandas de Compa: 
nía que no ;,c:111, en l:ts mañanas, wlicita
tlas por sus Sargentos primeros, serán de.s
i,innda., por e! Tambor Mayor, junto con 
los aprendices que haya, al ejercicio de 
in1trnmentos. 

Art. 384. Ningún indi,iduo de bl\n~ 
da podrá hacer uso de su instrumento, 
sin el prHio con¡¡entimiento del Tambor 
Mayor. 

Art. 385. Cuando algún indi,icluo ele 
bancls se halle arrestado, puede el Tambor 
Mayor enviar otro del mismo inst.rumento, 
á la Oompallía que lo necesite. 

Art. 3~6. (;ada ,ez que en campaña 
indique el corneta de órclene» del Estado 
Mayor uu toque de m ·rcha, lo repeiirán 
las bandas redoblantes de todos los cuer
pos. 

Art. SS-7. Durante las marchas en 
campana, las bandll3 de los Batallones pre
sididas por el Tambor Mayor, se colocarán 
Íl la cabeza de sus. respect-i.os cuerpos. 

Art.- 38S. 'fantos lo., 'l'ambores, como 
los cornetas r flautines están en el deber 
de ensenar l!ñs respecti,os inst.rument-0s 
á los aprcn,lices que les determine el 
'l'ambor Mayor. 

TJ'fULO HI. 

Administración militar. 

SECCIÓX l. 

Empleos complemwtarios. 

Art. 389. Se llaman empleos comple,
mentdrios :u¡ncllos c¡ue, siu dar mando in
mcdiat.o de t:opa, .son necesarios para la 
perfecta atlministracióu de .los asuntos 
militare.s. 

Art. 390. Los empleos militares com
plementarios son los· siguientes: 

Comaudancill general. - Jefatura de 
Op~rnciones.-Jefat.iúa de Estado Mayor. 
-Comandancia ele annas.-Comandaucia 
militar. - Oomauclancia ele fortaleza.-

Edecanía. -A nula n tía d/cam po. -Í nge
niería milii:ar:-J efatura de instrucción. 
-Ayudantía de plaza.-Músico Mayor.
Corneta de órdenes.-,-La Virnndera.-EI 
Preceptor. 

Art.. 3!ll. Solo podrá.u conferirse los 
empleos expre,:;.ados á militares, según sus 
irrnduacione.s _y :í los que sirnrn como tro
pa en el Bjército. 

Are .. 392-. Con excepción de los cor
netas de órdenes, que scr:ín elegidos por 
el Jefe á curns inmediatas órdenes deben 
ser,ir, todos los demás empleos miJi"tares 
complementarios serán co1úeridos por el 
Ejecuti,o Federal, á menos que lleguen á 
quedar rncantes en campalia, pues en ese 
ca.so, pueden ser pro\"istos por los C~man
dantes e-enerale.s \' Jefei de operac1oucs, 
dando cuenta al Gobierno Nacional. 

SECCION II. 

Conumclante General de Ejército. 

Art. 393. El mando de un Ejército ser:í 
coufiado á la persona que, con t.ítulo de 
General en Jefe ó grarlo de Oficial Gene
ral, estime más com·eniente el Ejecutirn 
Federal. 

ArL 394. Desde que sea nomt_rado un 
Comandante uencml de Ejércit-0, ejercerá 
autoridad enº las tropas confiadas á su 
mando. 

Art. 395. Es prirntirn ~e lós _ ~o~ian
dantes generales ele Ejército, dmg1r las 
operaciones ele su fuerza; ordenar sus mo
,iniieutos: clc.-terminar el Jugar de los 
acantonamientos; dispone~ ~- ~andar las 
batallas: mantener la cl1sc1phna; hacer 
ejecutar Ja3 órdene.:1 que el Ej~cuti_,? Fe
deral ]es comunique, y las d1spos1c1one3 
de este Código. 

Art.. 396. 'f-icue facultad pam suspen
der de sus cle.si-inos á los Generales, Jefes, 
oficiales subalternos y demás empleados 
militares que se hallen á sus órdenes, siem
pre qué den mot.irn para ello; cla_ndo cueu
t.a con los documentos fchacient~.s, al 
Ejecuti,·o Federal, para la resolución 
con,enienlc. 

,\ai;. 39·i. 'fieue. en asuntos de Justi
cia miliiar. las aidbucioues que le confie
re este Código; pudiendo aclemtí.:1, en in
fracciones disciplinarias y faltas que no 
merezcan enjuiciamiento, imponer arres
tos correccionales hasta por dos ~e.sea á 
todos sus inferiore~, consultando siempre 
la catecroría militar del iudi,icluo. 

Art."'398. Los Comandantes generales en 
campana pueden promulgar en sus juris-
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dicoiones, todos los bandos y resoluciones 
que crean con,enientes al ser\"icio de .rn 
Ejército; pero sin inrndir nunca las atri
buciones de los poderes ci,·iles. 

Art. 399. Cuando un Comandante ge
nC\_ral de Ejército creyere conrnniento d1c
tar nlgnna medida, que se relacione con 
lo~ habitantes de su jurisdicción, deberá 
dirigirse á la primera autoridad política 
del lugar, Dist.rito, Departamento ó Esta
do, según la extensión que exigi,!re la me
dida; exponiendo las conrnniencias de 
ella, para que, en caso ele hallarla legal 
la autoridad civil, sea ella quien dicte y 
promulgue la disposición. 

.Art.. 400. El Minisi-ro Je Guerra y ~fa
rina es el órgano único p!lra comunicarse 
oficialmente los Comandantes generales 
de Ejército con el Ejecutivo Nacional, y 
éste á su vez con ellos. 

Art · 401. El Jefe de Estatio Mayor Ge
neral del Ejército de sn mando seri'l el 
órgano por donde el Comandante ganeral, 
participe á todos sus subordinados, las 
órdenes que t-enga. á bi_en comunicarles; 
pero para dirigirse al Ministro de Guerra 
y Marina y á cualquiera otra atouridad ci
,il ó militar no dependiente de él, debe 
hacerlo, :mt-0rizando el pliego con sn fir· 
ma. 

Art .. 40.2-.. Para el despacho de sus a.smt· 
toa oficiales, y comunicaciones de órdenes 
verbales tendr{rn los Comandantes aene
rales los edecanes elegidos,-entre 1:' !!'ra
dnación genérica ele Jefcs,-por el Ejecu
tirn Fecleml: 

Art. 403. El Comandantegener-.il de un 
Ejér!!ito tiene í:1culrades para exigir íi to
dos sus subordinados las not-icias, informes 
y demás datos que.tenga porconrnniente, 
relatirns al estado y servicio de la fnerza 
que manda. · 

Art. 404. ·Puede es:ijir diractamente i'l 
todas las autoridades ci,iles de la Nación 
las not-icias que neccsit.c, y crea conducen
tes al mejor fxito de sus operaciones; que
dando aqnell:13 en el deber de comnni
cárselRs. 

Aré,. 405. Todas las e0licih1des que ele
ven al Bjecutirn Federo) los individuos 
de un Ejéri,ito, deben .ser uirigidas por el 
conducto del Comandante general, quien 
pomlrá el informe conrnnienie ~! pié de 
la solicitud. · 

Art. 406. Los Comauclanies generalas 
de Ejército ejercen autoridad sobre los Je
fea de operacione.,, Comandantes de ar
mas, Jefes de fortalezas, Uomandantes 
militares y dem:is empleados militares qne 
obren en el radio de sns operaciones ó se 
sometan espresameut-e á sus órdenes por 
el Ejecufo·o Fedeml 

Art. 407. Debe dar cuenta de sus ope• 
racione., y de todas sus dispo¡iciones y 
medidas al Ejecutivo Federal ; quedan
do sujeto á la responsabilidad de las que 
dictare, como también al éxito general de 
rn r.omet.ido; pudiendo y debiendo ser 
juzgado en Jurado de Guerra general, 
por todo acontecimiento que sea ad,eno 
á sos armas, ó que infrinja leyes de la Re
pública ó Estados. 

Art.. 408. En cai:npana, debe visitar y 
examinar so _parque diariamente. 

Art. 409. Siempre que un Comandan
te general necesite penetrar con parte ó 
todo el Ejército de su mando en alguno 
de los Estados de la Unión; lo partici
pará préviamente al Presidente del Es
tado adonde se dirija, si es en tiempo 
de paz; pero si Cuere en t-iempo de gue
rra, puede prescindirse de tal formalidad 
si las circunstancias ei:ijieren el sigilo de I 
mo,·imiento, ó hubiere necesidad de eje
cutarlo rápidamente. 

Art. 410. Pueden los Comandantes ge
nerales establecer en tiempo de guerra 
Comandancias militares, dándoles las 
instrucciones que crean conrnnient-es, y 
proporcionándoles ó nó Cuerzas para cum
plir los cometidos que se les confien. 

SECCIÓN IU. 

Jefes de operac/orus. 

Art.. 411. El empleo de Jefe de ope
raciones sólo puede ser l!onferido por el 
Ejecul-irn Federal á los Generales en 
Jefe, Oficiales Generale3 y Coroneles, 
para obrar con tropas sobre determinados 
territorios. 

Art. 41.2-. Los Jefes de oporacion,a 
pueden obrar independientemente, ó d1-
pen<!i.l:11d? de al~úu .Co~1andante Ge~eral 
de EJcrc1to, segun lo d1sp~•T1ga el EJecu
tirn Na1:ional. 

Art. 41a. Cuando un Jefe de opera
ciones obre indepondientemente, sus atri
buciones y responsabilidades son las mi11-
mas que se determinan á los Comandan
tes Generales ele Ejórcito, y se entenderá 
directamente con el Ejecutivo Federal, 
por el órgano del Ministro de Guerra y 
Marina. 

Art.. 414. Cuando un Jefe de opera
ciones obre, dependiendo de un Coman
dante General, obedecerá y cumplirá las 
órdenes que · éste le comunique; ejer
ciendo además las funciones análogas á 
lea d~, aquél, __ sin perjuici? de recibirlaa 
tamb1en del EJecut-1,0 Nac1onal. 
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Ari. 415: Siempre que un Jefe de ope
raciones posea el título de General en 
Jefe, iendrll para su servicio oficial, los 
Edecanes que se concedan al Oomandan
le General.de un Ejércit.o; pero si sólo 
rucse Ofie;ial General ó Coronel, tendrá 
t:I mismo número de individuos. con el 
Lílulo de "Ayudantes de c:;mpÓ," elegi
dos on la !!radua~ión de Jefes ú oficiales 
s11baltemos. 

SECCIÓX I \". 

Jefes'. de E3itulo Mayor. 

Art. 41G. Los Jefes de Estado Mayor 
son empleados militares qne nombrad el 
}ljecntfro Federal, cada ,ez que lo juz
gue necesario. 

Art. 41'7. Sólo iendrán .Jefaturas de 
Estado Mayor el Presidente de la Repú
blica cuando se declare en campaña, los 
Oom:mdantes Gcncráles de un Ejí:rcito y' 
los Jefos ele operaciones. . 

Art. 418. }] Estado Mayor del Presi
dente ele la República ;;e denominará 
"L,laclo Superior General." 

El .Estado ~Iayor del Comandante Ge
ne1-al se denominari', "Estado ?lfavor Ge
neral del Ejército (tal), según se:Í el ob- · 
jeto ú que se halle destinado el referido 
Ejército. . 

El Estado ~fayor de na Jefe de opera
cione>s se tit-nlará "Estado Mayor de 
operaciones"_. con designación del lugar 
en que obre el Jefe rderido. 

Art. 419. En los decretos orn:ánicos 
riel Ejército, deierminarlí el Ejecutivo 
]i'cderal, el personal ele que deben com
poner.se los Estados 1'fayore.s referidos, 
con expresión del número de Ayudan
tes, Ingenieros y demás empicados mi
liiarc.;i. 

Art. 4.20. Los Jeies de Estado Mayor 
1lcben autorizar, circular, promul!rnr y 
hacer cumplir en todas Jas fuerzas CD 

<1nc tengan autoriclacl, y donde quiera 
,.,ne est.'\S se cncuent.ren sit.nada.s, las dis
posiciones que dicte el Jefe superior 
tic cllRs. 

Art: 42-1. · D<.'iien ,i!!ilar el exacto cum
j)limiento de iodo lo ~pra-..cni<lo en este 
Uú1l igo reforcn te :í la inst-rncción_. disci
pl inn, servicio, r;·gimcn, dirección, ad
mini.sirncióu. or!!aniwción. economía. ma
nejo ele candalct y CüaJliO. imga rel:Íeión 
eon e:I gohicrno de lo;; cm:·rpo2, parques, 
hoapital~, amhulancia5, cuartillcs, ba
gnjcs, etc. 

Art.- 422. Los Jefes de Esi~cio Ma,or 
tienen facultad para arrestar á todo i11di
yiduo que le esté subordinado cualquiera 

que sea su graclo, clase ó empleo, por el 
tiempo que juzgue con,enientc, _relat.i,a
ment.c á la falta comct:da, pero sm exce
der de un mes. 

Art. 423. _Cacla ,·az que. lo crean con
,cnicnie, pueden los .Jefes de Estado 
Mayor, sin necesidad de M·iso anticipa
do, pasar rc,istas á sus fuerzas y exami
nar. tanto los libros destinados á la con
l-ab1lidacl, como los demás ·que en e.sic 
Código se pre,·iencn ; extendiéndose basta 
las mismas Compal'iias el examen re
ferido. 

Art. 424. liarán cargo á los encarga
dos de tropa, de cuantos defectos hallen 
en ella, sin admitirles por disculpas las 
omisiones de :ms subalternos. 

Art .. 4.25. Visitarán._diariamentc el par
que y puestos avanzados, especialmente 
de noche estos últimos. · 

Art.. 426. Visitarán los punt.os en que 
se halle pasturando la eaballería. 

Art.. 4t.1. Darán diariamente el santo_. 
s~üa y contrasella 6 palabra . do campa
mento, ést~'l e11 eus ca.sos especiales. 

Art. 4.2S. Autorizarán la correspon
dencia oficial con todos los emplcaüos del 
Ejército que estén sometidos á sus órde
nes, y con las demás autoridades militares 
que, en la órbita do sus juri!diccioncs, les 
estén subordinadas. 

Art. 429. :(ilevarán los siguientes li
bros en folio y empastados: 

1°: IÁ~ro "Porso11al_." en que consten 
las Altas y Bajas personales de las 
fuerzas. 

2°. Libro de "Pa1·q11e," en que cons
te todo lo que se recibe y entregue ele 
armamento y municiones. 

3°. Libro·" .Jfale1·ial," en que se ex
prese todo lo que se recibe y entregn de 
vestuario v demús prendas. 

4°. Lib;·o de '.' Go11labilidad," en que 
consten las samas que en efectfro se ro
ciban y cnt.reg-ncn ú la Comisaría. 

5º. IA"bro ele " Orde11es de pago, " en 
que se asienten todas las que se libren 
por dinero. · 

6~. Libro "1lhrnicio11es de boca._.'' en 
que const.en todas las pro,ioioncs f¡nc se 
reciban v cat-re!!'uen. 

"fº. L{i>ro "~Copiador," en que que
den asenladas todas las notas olieial<.'.s que 
sil dirijan por el Estado ~fayor Íl cual
ouier :mtoridatl ó particular. 
- Sº. Libro do :, Ordc11es generale.~," en· 

que se escriban todas las que rn dicten á 
las fuerzas. 

9°. Libro de :: Situaciones dia1·ias,'' en 
que se estampen, refundidas, las que pa
sen los Cuerpos diariamente. 

10. Libro "Histórico,'' en que se com-
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prendan todas las operaciones del Ejér- conscrrnrán todo el iicmpo y cli:s!ancia quu 
cito, día por día. crean con,cnicntc. 

Art.. 430. Llcrnrán a<lcm,ís el Esca- Art. -139. Examinarím los csjlí,,.~ ,,11,i 
l:1fón ds Olkialcs Generales, Jefes ,, se tomen al enemigo y los prisionr,ro:; J 
oficiales ;;nbaltcmos que existan en l.is iran~imtcs cinc procedan tic lcrriiori,l:: 
fuerzas, para que· pueda u nombrar;;c los encml!!o;.. 
scn·icios .cou ra{!ularidacl. A n~ -1-40. Disponclrún r¡uc los c11eq111.,; 

Art. 43 L. Su jícn•igilarán y nsttarán ele c¡1b::illcría se ~oloqnen cu los lug:m·;; 
con frcc11enci¡1 la3 Oomi;;arí.1s, y los al- cotl\"cuicutcs. sc!!:Ún las circunstanci-,;. 
!n"lccnc3 ele depósito ; cxamiuantlo los para <¡ne pué,1.m ~ pasiu rar: haciendo 1¡1:é. 
libros de cuentas de tlichas oficinas, y alguno ó ale:uuos de ms a\ rnclanic;;, wan 
dict.irán.las pro,·idcncias que t-icudan á y ~sepan clo11dc quedan s·il-uados_ dichos 
remediar los defectos que noten y, !\O- cuerpos, pan1 que cu caso 11eccs.u10, pue-. 
brc toclo, los perjuicios que por abando- dan comunicarles únlcncs. 
no ó malrnr,mción de los empleados ad- Art.. 441. A,·crignarúu a! acamparnc: 
miuist-ratirns, puedan St'!!nirse ú la lla- donde pueden los cuerpos pro.ccrsc tic 
cicuda nacional. ~ forraje, para que ti ispongan su consccuciún 

Art-. 432-. Atcuclcrúu v providencia- como conrcnga; impitlicntlo que nadie tlcl 
r:11! las reclamaciones que~ hagan los Je- Ejército lo tome, ;;in recibir ónlcn suya. 
fes de cuerpo y, part.icnlarmentc cada Art-. 44.i. I:cconoccrán la calidad ilc 
militar, por sueldos y raciones atrasadas, los ,·ivcres, é inspcccionarán las can
y los pedidos lle armas, municione-,, ,e::;- t-idadcs que ele ellos se <lisLrilmyan f, las 
tuario, menaje y equipo. fuerzas. 

L\.rí. 433. Formarán el itinerario mi- Art. -1-1:J. D11r.in l:ts órdenes co1m.mic11-
lib1r de toda la parte. de territorio que tes á quienes corrcspomfo, para la coloca
haJa ele ser teatro de ·1a.s operaciones, y ción tic parr1uc.,, hospitales, depósitos ,le 
cuitlarán que los Ine-cnicros militares for- ,-í,·crc.:; r rnstuarios. co11;;L-cuciú11 ,· tfü
"!cn los planos topográficos que sean in- l-ribucióÜ ele bagajes y trasporte;;,~)' tic 
drspcnsablcs, tanto para los mo,·imicntos · iodo lo que :sea conduce:11tc al buen i;cn·i
cstratégicos, como para la cousi-rncción eio, f:icil 1110,·ilidad, u<lminiüraciúu y ur
do fortificaciones, pucnlcs y clemá! obras den del Ejército. 
que :sean necesarias. 1.\.rt. 444. Intervendrán cu -las rc,·ida;; 

Art. 43-!. Distribuirán en secciones los ele Oomi:saría, ya por sí ó Jª por medio 
tr,1bajos de ::;ns oficinas según el número ele otro oficial general ó .Jefe que al cfrc
dc Ayudantes que tengan; rcpartiéudo- to nombre. 
los metódicamente, y dictando los re- Art-. -14.5. Dispondrán el scn-icio diario 
glamcntos <1uc juzguen conrenicutcs para general, ordinario y extraor<lin11rio <¡ne 
la a<lmiuistn1ción de los ::i.suntos que les deben prest.u· las tropas: dci.ermin:1111l0 
cst-:rn encomendados. las fucrzai! con qne debe coui-ribnir cada 

Art. 435. Los Jefc5 de- Estado :.\fayor cuerpo al lugar de la parada, y la dcsi~
dispondrán el orden de marcha de ·1os nación, distribución, inspección y \"igila11-
c11crpos, y arreglarán los pormenores con cia ele los puestos. 
que é:stas deben cjccatar:sc; cuiclauclo, .Art. 446. Ueciactarún \' cc,muuic:aí-,ín 
durante ellas, que :se conserrc el orden las órden!'s conduecnies á- la cjecnciún 1lc 
determinado, y la maJor uniún posi- los planes el~ ai;ic¡u~ y defensa, que tli:;
blc entre las filas, parques é impccli- ponga el .Jefe superior ele las fncrzu.s; ha
mcntas. etc. cicndo situar oportunamente los cuerpos, 

Ar_t. -436. Tendrán si(}mpre á su clispo- en los puntos <¡uc se sefraleu en af¡ucllus. 
:sicióu uu corneta de ór<lencs con dere- Art. 447. Tomarún las mcdi<la;, 'tllC 

c:ho á bagaje de silla. crean necesarias para mantenerse en -::o-
Art. 4:H. Acampanín las fuerzas, y cu- municacióu, tau to con el Gobierno Fe1lc

brrirán personalmente con la tropa nccc- ral. como con el tic los Eüados de la 
saria, los 1rnni.os convenientes, para lo U1Íión, y demás t.ropas que se cncnc11Ln·11 
c:rnl procnranín informarse con personas cu la.:; inmediaciones de sus terriit>rius. 
conocedoras ele los lugares, de los cami- aun cuando no :se hallen estas á :,11s úr: 
no.;, desecho;,, y cuantas a,·enidas afluyan <lenes. 
al campamento. Art. 4-1S. Pncdcu en el momcnt.o ,le 

Art .. 438. Procurarán tan luégo como una baialla, elegir los oficialc.;; que c:·ca11 
!leguen á un campamento, ya sea eu po- necesarios.para conn,nicar las ór<lcncs q1;c 
hl:ulo ó ya en despoblado, const!~nir y I se dicten, ;;iciuprc que no basieu los ay11-
111:111Lc11cr ú. su lado los prúcticos ú rnr111c1i- dantes ,1,,c icn~an. · 
110;; del lu;;ar que :;ca posible, los cuales, ..1.rt. ·4-4:J. JJuranic la:; liat.alla;;, perma-
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necerán al lado de· los Jefe3 superiores, á. 
ménos que estos les determinen el puésto 
ó punt-0 en que hayan .de Pstar colocados, 
ó las operaciones que deben ejecutar. 

Art. 450. Harán trasportar los_ heridos 
á Ja.s ambulancias, y vigilar su cuidarlo y 
11sistencia. 

Art. 451. Disp->ndrán la inhumación ó 
incineración de lru muertos en Ja batalla. 

Art. 452. Tomar:ín las medidas necesa
rias ·para la seguridad de los prisioneros 
de guerra. 

Art.. 453. Diciarán las ordenes conrn
nientes para que, después de una batalla, 
se les pacen por Jo;; Jefes de cuerpos no
ticias exactas de los muertos, ·heridos y 
dispersos que hayan tenido, con especifi
cación de nombres, grados, clases y_ em
pleos. 

Art. 454. Pedirán á cada Batallón, des
pués de cada batalla, una ,erídica, justa 
y exacta referencia, del comportamiento 
que en ella hayan tenido sus Jefes, oficia-

· les y tropas, con expresión de los que rn 
hubieren 1listinguido ,, 19~ ,,cciones q11~ 
los recomienden. -

Art. 455. Redactarán con ,i.sia de )as 
referencias anteriores, )os partes de las 
batallas, y los comunicarán oportunamen
te á quienes corresponda. 

Art. 461. Siempre que en algúñ B;ita~ 
llón, ó companía llegare ll vacar uu:pués
ió militar con mando, el Jefe-de Estado_ 
Mayor procederá á pro...-eerlo en ónlen 
gl?neral, con el individuo más ant.iguo del" 
mismo cuerpo, prévio el _asent-iniiento del 
Jefe del Ejérmto. 

Art .. 4~2-. .Además de las funciones ·que 
se determinan en esta Sección á los Jefes 
de Estado Mayor, deben taru~ién cumplir 
todas las otras que ·les están pre,cniclas 
en este Código; y cuanto or~cne, tanto el 
Ejécntivo Federal, como el Jefe superior 
de quien . dependa. . 

Art. 463. No podrán los Jef_ci ~e.-Esta
do ~L1,or dictar ninguna.medida, ni~auu 
las que sti les prc,·iencn en- estl! Sccció11, 
sin ponerla en conocimiento del Je_(e Su
perior. 

Art. 46-!. Diariamente ciará cuenta el 
Jefe de Estado MaJor al del Ejército, de· 
las ·pro,·idencias y órdenes que .di ele, n!c
didas que lom~, estado de fuerza cfect.irn 
y disponible, de parque, depósito ·y. hos
pitales, y de todo_lo que deba llegar-á su 
conocimiento, para el mejor se_n-icio de: 
EjérP-ito, y éxito de las operaciones. 

SECCIÓÑ ,. 

Oo111a1ula11cias do armas. 
Art. 456. Desde el momento en qut> se 

empieza una batalla, los Jefes d.: Estado A.rt-. -165. El Ejee;utivo Federal puede 
:Mayor dispondrán que se tenga cari:rado establecer, lo mismo que eliminar, cuando 
el parque del Ejército, r preparado er que á su juici., · sea· conrnniente; ianto en· el 

· pueda necesitarse para· la batalla. Dist-rito Federal. como·.en todos los Es-
Arl. 457. En las retiradas ó re,&es quo ·tados de la Unión, lás Comandancias de 

sufran laa armas que están á sus órdenes, armas que juzgue necesarias para aim~der 
procurarán mantener su fuerza en el me- á los asuntos militares. 
JOr orden; tomando para ello cuantas-me- Art,. -~66. Los Comandantes de Armas 
tiidas sean con,enientes. sólo podrán ser nombrado:; por ei Ejecu-

Art. 458. Los Jefes de Estado ~lavar tirn Federal. 
lle,arán .un registro de las antigüed11dés y ' Ari-. 467. El nombramiento de Coman
graduacione., de los Oficil\les generales, dante de Armas sólo podrá hacerse en mi
Jefes y oficiales subalternos que cxisi.-an litares que tengan grado de Oficiales gene-
en sus fuenas. ralcs ó de Jefes. · 

.lrt-. 459. Si llegare á fallecer el Jefe Art. 468. Los Comanrlantcs de ,\ rmas 
Superior del Ejército, el Jefe de Estado dependen directamente del Ejccuti,o Fe
Mayor lo participará inmediatamente al deral; miént.ras no obre ·en sus jurisrlic
Oficial general ó Jefe más ant-iguo, para ciones algún Comandante ge_neral ó .Jefe 
que proceda á encargarse del msndo de las de Operaciones, en cuyo caso quedan su
fue!7-88, h88t.a tanto que resuelrn lo con- bordinados á esios~ y en ehiebcr de-cum
vemente el Ejecutirn Federal, en cuyo plir sus disposiciones. 
conocimiento se pondrá el acontecimiento Art. ~69. Los Comandantes de arma:, 
11in p6rdida de momentos, con especifica- tienen jurisdicción militar cu todas las 
ción de )as circunstancias que oc-asiona- fuerzas que guarnezcan las plazal!_. fortole
ro~ la mue_rte, y el, nombre del militar en ~as y puntos fori.ificados sometidos :1 su 
quien hubiere reca1do el ruando superior. mando; lo mismo que en los parques, 

Art.. (60.- Lo dispuesto en el ari-ículo depósitos nacionales y hospitales que de
antuior no t-endrá. efecto. siempre que pendan· de ellos. · 
haya un 11egundo Jefe designado pam el A ri:. HO. Qu·ando en el trrrii:orio en 
mando mperior del Ejército por- el Go- que_ ejerza rn autoridad un Comandante 
biemo Federa]. de armas, no haya of.ra ~utoridad militar 
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superior á él, será quicu ejecute ó hag:1 
ejecutar, todas l:ls oper.iciones y IIlO\"i
mientos militares que el Ejccntirn Federal 
tenga á bien disponer en su jurisdicción. 

.Art. 4',l. No deben ejercer los Ooman
clani:es de armru; jurisclicción territorial 
cil"il : sn autoridad es pura y cxclnsirn
mcnte militar y, aun ésta misma, limi
tada. al interior de lo:; cnartC'lcs. fortalezas 
y puntos fortificados J concrét.a,la. .í la. 
fuerza que mandan. 
--Arl:. 4"72. Tampoco tendr!iu inl:.crrnn

ción alguna en el gobierno interior y 
~égimen económico de los Cuerpos; de
Jnndo obrar en esto á los Jefes natura
les con toda independencia, sin coartar 
en lo más mínimo sua atribuciones. 

Art-. 473. Cuando hayan de remitirse 
por un Estado reemplazos para el Ejér
cito activo, el ComRodaute de armas, si 
lo hubiere en la capital del Estado co-. . , , , 
m1s10nara a nno de los Jefes que esté á 
sos órdenes y, en su defecto, al ·oficial 
snbRli:eruo más caract.erizado, para que 
en su presencia se rnrifiqne el reconoci
miento médico de los reemplazos; debien
do hacer excluir {¡ todos los que estuvie
sen físicamente inútiles, y á los que es
tén comprendidos en algunas de las ex
cepciones establecidas en el Libro I, Tí
tulo I, Sección II[ de este Oódiuo. 

Art. 474. Cada l"ez que el Ej~c,{tfro 
Federal esi:ablezca uua Oom:rndancia de 
armas, determinará el número de .Ayu
dantes que sea neces.'1rio pura el sen-icio 
oficial de ella. Est-0s empicados llern
rán la denominación de "Ayudantes ele 
plaza," y sus funciones se determinan en 
sécción especial de este Código. 

A~t. 475. Sólo cnRn<Jo reine una cpi
denua en los logares donde hubiere tro
pas situadas, podrán los Comandantes de 
~rn~as_ t-r~ladarl~s ÍL otros puntos de su 
JUr1sd1cc1on en tiempo de paz; part-ici
pando prenamente la traslación de las 
f~erzas al Presidente del Estado respcc
t1rn, y dando cuenta de-la medida inme
diatamente al Ejecnt-irn Federal. 

Art. 4,76. Siendo los Comandantes de 
armas rcspousablcs de la sc!!Uridad de sus 
territorios,_ pueden, cu i-icn1po de guerra_, 
mover y situar sus tropas cómo y dónde 
lo crean conrnuicutc, pam el mejor éxito 
de Slis operaciones, sin neccsiclail ele pre
vias pari-icipacioucs al Prc1:identc dc:;I Es
tado de 1:u jurisdicción, ni tampoco al d~ 
a9ucl en que tenga ucccsiclad ele penetrar, 
siempre que, á sn juicio, haya necesidad 
de guardar el sigilo eu la operación. 

Art.. 47·1. Mensualmente pasarán los 
Comandantes de armas revista.a á las for
talez3s, puntos fort-ificados; parques y 

Ci6-To.M:O IX, 

hos¡>italcs situados en sus jm·isdiccioucs ; 
<fondo cuenta del rcsnltndo de esta me
dida al Ministro de Guerra. 

Art. 4·78. '.frimest-mlmcntc, ñ coniRr 
del primero de enero, remitiriin 2I Mi
nisterio de Guerra uu estado domostrnt.i
YO de las entradn.s, salitlas y cxisi:cncias 
ele parques y dcpúúto.;; qnc haya en sus 
j11ris1liccionc.s, con expresión do la con
dic'ión en que se encuentran y su pro
cedencia ; C.S)lCl!ÍlicandO á la vez d~ Ort)OII 
de quien se_ han recibido los elementos 
que haian iugrcs..'lclo; ele qnién hayan 
pro\"Cnido las órdenes de entrega, y los 
destinos que se les haya dado á los ele-
mentos salidos. _ 

Art. 419, Participarán al Gobierno Fe
deral la muerte ele toda persona que en 
sus jurisdicciones hubiere estado en el 
goce ele pensión militar. 

Art. 480. Examinarán todos los libro3 
de los Batallones y Compaliías que estén 
á sus ordenes, y especial mento los_ desti
nados á la contabilidad, cada dos meses, 
y aun cada rnz que lo crean conveniente; 
confrontando con ellos las libretas de 

. la tropa ; haciendo y anotando en ellos 
las objeciones y cargos que cncont-raren, y 
dando pdrto de t-0do al Ministro de Gue
rra, aun Cl!ando riada hayan encontrado 
que obscrrnr. 

Art. 4Sl. Tendrán c;;pecial cui,1:ido 
con los llospitalc.~ ; haciendo que todos 
los empleados llc::cn sus deberes, y que 
los enfermos sean bien asistidos ;. pa
s.-.ndo al Ministerio de Guerra uu estmlo 
mensual, en que consten los empleados 
del establecimiento con sus nombres y 
sueldos ; entrRdas y salidas de enfermos, 
defuncioues, dcscr~orcs, existencia de en
fermos, estancias médicas, raciones in
,ertidas y enfermedades sufridas. 

Art. 4S.2-. Hcmccliarán todas las falt.as 
que se not.cn cu los Hospitales perma
nentes y ambulnncias; daudo cucn_ta al 
Oobierno ele las mcdidns que tomen, y 
de los defectos que no hay!m podido re
mediar, con exrresión de las causas. 
_ Ari:-. 48:J. P,opondrún al Ministerio de 
Oucrra las medidas que juzguen cou,·c
nientcs ul mejor sen-icio de las fncrzas 
de su mando : las reparaciones que de
ban hacerse pare la conscrrnr.ión · y 
mejora de los edilicios destinados {¡ 
cuartclc.s, psrquc.s y hospit .. 1les; r.compa
nando los presupuestos corrcspondil'ntes. 

Art. 4S-1. Pondrán en conocimiento 
del Gobierno b'cdernl quiénes sean los 
empicados de su depc~dcucia que no cum
plen con sus dcbcre;, ; acompafiando los 
clocnmcni-0s c1ue jnst-ifiqncn su informe. 

Art. 435. No pcrmitirím que se Í<\-
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hriquen casas ni otro3 edificios, m se 
:ibron zanja3, ni se lernnten cercas, ni 
se depositen objetos, ni se establezcan 
trabajo¡; que puedan perjudicar los cuar
teles, fortalezas ú hospitales. 

Art. 486. !\o tolerarán en sus fuerz~ 
la más lern infracción del deber ni de la 
disciplina militar; celando el cumpli
miento c.-J.ricto de este Código y <le las 
únlcnes wperiorcs ,¡uc se les comuni-
1.¡ucn. 

ArL 487. Dispondr.ín el sen-icio diario 
Je la plaza, y llar:ín el santo, sclia y 
controselia en guarnición, y la palabro de 
campamento cuando se hallen en cam
pana. 

Art. 4$S. Cnanclo por ,·irtud de juris
dicción Ít otra causa. se establezca alITTI· 
na polémica eut.rc él Presidente de ~un 
Estado y el Comandante de armas, éste 
deberá snspenderla, i't la segunda nota 
qne: de aquél reciba, y dar cuenta al Eje
cntirn 1:<''edernl con todos los anteceden
tes, para que sea í:stc quien dirima la 
coulrc,versia, 

SEC(!IÓX VI. 

U.:nuamla11cias 111ililares. 

Art.. 439. En todos los puntos de la 
]fopública donde el }Jjecuti.o Federal lo 
crea uecemrio, j>oclr:íu establecerse Co
mandancias militares para facilitar ias 
comunicaciones, preparar. bagajes y de
más auxilios qüe se ordenen ; pero sin 
poder ést.'ls disponer más c¡ue lo que les 
esté expresamente cometido. 

Art. 4!.10. En t.iempo de guerra, pue
den los Comandantes generales, !os jefes 
de operaciones y Comandantes ele armas 
establecer Comandancias militares en los 
punto;; cc,mprcnclidos cu sus jurisdiccio
nes, que sean con,enieutcs. 

Art .. 491. Los Comandantes militares. 
mlemiís rle los deberes é iusiruccione~ 
,¡uc les comnnic¡nea .r dcicrmincn los fun
cionarios c¡uc los nombren, ó de quienes 
depenclnn, están oblig.1t!os á cumplir todo 
lo qne se les prescribe eu este Código. 

Art. 49.2. Los Uomanclantcs militares 
no ejercen jurisdicción territorial. Su 
autorillacl debe concretarse :Í las fuerz:~ 

- ele su mamlo, sin mczclar,,c tampoco en 
el ré~imcn económico ele ellas. 

Ari.: 493. Para su scn·icio o5ci::I t~n
clrú cada Comamlanic militar el 11Íl111cro 
de Aymlanies ,,ne juzgue imfüpm1snblc . 
In anturid:ul ,,ne c.,t:1h!1.:zc:1 ilieho cmplc·o. ¡ 

,\rt. 4.!l-l. ,:,011 rcspons:1h!\:3 los Co- : 
manrlanics 111ilil:1rc>s ,Je la dcfous:1 y l 
conserrnción tlel wrriiorio l!UO ;;e lC'~'l 

confíe, y justiciables por las faltas y abu-
~s que. cometan. . 

Art.. 495. De tocll\3 las no,·edade3 que 
ocurran eu rns jurisdicciones, y de las 
noticias que llegucff á su conocimiento, 
relativas al enemigo en t-iempo de gue
rra, los Comandante.s militares deberán 
clar parte inmediatamente, no solo á los 
Jefes de quienes dependan, sino tam
bién (1 los que se encncntren obraudo 
por puntos con lo3 cuales sea posihle 
la comunicación, y aun cuando no es
tén somet.iilos fr ellos. . 

SECCIÓN VII. 

Ooma11da1ile ele Fortaleza. 

Art. 496. Cada una de las fort.alezas 
de la· República será mandada por nn 
militar, elegido en la graduación de Ofi
ciales generales ó Jefes: pudiendo tam
bión ser nombrado pará este empleo nn 
General en Jefe titulado, cuando. el Eje
cuf.irn Federal lo crea con,enicnte. 

Art. 49·7. A menos c¡ne el Ejecntirn 
Federal disponga lo cont.rnrio, }os qoman
dantes de fortaleza dcpcncleran siempre 
de los Comandantes de armas, en cuyas 
jurisdicciones se encuentren. 

Ari:.. 49S. Todo Comandante de for
taleza debe circunscribir su autoridad al 
recmto v camino cubierto de la que 
mándc, y· á la sola t.ropa que la guarnezca; 
pero sin tener interrnnción alguna en el 
régimen económico de dicha t.ropa, lo que 
exclusirnmentc ccrresponde al que inme
diatamente la mande. 

Art. 49!1. Mensualmente pas.'lrán 103 
Comandantes de fortaleza al Ministerio 
de Guerra un estado general do fuerza, 
armamento ,. municiones destinadas al 
scrYicio de la.fortaleza; sin incluir en este, 
lo que sea correspondiente al parque que 
se halle depositado en ella, caso de que 
lo harn. 

Art.. 500. 'Iambién informarán mcn
snalme.üc los Comanclnutcs de fortaleza 
al ~Iinistcrio de Guerrn el estado en qnc se 
halle el edificio, las reparaciones que ne
cesite, los deterioros que .sufra y las mejo
ras <1ue se le harran. 

Art. 501. N'ó deben permitir los Oo
manclanic:, de foriaiezas cinc en las inme
diaciones de ellas se construyan edificios 
ó se abran z,anjas, lernnie11 cercas, se 
hagan paráp(}tu.s, ni se amontonen ob
jetos lJUC )lUCdan impedir )OS fuegos, 
y pl)ner en peligro la seguridacl de l:1 
fortaleza. 

Art. 50.~. SI} prohilie la entrada en 1:ii 
Iortnlczas ele la Ucp1tblica ::i Lotlo particu-
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lar; á menos qne sea conducido á rn inte
rior por su mismo Conumdnntc. 

Art. 503. Diariamente. á las seis de 
la mafiana, se abrirá In 1;neria principal 
de toda fortalczn y se enarl!ohirá en <.'!la 
el pabellón nacional con los honcre.s co
rrespondientes; y á las seis ,le la. tarde, 
con los mismos honores. ::e cerrará !a 
1rncrta y arriar.í el pabell..;'n. 

Art.. 50-!. Se prohibe :í io<lo Coman
danio ele fortaleza hacer snlrns de ariillc
ría, sino sólo en las ocasiones y á las 
personas que se clcierminau cu este Oó
c!i~o. 

Art. 505. Los Comauclanles ele forta
leza tomarán, en tiempo de gnerra, cuan
tas medidas crean neces.n:-ias para la cle
fcns.'l ele ellas; pro"\"eyéndosc oportunamen
te de elementos de guarra y víveres ne
cesarios, .\ fin de poderlas mantener, en 
caso de sitio, hasro que se !e? proporcio
nen anxilios. 
· 1Út. 506. Por uin~ún moti\"O debe 
rendirse, ni entrar en tratados con el ene
migo un comandante de fortaleza, mien
t.ras ·quede en ella un tiro qne disparar 
y un dfa siquiera de comida para la guar
nición. 

Art. 50-7. Todo comandante de fori:.a
lcza que capitule ó la eutregnc por arre
glo al enemigo, icnclrú. que ,lar cuenta de 
su conducta ante un Jurado de !!uerra 
general, por más e,·idenles y justa3 · qnc 
hayan sido las causas que 6. aquello lo 
obli!mron. 

Art. 50S. En caw de ser sitiada una 
fortaleza, su Gomandante procurará por 
cuantos medios pueila, ponerse en comu
nicación con las fuerzas amigas que tengn 
más inmediatas. 

Art. 509. Los Oomaudanics de iori,'l
lcza clesi:inadns á sar"\"ir d~ presidios cri
minales, deberán formar y someter al 
conocimiento del Ejccni-i\"O }'cderal, un 
reglamento orgánico en que se determi
nen las ocn1>aciones del presidio, !a dis
tribución ele su i-iem po_. policía y castigos 
que puedan aplica~c á. los de mal compor
tamiento. 

Art.. 510. Tres mees al día hará el 
Oomandanie de una fortaleza pasar escru
pulosa resqnisa á los calabozos, bó,,e
das y demás piezas habitadas por 
Jo¡¡ )'I"Csidiariu;:, ),:, 111i.;111r1 ·~n,:; á las pri
:;,ion(·S 'JUC icngan, ¡,ar., i!npi;dir sns C\"a
sioncs. 

A rL a 11. Los Comand.:ni1:s tfo l:ts for
talezas cm <111c haya. presidiario;; •:rimina
les, qncdan auiorizados pura lomar todas 
las medidas lcg;1IPs, que sean neccs.'l
ri:1.s, {¡ fin ,le im¡-.edir la fuga de ellos 
v c,·itar sublcrncioucs. de cuvos hccho.s .. .,, .; 

serán rc.;pons.1blc.s los reieridos Coman
clanies. 

:\rt-. a 12. Dcha siempre el Com:mdau
ie de unn fort:1!cza, clPst.inatla fl ¡11·0,,i,lio, 
mant('ncr ésie ocnpnclo <liariamcnic en 
algnnos irahajos; tomando !as precaucio
nes neccsuri:1s para im¡,Gtlir !a;; ÍUffilS y 
moi.ine;;. 

Art .. a 13. En los <lías últi1nos de 111:ir
zo, junio, scLic.ml,rc _y diciembre p::rnr!ín 
los Com:11Íclantes de foria!eza con presi
dio. al )linislerio ,lc(:Uerra. un c.si.a,lo dc
mostrati\"O Cn ít'IC COllSlCII Íos nombres de 
iodos los sentenciados que lmbicrc en ella, 
el dclii.o de ca<la 11110, 1-iempo de condena, 
i-icmpo qnc llc,·c en presi,lio, conducta 
que ohscrrn el criminal, oficio en <1110 
se ocupa, cnCcrmc<la<l('s <111e sufra, m
cioncs cpie consumn y fo!ulo '!l'C tenga 
en <lepósit.o. 

Art. al4. Ouando un Comandante <le 
fortaleza en tiempo de guerra, iema 
que pncda ser ésia lomada por el ene
migo, hará fr:ishular con tiempo Íl otra 
fortaleza más segura, e! presidio que ha
ya en la de su mando, siempre que SCll 
esto posible. · 

A:-t.. 515. Si el Cornantlanic de nnn 
fortaleza al ser sit.iada ésta, pudiere re
.t.irnrse de ella con su fuerza, procurar.i 
inui-ilizar toda cnanlo crea que pne<la ser 
út-il a! enemigo, en especial el material 
ele !!tterra. 

Art.. 51ti. Los Comandantes de foria
lezas pueden elegir un indi,,ic.Juo tic tropa 
para escribieuic de su oficina; quedando 
el elegido exceptuado de toda fatiga en 
su fuerza. 

Ari-. 51-7. Todo Conrnmlanlc lle foria
lcza debe \"ivir y pernoctar en ella. 

SECCIÓS \'111. 

El EdeclÍ11. 

Ari:. ;,IS. fü Edecán es el militar 
elc!!ido en la !!mtluaciún de Olicialcs ~c
ncroles ó Jeíes c¡uc e! l'rc:oi<lcni:c de la 
República en campaiia ú el Oomamlanlc 
!!'Cneral de un Ejército, tiene ii sn inme
diato servicio. para comunicar :ms úr-
tlcnes. · -

Art. 519. J·:1 Ejccutirn Vctlcral deter
minará en los Decreto;; or;;:rni<;os del 
Ejércilo, e! número de Etlccane.::; 'l"e ha
_r;m ele icncr el l'resiclcntc en ~ampaiia y 
lo.s üornan,Ianics !!Cnerale;; . 

.1\ ri:. 520. 'l'oda orden Sil pcrior COlllll

nic,1da por un J:\lcci'rn elche ser obede
cida. 

Ari. 521. "El Edecán ll•.;ho YÍ\0 i1· y pcr-
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nociar clontle lo haga el aHo fnn~ior.ario 
militar ele quien clepeuda. 

Ari-. 5.n. Durante una batalla el pués
to de los Edecanes es al lado de Sil Jefe, 
para sen•ir de órgano á sus órdenes y 
llernrlus á lodo trance donde qniera que 
se manden. 

Art-. 523. Cuundo nn Edecán, perte
neciente á un Comandante !!'eneral. sea 
incapaz para ci dcscmpeiio de sus ru'ncio
ncs, puede ser separado de su empleo por· 
este funcionario. 

Art. .524-. Cuando lle!!'are á mear una 
plaza de Edecán en alguña Oomaudancia 
general, t-iene su .Jefe faculiad para pro
veerla en la persona que crea más com
petente; dando cuenta al Ejecut.i.o Fede
ral. 

Art. 525. Diariamente debe uno de 
los Edecanes ,·isit.ar el parque del Ejér
cito en qae sirve, y dar cueut-a del resnl
t.'ldo de esta ,·isita al alto funcionario de 
quien depende. 

SECCIÓS IX. 

Ayuda11/es de Oampo. 

Aré-. á26. Lo qoe son los Edecanes á 
un Oomandaol-e general; son los Ayudan
tes de <:3mpo f1 lo_s Jefes de operaciones; 
pero solo seran elegidos en la graduación 
de Je fes y de oficiales subalternos. , 
, Art. 52-1. Cuando, en campafia, llegue 
a quedar mean te una plaza de A rudante 
de campo, el Jefe de operacion~s pue
de proveerla en la persona qne juzgue 
competente; dando cuenta al Ejecut-irn 
.Federal. 

1.\rt.. 52S. Los deberes de los Ayudan
tes de campo son los mismos qoe los de
termiuados para los Edecanes. 

SECCIÓS X.· 

El I11gwie,-o Milita,-. 

. ·Art.. 529. Cada ,·e1- c¡ue se or!!'Uniz-e un 
Estado Mayor, el Ejecutirn Federal de
terminará el número de Inaenieros mi
litares que deben marchar incorporados 
á él. 

Art. ~30 .. El 'Jefe de Estado Mayor es 
el superior mmediato de los Inaeniero• 
militares, los cuales deben vivir v

0
pernoc~ 

iar donde ac¡uel lo ha!!a. ~ 
Art.. 531. El lu!!caiero militar dis

~rntará cl.suel~l~ y ración correspondien
te al gr:ado m1_htar que tenga; y de no 
lenr.r 11111g11110, ;::ozar:í el ::;uelilo y ración 
1111c lu scüall,, al 1101111Jrarlo, el Ejl!culi,·o 
.Federal. 

Art. 53.2. Son deberes del Ingeniero 
militar: . 

l.° Cumplir todas la,s disposiciones c¡ue 
le comunique el Jefe del Ejército ó del 
Estado Mayor, referentes á su misión en 
el Ejército. 

2. 0 Proyectar y const-rnir todas las 
obras que se necesiten para la defensa de 
plazas, fortalezas y campamentos. 

3. 0 Levantar los croquis que le ordenen 
sos respecti rns su periorcs. 

4. 0 Llernr, bajo la inspe~ción del Jefe 
del Ejército, el Libro dest-inado á la His
/o,-ia de la ca,,ipmla con t-odas sus inci
dencias. 

5. 0 Recorrer, explorar y examinar es
cropulosamenle cada lagar en que se 
acampe el Ejército, para poner en co
nocimiento de sns superiores su confi
guración topográfica, arnnidas y puntos 
importantes, tantó para la ofcnsirn como 
para la defensi rn. 

6. 0 Tomar informes, .con perwnas 
prácticas, sobre la nat,nraleza y configu
ración de los terrenos que hayan de reco
rrerse en las marchas; sus puutos peligro
sos, caminos trasversales, alturas, desfila
deros v lugares en que sea conveniente 
acampar la fuerza, para poder;e proveC:r 
de . agua, alimento y pasto; y qne sean 
sobre todo puntos estrJtégicos y ;"1 propó
sito· para la ofensirn y defensirn. 

7. 0 Llernr el itinerario .de las mar
chas conforme ;"i las insi,rncciones que 
pr_E:vi~';Ilentc le coíuuni_que. el Jefe del 
EJerc1to. 

S. 0 Anticiparse á reconocer los luga
res en que haya de acampar la fuerza, 
para examinar el terreno, y poder · po
ner en conocimient-0 del Jefe ele Estado 
Mayor todas las particularidades nece
sarias, tí fin de situar y cubrir el cam-
pament-0. · 

Art. 533. · Todas las fuerzas ú opera
rios ques~ pong;m á disposición de un 
Ingeniero militar, para la ejecución de 
ale:ún trabajo, obedecerán sus órdenes, 
mientras se practiqué · la obra dirigida 
por él. 

SECCIÓS ::u. 

Jefatura ele bistrucci6n. 

Art. 534. };n todo Balalló11 .halmí 1111 

militar que, .con el tílulo de ".Jefe íle 
instrucción," se dedic¡ue, úaica J excla
sirnmente, ÍL la enseiianzu militar lle to
dos los oficiales subalternos y clases pcr
t-enecientcs á su cuerpo. 

Art. 53~. l,os .Tefe., ,lu T 11strnc1:i;,11 
serán elegidos en la· 6 raduacion d,; Vo
mani!antes, y e:,tarán inmediatamente 
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subordinados á los Jefes del Cuerpo, 
pertcuecicmlo á las planas mayores de 
ellos. 

Art. 53G. El Jefe de Ínstrucción de 
uu cuerpo debe poseer en perfección los 
conocimientos t-áci-icos d<·l arma que haya 
de enseñar, ya sea de infantería, artille
ría ó caballería. 

Art. 53'7. Las horas de cnsefianza ele 
la oficialidad, ó sea de "academia" de ofi
ciales, deben ser distintas de las que se 
señalen á los sargentos y cabos. 

Art . .53S. Cada una de dichas acade
mias debe durar dos horas diarias por lo 
menos, á cayos respecti.os toques concu
rrirán todos los oficiales y clases qne no 
se hallen de guardia; teniendo facultad 
el Jefe de instrucción para arrestar hasta 
por t-res días á todos los qne dejen de· con
currir sin etaves moti,·os. 

Art. 539'-:. Las academias referidas ten
drán siempre lagar en la sala de banderas 
del cuartel ó fortaleza, á fin de qne pue
da concurrir á ellas el oficial qne mande la 
guardia de prevención, siempre qne lo 
permita la localidad. 

Art. 540. El "Ejecnfrrn Federal desig
nará los texfos por los cuales haya de 
darse al Ejército activo la instrucción 
correspondiente, los cuales serán ri~
ros.'lmcute obser,•ados y cumplidos, sin 
que le sea potestativo rnriarlos al Jefe de 
inüruccióu, ni á ningún otro funcionario 
militar. 

Art. 541. '.roda formación, toda ern
lución, todo mo,imiento y manejo de ar
ma será cnseíiado y ejecutado Gonforme :í 
la táctica que se &clopte; sin que por uin
gím moti.o, ni razón alguna, puedan in
trotlucirsc modificaciones en uada que 
altere lo preceptuado en ella .. 

Art .. 542-. En la academia de ofici11les, 
además ~el manejo del arma respectiva, 
y de la táct-ica corrcspondieut.e, se cnse
íiarán los deberes sefialados en este Códi
go á todos los empleados militares; la 
organización del Ejército según lo dis
ponga el Ejecuti,·o ],'edcral, cu los De
cretos que al electo dicte; el motlo ele ha.. 
ccr el senicio, tanto en guarnición como 
en campana: y el procedimiento cu los 
juicios militares y penas correspondientes 
á cada falta ó delito cometido. 

Art 54-3. · L,l rwmíianza de las "cla
:;~_," se concrctarú. además del mauéjo tlcl 
arma rcspllct.i,•a, 1110,•imicntos y c,olucio
nes en línea y en ~uerrilla conformes cou 
la táctica adoptada, al conocimiento ele 
todos los deberes de la tropa en sus dis
tintos scn·icios determinados en éste Oó
di¿o. 

• .\rt. 5H. Uada ,ez 'JUC el B11lallóu 

quede franco, el Jefe de Iust.rncción, con 
el previo consentimiento de sus Jefes, 
lo h:trá maniobrar á fiu de c1ue los cono
cimientos que adquiera la ofieialid:ul y las 
clases, sean aplicados á la práctica y 
aprendidos por la t-ropa. 

Ari-. 5H. Los Capitanes tic Oomp:1i1ía 
instr111ran :í la tropa en los conocimicn· 
tos que adqnicran, haciéndola crnlucio11:1r 
con arreglo á táctica, á fin tic ,,uc la ins
trucción se comunique al sohl:ttlo. 

A rt. 546. Cuando un Jfatallón se ha
lle en campaíia, ó lejos de la capit:11 de 
la República, y llegue á mear en él el 
empleo de Jefe de lnsi-ruccióu, potlrii i:slc 
ser pro,·isto por el Jelc superior del Ejúr
cito, ó por el Coronel del Cuerpo, si el 
Batallón obrase iuclcpcndicntc de toda 
ot-ra autoridad militar mpcrior. 

Art. 541. Cuando el Jefe de instruc
ción clcjiclo para uu Baiallón, no sea 
apto para desempellar sus funciones, t•l 
Coronel de él lo parliciparú, por el con
ducto del superior de c¡uicu dependa, al 
Ejecnti,o Federal, quien resolverá lo 
con,enientc. 

Art. 54S. En campalia, el Jefe de 
instrucción pernoctará siempre donde lo 
haga su Batallón; y sn puésto ~n el mo
mento de una batalla, será al lado del 
Coronel de qu icn depende. 

SECCIÓN XII. 

.'l!JIUU.núe tic }'laza. 

A.rt. 5'19. El Ayudanic de plaza, es el 
oficial subalterno nombrado por el .Ejc
culfro Federal para el servicio oficial de 
las Comandancias de armas y Oomamlan-
cias milii~'lrcs. · . 

Art. 550: Cada ,cz que el Ejccnt-iro 
Federal dccrct-0 la creación de alguua 
de las Comandancias referidas, dctcr
mim,rú el· número de Ayudante:,; que les 
corresponden. 

Art. 551. Los dcl,crcs de los Aru,lan
tcs de plaza son los mismos 'lllé ·10:s sc
iial.ulos en este Uúdi'.!o ú IQs A nulanlcs 
de campo. ., ., ~ 

SECCIÓN X ll I. 

JI ú s i e o Jf " y e, r . 

Art. 55;'?.. La.;; Batula.'> 111ar1.:ial1.:;; 11r; 

son, co1110 las rctl,-,1,lanlcs. 11c<:csitla,k;; t·h 
los lfatalloncs llul Ejér~iLo: tlt.: 1:1111:-:i
gnicnic, ,mio las icmlrán éstÓs, c11a11tlo se 
las conceda el Ejcc1Hiro Federal. 

Art. 5-53. Siempre que haya en al;.:-i,11 
J~atallún h:111,la marc:ial cl:.1ri1 Lotla olla :m-
1,ordin:ula i11111c,liala111é11Lc á 1111 emf'luatlo 
militar con el iilulo de" :Uí1sico mayor ... ' 
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Art. 554. Las atribuciones del ." Mn
sico mayor" en las Bandas marciales, son 
las mismas que t.icne el Tambor m~yor en 
las Bandas redoblantes. 

.Art. 555. Las "Bandas marciales" 
y el "~lúsico mayor" pcricncccn á la 
plan~ mayor del Batallón y serán alojadas 
en cuadra separada en el cuartel del Bat-a
llón ó fuéra de él en habitación pari-i
cular. 

Art. 55G. !\o se requiere para ser Mú
sico mayor ni inclividuoclc Banda marcial 
ser militar; pero en caso de serlo, no po
drún los que t-uYicren grados militares 
nsar las insie-nias de rus eTados, mientras 
,lcscm1>ciian funciones correspondientes á 
sn servicio; y el !§UCldo que e-oze, será el 

. especial que se le señale como músico. 
Art. 557. 'l'anto el "Músico mayor" 

como la "Banda marcial" usarán el uni
forme que se les determine por el Eje
cutivo Federal. 

Art. 558. Aun cuando el " Músico 
mayor" y los in<li,·idnos de la "Banda 
marcial" no sean militares, están sujetos á 
los deberes y Jlenas quo se establecen en 
este Có<ligo, para !os que pertenezcan al 
gjército. 

Aré.. 55!1. Durante una batalla, la 13an
,la marcial ocupari1 el poésto que le de
signe el Jefe del Ejército. 

SECCJOX XIV. 

Cor11eta- de órdenes. 

Art. 5GO. Los Comandantes !!cnerales. 
)os Jcft!S de opcr-Jciones y SUS rcspectirns 
Jefes de Estallos Afayores tendrán siem
pre ú su lado cornetas de órdenes monía
tlos, para poder comunicar rápidamente 
sns disposiciones :í las fuerzas que manden 
en h, cxicnsión de sus líneas. 

Art. 5lil. Cuando los Comandantes de 
armas salgan ;Í campar.a, llevarán también 
<..;orncta de órdenes. 

A rt. 51j:!-. Los Oornct.ts de ordenes serán 
ck!!i,loscn la i;lasc ,ic tropa 1k,dc sarjcnto 
;Í. :;ohlado: no ,fobicndo serlo nn oficial del 
Hjércit?,, ~i'!º en el cnso ele c¡ue no se ha
lle un mchnduo que pueda desempeñar 
e.sic empico. 

Art.. 563. La elccc.ión de Corneta 
,te ór,lcnes corresponde cxclu;;irnmentc al 
.ldc ú cu_yas ímlc>m·" itÍme<lialas debe ser
,·ir ...-si,~ empicado: y ha ele rcc,acr c>n -i1er
so11a compcicní.c y ,Jic.stra en e1 manejo de 
su i11strnmc11to. 

Arí.. 5G-l. Los <.:orncin.s de órdenes pa
s,rn rc\"i::;í.a J reciben prest y pag:1, t.loudc 
p,:;;c rcü:;t:i y reciba paga el Jefe á quien 
sin·c. 

Art. ~li5. 'l'odo Corneta de órdcne;; 

tieue derecho á bagaje, y á hallarse siem
pre bien montado á fin de no separarse 
nunca de su Jefe. 

.Aré.. 5GG: Cada rnz que los demás Cor
netas de órdenes que haya en un Ejérci-· 
to, oigan toques dados por el Corneta t.le 
órdenes del .E;;tado Mayor, lo repetirán 
desde sus respectirns puestos, ya sea que las 
fuerzas se hallen en campamento ó ya que 
rnvan de marcha. 

Art. Mi7. Los Cornetas de órdenes no 
forman parte de las Bandas redoblantes. 

A.rt. 568. Si en una batalla llegare el 
Corneta de órdenes á perder el caballo 
que monte, el Jefe elegirá el que quiera 
de rus Edecanes, Ayudantes ó personas 
que lo rodeen, para que entregue su bestia 
al Corneta de órdenes, sin ex,;nsas de nin
gún género. 

Art. 569. Durante una batalla, debe 
el Jefe que la·mande mantener á su lado 
bien montados los cornetas que juzgue 
com·eniente . 

.Art-. 5·i'O. Nunca el Cometa de órde
nes, ya sea en campamento ó y,\ en mar
cha, se separará del punto ó habitación 
que ocupe su Jefe, sin tomar directamen
te su consentimiento. 

SECCJOX XV-. 

La ·vivandera. 

.Art. 571. Se llama virnudcra la mu
jer que en el Ejército se ocupa en la ,·en· 
ta de ,·íveres para la tropa. 

Ari. 5·7"2. Sólo en campaña podrá ha
ber virnnderas en el Ejérciio . 

.Art-. 5'i'3. :No podrá haber virnnderas 
en ninguna fuerza, sino con el consent.i
miento del Jefe Superior de ella. 

.Art. 5"74. En cada compañía habrá 
solamente el número de virnnderas que 
determine el Jefe del Ejército. 

.Art. 5-¡5_ Cada \"cz que nua virnndc
ra pida sen·icio en una fuerza que se ha
lle en campaiin, el Jefe Superior, si lo 
cree conrnniente. ordenarú al de su Esta
do Mayor, que le· extienda el nombramien
to coi:respondienic, sin cuyo requisito no 
se consent-irá ninguna mujer en el Ejér
cito . 

.Art 5-76. Cuan_do nna ,·irnndcm pi~a 
sen·icio, y sea acept:ula, tiene el derecho 
de determinar el Cuerpo y la Compañía fi 
que: quiera pertenecer . 

.ArL 5·7-7. Toda virnnclcra tcndr.í ra
ción de soldado f-n la üompafiía donde 
sirva. 

Art. 578. Excepto lus mujeres Ca&'l<!as 
con indifidnos de t-ropa que pertenezcan 
al Ejército, ninguna ot-ra se consent-irtí en 
él, si no es virnndcra tjtnlada. 
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.A.rt.. 579. La vivandera de mala con
ducta y que sea perjudicial á la _salucl del 
Ejército, será expulsada de éi por dispo
sición del Jefe del Estado Mayor, con co
nocimiento del Jefe Superior. 

Art .. áSO. Todas las ,irnneleras y mu
jeres casadas que marchen en un ejército 
estarán obli1rndas á dedicarse á la asisten
cia de los heridos en los hospitales de san
gre y amlmlancias. 
. Art. 5S1. '.roda ,irnndcm puede pedir 
su separación del Ejército en el mome:ito 
qnc quiera, la que se le concederá 6. jni
cio del Jefe del Ejército. 

TÍTULO IV. 

Empleos administra-ti-ros. 

SRCCIÓX T. 

Dispos1'cio11es prelimi·nares. 

Art. óS2-. _ Los empleos administra
ti,os son aquellos en que se manejan in
tereses cast.renses, y11, sea dinero, elemen:. 
tos de guerra, víveres ó cualquiera otra 
especie desttnada al objeto, ser,icio y 
sostenimiento del Ejército. 

Art. 5S3. _Los empleos administra
Lirns pueden ser cenferidos aún á simples 
ciudadanos; pero en este caso, se les cleter
n~inan á continuación sus corresporiden
c1as con los grados militares, para los efec
tos de sueldos , raciones. 

Art. 5S4. Los empleos administra
i-i,os son los siguientes: 

E:l!PLEOS. CORRESí'O:S-DE:S-CIA l!ILITAR. 

El Comisario General. . . . . . . . . Coronel. 
Sus oficiales de contabilidad.... Capitanes. 
El Comisarif)ordinario... . . . . . . Comandante. 
Sus oficiales de contabilidad ... · Tenientes. 
El Pro\·eedor................. Comandante. 
El Guarda-parque............. Coronel. 
El Guarda--almacen........... Samento 1.0 

El Mecánico--armero .... · · · ·.. Capit:in.-

Arl. 5S5. Los empleos referidos serán 
conferidos por el 'Ejecut.irn Federal; pero 
cuando lleguen en campaña á quedar rn
cantcs, pueden ser pro,~istos por los Co
mandantes generales, Jefes de Operacio
nes y Comandantes ele Armas. 

SECCIÓS 11. 

El 00111:isario Gt-11eral. 

A rt. 5S6. Sólo el Presiden te ele la He
pú lJlica en campafia tendrá para el manejo 
y administración de los intereses de sns 
fuerzas, un empleado qn,:: se denominará 
Hüomisario General." 

Art. 581. Los Comandantes gcncrall's 
de Ejército tendrán también parn el ma
nejo de los intereses de sn fuerza oi.ro 
empleado administratirn qnc se clenomi-
1iará igualmente ÜO!)lisario General; pero 
distinguiéndose con la denominación del 
Ejército á que pertenezca. 

1:\.rt. 5SS. Ya sean milit..1rcs de cual
quiera gradu.1ción, ú ya simples ciuda,la
nos los que se elijan p:tra llcsc·mpcílar l:1s 
Comisarías-generales. sólo lcmlr:ín en el 
Ejército á. que perténczcan el car:ícf.cr, 
sueldo, cousidcracionc.;; y honores corres-
pondientes á los Coroneles. . 
· A.rt. 5S9. P11ra el desempciio de su 

Despacho tendrá el Comisario General l'I 
número ele Ayudantes que, según las cir
curutancias, determine el Ejecnt-irn Fe-
deral. . 

.Art-. 590. Son deberes del Comis.'lrio 
General, además de los que le imponga d 
Jefe de Ejército, los siguientes: _ 

l.º Recibir y entregar todo lo que- el 
Jefe de Estado Mayor le ordene recibir y 
ent-re2"ar. 

2. 0 ~Cooperar l!o·n · el Jefe del Ejército ó 
del Est.ado Mllyor á la consecución de to
do lo que se necesite para el sostenimien
to y mo,ilidad de las fuerzas, y para el 
mejor éI:it.o de la campana. 

3.0 Procurar cuanto se necesite para el 
ser,icio de los hospitales y ambulancias. 

4.° Cuidar que todas las oficinas de los 
empleados de su dependencia, marchen . 
con la debida regularidad ; teniendo fa
cultad para corregir á sus subalternos con 
arrestos hasta por quince días. 

5. 0 Reglamentar todas las oficinas que 
dependan de él. 

6. 0 L!ernr su contabilidad por el siste
ma de partida doble y con toda claridad 
y aseo, -sin interlincaduras, correcciones 
ni raspaduras. 

7.º Intcr.eni-r en las rc,istas de Comi
saria. 

S. 0 Pasar el día primero de cada me;;, 
tanto al i\liuist-ro de Guerra como {1 su Es
tado i\[ayor: un csiaclo demosi-rai.irn do 
entradas, commmo y existencias tic dine
ro, ,ívcrcs, ropa y demás efectos que ten
ga á sn cargo. 

9.° Cumplir, y hacer cumplir por sus 
inferiort>s, todas las órdenes, di;;posicioncs 
y medidas que se dicten por sus superio
res. relacionarlas con sus comci-ido~ y con 
la ndmiui:,traeión dl'I Bj~rcito. 

íO. Otorgar documcnios ele p.1~0 eu:111-
110. por virmrl de antorizacwlÍc.'l ;;nlicicn
tcs concedidas al Clomanilani,c 1 ,,mcral. 
conimi!!a crédiios 1:oni;m el 'J\i,;oro ·Nacio
nal por

0

1li11.crc,, cfcci.os. gan:ulo¡;, cahatl,~-
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rías, medicinas, rop:is y cleml'ls especies 
que se necesiten para el Ejércit-0. 

Art. 591. 'l'odo documento de pago ex
pedido por el Comisario General será tam
biéu autorizado por· el Jefe del Ejército 
y de ellos se dejará •!opia íntegra en Co
misaría, estampa~as en un libro especial, 
las cuales scríÍn autorizadas con la media 
firma del Comi~uio y la firma entera del 
prc.s;lamisla ó vendedor. · 

.A rt .. 5!J~ .. El Comisario General es res
ponsable de lodo lo <1uc entregue sin el 
"Désc" correspondient-e del };stado i\Ia
yor, quien puede y debe examinar sus 
cuentas uie1isualmente, y cada vez que lo 
crea conveniente. 

Art. 593. Al término de una campaiia 
el Comisario General presentará sus cuen
tas para ser examinadas e!l el Tribunal d~ 
Hacienda competente ; quedando snjet-0 
á responder los cargos que se le hagan, á ·· 
reintegrar las s_umas que se le manden de
voh-er,, y á sufrir los juicios y penas á 
que se le mande someter. 

.A.rt. 59-1. Con excepción de los elemen
tos pertenecientes al parque, nada en
t.rará ni saldrá de la Oaja general, Depó
sitos y Almacenes del Ejércit-0, s.in que 
sen recibido y entregado por el Comisariq 
General. 

Art. 595. El Comisario General, sus 
nyudautes y el Proveedor, pas:irán revis
tas como cuerpo de administración inde
pendiente, autorizando las listas respecti
vas el mismo Comisario. 

Art.. 59G. El Comandante General de
torminar:í al Comisario General el pnnt-0 
donde haya de colocarse con sos depen
dientes en el momento de una batalla. 

Art. 59·7: Al toque de "orden general" 
el Comisario General enviará á tomarla 
con uno de sus dependient-es, paro cuyo 
efcct-0 llcrnrá un libro en folio donde co-
piar las que se dicten. · 

SÉCCIÓN III. 

Ojii::iai d6 Chmúaria General. 

Art. 59S. Para el desempefio de este 
destino pueden ser elegidos simples ciu
dadanos ; pero para los .fines de sueldo y 
roción sólo serán considerados como Ca
pitanes . 

. Art. 59!!. Para ser oficial de Comisaría 
General se necesiiu notoria probidad, ex
pedición, acti\·idad y ser inteligente en 
contabilidad. 

Art. GOO. El oficial de Comisaría Ge
ñeral depende inmediatamente del Jefe 
de esta oficina, y est-ú en el deber de cum
!llir todas sus disposiciones, obedecer sus 

manclat-Os y practicar cuanto se ordene eñ 
este Código y se pre.enga por autoridades 
snperiore3 para In administración· clel 
Ejército. . 

A:-t.. 601. El oficial de Comisaría Gene
ral pertenece y pasa re~-ista en est-e cuerpo 
administratirn. 

Art. G0.2-. Debe cuidar con el mayor 
esmero de todos los documentos y li
bros del archirn de la oficina, y muy es
pecialmente de los querlirectamentese le· 
confíen. -

Art. 603. Recibirá y entregará todo lo 
que el Comisario General le mande recit,ir 
y entregar. 

Art. 604. TermiMda la campaila, no 
podrá separarse de su empleo, hasta tanto 
que el Comisari~ General arregle y rinda 
sos caent.as ante el Tribuna\ de Hncieuda 
competente. 

Art. 605. El oficial de Comisaría Ge
neral debe· vivjr y _pernoctar en su oticina 
ó campamento, donde ésta se instale, ó 
b_ien en el almacén ó depósito que le_haya 
a1~0 confiado por su J ef.é . 

SECCIÓN IV. 

Comisario ordi11a-rio. 

Art-. 606. ~s Jefe¡; de Operaciones y 
los Comnndante3 de Armas en campana, 
tendrán para el manejo de los int.ereses 
pertenecientes á las fuerzas que manden, 
unos empleados elegidos por el Ejecutivo 
Federal con el t-ít.ulo de "Comisarios or
dinarios." 

Art. 607. Ya sean militares de ctial
quierá graduación, ó ya simples cindada
no3 los que sean elegidos para desempe
iiar las Comisarías ordinarias, sólo ten
drán en las fnerz.as donde sirvan, el SUlll · 
do y ración correspondientes /i. Coman-
dant-es. -

Art. 608. Los Comisarios ordinarios só
lo dependen del Jefe á cuyas órdenes sir
ven, y por consiguiente de so Jefe de Es 
tado .Mayor. 

Art. G09. Los Comisarios ordinarios 
tienen respecto de las fuerzas en que . 
sirven los mismos deberes y atribuciones. 
que t-icnen en las royas Jo3 Comisarios ge-
nerales. . · 

Ar_t. 610. El EjecutirnFed'eral al crear, 
para el servicio de alguna fuerza, una Co
misaría ordinaria, determinará el número 
de ayudantes que, según las · circunstan
cias, 8e8ll necegarios para el despacho de 
lós asunt-os correspondient-es á esta oficina 
de ·administración. 

Art. 611. El Comisario ordinario, sus 
ayudant-es y Proveedor pasan revista co-
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-m9 cuerpo especial; n11ioriz11ndo las lisias 
el referido Comisario. 

Art. 612-. AJ toque de "orden general" 
el Comisario ordinario mandará á i-omar
la con uno de sus dependientes; para lo cual 
llernrá un libro en folio, donde copiar las 
que se dicten. 

SECCIÓN,·. 

Oficial d6 Oomisaria ord1:11aria. 

Art. 6!3. Las cualidades, obligaciones 
y atribuciones del ayudante de Comisaría 
ordin~ria, so_n las mismas que las del ofi
cial de Comisaría general ; con sólo la 
diferencia de ser considerado con ol carác
t-er de Teniente, para los efectos de suel
do y ración. 

SECCIÓX VI. 

-El Pro ve Bel.o r. 

Art. 614. Este empleo eq~frrnlc, para 
los efect-os de sueldo y ración, á .la gra
duación de Gomandante; bien sea que lo 
ocupe un' simple ciudadano, ó bien un 
militar, cualquiera que sea su.graduación. 

.Art. 615. El Pro.cedor depende inme
cliatamcnt-e del Comisario, ya sea general 
ú ordinario, y está en el deber de cumplir. 
t-Odas las órdenes' é instrucciones que 
aquél le comunique relacionadas con su· 
destino. 

Art. 616. El Proveedor tendrá á sus 
órdenes el número de peones que sean ne
cesarios para ayudarlo en la distribución 
de yívercs y efectos, y en la dirección y 
conducción de los trasportes .. 

Art. 617.:Tanto el Proveedor como sus 
peones pru,arán revista en la Comisaría y 
T.ivirán y pernoctarán donde lo disponga 
el Comisario de quien dependan. 

Art. 61S. Debe el Proveedor llevar sus 
cuentas (}On toda claridad y bien docu
mentadas ; poniéndolas á disposición del 
Jefe superior de las fuerzas, del de su Es
tado Mayor· y del Comisario, cada vez que 
se las pidan. 

Art. 619. Cuando se' Je ordene recibir 
algnna especie ó efectos, examinará su 
condición y la bar{\. constar en el recibo 
qu_e otorgue. . 

Art.. 6.20. Está en el deber ele partici
par al Comisario las descomposiciones, 
averías y cualquier otro mal que note en 
los víveres y efectos que tenga á su cargo. 

Art. 62-1. No debe nunca cercenar la 
medida ó peso que sedetermiuen para las 
raciones, cuando éstas se proporcionen en 
víveres. 

Art. 622. No entragará nada de lo que 
ij7-TOMO 1~. 

tenga á su cargo sin que el recibo lleve el 
"Dése" del Esrndo Mayor y el "Anotado" 
de la Comisaría. 

Art. G.23. Procurará mantener en Jn, 
mejor condición posible todos sus úi-ilcs 
dcsi-inados á la conducción de cargas y al 
beneficio· de ganados, cuando l?stos sean_ 
eni-rc!?ados en pié para el Ejército. 

Ar[ 62!. A su cargo corro la dirección 
y ejecución de los i-rasportes de cfccios 
que le estén confiados, cada vez que so 
muevan las fuerzas, y para lo cual ha de te-

. ner, y hacer cuidar-eficazmente lasací:mi
las ó 'bestias que se Je entreguen para C-E· 

tas operaciones. 
Art. 62-5. Al fin de cada mes el Prornc

dor pasará á la Comisaría de que depen
da un estado demostrativo de todo aque
llo que le harn sido entregado, lo que de 
ello se haya consumido y lo qnc haya exis
tente. 

Art. 626. El Proveedor es el avaluador 
nato, por part.c de la Nación, de todo lo 
que se facilite para el Ejército en anima
les y efectos. 

Art. 627. Al término de la campana 
deberá pasar al Comisario que sea su w
perior, un estado general de todos los in
tereses que durant-e ella haya manejado, y 
del cual pasará tambií:n copias autorizal.133 
con su firma al Ministro de Guerra v al 
Jefe de Est.ado Mayor de la fuerza en ·que 
hubiere estado sirviendo. 

Art. 62-8. Cuando un Proveedor tenga 
que distribuir raciones en vívcr~, tendrá 
abiertos sus.almacenes y preparado todo lo 
concerniente al suministro de ellas, desde 
la salida del sol, para que la fuerza no t-ar
dc en recibirlas. 

Art. 629. Siempre que le falt-en bcs
t-ias, enseres ó alguna otra cosa para la 
conducción de sus cargas, cuando vaya de 
marcha la fuerza en que sirve, lo avisará 
y reclamar!i del Comisario con la suficien
te anticipación. 

Art. 630. El Proveedor no debo conscn
t.ir que ninguna persona, sin excepción al
guna, se aloje eu las casas ó campamentos 
en 'lue t-enga depositados los efectos que 
estén á su cargo. 

Art. 631. BI Proveedor tiene derecho 
para arrest.ar hasta por ocho días, cual
quiera de sus dependientes. 

SECCIÓN vrr. 

El Guarclopm·que. 

Art. 632-. Para desempcilar el empico 
de Guardaparquc, es condición indispen
sable que el individuo elegido sea militar, 
y que tenga por lo menos una 6 dos ~am-
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pailas en su hoja de servicio3 ; ó de no, 
cuatro anos por lo meno::; de servicio en el 
Ejército; pero cualquiera que seu su gra
duación, sólo será considerado en este de.s
t.ino como Coronel para los e{ecto3 de 
rneldo y ración. 

Art .. 633. Cuando sea nombrado un 
Guardaparqne, esr.á obligado el saliente á
ent-regarle, por riguroso inventario, todo 
lo que debe existir en el parque. 

·Art. 634. A la entrega y recibo de un 
parque clebe a::islir la autoridad superior 
militar del lugar, plaza, fortaleza ó cam
pament-0 en que exista el referido par
que, ya sea personalmente ó ya represen
tada por el Oficial general ó Jefe que al 
efecto elija. 

Art. 635. Ya sea la anl-0ridad superior 
militar ó ya - su representante, la que 
asista á la entrega y recibo de un par
que, llevará apuntación exacta de t-odo lo 
que se vaya entregando y recibiendo, para 
confrontarla con la que lleven los Gnarda
parques. 

Art.. _636. Terminado el inrnnt-ario, se 
pondrá escrito en el "Libro Matriz" sobre 
las llanas de la izquierda solamente, y ;:e
rá firmado por el Gnardaparqne saliente, 
que pondrá "E11tregué," por el entrante, 
que pondrá "Recibí" y por la ant-0ridad 
militar ó Jefe comisionado, que pondrá 
'' Infe,-vi11e." 

Art. 63-i. Terminado el in,entario, se 
s.,carán de él dos copias: una que ·remiti
rá al Ministerio de <1nerr~ el Gnardapar
que entrante, y otra que se en,iará á la 
autoridad superior militar. · 

.Art. 638. A.demás de est-a última copia, · 
formará también el Goardaparque sa
liente, un balance ó e.stado demostrati,o 
~e lo que recibió al encargarse del par
que; de lo recibido durante su adminis
tración ; de lo que haya ent-regado con
forme á comprobantes; y de lo que exista 

'al separarse. . 
· Art.. 639. La aut-0ridad superior. mili
tar, nombrará una comisión de dos Jefes 
ú oficiales inteligent-cs, de lo3 que se ha
llen en sen·icio, para •1ue, con vista del 

_ inrnntario último de entrega y recibo, y 
del balance ó· estad9 general presentado 
por el Gnardaparque saliente, hagan la 
confrontación y examen correspondient-cs. 

A.rt. 640. Si del examen referido se 
desprenden falta;; de existencia, el Gnar
daparque saliente será sometido inmedia
tamente á un juicio de responsabilidad; y 
en caso de cnlpabili_dad, responderá de los 
valores qcc falten con todos sus bienes 
habidos, y sufrirá además la pena que, .pa
ra tal dt:!ito, se il!lpone en la parle penal 
di;: este Código. · 

Art. 1341. Del resultado - def e.xamen 
practicado por la co:ni.sión que nombre 
la primera autoridad mil_itar, se dará 
cuenta, por esta misma, al Ministro de 
Guerra, bien sea que resulten ó que no 
resulten cargos cont-ra el Gnardaparque 
saliente. En el primer caso, se dejará el 
balance en poder de la aui-0ridad militar 
del lngar, para que obre en el JUICIO; 
y en el segundo se remitirá al Ministerio 
referido. 
· Art. 64'2-. Del re3nltado del juicio se
guido al Gnardaparqne saliente, se dará 
cuenta al Ministro de Guerra, por la au
i-Oridad militar que. lo haya mandado 
seguir. 

.A.rt. 6-13; En ningún caso se dará en
trada á los efect-0s de parque, cualquiera 
que cea su procedencia) sin expresarse sus 
.alores ; pero si aconteciere que, á la en- · 
trega de un parque, e_X:isten algunos sin 
tener .alores · expresados, la autoridad 
militar, ante la cual se efectúe la entre
ga, los hará justipreciar por peritos no_m
brados al· efecto; haciéndose constar _el 
rnlor que se les dé, en el in,entario ·que 
se haga. _ _ 

Art.. 64-1. _El Guardaparque llevará 
un "Libro Matriz," en el · cual, sobre la 
llana itqnierda; se escribirá c9mo se ha 
dicho en el art.ículo 636, el inrnntario 
de entre!!ll y recibo, y todo lo que después 
de él vaya entrando al parque; y en la 
llana de la derecha se escribirá lo que 
,aya saliendo. _ 

Art-. 645. Tanto en las part-idas de 
entradas como de salidas, se anotará el 
número del documento que las comprue
be, s_u procedencia, su destino y sus ,a
lores. 

Art. 646. El Guard~parqne salient~ 
disfrutará su rueldo ó ración hasta el día 
en que se termine la entrega del parque ; 
y el Gnardaparque entrante solo empe-: 
zará á disfrutar su sueldo ó ración, des
de él día en que se acabe de hacer la en
trega de las existencias y se firmen lo3 in-
,entarios. . 

Art. 6H. Mientras dure la entrega y 
recibo de un parque, tanto el Guarda
parque salient-e como el éntrante deben 
,i,ir y pernoctar en el P!lrque. 

Art. 648, En cnmpalla no deberá mm
ca, por ningún respecto, sepsrarse del 
parque el Guardaparque; y esto mismo 
deberá hacerse en tiempo de paz, cuando 
así lo pre.enga la eutóridad militar supe
rior de fortaleza ó plaza. 
. Art.. 649. No debe un Guardaparque 
hacer entrega de nada de lo que tenga á 
su cargo, sin que el recibo correspondien
t~ lleve el " Dés(_}" ~el Mií1jstro <!e 
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Guerra, Jefe de Estado :Mayor, 6 Oc
mandant-e de Armas, ó fortaleza; excep
tuándose de esta formalidKd lo que se 
pida al parque en el mo-mcnto de una 
batalla. 

Art. 650. Las órdenes dirigidas direc-
· tamenie á los Guard11parques por el 
Minist-ro de Guerra, por nn Comandante 
General, Jefe de operaciones, Comandan
te de Armas ó de fortaleza, á cuyo cargo 
se halle un parque, para entregar algo de 
él, serán obedecidas ; pero se t(?mará el 
recibo correspondiente de la persona á 
quien se haga la ent-rega, para unirlo 
como comprobante á la órden superior. 

Art. 651. Toda autoridad militar com
petente que libre contra un parque orden 
de entrega, y iodo pedido que se ha!m por 
quien necesite elementos de guerra; debe
rá expresar el fin para que se destinan 
las cosas pedidas, su peso, número;calidad 
y la persona á quien debe entregarse lo 
pedido; la cual dará recibo en la misma 
forma, de t~do lo .que le sea ent.regado. 

Art. 65.2-. Debe 91 Gunrdaparqnc te
ner con las separaciones debidas los ca
libres, clases y condi~ione;; de las armas; 
los calibres, clases y condiciones de cáp
sulas; las calidades y condiciones de pól
vora, con expresión del f-iempo en que 
fueron recibidas. · 

Art. 653. Todo Guardr.pa!"que CJ.Jida
rá de entregar para salvas ú otras apli
cacione3 extrallas á la guerra, la pólrnra 
de peor condición ó más deteriorada : 
reservando la buena para la ·elaboraciótÍ 
de cápsulas. -

Art 65-1. Todos los meses pasarán 
los Guardaparques un estado demostra
frrn. de efectos recibidos, entregados y 
existentes, con expresión <le valores, con
dicion83 y ut-ilidad, al Minist-ro de Guerra 
y al Comandante de Armas, de plaza, 
fortaleza, ó Jefe de Estado Mayor á cuyo 
cargo se halle el parque. 

Art. 655. Debe el Guardaparque cui
dar del aseo y conservación de todos los 
elementos de guerra, útiles de t-rasportes 
y bagajes que se hallen á su cargo ; ni
sando oportunamente al superior militar 
<Je qúien dependa, lo que le falte para 
que le sea proporcionado. 

· A.rt-. 606. El Guardaparquc tendrá 
para el serricio del parque el número de 
Guarda-almacenes que determine el Ejc
cutirn Federal ó el .Jefe militar superior 
en cámpalla. 

Art .. 657. También tendrá en cam
pafia el número de peones ó arrieros qce 
i;ean necesarios para la movilidad y con
d ucciór. del Parque. 

A.rt. 658. ·El Guardaparque tiene fa. 

cnltad para arrest:ir en una pre,ención 
ó en el mismo parque, á cualquiera de sus 
dependientes hasta por seis días. 

Art.. ü5~. Debo el Guardaparque du
rante una batalla, participar oon frecuen
cia al Jefe que la mande_. la cantidad 
de cápsulas quo quedan existentes, y si 
fuere posible, la cani-i<lad de las que se 
hayan commn\i<lo. . · 

Art. GGO. El Guardaparq,1c y sus 
Guarda-almacenes pa,sa.rán revista como 
cuerpo independiente; y las listas co
rrespondientes serán autorizadas por el 
mismo Guardaparque y por el Mecánico
armero en segundo t-érmino, el cual pasa
rá revista en este Cuerpo con sus oficiales 
de herrería. . 

Art. 661. El Guardaparquc mandn 
al ~Iécanico-armero y le determinn las 
composiciones que exija el armamento 
de parque y del que se halle en mano. 

Art. 662. Sólo por el conducto del 
Guardaparque puede exigirse al Mccúni
co-armero la composie-ión de tQda arma 
que se halle en ·mano, cualquiera que sea 
el cuerpo á que pertenezca y el Jefe que la 
solicite. 

Art. 663. Al toque de "orden gene• 
ral" concurrir!i á tomarla el Guardapar
que, ó el empleado que él determine de 
lo3 de su dependencia. A este efecto lle
rnrá el Gnardaparque un Libro en folio 
desl-inado á copi:!r las ordenes referi
das. 

SECCIÓN VIII, 

Guarda-A lmaceu. 

A.rt. 66'1. Para poder ser elegido 
Guarda-almacén, se necesita haber servi
do en el :E}jército en la clase de Sargen
to. sin nota al!rnna de mala conducta. 

-Art. 665. El Guarda-almacén, para 
los efectos de sueldo y ración, equivale á 
la clase de Sargento primero, y depende 
inmediatamente del Guarda-parque á 
quien obcdecer:i y respetará ; cumpliendo 
canuto le ordene, que tenga relación con 
su destino. 

Art. 66!L El Guarda-almacén está 
obligado á colocar en los lugares que de

j termine el Guardaparqnc todos los ele
"¡ mentos de guerra, limpiar el armamento 
, untarlo, examinarlo, prepararlo en cargas 

p,1ra las marchas y acomodar cu cajas el 
pertrecho. 

Art-. 661. Debe e! Guarda-almacén 
asear por sí mismo y barrer el local, 
departamentos é inmediaciones destina
dos al parque; cuidar y componer los 
aperos que pertenezcan !i los bagajes de 
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cáigsa, y atender qne los arrieros cnid,n 
bien las bestias que· pertenezcan á est-e 
servicio. 

Art. 668. Cnidar6 qne en las marchas 
no se altere el orden en que se hayan 
colocado las care-as, ni se abandonen éstas 
por sns condue1-ores, ni ~e mojen en llu
vias ó en pasos de ríos. 
·_Art-. 669. Al acamparse el parque 

at.chderñ 6 la colocación ordenada de las 
cargas y aperos ; procurando colocar las 
de pertrechos sobre maderos ó piedras, 
de un modo qne no se humedezcan, cu
briéndolas con los mismos aperos y con 
las -tapas de enero necesarias. 

Art. 670. Los Guarda-almacenes de
ben vivir y pernoctar en el parque. 

SECCIÓN JX. 

Bl ,lfecti11ico:..4 f'mcro. 

Art-. 671. Siempre qne se jnzgñe ne
cesario, se llenará por el Ejecutivo Fe
deral la plaza ó destino de Mecánico
armero, qne corresponde al grado de Ca
pitán, para los eiect-os de sueldo y ración. 

Art. 612. Cuando en campana llegue 
á .mear est-e empleo, lo podrá proveer el 
Jefe del Ejército. 

Art. 673. El Mecánico-armero t-en
drl\ los oficiales de herrería que crea ne
cesarios el Ejecutivo Federal, según las 
circunstancias. 

Art. 674-. El Mecánico-armero y sns 
oficiales de herrería pasarán ·re\'ista-en el 
parque, y sus nombres serán incluido! -en 
la lista correspondiente. de este cuerpo ; 
yendo el del Mecánico-armero después ele 
Guarda-parque, y en el mismo orden fir
marán ambos las listas de revista. 

ArL 675. Depende el Mecánico-arme
ro inmediatamente del· Gnardaparque; 
de consiguiente, obedecerá las órdenes de 
éste y practicará las obras qne le deier· 
mine, sm qne pueda ejecn~r nin!?llna ·que 
no sea préviamenle dispuesta por el re
ferido Gnardaparque. 

A.rt. 6·16. Las fra!!Ilas y demás uten
silios de la armería -se colocarán en la 
"Impedimenta" durante las marchas, al 
cuidado inmediato del Mecánico-armero, 
y de sus oficiales. 

Art. 677. El Mecánico-armero tiene 
facultad pára arrestar .í sns dependieutes 
hasta por seis días, sin perjuicio del 
servicio ; dando parte al Gnard.1par
qne. 

Art.. 61"8.- Deben el Mecánico-armero 
y sns dependientes vi\"ir y dormir en el 
mismo local en qne se establezca la ar
mería. 

Art. 679. El Mecllnico-armero es res
ponsable de t.odo lo que se le entregue 
para el servicio de sn taller, y de las armas 
qne reciba para componer. -

Art. 680. Mensualmente pasará por 
condnct-o del _Gnardaparqne al Jefe su
perior de quien dependa, nn estado de
mostrativo de existencia de .útiles con ex
presión de deterioros ; y además n-presará 
en él las ·armas qne haya compuesto en 
el lrascnrso del mes y los otros trabajos 
practicados en este lapso. 

SECCIÓN X. 

Del P_f'eceptof' .. 

· Art. 681. Para cada companía de ·in
fantería, artillería y caballería será nom
brado, en la misma forma qne para las 
escuelas federa.les, nn prcccpt-or de ins
trncción primaria, dedicado única y ex
clusivamente á Ja enseñanza, tanto de la 
oficialidad como de In tropa, en las mis
mas materias determinadas para las re
feridas escuelas federales. 

Art. 682-. A las "Escne)a3 de instruc
ción primaria" concurrirá diariamente 
t<?d_a la fue~'\ qne no se halle de ser
vicio.· 

A.rt. 683. En cada cnart.cl, el Coronel 
del Batallón scflalará para cada companía 
el local destinado 6 la "Escuela de ins-
trnccióL primaria." _ 
· Art. 684-. En el Reglamento interior 
de cada Batallón . se determinarán las 
horas qqe deben dedicarse diariamente á 
la inst-rucción primaria no pudiendo i:.er 
aquellas q1enos de dos consecutivas en ca
da día. 
· Art .. 685. El preceptor de cáda com
pafiía está eu la obligación de ensenar, 
tanto la tropa como la oficialidad de ella, 
pero en horas separadas para noa y otra 
clase; pnés por ningún motiio debo· 
existir roce ni familiaridad alguna en 
tre el individuo de tropa y el. oficial. 

Art. 686. .A la escuela de inetrhcción 
primaria de la tropa concurrirá siempre 
el oficial de semana, no para recibir en 
ella· enseflauza, sino para hacer conservar 
el o.rden correspondiente. 

El su·eldo del precept-or de instmcción 
primaria será sat.isfec;:ho mensualmente 
de la "renta de escuelas," pert-enecienle 
al lugar en que permanezca cada Ba
tallón. 

Art. 68·7. Los preceptores de escne_)as 
primarias de . los BataHones están suje
tos á los mismos deberes impuesto~ á los 
preeept-ores de las "Escuelas federales ;" 
pero las faltas en el cnmplimient-o de di-
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cbos deberes serán corregidas por el Jefe 
del Batallón, coi;i arrestos en sa!a de 

- banderas, proporcionados á la entidad de 
la falta. · 

Art. 688. Los Fiscales y Jnntas de 
instrucción primaria, qnedan autorizados 
para examinar bimensualmente á las com
pafiías de cada Batallón en las materias 
que cursen. 

TÍTULO v.--
Del Cuerpo de Sanidad. 

SECCIÓN l. 

Disposiciones preli17!úiares. 

Art. · 689. 0El objéto de este Cuerpo es 
atender y conservar la salad del Ejér
cito.· 

Art. 690. No i;e requiere para rer em
pleado en el Cuerpo de Sanidad tenor 
grado militar, pues pueden serlo-· los sim
ple3 ciudadanos ; pero para los efectos 
de sueldos y raciones se determina á cada 
empleo su corre.:.--pondencia con el grado 
militar. · 

Empleos. úorrespqndencia 
militar. 

Médico cirujano mayor .... -Coronel. 
Médico cirujano ordinario. Comandante. 
Farmacéutico ........... Capitán. 
Pract.icante mayor ....... ·. Capitán. 
Practicante ordiDArio.. . . . . Capitán. 
Contralor . . . . . . . . . . . . . . . Capitán. 
El cocinero ..... · ....... : .. Soldado. 
El sirviente .............. Soldado. 

Art. 691. Con excepción del cocinero 
y sirviente, que serán nombrados por el 
Médico mayor donde lo haya ó por el 
Médico ordinario en defecto del primero, 
fodos los demás empleados de este Cuer
po lo serán p9r el Ejccutirn Federa] ó 
por los Comandantes generales, Jefes de 
Operaciones y Comandantes de Armas en 
campaila. 

Art. 692. Los empleados del Cuerpo 
de Sanidad, aun cuando no t~ngan gra
dos militares, est.án sujetos á las auto
ridades militares á cuyas órdenes sirvan, 
y obligados á ob,errnr ]a disciplina y 
subordinación en todo lo concernient.e al 
·servicio ; pudiendo ser juzgados y casti
gados conforme á las reglas .y penas es
tablecidas en este Código, cuando co
metan defüos ó faltas que ameriten juicios 
militares. 

• SBCCIOX Il. 

El Méd1".eo Oirujano Mayor. 

Art. 693. Se llama Médico Cirujano 
Mayor, el profesor titulsdo en Medicina y 
Cirajía á cuyo cargo se hallan los Hos 
pitales militares y ambulancias de plazas 
ó campamentos, servidos inmediatamente 
por Médicos Cirujanos ordinarios. 

Art. 694. El Médico Cirujano Mayor 
mifüar es el Jefe inmediato do t-0dos los 
que componen el Cuerpo de Sanidad en 
una plaza ó un Ejército, y sus órdenes 
deben ser obedecidas por todos ros infe
riore3. 

Art.- 695. El Médico Cirujano Mayor 
autoriza con en Vúto-B1te110 las listas 
de Revista de Comisaría de cada Hospi
tal ó. ambulancia, las cuales firmará el 
Médico ordinario. 

Art. 696. Tiene facultad para arrestar 
á todos sus subalternos lmstá por quince 
días, dando parte al Jefe de la plaza 6 
campámento. 

Art. 691. Depende inmediatamente el 
Médico Cirujano Mayor del Jefe de Es
tado Mayor de la fuerza donde sirrn en 
campaila, y del Comandante de armas, 
en guarnición; debiéndoles por consi
guient.e respet.o y obediencia. 

Art. 698. Son funciones del Médico 
Cirujano Mayor: 

I O Visitar dioriament.e los Hospitales 
y Ambulancias que le estén confiados, 
para cerciorarse el estado en que se ha
llan ; trat-0 que SP, dá á los enfermos ; 
y·manera como ·cumple cada empleado 
con los deberes que les impone &-t.e Có
digo y los especiales reglamentos de cada 
establecimiento ; solicitando de quien co
rresponda la remoción de lo~ ineptos. 

2º. Suministrar á toda autondad supe
rior militar los datos y noticias que le 
exijan sobre los estab]ecimien~s confia. 
dos á su inspección. 

3° Examinar libros, medicinas, in~trn
mentos, menaje, . alimentos y cuanto 
haya en los establecimientos de sanidad. 

4° Anforizar cuando lo crea conve-
.niente con su v1·sto-BtteTW, loqne pidan . 
los M;édicos_ordinarios para el servicio de 
los establecimientos. 

5° Tener dos veces por los menos en 
cada mes .conferencias médicas con todo 
el Cuerpo de Sanidad, que se halle ñ 
sus ordenes. · 

~º Proponer al Estado Mayor en ~
paila los empleados que crea conyemente 
para el servicio de los Hospitales y 
Ambulancias. 

7° Redactar, en unión de los Medico: 
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ordinários, los reglamentos intesiores de 
los establecimientos y someterlos á la 
aprobación 6 ·reforma del Jefe superior 
militar de~quien dependa. 

S0 Hacer, en dichos est~blecimientos, 
las. modificae:iones, cambios y mejoras 
quo juzgue necesarias, y dictar cuantas 
medidas crea útiles al estado himénico 
de las localidades y t-rato de los en
fermos. 

9° Oír las qm:jas de los empleados 
y enicrmos sobre los abusos que se 
cometan con ellos en los Hospitales y 
Ambulancias, y remediar por sí los que 
pudiere, ó dar parte á quien corres
ponda. 

Art. 699. Cuando haya Médico Ciru
jano Mayor on el logar de donde de
ban en,iarse reclutas al Ejército act-irn, 
eslá en la obligación de asistir, junt-0 
con el Jefe comisionado por el Comañ
dante de armas. al reconocimiento de ellos 
para ad.ert-ir ·1os que se hallen inútiles. 
Igual reconocimiento deben practicar en 
e~ lugar á que lleguen los reclutas refe
ridos. 

Art. 700. Cuando haya de salir una 
fuerza á campaña, el Médico Cirujano 
. Mayor formará el pra,-upnesto general 
de todo lo que se necesite para atender 
á la salud de dicha fuerza, y lo presen
tará á _la misma autoridad militar que 
le haya ordenado su formación. 

Art-. 701. Atenderá y resolverá las con
sulla; qno le hagan los Médicos Ciru-
janos ordinarios. · 

Art.. 702. El Ejecutivo Federal nom
·bmrá .Médicos Cirujanos Mayores donde 
lo crea conveniente. 

SECCIÓN III. 

· El Médico Oiruja1io ordúiario. 

Art.. 'i03. Para ocupar esta plaza en 
los Hospitales milit-nres y Ambnlan_cias, 
se necesita ser profesor de Medicina y 
Cirnjía con título ·académico. ·_ • 

Ari-. 7·04_ Los Médicos Cirujanos or
dinarios serán nombrados por el Ejecn
ti..--o Federal 6 · por los · Comandantes 
generales, Jefes de operaciones y Co
mandantes de armas en campana, cuan
do llegue á quedar .acante alguno de 
estos empleos, 6 fuere preciso crear 
nnerns Hospitales y Ambulancias. 

Art-. 705. ·se prohibe en lo rocesi,o_ 
el destino de Médico Cirujano ordinario 
en los }~atalloncs del Ejército. 

Art-.. 'i06. Sólo en los Hospitales y Am
bulancias podrá haber Médicos Ciruja-

nos ordinarios, dependientes del Médico 
Cirujano Mayor ~nando lo haya. 

Art-. ·70-7. 
0

EÍ Médico Cirujano ordina
rio encargado de un Hospital 6 Ambu
lancia, es el Jefe superior de dichos es
tablecimientos, y sus empleados le estarán 
subordinados; pudiéndolos arrestar hasta 
por diez días en caso de faltas que no 
ameriten juicios militares. 

Art. 70S. Los empleados de cada Hos
pital ó Ambulancia, pasarán como cuer
po, listas de re,ista, las cuales serán 
hechas por el Contralor, y autorizadas 
por el Médico ordinario. 

Art. 709. Debe el Médico Cirujano 
ordinario: 

lº Cumplir y hacer cumplir por todos 
·ros dependient_es las obligaciones que se 
· le imponen en este Código, las que pres
criba el Reglamento interior del estable
cimiento, y las órdenes superiores que 
se le comuniquen. 

2° Formar, junto con el Médico Ciru
jano Mayor, si lo hay, el Reglamento 
interior del est~blecimient-o ; sometién
dolo pré,iamente al conocimiento del 
Jefe superior militar de quien dependa, 
para su aprobación ó reforma . 

3º Visi_tar á manana y t-arde los en
fermos que i:enga á su cargo; y t.ambién 
en cualquiera otra hora, cuando se le 
participe haber ocurrido alguna novedad 
en el establecimiento, ya eea en la sa
lud de los enfermos, ó bien en el orden 
interior del local. 

4° Examinar las medicinas; aliment-0s, 
ropas y menaje desti.nados á las enfer
merías; rechazando los malos que hubiere 
en a9nellos, _ y haciendo que se repongan 
los nltimos. 

5° At-ender que los enfermos sean asis- · 
t-idos con el mayor esmero, y tratados 
con las atenciones y cuidados que exija 
el estado de sus padecimientos. · 

6º Consultar con el médico Cirujano 
Mayor y sus demás . comprofesores, los 
casos difíciles que se le prcsent-en en 
Medicina y Cirnjía. 

7° Con,ocar cuantos comproiesores pue
da, cada vez que tenga necesidad de 
practicar operaciones quirúrgicas difíciles, 
y asistirá las conyocatorias que los otros 
Médicos militares le nagan en igualdad 
de circunstancias. . 

S0 Distribuir el servicio diario del es
tablecimiento, y disponer el orden y co
locación de los eufermos. 

9° Autorizar los pedidos escrito~ que 
los practicantes hagan al Contralor. . 

10. Poner su Visto-Bueno en los pe
didos de estancias médicas, alimentos, 
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ropas, út-iles etc, cuando . e-Sto se propor
cione por cont.ratos especiales. 

11. Examinar los libros de la contabi
lidad del establecimiento encomendados 
á sus subalternos; y leer en cada ,isita 
las notas que se hayan escrito en el 
Libro de " Vúilas de Hospital," para 
remediar las faltas que se le ad,iertan 
en él. · 

12. Oír las quejas de todos ~s infe
riores y enfermos, para remediarlas por 
sí, 6 dar cuenta al superior que corres-
ponda. . 

13. Asegurarse de la buena asistencia 
de los enfermos ; procurando la necesaria 
economía en los gastos y manteniendo 
la más rigurosa disciplina en el estab!e-
ci míento. . 

H. Cuidar con el mayor interés de 
la traslación_ de los enfermos de uno á 
otro campamento, cuando se esté en cam
paiia, y procurando que no se quedeu re
trazados en las marchas, y se les propor
cione bagajes á los que se hallen imposi
bilitados de caminar. 

15. Celar escrupulosamente el aseo y 
policía de todas las localidades y menaje 
destinado á los enfermos. 

Art. no. El Médico' ordinario de cada 
Hospital permanente ó Ambulancia, es 
el único que tiene derecho para ordenar. 
los medicamentos, y establecer el ré!rimen 
alimenticio que corresponda á sus enfer
mos; sin que nadie, cualquiera que sea 
su cat-egoría, pueda oponerse á la eje
cución de sus prescripciones ; siempre 
que éstas se adapten á los límites de 
los Reglamentos del establecimiento, pues, 
en caso contrario, tiene atribuciones el 
Médico Cirujano Mayor para hacerle ob
serrnciones, obligándole á. que modifique 
lo prescrito. · 

Art. 111. En materia de disciplina y 
de ejecución de los Reglamentos, el 
Médico de un Hospital ó Ambulancia 
está subordinado á los funcionarios mi
litares encargados de la administración 
y dirección de dichos establecimientos. 
• A.rt. 712. Mensualmente pasará el Mé
dico ordinario de un Hospital permamen
te .un estado demostratirn al Ministerio 
de Guerra y otro al Jefe militar de quien 
inmediatamente dependa; expresando el 
número de enfermos existentes, el de cu
rados, el de muertos, las enfermedades pa
decidas, estancias médicas consumidas y 
existencias de útiles, con manifestación de 
su estado. 

Art. 713. Al terminarse las visitas de 
ma~an~ y tarde, debe el Médico Cirujano 
ordmar10 leer el rcc-.ctario qne hayan lle
".ado los practicaut-es y el formulario de 

alimentos que llern el Contralor, pam cer
ciorarse de sn exact-it.ud 6 hacer las ne
ces.,rias correcciono,. 

SECCIÓN IL 

El Farnwcé-ulico. 

Art. -114. Tiene por objeto la institu
ción de este empleo, el ejercicio de la far
macia en los H~spitales y Ambulancias. 

Art. 715. Siempre que haya de salir tí 
campaíia una fuerza mandada por el Pre
sidente de la República, por un Comau
dante general ó Jefe de operncionE:s, e! 
Ejecutirn Federal nombrará para el ser.i
cio de botiquines, el número de farmacéu
t-icos que juzgue necesarios, con relación 
á los Hospitales y Ambulancias que deban 
es~~bl~cerse, según la imporútncia del 
EJcrcito. . 

Art. 71.6. También podrá el Ejecutirn 
Federal establecer farmacéut-icos. cuando 
lo crea conveniente, en plazas y for
taleias, paro el servicio de los botiquines 
destinados á sus respcctfros Hospitales. 

Art. n1. El Farmacéutico depende in
mediatamente del Mí:dico Cirujano ordi
nario en cuyo ·establecimiento sirrn. 

Art. -718. Debe ,0 i,·ir y pernoctar en _el 
local donde se halle colocado el botiqum 
que le está confiado, para poder de"spa
char en toda hora las fórmulas que se le 
presenten. 

Art. 719. En la lista de re,ísta men
sual del Hospital á que pertenezca, figu
rará después del nombre del Médico or
dinario. -

Art. 7.20. No despachará ningnnn fór
mula 6 receta e_n su bot-iquín, sino la que 
rnya autorizada con la firma de sn Medi
co inmediato. 

Art. 7'2-1. A su cargo corre todo lo per
teneciente al bot-íquiu del establecimien
to, y es responsable de él; siendo de su 
deber empacarlo con,enientemcnte, cuan
dó haya de ponerse en marcha, lle,•amlo_ 
cuidado con él durant-e ella. 

Art. 72-2; Siempre que el farmacéuti
co necesit-e algo para el servicio ele su bo
tiquin, lo pedirá á la Comisaría general, 
con el "Visto-Bueno" do] Médico ordi
nario del establecimiento y el "Dése" del 
Estado Mayor ó de la autoridad militar 
superior de la plaza ó fortaleza. 

.Art. ·723. Está obligado á cumplir to
das las disposiciones de este Código, que 
le_ atai\an como parte componente del 
Ejército; y además las que,_ con relación 
!l su especial cometido, le -impongan sus 
superiores. . , , 

Art 724. Mensualmente pasara al Me-
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dico de quien - dependa, una relación cs-
11cci ficada de Lódo lo que exista á su car
go; y en ella misma mencionará lo quo 
falte. -

Art. 725. Diariamente pasará al Esta
.:\fayor ó autoridad militar snperior de 
qui&n dependa el Hospital ó Ambulancia, 
una noticia de la cant-idad de quinina que 
se haya consumido en el día, y la que 
,,ucde existente. 

Art. 726. Cuando llegue Í\. qnedar rn
cante en algún Hospital ó Ambnlaucia el 
empleo de Farmacéutico, durant-e una 
campana, podrá proveerlo acéidentalmen
lc el Jefe superior militar; dando cuenta 
al Ejecutivo Fcdcml. 

· SECCIÓN V. 

El Practicante. 

Art. rn. Para cada Hospital perma
nente ó ambulancia nombrará el Ejecnti
so Federal el número de practiCbntes que 
juzgue nicesnrios para su servicio. 

Arl. 72~. Entre lo3 practicantea co
rrespondientes Íl un ostablecimient-0 de en
fermería, el mismo Ejecutivo designará el 
más compctcnt-c, tí propuesta del Médico 
ordinario respectivo, para desempeilar el 
empleo de Practicant-e Mayor. 

El Pr,·ctiamte Mayor. 

Art. '7'29. Cnando llegne á quedar va
cant-c en algún Hospital ó Ambulancia el 
empleo de Médico Cirujano. ordinario, el 
Practicante Mayor ejercerá su3 funciones, 
siempre que no hafa nn profesor titn]ado 
con quien prornerlo. 

Art. 7"30. i\[iéntras un Practicante Ma
yor desempene el empleo de Médico ordi
nario, disfrutará el sueldo correspondien
lo á dicho empico, y cumplirá todos los 
,icbercs peculiares á él. 

Ari. 7al. Cuando sólo desempcile sus 
funciones de Prncticante Mayor debe: 

l.º Cumplir y hacer cumplir á todo3 
los demás Practicantes, pues le están su
bordiuadoi, y {\ los demás empleados del 
es~1blecimiento, los deberes especiales que 
les impone este Códiio; el reglamento in
terior; ¡ cuantas disposiciones se dict-en 
por a!gun surerior, pero comunicadas por 
el órgano de Médico o;dinario. 

2-. 0 Mantener en seguridad y conservar 
en el mejor estado de !l!co los instru
mentos, aparatos, ,endajes y útiles des
tinados al servicio médico-quirúrjico del 
cst.a blecimieu t-0. 

3. º Acompanar al Médico Cirujano or
dinario en la visita de los enfermos. 

4. 0 Asistir á la curac1on de las heridas 
v aplicación de medicinas, que -'bagan los 
Practicantes ordinarios. 

5. 0 Dar parte al Médico ordinario de 
las novedades que ocurran -en el esmbleci
mieuto. -

6. 0 Arrestar hasta por cinco días á los 
practicant-es ordinarios que falten al cum
plimiento de sus deberes. 

Art. 73.2. El Practicant-e Mayor queda 
eximido del senicio de guardias; y lleva
rá el libro de estancias médicas. 

Los Practicantes ordfoari-Os. 

Art. 7"33. Son deberes de los Pr11ctican
tes ordinarios: 

L. 0 Asistir con el Médico ordi-uario á 
las visitas de los enfermos: llevando el re
cetario de órden para anotar en él, con la 
debida separación, las prescripciones del 
facuUativo á cada enfermo. 

2. 0 Recibir del farmacéutico 6 de la 
holica que suministre las _estancias, los 
medicamentos que det-ermine el Médico, y 
distribuirlos en las horas competentes á 
los enfermos. 

3. 0 Hacer que los sirvientes suminis
tren á los enferm_os, en los períodos de 
tiempo correspondient<·s, las medicinas de
terminadas. 

4. ° Cuidar qÚo en las salas destinadas 
á los enfermos no se detengan mat-erias 
corrompidas, que infesten la atmósfera 
del local. 

5. 0 Impedfr que los convalecientes co
metan desaciertos perjudiciales á_su salud; 
obligándolos en casos tales, á retirarse á 
sus alojamientos. 

6. 0 Permanecer en el cstablecimien lo 
todo el tiempo que ·duré la guardia que 
se les haya det-erminado. 

7.° Cumplir y hacer cumplirá sus in
feriores todos los deberes que se les impo
ne en éste Código; los que les prevengn el 
Reglamento interior; y cnant-ns órdenes 
le den sus superiore.3. 

8° Durante las marchas, tanto los 
Practicantes ordinarios de guardia como 

· los que se hnllen francos, irán en el 
pnésto donde se coloquen los enfermos 
correspondientes á su Hospital ó Am
bulancia. 

Art. 734. Cuando el Hospital <? Are
bulancia se mande trasladar á otro pun
to, los Practicantes ordinarios harán los 
empaques de instrumentos y útiles per
tenecien't-es al estab!ecimiento, y cuida-
rán de su conducción. _ 

Art. 735. Los Practicantes ordinarios 
se colocarán -en la lista de revista del 

Recuperado de www.cidep.com.ve



.537 

establccimicllto, de3Pués del 
Mayor. · 

Practicante 1 

SECCIÓX Vi. i 
E l O o ·n t 1·· ~ l o r . 

tineta de sus in(crior<'s ,. solicilarii ,l~ él 
la remociún de los incjito;;. 

S·'. I,Jcnirii los libros qnc le corrcs
po11clc11, los cuales son : el dcslinado al 
tlcpúsito de prendas que lle,cn ar Hospi
tal los enfermos de tropa; el destinatlo 
ú mueble.;_. utensilios y dcm:ís efectos ; 

Art. 73G. Ea cada llospital pcrma- el destinarlo ú raciones diarias ,, el de 
ncnte ó Ambulao_cia debe haber un cm- Bajas y Altas de empleados y c11ícrmos. 
pleado deoomi_oad~ .. "~ontrai1or," nom- 1 9º. Hará las ]islas de re,ista de los 
b,rado por el EJCCUtlVO Federa., __ u ror e) 1 empicados del cst~1lilccimicnto. 
Comaodante ~cnci_:al de no EJcrc1to_. u ¡ 10. l'a.;ará diariamcnic al Jefc supe
.Jefe de, opcrac1one,, ea ca~paila_. cuando . rior de la plaza_. fortaleza ú campamento 
llegue ~ ~~edar rncantc dic~o emp1_?0: · 1 nua noticia comprensiva de entradas, sa-

.Art. • 3,'. _Cuando en algun Ho,,pital · ]idas, defunciones_. desertores y exisicn
dc plaza u Fortaleza llcgne á quedar rn- cia de individuos. 
cante el empleo de Contralor_. podrá pro- , , 
veerlo accidentalmente el .Jefe militar . 11. Al fin de ~:~a 1!1es p::isara a la.~~-
que mande aquellas, hasta la resolución ?'"ª C?rrespond1c:1,c 

1
ue pago·u~a noticia 

del Ejecnti.o Federal. !gu_al a la cleterm:,!;!i,a en el numero an; 
Art. ~38. El Cont~lor es el i_n~edia- ter1or, con exprcs1ú11. ·!': .-'?.s cuerpos a 

to superior de los cocmeros y s1rnent-es que~ pe~ten~c?n ~º:' mtlm,.,ws Y ele lo 
que haya en cada llospital ó Ambulan- ~on,,um1<lo e mnt1hzado, para que se haga 
cia y ·tiene facultad para arrestarlos a los cau~ntcs del dauo el descncnto 
hasta por qui_uce días, cuando come- correspondiente. 
tan faltas leves en el· cumplimicñto de 12. Recoge las bajas; recibe los dcpú-
sns deberes. sitos de preoda.; ; extiende las " Altas" 

Art. '7'39. Pasa lista de revista después cuando lo pre,·enga el ~lúdico, y rnelrn 
del úfümo Practicante. á entregar á sus dneflos lo que hayan 

Art. HO. Debe cumplir y hacer cum- dt:;ositado. 
plir á sus dependientes t-0das _ las obiiga- la. Oirá las quejas y observaciones de 
ciones que les impone este Código ; las ~ los empleados dependientes de él y de 
prernnidas en el Reglamento interior del. 1 los enfermos, para remediarlas, ú dar 
est.ablecimiento; y !As órdenes que dict-en I parte á quien corresponda. 
los correspondientes superiores. 1 14. Atenderá á los reclamos que, en 

Art. ·7°41. Debe además el Contralor: favor de los enfermos, le bagan los ofi-
1º. Vi,fr y pernoctar en el establecí- ciales que rayan de "Visita de Hos-

micnto. pital." 
2°. Asistir r~ las ,·isitas que pase el .Mé- 15. Lle\ará las cuentas de su incum-

dico ordinario á los enfermos, llernndo bcncia y las tendrá :i disposición de to-
el formulario de alimentos. dos sus superiores. 

3". Asistir con el formulario de ali- lü. Uccibirá. de la oficina 1le pago, las 
mentos á la repart-ici6n de las comidas sumas que se le suministren pura sueldo 
de los enfermos, para indicar la. canti- de todos los empicados del cstablccimien
dad y eipccie que correspo_nde Í\ cada to desde el Médico al sin·icnte, lo mismo 
número. que las raciones para los enfermos y de
. 4°. Recorrer diariamente todos !os de- más g~stos presupneslos. 
partamcntos del establecimiento; pa·ra 17. Recibirá igualmcnlc de ,,uicn co
cxaminar si se ha hecho cu ellos la rrcsponda, las ropa:{, c11sc1·cs, utensilios y 
policía corrc,,~ondicnt-e, limpiado el me- demús arLículos que sú destinen al scn·i
naje y asc.'\do todos los útiles del ser- cio del Hospital, los conserrnr{t con cs
,·icio. mero y hari1_. en sus oportunidadc.,, !as 

5° Recibirá los alimentos; devolviendo distribuciones correspondientes. 
los que re le entreguen en mala condi- 18. Har:í mensualmente la relación do 
ción ; y los dzuá á los cocineros para su las hospitalidades que cada enfermo can
prcpitración. sare, con expresión de nombres y días de 

· 6º Distribuirá el trabajo de los sirvien- entradas y salidas. 
tes, y cuidará que cada uno ejecute el 1!)_ Cont,ratar:í el iarndo de la ropa 
que se ·1e determine; pudiendo corre~-ir peri.encciente á los enfermos. 
con arrestos, hasta por tres días á- 10s 20. ~lará la compra de alimentos, 
omisos. cuando se le suministren en dinero l1\-~ 

7°. Informará al Médico sobre la con- raciones diari~. · 
68....'.TOMO IX, 
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Art. 742. Queda ·suprimido en 103 Ho3-
pitales el empleo de Mayordomo. 
. A.rt.. 743. Cuando el Ejecufü·o Fede

ral Jo crea .com·eniente, puede cstable
c,er en los Hospitales un celador, el cual, 
subordinndo al Contralor, de.;empella_rá 
parte de las fnnciones det-erminadas á 
dicho Contralor en esta Sección, confor
me la. distribnya entre ambos el Médico 
ordinario. 

.Art. 7'44. Debe el Contralor concurrir 
diariamente al toque de "orden gene
ral," al lugar en que ésta se comunique, 
para copiarla en un libro que llernrá al 
efecto, hecho lo cual 1_!1 pondrá en cono
cimient-0 del Médico ordinario y demás 
empleados del establecimiento. 

Art. 7'45. -Cuando el Contralor no 
pueda ocurrir á copiar la "orden ge
neral," desempellará_este ser,icio el Cela-

-clor, si lo hubiere, ó uno de los practican
tes de guardia, bastando para ello la dis
posición del Practicante Mayor, cuando 
nsí lo solicite de él el Oontralor. 

SECCI~ VII. 

El sirviente del Hospital ó Am

bulancia. 

Art. 746. En cada llospital ó Ambn-
1:mcia habrá el número de sin-ientes que 
determine el Ejecutivo Federnl al oriro-
nizar dichos establecimientos. ~ 

Art. 7'4'i'. El Coni-ralor es el superior 
inmediato de los sir,ientcs; pero deben 
iambiím (:si.os obedecer á los praci-icantes, 
en todo lo concerniente á la asistencia 
de los enfermos. 

Art. 7.48. Los sir,ient-es pasarán re
vi-,ta después del Contralor en la lisi~'l 
correspondiente á los empleados del es
tablecimiento . 

.Art.. 749. Están obligados los sir
vientes: 

1 º. A obedecer todas las órdenes que 
lcE den sus superiores. 

2-0
• A ser,ir á lós enfermos. atenderlos 

. en sus necesidades, vestirlos, bafiarlos, 
asearlos, arreglarles sus camM y hacer la 
limpieza y po1icía de las localidades, sa
cando tambi~n los .asos privados que 
hubiere ocupados. 

3°. Preparar !os cadárnres y colocarlos 
en sus féretros. 

4°. Limpiar el mueblaje y úi-iles de 
cocina r enfermerías. 

5° . .Emplearse en el sen·icio de la des
pensa, cocina, preparación de bafios, y 
cuanto sea necesario para In atención y 
cuidado de los enfermos y asco del es
tablecimient-0. 

6°. Desempeiiar los scn-1c1os de ,igi • 
lantes en las salas, patios y dem:ís pu otos 
de la localidad en que hnya necesidad 
de establecer vigilancias. 

Art. 750. Cuando algún enfermo en
cargue á un sir,iente la compra de cual
quier art.ícnlo, no la podrá éste ,erificar 
sin tomar antes el consentimiento del 
praci-icante de guardia ó Cont-ralor. 

Art. 7'51. Siempre que algún enfermo 
que se halle de grarndad, tenga nece
sidad de llamar á su lado alguna p·er
sona, lo pondrá en conocimiento del 
Contralor, quien no deberá desatender 
la demanda, envinndo inmediatamente un 
sir,iente en solicitud de la persona que 
se dcsée. 

TíruLO VI. 

Del Cuerpo Religioso. 

SECCIÓN" ÓSICA. 

De los Minist-ros Relig1'.osos. 

Art. ·i52. Todos los cultos religiosos 
pueden tener en un Ejército 6 fuerza 
cualquiera, que se halie en campana, el 
número de Ministros religiosos que es
time con,enientes el Ejecutivo Federal. 

Art. 7'53. Los Minis~ros i:eligiososserán 
elegidos por el Ejecuti.o Federal. 

.Art. ·i54-. Los ;\linistros religiosos cons
tituyen parte del Ejércii-0 en que sir
,en y por consiguiente están sujetos á 
las disposiciones y penas establecidas en 
este Código. 

Art. 755. Para los efectos de suel~o 
y de ración eqnirnlen los ·;\liniüros re
ligiosos á Cepitancs. 

Art. ·756. _ Los Ministros religiosos po
sarán revista de Comisarín en el Estado 
Mayor, á cuyo Jefe quedan inmediatamen
te subordinados. 

Art. 75·i. El Jefe de un Ejército ó de 
alguna fuerza qcc obre en campana inde
pendienteillente, tiene facultad para sepa
rar al Miuist-ro religioso de cualquier cul
to, que juzgue perjn(licial. 

.Art. 758. El Miuistro religioso que 
cometa un delito militar ú comlÍn será 
jllzgado y condenado conforme á la tr!!
mitacióu y penas que se establecen en este 
Código, y con relación á su correspon
dencia en la graduación militar. 

Art.- 759. ~ Se prohibe entre Ministros 
de distintas creencias. ioda contrornrsia 
religiosa, miéntras permanezcan en el 
Ejército. El que, amonestado una rnz por 
el superior militar, insistiere en prorncar
las. será separado del Ejército. 

Art. ·iGO. Se prohibe al Ministro de 
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nn coito, dnraaic su perm::inencia en el 
Ejéreito, catequizar para la suy::i, indi\·i
duos~de otras creencias, siempre que exis
ta en_ la fuerz~ .~n_ Min!s~~o siquiera p~r
t.cneciente lr d1stmta rehg1on. El que m
!ringiere esta disposición será separado 
Jel Ejército. . 

.á rt .. '7'61. Los )Iinisé.ros relie-i0303 en 
el Ejército no tienen ninguna n1hión mi
l_itar, y sólo se contraeríur á cumplir los 
deberes espirituales, que Je3 imponen sus 
correspondientes ritos. 

Art. ·76.2. Ningún :Ministro religioso 
en el Ejército.podrá pronunciar discurso3 
sagrados, sin tomar préviamente el con
sentintiento del Jefe del Ejército por me
dio del Jefe de Esta.~o Mayor. 

LIBRO TERCERO 

PARTE DISPOSITIVA. 

TÍTULO l. 

Senicio Mecánico del Ejército. 

SECCIÓX l. 

Di.~posicfones i,em1rales. 

.Art. 763. Todo militar, cualquiera qno 
¡¡ea su grado, clase ó empleo debe ser cul
to en su trato, aseado en su. traje, marcial 
en su porte, respetuoso con el superior, 
atento con el inferior. severo en la disci
jllina, exacto en el deber, irreprensible en 
su conducta. 

Art. 764. Se prohibe á todo militar 
usar ni tolerar á ningún subalterno, cual
quiera que sea su arma ó cuerpo, murmu
raciones contra las institucionc3 de la 
República ni de los Estados ó contra las 
leyes, decretos, resoluciones, órdenes ni 
medidas dictadas ó tomadas por ninguna 
autoridaJ civil ó militar. 

.Art.. 765. Nunca debe el militar que
jarse del t..ratamienio que se le dé, de las 
fuiigas que sufra, del sueldo que se le de
signe, de la ración que se le pase, de las 
operaciones que se ejecuten, ni de nada 
que pueda ser causa de sl'diclón en el 
Hjército. 

.Art. 766. El militar que tn,iere al
guna queja de un superior, ·1a poudrá res
petuosamente y en términos moderados, 
en conocimiento de quien. pueda corre-

girla; pero por ningún moti,o le fa). 
tará al re;;peto que debe al superior, de 
quien se considere agra,i:ulo, ni mur
murará en nin!!"llna ocasión de su con-
ducta. ~ 

ArL ·767. Todo militar debe espirar 
á cumplir con los deberes que le _im
pone su empico ; acreditando siempre 
mucha afición -á la profesión de las ar
mas, honrosa ambición de distinguiri;e 
y constante deseo de ser empleado en las 
oca.siones de mayor peligro y dificultas 
des, 6. fin .de dar á conocer su valor J sus 
apt.itudes. 

Art... 76S. Todos los militares en activo 
servicio pueden dirigirse en representa
ción á todos los altos funcionarios del 
Ejército y aun al Ejecntirn Federal, 
siempre que lo hagan en términos respe
tuosos y por el conduct-0 de sus Jefes in
mediatos. 

A.rt. 76i. Ningún militar debe nunca 
manifestarae ali:.anero con el superior; y 
en caso de que se le culpe injnstamento, 
deba dar sus descargo3 con el respeto y 
la moderación que exigé la disciplina 
militar. 

Art. 7-70. No debe ningún militar ex
cusar nunca el ser,icio que Ea le nom
bre, aunque haya en él peligro ciert-0 de · 
la vida. · 

Art. 771. Todo militar inferior, debe 
obediencia ciega al superior, pero queda 
eximido de ella, cuando se pretenda come
ter delitos de "Alta traición," en cuyo 
caso, no sólo debe desobedecer al supe
rior, sino impedir que Ee consume el 
delito. 

Art. ·7·72. No deberá un militar dis
culparse, en ninguna circunstancia, con 
la omisión de sus inferiores, en los 
asunt-03 que pueda ·y deba Tigilar por 
sí. . 

.Art. 7""73. Ningún militar i;uperior debo 
por ningún motirn ni consideración di
simular las faltas que cometa un i_nferior; 
pues ha de corregirlas por sí, siempre 
que tenga facultad, ó ponerlas en cono
cimiento de quien _pueda hacerlo. 

.Art. 774. Deben tener presente los 
militares, que el .seITicio ha de hacerse 
en tiempo de paz, con la misma malicia, 
,igilancia y puntualidad que se hace en 
tiempo de guerra; y como si se estuviera 
al frente del. enemigo. 

ArL '7-75. 1'.,.o está obligado ningún mi
litar á hacer más de lo que se le ordene; 
pero en iodos los accidentes J ocurren
cias impreYistas, puede tomar el -partido 
más conveniente á sus banderas ; eli
giendo siempre, en caso de duda, el que 
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séa m~s digno del honor"_ m!Íifar, y que 
refluya en farnr de ros armas. 

Art. ''f-if,. El militar cuyo propio ho
nor y espíritu . no le estimulen á obrar 
bien, .ale muy poco para la profesión 
de las armas. . 

Art-. 7-"i1. No puede ser militar el co
barde, el que carezca de dignidad, pundo
nor, ni el de relajada conducta; pues mal 
puede ser guardián de la libertad, honra 
é independel!cia de su Patria, quien ten
ga miedo de sacrificarse por ella, y nl
traj~ sus armas con infames ,icios. 

Art. 7"-1S. Nunca debe un militar re
tardar el cnmplimient-o de nin~na obli
gación, ni siquiera en minutos:- · 

Art. 7'-79. El militar que mande tropa 
debe á t-odo trance hacerse obedecer de 
ellli. 

Art. 780. El militar que fuere desti
nado á algún ser,icio,. lo hará, cualquie
ra que sea su graduación ó empleo, sin 
proferir 9uejas, ni murmurar, ni poner 
dificultades, ni disputar puestos para sí 
y para la tropa que mande. 

Art. 7"81. Cuando algún militar se con
sidere agraviado porque no le toque el ser
vicio que se le nombre, el puésto que se 
le senalc, el cuartel ó cnad ra que se Je 
destine, ó por algún otro motivo, re
serrará su queju para después de con
cluida la faccióa á que f~ere destinado;· 
pero, entre tanto, est:í en el deber de 
obedecer. 

Art. 7S2-. Debe siempre el superior dar 
á sus snbalt-crnos el ejemplo en el su
frimiento de la fnl-i!!a y en el desprecio 
del peligro. ~ 

Art. 7"83. Todo militar en campana 
debe, desde el toque de retreta hasta la 
salida del sol, hallarse en su cuartel ó 
campamento. 

Art. 78-1. Ningún militar en campana 
puede salir fuéra del campament-o cnbier

·to por las a.anzadas, ni pasar de los subur
bios de una plaza, sin licencia escrita del 
Jefe superior de las fuerzas. 

Art. 7S5. .Durante una ·campaña es
tán autorizados t-odos los oficiales gene
rales, Jefes, oficiales subalternos y sargen
tos para examinar la cartuchera de cual
quier individuo de tropa que hallen á su 
paso, no estando éste en formación, :í fin 
de cercio_rarse del estado en que conscrrn 
sus municiones. 
. Art. 786. No debe ningún militar du

rante una campana, abandonar su arma 
por ningún moti,o, ni para act-0 alguno,· 
ámenos que el Jefe superior disponga lo 
contrario. 

Art. 78°7. El- superior que encuentre 
un militar inferior, aunque Eea de arma y 

ct1erpo distint-0s, coniéf.iendo al~n des
orden, tien~ facultad -para conducirlo 
arrestado á su cuartel ó consignarlo · en 
el cuerpo de guardia que se halle más 
próximo, siempre que éste no sea de 
bandera. · 

Art. 78S. En casos de desastres prove
nientes de funciones de armas debe todo 
militar manteñerse, lo más que pueda, 
unido á Stl Jefe y bascar el cuerpo á que 
pertene1.ca, -si por alguna circnnst-ancia 
llegare á dispersarse. 

Art. 7S9. Durante las marchas-no debe 
ningún militar separarse de la fila, sin 
el consentimiento de su inmediato supe
rior; ni ningún superior debe tampoco 
permitir que se. separe de la fila un infe
rior sin el consentimiento expresado. 

Art. 790. El militar que sea dest-i~ado 
á. conducir un convoy, arreglará su mar
cha según las circunstancias que haya de 
vencer, al terreno que deba· recorrer y á 
la fuerza que lleve ; procurando á-. t-odo 

. trance sal.ar los intereses que .se Je con
fían, y recordando siempre: que toda 
medida precantelatirn es, en estos casos, 
más recomendable· y meritoria que la 
consecución de un triunfo, obtenido con 
exposición del principal cometido, que 
es : pasar con el a>nVff!J y llevarlo á su 
destino. Pero si fuere atacado en el trán
sito, obrará como mejor le aconseje su· 
inteligencia, ·pericia, ,alor y conocimien-
-t-os militares. · 

-Art. 791._ El militar d_est.inado á prac-
ticar· un reconocimiento en territorio ó 
sobre fuerzas enemigas, obrará de_ acner:. 
do con las instrucciones que le comnni; 

· qnen y según la naturaleza del terreno ; 
pudiendo atacar, defenderse ó retirarse 
sin empefiarse en nin~n lance, confor
me á las órdenes que tenga y á las cir
cunstancias éu que se halle. 

Art-. 7·92. En las tomas ó defensas de 
plazas, no habrá más regla sino obedecer 
ciegamente la minutad y disposiciones del 
que mande, tanto: pára el ataque como 
para la defensa. 

· Art. 793. Antes que rendir una plaza 
-se deben procnrar todos los medios para 
abrirse camino y salvar. la_ fuerza, con . 
cuanto se pueda del mat-crial de·guerra ; 
inás en caso de capitular, se procurará 
alcanzar ·todas las ventajas posibles. 

·Art. 79-1. Ninguna plaza ó - fortaleza 
debe -proponer capitulación ni arreglo al
guno con fuerzas enemigas, mientras no 
haya perdido las dos terceras part-es de sn 
gente de defensa, ó mientras le qneden 
víveres y municiones para . un día. Aun 
así mismo, el Jefe· que lo haga, tendrá 
que vindicarse ant-e un Jurado de guerra. 
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Árt. 't95. Los combates no pueden su
jetarse Íl reglas inalt-ernbles. Ellos de
penden dél número de fuerzas que se ten·
.gan; de su pericia y disciplina; de las 
armas de que se dispone; de la natnral~z.'l 
de los terrenos ; de la situación del enE!
migo y de multitud dé circunstancias 
imposibles de preverse. Sinembaro-o, 
todo militar debe tener por regla'gene~l : 
desconcertar la posición def enemigo, 
aglomerando el mayor número de fuerza 
posible sobre un punto dado de la línea 
enemiga, y procurando que este punto 
se!l el más frágil, ya por la debilidad de 
la posición, ya por insuficiem,ia de la 
fuerza-que lo ~efiende, ya por deficiencia 
del Jefe que lo mande, ó ya por falt-a de 
moralidad y disciplina de los cuerpos que 
lo ocupen. . 

Art. 7"96. A un ·enemigo que rnelrn 
cara no debe. dejársele descanso, hasta 
des~:-uirlo. '!'oda det-ención, en tales cir-
cunstancias, es un mal. . 

Art .. ·797. Todo mili far debe t-ener pre
sente que la guerra no se hace para pe
lear, sino para triunfar; de consiguiente 
no se debe ofrecer ni aceptar batalla, sino · 
c~n grandes probabilidades de la Yictoria, 
siempre que- las circunstancias lo permi
tan. 

Art-. 7·93_ La posición aumenta la fuer
za. Téngase est-o·eo cuenta al atacar ó. 
al esperar un enemigo. 

Art. 799. Una retirada ni frente del 
enemigo, con tropas colecticias, da más 
funestos re.,,---ultados que la pérdida de una 
batalla. . · 

Art. S00. Un ejército .desmoralizado, 
por más numeroso que sea, puede ser 
derrotad.o por una compafiía. · 

Art. S01. Todo ataque con tropas co
lecticias á una plaza-t-iene, además del 
en_emigo, el peligro del robo .Y la em
br10.,,,<ro.ez; la .oficialidad_. en -estos casos, 
debe aumentarse para impedir el desor
den. 

Art. 802. Téngase presente que, en te
rritori.<:> enemigo, vale más marchar des
p~cio y unido, que precipitadamente y 
disperso -

Art. S03. Cuando las circunstancias 
obliguen á una fuerza á pernoctar dos 
ó más veces en un mismo ponto; rnrícse 

. diariamente la forma del campamento, á 
menos que el q~e se tenga se haya to-_ 
mado como posición para esperar fuerza 
enemiga. _ 

Art. S04. Téngase cuidado con las 
personas desconocidas que entran 1\ los 
campamentos, y en especial con las muje
res, pues son las más á propósit-0 para 
desempellnr_ no espionaje. 

Att .. 805. Ni un solo ciia dejará pr.s.11: 
el Jefe superior de una fuerza en cam
paíia y su Jefe de Estado Mayor, sin ,·i-
sitar ni examinar su parqnc. · 

Art-. 806. En campaña no debe el sol
dado tener mas de un paquete en la car
tuchera. El que se le ponga de más, debe 
contarse como perdido. Si el pertrecho 
es de rifle pueden dárselc IÍ un soldado 
hasta ,einte cápsulas, siempre que le· 
quepan en el avispero de sn cartu
chera. 

.Art. 81)':'. Ningún militar, cualquiera 
que sea su grado, empleo ó serficio que 
desempeñe, podrá sin permiso del Jefe 
superior, hacer salir tropa de un campa
mento. Se exceptúan de esta di,;posición 
los accidentes impreYistos y Yiolentos_. 
que no permitan esperar la orden co
rrespondiente, sin arnnturar In seguridad 
del Ejército. . 

Art. SOS. No se consienta á nadie 
desnudar los muertos y heridos que que
dan en un campo de baL'llla. 

Art. S09. Tr:itése á los prisioneros de 
guerra con los fueros que cxijc la des
gracia, y con el respeto y consideración 
debidos al carúct-er que t-engan. _ 

Art. S10. Los dictámenes ú opiniones 
de las "Juntas de Guerra'' no obligan á 
ningún Jefe que mande fuerzas, pues 
sóló él es el responsable de los resultados 
de una campana. 

S1-:CCIÓS II. 

Promesa de fidelidad militar. 

Art. S11. 'l'odo individuo que éntre 
á ·servir en el Ejército actiYo debe pres
tar "Promesa de fidelidad" en presencia 
de la bandera nacional. 

Art. 812. La " Promesa de fidelidad" 
será tomada, al recluta ó reclutas, por 
el Coronel del l3atal!ón á que sean des
tinados. 

Arl-. 8i3. La fórmula para la prome
sa de fidelidad será la siguiente: 

"Soldados! t,promeleis á Dios y á la 
Rept'íhlica, ea presem:ia de .m bandera, _ 
defender hasta perder la vida, las úzstilti
ciones de la Patria, y no maru;l,ar mmca 
con nú1g1ín delilo de Alta traieió1, las ar
mas que os confia ? " 

Art. SH. A la respuesta afirmatifn de 
los reclutas, se añadirán est-33 palabras 
por el · Coronel qnc toro~ la promesa: 
" Si así lo hiciereis. merecereis bien de la 
Paf.ria ; si 111J, seréÚ; castigados por Dios 
y por la ky." En seguida desfilarán los 
reclutas por delante do la bandera, salu
dándola por su turno cada uno con su 
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rama, sin_ hace:.se con aquella mo..-imiento 
raguno. . 

.Art. S15. En la táctica que se adop
te se determinarán las ,oces de mando ,. 
~no\"imiento::. que debeñ preceder y segui"i
a. una " Promesa Je fidelidad militar." 

SECCIÓS III. 

Junta de Oficiales. 

Art.. S16. w oficialidad ele cada Ba
tallón se reunirá mensualmente en el local 
que determine el Coronel. A esta reu
nión se da el nombre de "Junta de 
oficiales.,, 

Art. S1-i. La Junta da oficiale;; será 
siempre presidida por el Coronel del 
Batallón y en su defecto por el Coman
dante. Anualmente nombrará de su se
no, por mayoría de vot-0s, un Teniente ó 
Alférez para desempeliar la secretaría. 

Ari. 818. En las sesionesftee.sta Junta 
no deben ol,idarse sus miembros. para la. 
oc~pacióñ .?e p~éstos, que la clisciplina 
nuht.ar euJe .siempre, que se tributen 
respetos y consideraciones al grado_. á la 
ant.igüedad. J 

Art.. S l9. Tiene por objeto la Junta 
de oficiales: 

l.º E-st-ablecer disertaciones sobre cnal
qu!e~ materia del arte miiitar, para ad
qumr en ellHS apro,echamiento. 

?-:º Adiest-ra~~ en la secuela de juicio:. 
. m1l_1t.ares ; consnmyendo al efect-0 reo., 
dehto~, _ acusadores, testigos, jueces, Jora
dos m1htares, defen;;ores, fiscale;; v demas 
indi,iduos qué puedan fü,urar e~ ·1os pro-
cesos militares. ~ 

3.º Hacer la elección de Habilitado. · 
4.º J~xaminar periódicamente lascnen

tas del Habilitado v hacer esto mismo cada 
rnz que, por e::crÍto, lo pidan al Coronel 
tres oficialés del mismo cuerpo; cuyos 
nombres re.;ervará, rompiendo la solici
tud, siempre que no sa encuentren faltas 
en.el exámen de las cuentas, y dejándola 
por cabeza· del exqedienie respectirn, 
cuando las haya. 

5. • ~edact.ar el Reglamento interior 
de la misma Junta, para sujetarse á él 
en los debates. 

Art.. S2U. La Junta de oficiales tiene 
el derecho de prohibir la concurrencia á. 
sus ~e.sione;;, por t-iempo determinado, al 
oficial que obser,e una mala conducta : 
pero e.sta pena pueden solamente· deter: 
minarla, los que tengan superior é i!mal 
graduación que el indiddno á quiaif se 

. t-rate de corref!ir por este medio: abste-
ni~ndosa de \"Otar eu este asuntó los de 
inferior graduación. 

SECCIÓS IY. 

E l H a. b i l i .t a d o • 

Art. S21. En cada Batallón se ele!!irá 
anualmente, por la Junta de oficiales; un 
Teniente ó Alférez pérteueciente al mis
mo cuerpo, que, con el t-ítulo de "Ha
~i~iiado," se ocup~ en el macejo de sus 
mtereses monetarios. 
· Art. S22-. El Habilitado rle-nn cuer
po_ puede ser reelegido cuantas veces lo 
9u1~ra la Junta de oficiales; :peró la acep
tación del car!!O no es obliuatoria en las 
reelecciones. ~ " 

Art .. S23. La fecha en que haya de 
,erificarse la elecseión de un Habilitado se 
fijará por el Coronel del Batallón con dos 
mes_as _ de anticipación ; á fin ele que_ la 
oficialidad de las companías que.se hallen 
destacadas en otros puntos, pueda: eu,iar 
su rnt-0 oportunamente á la Junta de ofi-
ciales. · 

Art. S24-. El día mismo en que el Co
ronel fije la fecha de la elección, lo anun; 
ciará oficialmente á los capitanes que se 
hallen fuera con sua compaliías, inclu
yéndoles la list~'l de los Tenientes , Alférez 
del cuerpo, para que sepan eu·· quiénes 
puede recaer la elección. 

A.rt. S25. Inñ1ediatamente que el Ca
pitán de una compafiÍa4eciba el pliego 
expresado en el art.ícnlo anterior, proce
derá á reunir su oficialidad, á fin de que 
cada uno elija el oficial que_ lo plazca, para 
encar~arle la Habilitación del cuerpo.- Se 
le.amará una acta de esta votación, y 
firmada por todos los_ que á ella hayan 
concurrido, se en,iará original en plieuo 
.cerrado al Coronel con nota de envio. 
autorizada por el Capitán. · 

Art. 8~6. Si sucediere que, en el in
t~rvalQ de. los dos meses, que hnn da mo
d1ar entre la fecha de la designación para 
el nombramiento de Ha~ilitado, y el día 
de la elección. tu,iere que separarse del 
cuerpo alguna Compallía, el Gapitán 
de ella_. antes de su marcha, reunirá 
.sns oficiales para hacer la elección de 
Hab~litado, y el acta de e.sic hecho, la 
con:,1gnará, en pl_iego cerrado en poder del 
Coronel. 

Art. S.2',. Si la compaf1ía que haya de 
marchar no tuviere tiempo para hacer el 
nombramiento de Habilitado, lo practi
ca~á en el punto á que llegue en su 

1 primer jornada, ó si no, en la primera ¡ oportunidad que se le presente,y remifo~á 
¡ con un soldado el pliego al Coronel. 
1 Art. S2S .. Cada oficial de compaliía 
· ausente, debe elegir un indi'\"iduo que, 
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constará en el acta por el orrlra {pe sean 
elegidos. 

A rt. S29. El Coronc1 conservará · ce
rrados los pliegos que le remitan los ca
pitanes de compaüías, que se hallen eu 
dest.acamentos, para ser presentados á la 
Junta de oficiales el día de la elección. 

Art. S30. A las doce del día determi
nado para la elección, se reunirá, en In 
sala de ·banderas, la Junta de oficiales, y 
se procederá á la elección del Habilitarlo; 
_empezando In- votación por el oficial de 
menor graduación y ant-igüednd, y tu
minada que se~ la de los prcseoies, se 
abrirán los pliegos cerrados de las com
paflías ausentes, y se leerá el nombre del 
elegido por cada oficial. 

Art. S31. · La mitad de los .otos, y 
uno más, de todos los Jefe:: y oficiales 
del Batallón recaídos en un solo iudi'"idno 
hace elección. 

.A.rt. S32-. Hecha la elección, el Coro
nel pregunf.ará al electo si :.cepta. ó no el 

. nombramiento. Si la respuesta fuere ne
gatfra se procederá á una nuern elección; 
más si fuere afi.rruat.irn. se lernntarú el 
acta correspondiente, la ·éual será firmada 
por todos los present-es ; haciéndose cons
tar los votos de los ausentes r el de 1:.s 
pcr;;onas en quiene3 hubieren· recaído. 

1lrt. 833. El libro destinado á las ac
ta3 de esi:e género, debe ser en folio. y 
empastado, que e3tar:í siempre á cargo del 
Coronel. 

Art-. SH. Terminada la firma del acta. 
el Coronel puesto de pié y en prescnciá 
de toda la Junta de oficiales. tomará 
al Habilitlldo electo, la prom~a de cnm
l))ir bien sns deberes: le leer:í hu obli
gaciones y penas que ·1e impone esfe Có
digo, y le entregará su nombramiento 
firmado por él, el Comandante y el Se-
creiario de la Junta. · 

-~rL S35. La elección de Habilitarlo 
será participada al Minisiro de Guerra, 
y á las oficinas de pago respectivas. 

.Art. 836. La elección de Habilitado 
debe recaer en per;;ona de acreditada 
probidad, exenta de vicios, de conocida 
expedición é inteligente en coni:abifüla<l. 

Art. S3·7. Si después de haber sido 
e1c!!idos seis individuos nin~ne> de ellos 
hubiere querido aceptar Ja~Habilitación, 
se procederá á la séptima; pudiendo esia 
_recaer en cualquiera de los mismos que 
se han excusa.do : iomándose de las com
pallías ausentes Íos mismos nomhrc.-s en 
quienes· haya rntado cada oficial de ellas. 
El que sa!za electo en ésta séot:ima voi:a
cióu, está en el deber de aceptar el hon
roso cargo que Je· confiere la mayoría de 
sus compañeros. 

Son deberes del Habilitado. 
l. 0 nccibir de quien corresponda to

das las sumas en efect-ivo que pertenezcan 
al cuerpo. 

2. 0 Dist-ribuir estas sumas entre quie
nes corresponda. 

3. 0 No hacer ningún pago ;;in el re
cibo competente, con el " Anotado" del 
Comandante y el '' Pf,gnese" del Co
ronel. 

4. • No colirar nin!?'lllll'I suma sino con 
el recibo qne lleve, actemás de su firma, 
el ".Anotado" del Co'mandante v el 
'' Yisi-0 Bueno" del Coronel y "Dise" 
de la Comandancia de Armas, plaza ó 
fortaleza, si la hubiere, paro lo cual se 
le pasará por cada Baiallón la situación 
diaria de fuerza. 

5. 0 Lle,·ar en libros en folio y empas
tados, con toda claridad y limpieza, sin 
testaduras ui correcciones y por el sisic~ 
ma de" Partida Doble." las cuentas de 
todo lo que reciba y eñtrega. 

G. 0 'l'cner numerados y arreglados, y 
relacionados con sus partidas los docu
mentos comprobatorios. 

7." -~justar mensualmente con los ca
pitanes de compafiía el prest y paga de 
ellas. 

S . ., Hacer el pedido diario de raciones, 
cuando e3ta;; se den por días, conforme :i 
hts situaciones de fuerza que pasen á la 
Comandancia los Capitanes de compafiía, 
poniendo al respaldo de cada pedido la 
demostración de la fuerza y la correspon
dencia en dinero. 

9. • Tener siempre sus libros y com
probantes á la disposición de la J nnia de 
oficiales, cada rnz que ési-a quiera e:rnrni· 
uar!as y pasar tanteo de caja. 

10. Hacer al fin de cada mes. el ba
lance de sus cuentas; para preséntarlo :i 
la Junta de oficiaJes. 

Arí. S3S. El Habilitado que quede en 
descubierto, además de la. pena que se le 
impone en la parte penal de este Código, 
estará obligado ñ responder con todo lo 
que le pertenezca, del déficit que arrojen 

· sus cuentas: mas si esio no alcanzare, 
se cubrirá éon las décimas partes de lo:: 
sueldo3 correspondientes á los incli\•iduos 
que le dierO!? su ,ol;i) ; exceptuando de 
esie dcscueni-o los que no rnt-aron en él 
al tiempo de e!ejirlo. 

Art. S39. Los Habilitados quedan cx
cept-nados tle_ todo scr\"icio en sus com
pañías, pero_ deben concurrir á las aca
demias de im:tnicción y lt ios. ejercicios 
doctrinales. 

Art. S40. fe prohibe á todo Habifüa
do dar dinero presiado á ning1ina per
sona, ni aún del mismo que le pertenez-ca, 
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bajo la ·pena· de de:,--titneión de su cargo, 
y de dos meses de a:rresto en ban
deras; y el Habilitado que re encon
trare, aunque sea de espectador, en. 
juegos_ de azar, puede ser arre:,--tado por 
cualquier roperior, aun cuandq l:sie no 
sea de su cuerpo y arma. 

Art. 841. La Junta de oficiales debe 
ex~minar _mensualmente las cuentas y 
caja del Ha_bilitado; lo cual puede tam
bién practicar cada ,ez que lo juzgue 
con,eniente. 

SECCIÓS V. 

Reamocimienlos de empleados militares. 

Art. 84.2. Todo indindno á quien se 
confiera un mando miHtar, enfpleo ó as
censo en el Ejército, se dará á reconocer 
á la fuerza que_ haya de mañdar ó en 
que haya de ser empleado, después que 
preste la promesa constitncional.-

Art. 843. El reconocimienio referido 
puede practicarse, de presente ó por es
crit-0, en orden general. 

Art. 844. El empleado que sea dado 
á reconocer dé presente, mandará á eje
cutar á la fuerza qrie lo reconozca, al
gunas e,olucionru, para ratificar la nn
t-0ridad que ejerce en ella. 

Art. 845. A todo empleado militar lo 
dará siempre á reconocer otro d_e supe
rior ó.de igual carácter; y á falta de 
estos, el inferior inmediato que hayá e!} 
la misma fuerza. 

Art. 846. La fórmula para· un reco
nocimiento, ya de presente ó por- orden 
general, será la siguiente : "De orden de 
(tal autoridad) se reconocer!Í como (tal 
"empleado) de (esta compaiiía, Batallón 
"etc.) al (cabo, sargento etc. hasta ere
" ner .. l) N. N. á quien se respetará° y 
" obedecerá est.rictamente en todo lo rela
" ti ,o al servicio." 

SECCIÓN n. 

Licencias Temporales. 

Art. SH. Sólo los Comandantes cre
nerales Y. Jefes de Operaciones, ó los Co
roneles de Batallones siempre que estos 
últimos obren independiememente en 
campana, pueden conceder licencias tem
porales, hasta por ,einte días, á las per
sonas que se hallen á sus ordenes, cuando· 
tengan moti,os gra,es para exi!rirlas. 

Art. 8-1S. El militar de cualquier cla
se· ó graduación que sea, que necesite 
obtener una licencia temporal fºr más 
de ,eint.e días, la solicitará de Minis
rt-0 de Guerra, por conduct-0 de su Jefe 

· r~ectiTo, quien ele,ará la petición con 
el. informe correspon~ente. 

Art. 849. El militar á quien se le con
ceda .una licencia temporal, t.endrá de
recho al goce íntegro. do su sueldo y 
ración, mientras dure el tiempo de _la 
licencia concedida; pero dejará de go
zarlo, desde el d¡j en que aqnel_la espire; 
siguiéndose ademru; el_· juicio mjlitar á 
que· diere lngur este comportamiento. 

Art. 850. En las p~ticiones de .liceo-· 
cias temporales, debe el solicitante. o.e
terminar la ·causa que lo obligue á e~gjr 
la licencia ; comprobarla á satisfacción 
del que haya de concederla, expresar 
su duración y sefialar el lugar adonde 
se dirija. _ 

Arl. S51. En nin~ña compafiía po
drá haber más de dos indifidnos de tropa 
con licencia temporal. - . 

Ar{. Sá.2-. A ningún individuo de mala. 
conducta se le concederán licencias· tem-

-porales, por más gra.es que sean las can-. 
sas que adujere al solicitarlas. 

Arl. S53. Siempre que exista alguna 
antoñdad militar, eQ el lugar adonde 
un indi,idno del Ejército se dirija en uso 
de licencia. ~mporal, deberá_ ·éste pre
sentarse á aquella, para que, en_ caso de· 
necesidad, sepa donde permanece. 

SECCIÓS YII. 

Renu·ncias de empleos militares. 

A.rt. S54. Sf>lo el Ejecnt!,O Federal, 
en todos tiempos y circunstancias, y· los 
bomanda_nt.es.generales ó ·Jefes de Opera
ciones en campana, pueden aceptar reónn
cias de empleos mili tarea y conceder licen
cias indefinidas. 

A.rt. S5i>. El militar á quien se conce
da una liceóci& indefinida, cesará de p_er-. 
cibir paga en el Ejército, y_ queda en _la_ 
obliiación de ,ol.er al servicio. activo 
cuando sea llamado á -él. por ·autoridad 
competente; _ _ ·- · . 

.Art,. 856. Caso de· que llegue á quedar 
.acani.e en campafia un empleo mili
tar, por licencia concedida al qñe lo de
sempeñaba, podrá proveerlo aocidental
menie el Jefe superior de !a fuerza, hasta 
que el Ejccrit-ivo Federal, á q_nien se hará 
la corrc.-,--pondie~te participación, resuelva 
lo convenienie. · 

A.rt. ~57. Sólo el Ejecnt.ivo Federal po
drá conceder licencias indefinidM á mili-
tares que se hallen en guarnición.. . 

Art .. 858. -La licencia indefinida _deja 
vacante el empleo que ~ tenga e~ ~1 
E~~rcito, · 
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Sf0CI6~ l°IIÍ. 

Art. 859. La revista de Comisaría tie
ne por objeto comJ.>rÓbar, en las óficinll3 
de Hacienda, la e:ustcncia de -los indi,i
dnos que ge encnentrañ con armas al ser
ricio de la Nación, gozando sueldos mili
tares en el Ejército activo. 

Art. -~_60. El Jefe mifüar superior d_e 
nn campament-0, pinza ó fortaleza sena1a
r¡\, en la orden general, con tres_ días de 
anticipación; aquél en que haya de tener 
lugar la "Revista de Comisaría." 
_ Art. 861. Ninguna "Revista de Comi
saría" se ,erificará antes del día tre3 de 
cada mes, ni despné3 del aicte. 

Art. 8li2. En la orden general qne fije 
el día de la Revist;i, se determinará· la 
formación de 103 cuerpos por antigüedad. 

Art. 863. Cuando el número de las 
fuerzas sea tan considerable; qne no pne
da revistarse toda en un - mismo acto, l!e 
podrá verilear la Re,·ista por batallones 
en distintas ocasiones y en distint-os días; 
pero por ningún moti.o deberá int-errnm
pi~ la que se haya · empezado á pasar á 
un batallón. 

Art. 864. Todas lea fuerzas y empleados 
militares de cualquier orden que sean, es
tán obligados á pasar "Revista de Co~ic 
saría" en. sus respectirns cnerpos el día 
qu·e se les determine. ' ·. 

Art. 865. La Revista de los batallones 
se pasará por companías. · 

Art. 866. La_ lista para pasar Revista 
una compafl.ía l!e formará por orden de 
antigüedad, desde el Capitán hasta el úl
timo Eoldádo; y en este mismo orden 1!8 

dispondrá la formación de ella. · 
"Art. 867. Para ."formar la lista de Re

vista, que es de donde parten todas las 
operaciones de nn cuerpo, no sólo. en la 
part-e de contabilidad, sino en la del de
tal, se debe poner el mayor esmero y cui
dado, á fin de que este documento no ado
lezca de la menor inexactitud . 

.Art. 868." Para la formación de dicha 
lista. el Capitán tendrá presente las ór
denes que haya recibido en el trascurso 
del mes, respecto de lRS alteracion_es que 
deba sufrir su compañía en aquella Revis
ta ; esto es : los que deben aparecer de 
alta ó baja en ella, ya por proceder de 
otros cuerpos, ó ya por pase ·á ella de 
otras companías pert-enecieutes al mismo 
cuerpo. _ 

Art. 869. Con estos datos procederá 
desde luégo el Capitán á formar el borra
dor de la Jista. mencionada, en un pliego 
entero de papel florete; pero siempre que 

69-TOMO IX. 

llegare A Ignorar el cío.atina de alglÍ.tl índ1~ 
riduo de so companía, puede y ilebe pre
guntarlo al Comandante del batallón, que 
1:e lo manifestará, pues necesariamente 
deberá saberlo. 

Art. 870. En la lista lle Rerista se nsen
tarán en la primer columna los grados 
y clases ; en la segunda, los nombres y 
apellidos; en la tercera, los destinos ; 
en la cuarta las_ no,edades ; y en la quin
ta, en forma de quebrados, el haber : po- -
niendo éste como denominador y lo que 
haya recibido en el mes, como numerador. 

Art. 871. Los destitWs anotados en la 
t-ercer columna, se expresarán de la mane
ra siguiente: los iadiriduos que se hallen 
presen_tes se marcarán con una P; los que 
estén en comisión, se tendrán como pre
sentes, y se marcarán C P ; los dados de 
baja absoluta se marcarán con una A y 
los que c.,,--léu en hospital con una H. 

Art. 872. Los individuos que estén de 
guardia se deberán poner presente3. 

Art. 873. Las no,edadescoriespondien
tes á la columna enarta, serán las que ha
yan ocurrido desde el primero al último 

_del mes, próximamente trascurrido .. 
Art. 874. Al final de la lista se pondrfL 

un balance de la fuerz.'\ v un resúmen de 
sus destinos. Este balañce es el resúmen 
de las Altas y Baj~ actuales, comparado 
con las que tuvo la revista anterior. 

Art: 875. ·Formado el borrador de la 
lista, la presentará el Capitán al Coman
dante del batallón, qnien lo examinará ; 
y de.,--paés de hallarlo <lon/orms y de ex
presarlo así, bajo su firma, lo devolverá nl 
Capitán para que haga cinco listas más, 
semejantes f1 aquella. 

Art. 876. Hechás las cinco listas, ,ol
,erá el Capitán á presentarlas al Co
·mandant-e del batallón para que ponga· 
e~ todas ellas, y firmado, el· C<>n/DrTM co
rrespondiente. 

Art. S77. Los indi,iduos de una Com
panía que se hallen ausentes de ella al 
acto de una revista, están en el deber de 
justificar su snper,i.encia, pasando re
vista en los primeros días del mes, en el 
punto en que se encuentren; presen
tándose para ésto á la autoridad militar, 
ó de· Hacienda nacional ó civil, y obte
niendo, de la que sea, una boleta en que 
const. el cumplimiento de dicha forma
lidad. Esta boleta será eu,iada al Capi
tán de la Companía, quien la presentará 
al Comandante del batallón y éste al Co-
misario. _ 

Art. 878. Los Capitanes de Compafiía 
cuidarán de expresar en cada A Ita y en 
cada Baja, con toda claridad, el mofrrn 
que las ocasiona. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



546 

Ari. S·,9; En est~ re.islas, como e~ 
toda ot.ra o~ión, el Capitán debe respon
der á cuanto quieran saber sus superiore;. 
con respecto á su <.:ompafiía. para lo cual 
llcrnrá consigo á este acto, sus correspon
die~tes libros y comprobantes. 

ArL SSO. "Ln Junta de Re1:isla" la 
constituyen el Jefe de Estado ·Mayor, 
cuando lo haya, ó su representante, ó el 
Comandante de A.rruas ó Fortaleza Y, ade
más, el Comisario !!'cneral ú ordiiiario, ó 
en su defecto, el empleado qnc represen
te la Hacienda nacional, en el lugar don
de tcn!!'a efecto la re,ista. 

Art-.~ SSl. Por ru turno tomarán a:;ien
to en dicha Junta· los Jefes de cuerpos 
que hayan de revistarse; separándose de 
ella al terminarse la re,·ista de sus fuer
zas, á fin de dejar expedito el puésto á 
los Jefes que sigan, por orden de for
mación. 

Art. S82. Las e,olnciones que deben 
practicarse para la colocación correspon
diente de oficial~ bandera, sargent-0s y 
bandas al acto de· empezar una revista_. 
se· determinarán, con las voces de mando 
respectivas, en la táctica qnc se adopte. 

Art.. S83. Para el act-0 d~ una· Rev~ta 
de Comisaría entrarán en formación ó 
concurrirán á cHa, tod_os los individuos 
que estén al senicio militar de la Nación ; 
c.xccptuanclo los que s!! hallen en hospi
tal, en comisión ó de ITTfanlia. 

Art. S84. Cada vez~ que se vaya á em
pezar la revista de una compaflía, se aproxi 
mará á ·la Junta el Ca?itán de ella; y 
después do distribuir entre los miembros 
de dicha Junta y sus respectirns Coronel 
y Comandante las listas de revista, 
quedará en pié, y empezará :í llamar uno 
á uno, previo el permiso del Jefe que pro
sida el acto, á todos los incli\0 iduos de su 
compaflía, para lo cual conservará él una 
de las listas expresadas. · 

Art. S85. Con cxéepción de los oficia
les, á quienes se llnmar{m por sus nombres 
y apelliqo;., los indi\0 iduos de tropa serán 
llamados por sus nombres y contestarán al 
pas.'lr con sus apellidos. 

Art. SSG. · Terminada la rc,ista de una 
compafiía, el Jefo que la presida pondrá 
el Gónstame correspondiente, y el emplea
do de Hacienda poridrá J11lerville, fir
manElo nno y otro estas diligencias. 

Art. S87. De cada lista de re,ista de
ben hae(lrse seis ejemplares; uno para el 
archivo ele la compallía, otro para el de
tall del cuerpo, ot-ro para el Estado Ma
yor ó Comandancia de plaza ó fortaleza, 
otro para la oficina de pago, otro para el 
Ministerio de Guerra y otro para el Minis
terio de Hacienda. 

Art.. SSS. Los cuerpos pasarán revista 
en el orden siguiente : primero el Estado 
i\lavor ó Comandancia de plaza ó fortale
za, ·1uégo lu Plana Mayor del batallón y 
al fin la companía. 

A.rt 8S9. Terminadas las revistas de 
todos los batallones, pasarán las suyas los 
cuerpos administ-rativos. · 

Art.. S90. Tanto el Jefe militar que 
presida la revista, como el representante 
ele la Hacienda nacional, al terminarse. 
la de presénte, pa.211rán á. los cuarteles y -
hospitales, para cerciorarse de la existen
cia de los individuos·que se hayan puesto 
de baja en hospital, y los que estén de 
guardia. · 

Art. 891. 'ferminada la rc,ista de Co
m~ría se procederá, acto cont-inuo, á to
mar la promesa de fidelidad militar á los 
re.cintas que no hubieren llenado esta in
dispensable formalidad. 

Art. S9.2. Será. tenida por nula toda 
lista de Revista de Comisaría en que 
haya testaciones, raspadoras, interlinea
clura.s_. cte. 

SECCIÓS ll. 

Formado11es genera/e!. 

Art. S93. Cada vez que haya de verifi
carse una formación general de distin
tas armas y batallones en un mismo lu
e"Sr, la auforidlld militar que la ordene, 
det.erminará la colocación de las armas y 
de batallones. 

Art.. S94. Lá formación ó puésto que 
cada guardia debe ocupar en la Pairada, 
se dispondrá en la ord_en general del ~ía. 

Art. S95. Se prohibe la reclamación 
de pnésto para cuerpos en las formaciones 
generales. Las órdenes para estos casos 
serán ciegamente obedecidas. 

SECCIÓ:S- .X. 

· Ordenes ge11erales. 

A.rt-. S96. Al Estado Mayor de una 
fuer~a en campaña, á las Comandancias 
de Armas v militares. y á las Jefaturas 
de fort.alez~ y de destaéamentos con-es
poncle dar diariamente las órdenes gene
rales que convengan en sus fuerzas, y la 
determinación del servicio qne haya de 
hacerse en el campamento, plaza ó for
taleza. 

Art. S9-7. Toda orden, antes de ser pu
blicada, deberá ponerse, por quien la auto
rize, en conoéimiento del ·Jefe que tenga 
facult.ad para dictarla, {l fin de que haga 
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en ella las obsen-aciones y modificaciones 
con,enientcs. 

Art. S9S. Cuando haya bat.alloncs en 
una pla1.a ó campamento, se_rán sus Ayu
dantes los que deben concurrir á t.omar la 
orden al local en que ella se publique. 

Art. S99. También deben cóncnrrir á 
t.omar la orden general donde se publique, 
los Gnardaparque_s, Comisarías y Contra
lores de hospitales. 

Art. 900. El Coronel del bat-allón pon
drá á cont.inuación de la orden superior, 
la que crea e~nve1_1icnte dar á su cuerpo, 
la cual, al t.oqne respcct.i,o, irán á tomar 
los sargentos de semana, para presentarlas 
:\- sus respectivos Capitanes. 

A.rt. 901. De.:,-pué.; de tocias est.as órde
nes superiores, los Capitanes de compa
f1ía pondrán la saya; y tanto ésia.5 co
mo todas las superiores, dadas en el mis
mo día, les serán leídas á las compaiiías 
por los sargentos primeros en la forma
ción de la t.arde. 

Art. 90.2. Los libros destinados á co
piar órdenes serán, como ya se ha deter
minado, en folio y empastados. 

A.rt. 903. Todos los superiores están 
obli!!lldos á examinar los libros de ór
denes· de sus su baliernos, para cercio
rarse de la regularidad con que deben lle
,arlos. 

Art. 904. AJ militar que sea nombraclo 
"Jefe de día" en la orden general, le hará 
la participación de este ser,icio un Ajn
dante de Estado Mayor, Comandancia de 
Armas_. plaza ó fortaleza que haga el nom
bramient-0, aun cuando el nombrado per
tenezca á uno.de los cuerpos del Ejércit.o, 
y le sea comunicada la misma orden por 
su Ayudante re,--pecti..o. 

. SECCIÓN" XI. 

El santo ó palabra de campamento. 

Art. 905. Entre las guardias y .demás 
fnncionarios milit:1res á quienes esté con
fiada, por la noche_. la seguridad de una 
plaza, fortaleza ó campamento, se distri
buirán diariamente con el mayor sigilo y 
en bolet-as cerradas y plegadas, tres pa
labras que empiecen con la misma letra. 
La primera de ellas se llamará santo, la 
sega oda se,ia y la tercera c,mtrase1ia .. 

Art. 90G. Unando en campaila no sea 
posible combinar y distribuir un santo 
por escrit-0_. en la forma expre:;.ada, bast.a
rá en ,cz de él, una sóla palabra que se 
1 lamará palalJra de campame11/o. 

Art. 907. El santo ó palabra de cam
pamento lo dará en campana el Jefe-de 
_g.,Lado M~yor, y en guarnición la Co-

mamlan.:ia ele Armas. de fortaleza ó do 
plaza. ~ 

Art. !lOS. También lo dnrán en sus rc>s
peclirns fncrzas las Comand:mcias mili
tares y de dest-acamcnt-0 qnc no pucdaü 
recibirlo del cn::n-tcl general. 

Art. 909. Debe Jislribuirsc el santo en 
la Parada; pero· cuando así no se haga, 
debcr:í. ser llc,ado por un ayudante pcr
tcnccicnt-e" :\ -la oficina· militar en que 
tenga origen, á todas las guardias de 
bandera y á todos los altos inncionarios 
que haya ·en la plaza, fortaleza ó campa
ment-o. con derecho ú annnci:irsc como 
Rondas i\favorcs. 

Art. 910.- También scr;i llcrndo el san
to por el Ayudante expresado, á la guar
día de Principal en número suficiente, 
cuando se dé por escrito,_ para p9dcrlo 
distribuir en las demás guarElias de pre
vcoción y de comisión que existan ; .pues 
es á ª'luclla donde deben éstas ·ocurrir 
por él. 

1\rt. 911. El Jefe de día, al ocurrir en 
la últ.ima hora de ),\ iarJc al Estado Ma
yor, ó Comandancia de Armas á recibir 
las órdenes cc•rrcspondientcs al servicio de 
la noche_. recibir{\ el sa11tfJ ó palabra de 
campamento . 

. A rt. 91.2-. .A lns guardias a\·anzalla.3 
será lle.arlo el santo ó palabra de cam
pament.o por un Ayudant.e del Estado 
Mayor ó de la Comandancia que lo dis-
tribuya. · 

Art. 913. Los Ayndantes de los bata
llones ocurrirán por el santo ó palabra co
rrespondiente á In !,ficinu militar en que 
se distribnva. 

A.rt. 914. Cuando haya· probabilidades, 
y aun presunciones siquiera, rlcque el san
toó palabra de campamento haya sido co
nocido de personas extrniias á- las que de
ben recibirlo, se tocará inmediatamente 
"Ret-retci' en el Estado :Mayor ó Coman
dancia que lo distribuya, y se procederá á 
cambiar el que se había dado. 

Art. 915. El militar á quien se le per
diere un santo. ocurrir:\ inmediatamente 
á la oficina qu~ lo distribuya, para ponc_r
lo en conocmucnto del ,Jefe de ella. .bn 
este caso se tocarÍ\ ::Relrel<t," que scri't 
siempre la scual que determine la pérdi
da de nri sant.o; y se dará otro cfotinto 
nuevamente. sin hacer la menor reconrnn
ción al que-lo hubiere perdido, siempre 
que sea él quien haga In participación de 
la pérdida. · 

Art. 916. Cuando se tenga el más le.e 
indicio, de qne alguno de los militares que 
reciben el santo. lo hava comunicado al 
enemigo, se pioccdcráº á nuiarlo inme
diatamente; pero gunrdan~o en e.sta- opc-
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ración el mayor sigilo, para que el cam- 2. º Armar.,,a también, para auxiliar ·á 
bio no lJegue al conocimient-0 de la perso- todo centinela que corra peligro ·de ser 
na sospechada. atropellado. 

Art. 917. Los oficiales de guardia sólo 3. º · Armarcc igualmenf~, cada ,ez que 
comunicarán: á los sargent-0s de tllas el el centinela anuncie la aproximación do 
Mnto y sefla, que son las dos palabras que ale-ún funcionario milifai-, que merezca 
deben pedir á las "Rondas Mayores," y honores: -
"Jefe de día ;" reserrándose la contrase- 4. 0 Armarse cuando se ,ea ,enir des
na, que es lo que el Comandante de la filando tropa, y si ésta viene á t.'lmbor 
guardia debe rendir á la _ Ronda Mayor y batiente, la banda de guardia batirá la 
al Jefe de día. . misma marcha que traiga la que se a-

Art. 918. Los Comandantes de las Ron- pro:rima. 
rlns ordinarias y patrullas rendirán, al que 5. º Dar auxilio á las autoridades "sieru-
las reconozca, el santo y sena, sin el dore- pre que lo soliciten. 
cho de pedir la contra.sena al Comandante 6. º .Arrestar á los que en sos inmedia-
de la guardia. ciones produjeren escándalos contra el 

Art. 919. También i;erá remitido con orden y la moral pública. 
un Ayudante el santo, por la oficina mi- 7. 0 Mant.ener arrestados, basta nueva 
Jitar que lo distribuya, al Preside~t.e _de 

I 
disposición, too.os los individuo_s que l~s 

nn Estado, al Gobernador del D1str1to sean entregados, tanto por aut-0r1dades c1-
Federal, Gobernadores Seccionales y Je- viles como por militares · 
fes departamentales, siempre que se dis- · 
tribuya en logares donde residan aquellas 

1
1 SECCIÓN n. 

autoridades. I 
t .Nomsnclatura ·de las Guardias. T TULO II. 

Senieio. 

SECCIÓN I. 

De las Guardias. 

Art. 920. Se llama "Guardia" un nú
mero cnalquiera de tropa puest-0 á las ór
denes de un superior, pa~cuidar un pués
t-0, personas ú objetos. 

Art. 921. La duración ordinaria de es
te serricio será ~e veint.e v cuatro ho~ ; 
pero, según las ~ircunstanéias, puede pro
longarse ó diaminuirse, por quien corres
ponda, el tiempo referido. 

Art. 92-2. Aun cuando t-0dos los indi
viduos de una guardia son, colectirnmen
te, responsables del puést-0 ó cosa que 
guardan, lo son aún más los centinelas, 
el cabo de re]e,o v los cuart-Os de rondas 
destinados á la ,igilancja de la misma 
guardia; pues es á ellos á quienes más in
mediatamente está confiada su seguridad 
en las horas de servicio. 

Art. 92:3. Además _ de las . obligaciones 
especiales que se impongan é IRs guardias, 
según las causas que exijan su estableci
miento, tienen los siguientes deberes : -

l. 0 Ponerse sobre las armas cada ,ez 
que se escachen senales de alarma ; que 
se P.Elrciban incendios ; se oigan tiros re
petidos en campamento ó se presienta 
cualquier acontecimient-0, que pueda in
fluir en la seguridad de los puést-0s que les 
están confiados. 

Art. 924. Las guardias se llaman de 
honor, de principal, de premoción, de 
avanzada y de comisión. 

De la guardia de lwMr. 

Art. 9.25. Se llaman Guardias de lw-
11or las que se destinan al Presidente de ia 
República;. á. las personas á quienes el 
Congreso de la Nación discierna estas dis
tinciones; al Comandante general de un 
Ejército; á los Jefes de Operaciones; al 
Panteón Nacional y á Capilla ardiente. 

Art. 926. Las Guardias de lwrun- se 
montarán siempre con Capitán y ban
dera; t.eniendo esta última condición, 
las excepciones que más adelante se ex-
presarán. ,,,.. 

Art. 92-7. La Gruirdia de lwnor depen- . 
de única y exclosirnmente del funcionario 
á quien se destina. 

Art. 9:.'.8. Cuando en una plaza ó cam
pamento baya más de on funcionario :í 
quienes corresponda guardia de honor, 
sólo llevará bandera la del personaje m:ís 
caracterizado. 

Art. 9.29. Toda guardia· de honor irá 
directament.e desde su· coarte) ó campa
mento al ponto de su destino, y regresará 
eu la misma forma al ser relevada. _ 
- Art: 930. La Guardia destinada al Pre
sidente de la República, á nadie sino á él 
le tributará ho.nores; excepto cuando des
file por su fren'·-. tropa con bflndera, que 
formará tambien con la suya~ y se tribu-
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tarán recíprocamente. ambos pabellones 
los honores corre.,,--pcndientes. 

Art. _931. Las guardias concedidas por 
el Congreso~á deformillildos personajes, y 
las de los Comandantes generalc.., de Ejér
cito, sólo tributarán honores {í. ellos y al 
Presidente de la República. · 

.Art. 932. La Guardia de un Jefe ·de 
Operaciones sólo le- t-ribntará honores á 
dicho Jefe, al Presidente de la Repú
blica, á los personajes que tengan con
cedido por el Congreso el privilegio de 

.gnardias, y á los. Comandantes generaJes 
de Ejército. · 

· .Art. 933. Las Guardias destinadas al 
Panteón Nacional ó Capilla ardiente, no 
tributarán honores á ningnna persona. 

_.Art. 934. En ninguna Guardia de ho
nor debt:rán permanecer personas arres-

. tadas; y los indi,iduos á quienes ellas 
aprehendan, serio conducidos al cuerpo 
de gnardia de prevención que se halle 
más inmediato. 

Art. 935. Los Jefes ~e Estados Mayo
res ó Comandant-es de .Armas de una pla
za, según el a,iso que les pase el segan
do Jefe del Batallón que haya de entrar 
de servicio, remitirán, con .Ayudant-e, al 
President-e de la República y demás fun
cionarios á quienes correspondan guardias 
de. honor, la nómina de los oficiales que 
deben.montar sus ~ectivas guardias el 
siguient-e día, y del numero de tropa des· 
tinada á ellas, 6. fin de que 'los expresados 
funcionarios hagan las modificacione~ que 
les con venga. · -

lle la Guardia de Pri11cípal. 

· · .Art. 93S:· Se llama "G~ardia de prin
cipal" aquella á quien se confiere esta 

- denominación por compet-ente autoridad 
militar. : 

.Art. 931. La Guardia de principal la 
proveerá el Batallón que haga el servi
cio del .día, y deberá i;er montada por el 
Capitán más antiguo de los que hayan de 
entrar de facción en dicho día. 

.Art. 938. _La Guardia de principal se
rá el pnJ?to céntrico, _á que se ·dirijan los 
partes ordinarios, y los avisos de la;; no
vedades que ocnrrnn y obser,en las guar
dias de prevención y comisión. 

.De la Guardia de Prei:enci6ii .. 

.Art. 939. · Se llama "Guardia de pre
vención" la establecida en cada cuartel 
ó campamento de nn cuerpo, para-la vigi
lancia y la i;eguridad del pnésto que se le 

·confía, y para celar el orden y la policía 
del cuartel. 

.Art. 940. Toda "Guardia do preven
ción" será mandada por Capitán, siempre 
que sea posible. · 

Art. 941. Las Gnan:iias de prevención 
en las l.toras de lista, en,iarán á la de 
principal los partes de ·.ordt:n y los avi
i;os de todas las novedades que en ellas 
ocurran. 

-Art. 942. Cuando en la "Parada" no 
se hubiere distribuido el santo 6 palnbra 
de campamento, las guardias de promo
ción enviarán por él i la de principal con 
un cabo, acompaDado de dos números de 
los de e-uardia·. 

Art. 943. Las Guardias de premo
ción dependen directamente de los Jefes á 
que pert-enecen; y de ellos recibirán sus 
órdenes. 

· .De la G1,aulia ai:amada. 

.Art. 944. Se llaman Guardiaa avan
zada:;, las que se colocau·en puestos a,ana 
zados sobre campamentos enemigos, para 
cubrir el Ejército á que ellas pert-e
nezcan. 

Art. 945. Las Guardias avanzadas se-
· rán colocadas en los terrenos coe,enien
tes por los Jefes superiores de lasfnerza.s 
que las necesit-en, {, por sus Jefes de Es
tados Mayores, acompaftado ano ú otro 
del Jefe de día. 

Art. 946. Al situarse una Guardia 
avanzada, se reconocerá pré,iamente el 
t-erreno que se le haya de confiar, para po
der cubrir las avenidas, situar los 
centinelas y dictar las dispósiciones con
venientes tanto para la provisión de agua, 
como de forraje para la caballería, cuan
do con((urra esta a.i:ma á formar parte de 
una guardia avanzada. 

Art. 947. El Comandante de una guar
dia avanzada_ tomará todas las precaucio
nes necesarias,' para no ser sorprendido; 
dispondrá por grupo la cogida de agua, 1~
Da y pasto; nombrará el número con
veniente de soldados para preparar el 
rancho, miéntrns el resto permanecerá 
sobre las armas; arreglará por porciones 
la dormida:de la fuerza, debiendo quedar 
despierta, por lo menos, la mitad-de ellas; 
visitará con frecuencia, por sí y por me
dio de sus oficiales y sargent-os, todos los 
retenes y centinelas que cubran sn pnés
to. . 

Art. 9.48. El comandant-e de una 
Guardia avanzada, cuidará de poner en 
conocimiento de sus superiores todos los 
moví mientos y operaciones que vea prac
ticar al enemigo. -

.Art. 949. En las "Guardias avanza
das" i;e prohibe, en absoluto, la entrada 
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de paisanos bajo ningún pret-exto y sin 
distinción de sexos ni edades. 

Art. 950. Si la "Guardia avanzada" 
t.uviere á sus inmediaciones algún río, . 
á cuyo lado opuesto se halle el cam
p:unento enemigo, se cubrirán los pon
tos ·rndeablcs con retenes; y se recogerán 
todos los ,·chículos marítimos, sin excep
ción de clase, y de los cuales pueda 
utilizarse el cncmi!!o. 

Art. 951. Los clcscrtores del cnemi!!'o 
que se presenten á una "Guardia anií1-
zada" rnr:ín enviados con suficiente cus
todia y-sin hacérsclcs nin!!'Ón interro!!'ato
rio,. al campamento gc11eral y presen
tados. al Jefe del Ejército ó al de su 
Estado Mayor, únicos que podrtín in
terrogarlos, y tomar con ellos las pre
cauciones necesarias. 

Ari-. 952. Aun cu::mdo los punt-0s 
inmediatos :í una "Guardia aYanzada" 
sean atacados,· no debe ésta abandonar 
so puésto, sino dar parte al cuartel ge
neral . de Jo que sucede, y preparar,,c 
para la defonsa_. ó para cnmplir las ór
denes que se le comuniquen. 

Art. 953. Cuando el centinela de nna 
"Guardia a,anzada" vea acercar,...e dos 
personas del campamento enemigo, tra
yendo bandera blanca y t-0cando corneta, 
debe suponerlos parlamentarios; y dc...."'})né.s 
de darles !a voz de .AUo! y mandarles dar 
frente á retaguardia lo a,·isará al cabo de 
relevo, .quien dará aviso al ·sargent-0, el 
cual lo pondrá en conocimiento del oficial 
de guardia, quien saldrá en persona escol
tado por cuat-ro soldados, para saber el ob
jei-0 de parlame11tario. 

.A.rt. 954. Si el parlaménlario fuere 
sólo portador de un pliego, el oficial le 
dará recibo de él, y lo remitir:í. inmedia
tamente con un oficial 6 sargento al "Je
fe de día," para que éste lo ponga en ma
nos del .Jefe del Ejército ó del Jefe de 
Estado .1faror. 

1\ rt. 955:- Si el parlamentario solicita
r~ hablar con el .Jefe del Ejército, el Co
mandante de la "Guardia avanza'da," Jo 
part-icipará al "Jefe de día," para que 
éste lo comunique al Jefe referido, y 
tome de l:I las órdenes correspondientes. 

Art. 95G. Si la orden que se diere fuere 
la de introducir al campamento el parla
melllario, el mismo "Jefe de día" mar
chará al punto en que ést-e se halle de
tenido, le hará ,·emlar los ojos, si así se 
dispusiere, y lo conducirá á la presencia 
del Jefe del Ejército; quedando entre 
tanto el corneta detenido en el pnnt-0 
mismo en que se Je mandó hacer alto, 
y custodiadc por cuatro soldados y un 
cabo. · 

Art-. 95·,. Si el parlamen'larió fuere 
introducido ,cndado al campaménto, Ee 
le ,ofrer:\ á sacar del mismo modo, y se 
le qnitará la ,enda en el- mi~mo logar en 
que se le poso; entrcgándosele también al 
corneta que le acompañó. 

Art. 95S. En las horas .ordinarias de 
listas, los Comandantes de Guardias 

·arnnzadas enriartín sus partes de orden 
á la de principal en el campamento ge
neral. 

Art. 959. Desde qnc el sol se ponga, 
se apagarán en el campamento de una 
Guardia avanzada todos los fogones 9ue 
en él existan, y se impedirá la separación 
de todo-individuo. . 
· Art. 9GO. · Cuapdo al primer·; Quiél, 
vive! de un centinela pertcnecient-e á 
"Guardia a,anzada" no se conteste, se 
har:í. fuego sobre· la pers'?na, ~upo. ú 
objeto alertado, y se prachcará mmed1a
tamente nn reconocimiento por lós alre
dedores del pnésto. 

Ait. 9Gl. En Guardias arnnzadas, se 
guardará durante la noche el mayor _si
lencio á fin de poderse percibir todo 
ruido. 

De las Guardt°M de conii;,-ió_n. 

.Art. 962-. Se llama " Gllll,rdia de co111i

si~n," la 9ne s! destina para ,iji!ar y 
cmdar ale-un puesto, personas y ObJetos, 
tales, como parques, hospitales, almace
nes, presidios, etc. 

· Art. 963. Las Guardias de comisión 
·pueden ser mandadas por oficiales, sar
gentos ó cabos;-y darán sos partes de or
den y de novedades extraordinarias á la 
Guardia de principal. _ 

.Art. 96:!. Las Guardias de comisión 
no formarán en la Parada, siempre que 
el ser,icio que hayan de prestar, sea 
meramente- temporal; 4e consiguiente; 
saldrán de sos cnart-eles 6 campamentos 
directament-e á los pántos de sus des
tinos . 

.Art. 965. Estas Guardias dependen di
rectamente del Jefe que las establezca, y 
será do _él de quien reciban órdenes. 

De la Parada. 

A rt. 966. Se llama Parada, l:i reu
nión, en determinado ponto, de todas las 
1roardias que deben ent-rar de serncio : 
con cxcepcióñ de las de"honor y de comí: 
sión ·temporal. · 

Art.. 961. Las guardias que hayan de 
componer la_ "Parada," formarán en ba
talla; ocupando cada una el.logar que le 
córresponda según la importancia y cat~ 
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goría de los puestos qne van á ocupar. 
Art. 96S. La "Parada" en !!narnici6n 

será mandada por el Oomandanto de ·ar
ma~, ó·por el oficial general 6 Jefe que 
nombre él al efect-0; y en campaila será 
mandada por el Jefe de día eutrant-0, 6 
por el Jefe de Estado 1Iayor, cuando se· 
presente en -ella con tal objeto . 

.A.rt. 969. Cualquiera que sea el funcio
nario·l!).ilitar que mande la Parada, debe 
pasar una revista escrupulosa de armas y 
mauiciones; después de lo cual el A.yu
dante de plaza ó de Estado Mayor distri
buirá el santo 6 palabra de campameu;;o 
á los Comandant~ de guardia; y hecho 
est-0,-el Jefe que presida la Parada, man
dará marchar simultáneamente v dosfi
lando por sus flancos respect.irns, ·á todas 
las guardias con "dirección á sns destinos. 

Art. 970.· Antes de empezarrn·ta re,·ista 
_de la Parada, el Ayudante ó Ayudantes 
de cuerpos q!}c entren de scr,icio, entre
garán al Jefe de día en campana ó al qnc 
mande la Parada en guarnición, una re
lación que expre!e los n~mbres y destinos 
de los Comandant-es de guardias. 

- Art. 971. Despcdi~as las guardias, el 
Jefe ·que haya mandado la Parada proce
derá á nombrar las Rondas de la noche: 
para lo cnal el Ayudante ó Ayudantes dé 
los Batallónes que hubieren entrado de 
ser,icio, le presentará~ la lista nominal 
de los Capitanes, Tenientes, .Alférez; y 
_Sargentos nomJ>rados para hacer este ser
vicio. 

Art. 9-72. El Jefe que nombre el scr,i
cio de Rondas, debe cuidar que los Alfé
rez;.) Sargentos hagnn las primeras, y los 
Capitanes y Tenientes las úli.imas; pues 
en estas se necesita mayor vigilancia, por 
aprovecharse el sueilo de la tropa para los 
1,saltos y sorpresas. 
. A.rt. 973. El Ayudante de plaz;a 6 de Es
. tado Mayor que haya distribuido el santo 
en la Parada, tomará nota de las Rondas 
nombradas, y tanto esta relación como 
la de los Comandantes de guardias, paés
to que ocupen y número de tropa que las 
compongan, las llernrán á su Jefe res
peétirn. 

SECGIÓN IU. 

Del Comanda11le de (-hwrdia. 

Art-. 974. Se llama Comandante de 
una guardia el oficial, sargento ó cabo á 
cuyas órdenes se ponga lin número cual
quiera de . tropa, para cuidar un paésto, 
personas ú objetos. 

Art.. 9-75. · Todos los indi,.,.iduos que 
compongan una guardia, están snbordi-

nados ál Comandante ck (-)la, micní:rat 
dure este scr\"icio. 

Art. 976. El Comandante ele Guar
dia se nombrará por turno en l:i Coman
dancia del Batallón que haya ele dar el 
servicio; ó bien en la Capitauía de la 
Compañía, :;i lrnbierc alguna destaca_da en 
punt-0 apartado, de aquel en que resida el 
cuerpo á que pertenece . 

.Art. 971. Todo Comandante de !!nar
dia debe pasar re,·ista de armas y 1ñ1111i

. ciones á la que rn á mandar, antes ele 
marchar con ella. á la Parada. . 

Art .. 9·7S. Todo Comandante de gu:u
dia, desde ,,uc haya part.iclo del cuariol ó 
de la Parad~ con dirección á rn puésto, 
marchará, sin detenerse por ningún mo
tirn, al lugar ele su destino, llevando lo 
necesario para <'.SCribir. 

Art. 979. 'foclo paric e1J\·iado por un 
Comandante do guardia debe ir firmado 
por el mismo. 

Art.. 9S0. 'fodo Comandanic de guar
dia, cualquiera que sea su graduación, se 
dejará rclcrnr del puéslo que o_cupa, no 
sólo por un indi\·idno de su misma gra
duación,, sino también por los que s~~n 
de inferior,-siemprc que para ell? cstcn 
destinados por competente autoridad. , 

Art. 9Sl. Cuando sea. un sargento o 
cabo el que haya de rclcrnr á un_ oficial co: 
mo Comandante ele una guardia, tomara 
el puésto que le corresponde, enfrcn~e del 
oficial Comandante ele· la gnard_rn. sa
liente; pero recibirá con arma i~r?1ada y 
sin discubrir:,e. la entrega del puesto Y las 
órdenes corrcspoudicnt~áe:l:-_ 

Art. 9S2. Por niugúb mói-1\'o_ se scp::
rará de la !!llardia el Comandante que la 
mande; y cñ el caso de enfcrm_ellad nolc1!
ta se encar!!Urá- de ella el oficial qu_c le s1-
º1l- en º'1"lldt1ación y anti!?ücdad, swmprc 
que lo Tia ya; y d.:l n~ habc~Io_, se encargará. 
el Sar!!"ento: dando 111mechatamcntc pa~tc 
del acontcdmiento á la guardia de prm
cipal. .. 

Art. 9S3. El Comanclanic de guardia 
estará siempre con la ~eccncia _Y. com¡~s
iura que corresponde a sn cara<:tcr y ,,er· 
,icio· mantendrá su C3pacla ccü1cla, pu~
to su' uniforme, insignias y condecorac10-
ne3 \' no usará en la noche cama alguna. 

Art. 9S4. Cuando el Comandante de 
una guardia no hubiere recibido el wnl~ ó 
palabra ele campamento en, la. Paraaa, 
la enviará á buscar en la nlt-una hora 
de la tarde á la !!l1Srdia de principal 
con un cabo, acom'í>ailado de dos solda
dos, iodos con armas. 
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l!i-:cnóx iv". 

Ei 8argenlo de 911m·día. 

Art. 985. Cuando un Sargento éntre 
de guardia á las órdenes de un oficial 
se enterará, por el Sarjento snl_ient-e, de 
las órdenes de ella. las cuales debe obser
var con toda exaétitud. 

Art. 986. No debe el Sar!?ento int-e
rrumpir á los cabos de guardia~en sus fun
ciones; ,ijilando, por lo contrario, que 
cumplan, t.tmto los deberes generale;; im
puestos al cabo, como•los particulares del 
puésto en que se halla. 

Art. 98·7. 'l'odos los part-es que le die
ren los cabos de guardia, y los anuncios 
que hagan en ,oz alta los centinelas, los 
comunicará inmediatam·ente el Sargento 
al oficial de guardia. 

Art. 98S. Harácumpliren el cuerpo de 
guardia todas las órdenes que le comunique 
el oficial Comandante de la mis~a, y tras

-mitirú á los cabos las que no sean de carác
ter reservado; encomendándoles á su ,ez 
el exacto cumplimiento de ellas. 

Art. 989. lJebeel Sargento de e:uardia 
guardar en su puésto la mayor ,ijilancia; 
y á nadie permitirá separarse d~ ella sin 
su consentimient-0. 

Art. 990. No debe consentir que nin
guna persona particular tenga con.e~..a
ciones secretas con indi,idaos pertenecien
tes á la guardia. 

Art. ~~l. A ninguna persona particu
lar, ya sea que éntre ó salga del cuerpo 
de guardia, le permitirá el Sargeni-0 dete
nerse en él. 

Art. 992-. Cuidará en campaiia, estan
do de avanzada, que sean apagados todos 
los fogones desde que éntre la noche, y se 
guarde el mayor silencio durante ella. 

Art .. 993. Cuando en campafia sea co
·Jocado en algún pu_nto arnnzado, recono
cerá las inmediaciones junto con el oficial 
de la guardia, para t-0mar y cubrir las en
crucijadas y puntos importante;; que en 
ellas notare. 

Art. 994. Yendo de marcha en guar
dia de prevención, no permitirá que in
di,iduo alguno quede atra.sado.-

Art. 995. El Sargent-0 de guardia ,i
sitará repetidas ,eces sus centinelas, espe
cialmente en la noche. 

·Art .. 996.. Hará el reconocimiento de 
los Jefes de día y de las Rondas ma
yores.-

A:rt. 997. A las horas de listas pasará 
las de su guardia, y dará parte al oficial 
de las no,edades que ocurran. 

Art. 998. Cuando se halle en la guar
dia de pre,ención, de cuart-el ó de priñci-
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pai y ~titru algún ayudant-e de En Bataiión, 
saldrá ú recibirlo con sn arma terciada, 
para comunicarle las norndades que ocu
rran en la gente de guardia. Si el que en
trare fuere un ayudante de plaza, saldrá 
del mismo modo á su encaent.ro, para par
ticiparle las no,edades que ocurran e,i tl 
puésto de guardia. . 

Art. 999. No debe consentir tertulias, 
disputas, juegos prohibidos ni desorden 
alguno en el cuerpo éte guardia; ni sacar 
ó introducir al cuartel armas. ni baltos 
sin consentimiento del oficial ·de guardia. 

Art. 1.000. Hará formar la guardia, 
cada vez que se anuncien funcionarios 11· 
quienes c_orrespondan honores,. y cuando 
se acerque : tropa armada, ó pelotón do 
gente. 

Art. l.OOl. A las seis de la tarde reci
birá del oficial de guardia el &a11to y con
traseña, ó l_a palabra de campamento, si 
estll\iere en campaüa. _ 

.Art. 1.00.2-. .Bn marchas acompaiiará á 
cada mitad de la guardia, para t-0mar agua 
en los puntos donde ésta se encuentre. 

Art. 1.003. Cuando algún soldado tu
viere, en marcha, a1guna imperiosa ne
cesidad, no le permitirá separarse sino 
acompafiado de un cabo.· 

Art. 1.004. Cuidará durante una mar
cha que los presos que vayan en preven
ción, se coloquen á la cabeza de l!l guar
dia ó intercalados en las hileras. 

Art. 1.005. El Sargento de guardia es 
re.,-ponsable de todos los desórdenes que en 
ella re cometan. 

SECCIÓN V. 

El Oaho d6 relevo. 

A.rt. 1.006. En todo cuerpo de guar
dia debe haber dos cabos para relevo, 
siempre que se esté en guarnición; pero 
si estu,ier~ en campaña, deberán ~er cua
tro los cabos para cada guardia, sobre t-0-
do en los paest-0s avanzados. 

Art. 1.00·7. Al relernrse una g11ardia, 
el cabo primero más antiguo pedirá á su 
sargent-0 ó Jefe inmediat-0, el permiso ne
-~sario para encargarse del puésto y mu
dar las centinel11s. Hecho esto, nnmerar:í. 
su guardia desde uno en adelante. 

Art.· 1.008. El cabo entrante se acer
cará laéao al saliente, y sabido por éste 
las centi;elas que deben mantener de día, 
y las qne debe haber ele noche, llamará 
los números que hayan de rele,ar los cen
tinelas salient-es. 

Art. 1.009. Ambos cabos, con las ar
mas terciadas, marcharán juntos al pri
mer puésto, v a1 llegar al soldado que de-
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be relernrse, el cabo de relevo cnt-mntc, 
mandará presentar la.s armas. 

Art. 1.010. El centinela saliente ex
plicará al entnmt-e, con macha claridad, 
la consigna que tenga, y nrnbcs cabos la 
oirán con at-ención, para ad ,·ertir lo que se 
hubiere okidado. v encar2:ar al entrante 
la exacta observáncia de lo que se le ha 
entregado; y adrertirle, que debe tener 
preS1:nte las obligr.eiones generales de los 
centmelas. · 

Art. l.iill. Hecho esto, se· pasará á 
relevar la segunda centinela, y en el tra
yecto de nna {¡ otra. el cabo.saliente le ex
plicará al entrante Ía consigna correspon
dient-e á dicho pnest-0; y así sucesimmen
te con las otras centinelas hasta termi
nar el relevo. 

Art. 1.012-. El cabo de relern entran
te elegirá siem·pre, para ;centinela de las 
armas, al soldado más experto y de mayor 
confianza. 

Art. 1.013. Si en la guardia hubiere 
sólo dos cabos. el uno cuidará del relern 
de centinelas, y el otro se ocupará cu aten
der al asco del puést-0, j de hacer obser
servnr. fas órdenes part-icuh1res que haya 
en él. . 

Art. 1.014. El cabo de relevo debe 
permanecer siempre al lado del cent.inc
ln, cuyo puésto sea más import.mte~ sin 
dejar por esto de visitar con frecuencia 
los otros pnesi-0s. · 

Art. 1.015. Cuando en la Guardia hu
biera cuatro cabos, por ser de avanzada, 
dos de ellos cumplirán los deberes an
teriormente expresados y les olios dos 
descansarán, hafta que les toque su turno 
de servicio. 

Art. 1.016. Cada vez ·que haya de re
levarse un cabo de relevo por qtro, ambos, 
ya con sus armas, pedirán permirn al Sar
gento de la guardia, el uno para entre
gar y el otro rara recibir; dando luégo 
parte al mü=mo Sargento del resultado de 
la entrega y recibo. 

Art. J.0I-7. Cuando hubiere centine
las muy distantes unas de otras, el cabo 
que haya t-erminado su sen-icio, debe 
ayudar á relevarlas: dando parte al sar
gento de las no,·edádes que hubiere ob
servado. 

Art. 1.01S. Cada ,·ez que llegue la 
hora de relemr cent-inelas, el cabo que es
tuviere.de relevo, ya ammdo, tomará el 

· · consentimiento del Sargento; llamará los 
números de guardia; los formará en alas; 
pasará revista de arma.s y municiones, 
para cerciorarse si las armas e-Stán car
gadas y si cada soldado tiene la.s niuni
ciones correspondientes; mandará luégo 
á terciar las armas; dar flanco y marcha-

-70-TOMO IX. 

r;"1 con el relevo á los ¡motos conve
nientes, condnciéudolo en silencio y con 
el-mayor_ orden. 

_Art. I.0HJ. Hecho quesea un relevo, 
dar(1 el cabo parte al sargento de habl'rlo 
ejecutado; poniendo en su conocimient,_• 
las novedades qne haya encontrado. 

Art. 1.020. El cabo de una 2:nardia debe 
ser la confianza,. descanso de sus Jefes; 
la vigilancia y desempeüo de las cent.i
nela.s, aseo de ·su tropa y puntual cnm
plimieuto de tocfos la.s órdenes que le die
ren, son atenciones indispensables y pro
pias de su oblig;1ción é institución .. 

Art.. 1.021. Los cabos de guardia ha
rán barrer con frecuencia el cuerpo ele 
guardia, y todas las inmediaciones de él. 

Art. 1.02Z. Cuando al2:ún ceulinel:1 
diere aviso de acercar.se a)!!ÍIO militar. 
que merezca hon.ore.s, el cabo de rele,·Ó 
mandará formar la guardia: y dará parte 
al sargento, quien inmediatamente lo tra.s
mit-irá ni Comandante de ella. 

Art. 1.023. Cuando, durante la noche, 
se anuncie por un ce.ntinela la llegada de 
"Jefe de :lía" ó "Ronda Mayor," el cabo 
de relevo l.!ará formar la gnarilia, y dar.\ 
parte al sargento de ella, el c11:1l lo l-ras
mit.irá al Comandautedel puésto. 

Ari-. 1.0.24. '.roca al cabo de relern ven
dar al parlamentario que llegue del campa
mento enemigo ; pero seri'1 un oficial ó sar
gento de la misma guardia el que lo con
duzca con el Jefe ,!e día hasta dond1: se 
halle el Jefe superior del Ejército. 

Art. 1.025. Debe el cabo de relevo re
gistrar todos los eu,·oli:orios, cajas, cestas, 
etc, que entren ó salgan del cuartel ; y no 

, permitirá qne pase nada de ésto, ni ha
cia dentro ni hacia fuéra. sin el corres
pondiente permiso del sargento 6 Coman
dante de la !!llardia. 

Art-. 1.026. 'l'oca Rl cabo de relern ro
conocer las rondas y patrullas acomp:1-
iiado ·d~ dos solt.lados; dando parle al 
sargent-0 del modo como ,·enga la nom
brada. 

SECCIÓS \'l. 

El cc-1iti·11ela. 

Art. 1.027. Se da el nombrec!e cenline
la al solilado qne se coloca arm:11..lo en 
un puésto militar, pnra qne lo guarde, 
conforme ú lo qne se le previene en este 
Código, y en las consignas particular~s 
que ;;e le comuniquen. por medio de su c:1-
bo de relevo. 

Art. 1.023. Ningún r.:iclula podrá en
trar de centinela, mientms no sepa ma
nejar bien su arma y conozca los ilebc-

Recuperado de www.cidep.com.ve



554 

res que se imponen á los qne desempeñan 
tal servicio. . 

Art. 1.029. Se pnede sin embargo, ha
cer entrar de gnardia un recluta, para 
que vaya -conociendo esta forma del servi
cio, é instruyéndose práct-icament-e, en las 
obligaciones del cent-inela; pero sin colo~ 
cario de centinela, hasta tanto que la pue
da desempeñar, ;in ignorar ninguna de sus 
obligaciones. · 

.Ari. 1.030. Cuando un recluta ént.re 
de !!Uardia. debe dest-inársele al aseo del 
puésto, y á les servicios mecánicos que en 
él se ofrezcan. -

Art.. 1.031. Desde que un soldado, ya 
inst.ruido en sus deberes. sea nombrado 
para ent:rar de guardia, -procederá á ves
tirse con la deceñcia necesaria, y luégo 
reconocerá sa arma y examinará sus mu
niciones : llevando en la cartuchera el 
número de cápsulas que cstunere deter
minado, y se presentará en s~gnida á la 
formación. 

Art. 1.032 .. Nin!!Ún soldado que éntrc 
de guardia, podrá separarse de ella sin li
cencia dol que la esté mandando, solici
tada por conducto del cabo ; pero sólo 
para urgent-es necesidades y para distan
cias que no pasen del recinto de la guar
dia ó de sus inmediaciones. 

Art. 1.033. Los soldados de una guar
dia se llamarán por el número que les ha
ya tocado, en el momento de relevar la 
gnardia anterior. 

Art. 1.034. Cada vez que nn soldado 
sea llamado por ru cabo, según su nú
mero, para c1:1trar de centinela, volverá 
á arreglar su uniforme y á reconocer su 
arma, para cerciorarse si está ó no car
gada, y de no e~tarlo, deberá proceder á 
carga-ria, tomando ant-es el permiso de su 
cabo. 

Art-. 1.035. Todo centinela será colo
cado en el puésto que le corresponda- por 
su cabo de relevo : y sólo en presencia de 
ésto y con el arma presentada, recibirá la 

· consigna que le comunique el centinela 
saliente. 

Art. 1.036. Nin~ún centinela debe de
jarse remudar si,tJa presencia de· su ca
bo de relevo. 

Art. 1.037. El cuarto ordinario de un 
centinela durará dos horas; pero puede 
este tiempo disminuirse á ,oluntad del 
Oomandant-e de la guardia, según la t-em
pcratura que se cxperimcut-e y las fati
gas sufridas. . 

Art. 1.038. El soldado que se halle ele 
ccni.incla, debe hacer respetar su perso
na y el puésto que ocupa; conteniendo 
íi todos los que quieran atropellarlo, y 
dando la rnz de ¡ <i mí los de guardia! 

para que sea~aprehendido ei que trate cie 
forzar el puésto. 

Art. 1.039. A nadie. ni aun al mismo 
Jefe del Ejército ó Óomandante de la 
guardia, entregará su arma un centinela. 

Art 1.04-0. Nadie, ni aun el mismo 
Jefe del Ejército podrá castigar ni re
prender con palabras injuriosas á un cen
tinela. 

Art .. l.041. El soldado que esté de cen
tinela, no debe tener conversación con 
persona alguna, ni aun con los mismos 
soldados de su guardia, á fin de que pue
da dedicar toda su atención á la vigilan
cia de su puésto. 

Art. 1.042. No deberá tampoco un cen
tinela sentarse, dormir, comer, beber, 
fumar ni hacer c;osa alguna cont-raria á 
la dignidad del puésto en que se encaen
t-ra, ni que lo distraiga de la atención 
que exige una obligación tan importante. 

Art. 1.043. El centinela podrá pasear
se ; extendiéndose hasta diez pasos, ó 
hasta el punto que le determine sri cabo ; 
pero sin perder nunca de vista todos los 
objetos á- que debe at.cnder. 

Art. 1.044. Puede un centinela en cam
po rasó, durant-e la noche, tomar· la po· 
sición más conveniente para dist:inguir 
mejor los objetos en la oscuridad ; pero 
sin dejar el arma de la mano. 

.Ari. 1.0-15. Por ningún mot-ivo debe 
un centinela aballdonar su pnésto. Cuan
do se sienta enfermo ó experimente al
guna necesidad, pedirá relevo á su ca
bo; y no dejará el puést.o, hasta que lo 
entregue con las formalidades acostum
bradas. 

Art. 1.046. Ni un sólo instante debo el 
centinela dejar su arma ~de la mano ; pu
diendo al p~earse mantenerla terciada ó 
al brazo ; ó de~nsando sobre ella, pero 
sin ponerle el brazo ni la mano en la bo
ca, pues además de ser ésta una posición 
incompetente, es peli!!rosa, caso de que 
salga el tiro.· ~ · · 

.Ari;. 1.0-1-7. No permitirá que á la in
mediación de su puésto Ee hagan roídos, 
armen pendencias, amontone gente, ni se 
ejecut-e nada que ofenda la disciplina . 

.Art.. 1.048. No permitirá pasar por su 
pnésto pelotones de gente, sin hacerlos 
desfilar, ni que persona alguna, quien
quiera que sea, (mtre ó salga á caballo por 
la pnerta que le está confiactn. 

Art .. 1.049. El centinela apostado en 
puerta principal de cuartel, fortaleza-, 
parque, ·etc. que viere aproximarse hacia 
ella tropa armada ó pelotón de gente, lla
mará en voz alta á la guardia diciendo: 
Los ile guardia, tropa armada! 6 bien 
pel-Otón de gente! . 
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Art. 1.050. A esta voz la gnardia toma
rá las arma¡¡ y formará en ala, el centine
la mandará hacer alto! á la tropa ó pc
lot-ón, y no le dirá qne avanzc; hasbt qnc 
rcciha la orden de su cabo. 

A.rt. 1.051. El centinela qne !;C halle 
en puerta principal, y rna aproximarse á 
su pnésto algím militará quien correspon
dan honores, lo anunciará en voz altn á la 
guardia para que tome las armas, y haga 
los honores correspondientes, á los cuales 
se unirá él des~e .su puésto. 

.Art: 1.052 .. Todo centinela por cuya 
inmediación pasare un oficial, deberá de
tenerse on su paseo, terciar su arma y mi
rar al oficial. · 

Art. 1.053. El centinela á cuyo cuida
do haya armas, cuidará que nadie las re
conozca ni quite alguna de su pnéslo, y 
procurará que la gente que pase, lo haga, 
en cuanto sea posible, sin arrimarso ta1..1t-0 
á ellas que las toque. 

Art. 1.054. Todas las órdenes que el 
cent-inela reciba, deben dársclc por con
ducto de su cabo de relevo, y á nadie po
drá comunicarlas sino al Comandante. 
al sargento, al cabo y al centinela qué 
nya á relc,rnrlo, pero en este últ.imo ca
so sólo puede hacerlo en presencia de su 
cabo. 

Art. 1.055. Si al dar no centinela la 
rnz de alto! á una tropa armada ó pelo
tón de gente que se dirija al ¡mésto en <\ue 
él se halle, no fuere obedecido, repetirá 
el alto! hasta por tercera vez ; haciendo 
luégo uso de su arma ;;i continuare av:m
zando la tropa ó pelotón. 

Art. 1.056. El centinela que obserrnrc 
tomar vistas fotográficas ó de cualquiera 
ot.ra manera de una fortaleza. cuartel. 
parque, campamento, trinchera 6 puntó 
fortificado: ó bien. medir sus inmediacio
nes, ó tomár apuntaciones 6 ejecutar cual
quiera acción que inspire malicia, llama
rú en ;;ccrelo á su cabo. le advertirá lo 
que pase, rara que éste; con el con;;cnti
micnto de su sargento, salga á aprehen
der la persona sospechosa. 

A.rt. 1.057. El centinela que advirtiere 
incendio;;, oyere t-iro;;, ci;cnchare de no
che pasos ó rumores á las inmediaciones 
de su pnésto, el que viere á lo lejos des
filar gente ó notare polrnredas; el que re
parare pendencia_ y desórdenes ó advirt-ie
rc t.ropeles de bestias ó de gente ; el que 
escuchare con,ersacioilcs sediciosas, y rna 
lcrnniarse ó caminar personas maliciosas 
entre las tilas dormidas ele un campamen
to, llamará á su cabo y le advertirá lo ob
serrndo. 

Art. 1.05S. Cuando á un centinela le 
jld,·ierta ;;u cabo que debe, de;;de el toque 

de ret.re:a, p:mu la palabra, lo hará de 
cuarto en cuarto de hora con la voz do 
ce11tú1elaalerla! ó de algún otro modo ú
giloso, según lo exijan las circunstancias. 

Ark 1.059. Bólo en tiempo de guerra 
darán el quién vice! los ccnt.inclas que se 
hallen en lo interior de poblaciones. 

1.\rt 1.060. En tiempo ele guerra, el 
Jefe de una plaza pari-icipará á la auto
ridad ci,il del ln!!'ar la manera de CC\ntcs
tar al quié,, .,,,:ie r de los centinelas, para 
que, publicada por bando la palabra, llc
gnc á conocimiento de los habitantes . 

Art. ·I.061. Siempre que al qttién vfre! 
de un centinela se cont~tc: "Jefe de 
día," "Ronda Mayor," "Ronda" ó "Pa
trulla," le manda;-á hacer alto á la nom
brada, y lo avisará á su cabo, para que so 
reciba como conYiene á la que llegue. 

Art. 1.062. Los ccnt.inelas de campa
mento no pcrmit.iráu á nadie ec'l,lir, sin li
cencia del cabo. fuéra de la formación en 
que se duerma. -

Art. 1.063. Los centinelas de puestós 
a,anzados en campamento, no permitirán 
que persona alguna éntre ó salga á él, sin 
el coment-imienio de su cabo. 

Art. 1.064. Ningún centinela en cam
pana permitirá qne, durante la noche, se 
le acerquo _ persona desconocida á menos 
de ,einte pasos, sin mandarla detener, 
y dar parte al cabo para que sea recono
cida. 

Art.. 1.065. Cada ,cz que un centinela, 
apostado en puerta prin~ipal, note qnc 
alguna persona va á salir 6 :í entrar con 
armas, cobija, envoltorio ó algo que im
plique sospecha de deserción ií' ot.ro deli
to, la hará detener y dará parte á m 
cabo. 

Aré-. 1.066. Ningún wldado podrá ser 
corregido con la pena de "plantón" en 
puésto de cent.inela. 

Art. 1.067. El centinela de presos cui
dará de dar parte á s11 cabo, de las con
rnrsaciones sospechosas que ·llegue á oír 
enf.re ellos. 

SECCIÓX VII. 

Del ·re/ei;o de guardia. 

Art .. 1.068. Cuando el Jefe que mande 
la Parada ordene á Jas·guardias que mar
chen á sus resi1cciivos destinos, cada Co
mandante conducirá la suya por el cami
no más conrnnicntc, y en la formación que 
permita el terreno; pero, cuando sea po
sible, toda guardia de bandera marchará 
por guerrillas en columna. 

Art. 1.069. Desde que la guardia que 
.a á ser relevada, oiga la marcba que troc 
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la entrante, ó la vea aprorimars':l, forma
rá en batalla, terciará las armas y bati
r~ la misma ma,cha que traiga la .que 
Yiene. 

A.rt. 1.070. Al llegar la guardia.. en
trante, formará en batalla ·frente á la sa
liente. 

Art. 1.0-71. Si la enardia fuere de ban
<lcra, y la entrante pert-eneciere á distint-0 
batallón, debe traer la de su cuerpo. En 
este ca:o, al estar ambas en frente, sus res
pccfrrns Comanclant-es mandarán presen
tar armas y batir marcha; lnégo manda
rán terciar ó.al hombro, se!!Ún sé acostum
bre, y en seguida á descansar. 

Art:. 1.072. Si la guardia entrante per
tenece al mismo cuerpo que la saliente, 
llegará sin bandel'll, puesto que ésta debe 
tcuer la del batallón. En tal casó, cuando 

· ya se encuentre formada una guardia fren
te á la otra, el Comandante de la entran
te, solamente, mandará presentar la.s ar
mas y batir marcha, para rendir esfo ho-

· nor á la bandera que se halla_ en la otra 
guardia. Mientras hace ést-0 la entraut-e, 
la ·saliente permanecerá con las armas al 
hombro 6 terciadas. 

Art. 1.073. Terminado el saludo ú ho
nor, ambos Comandantes mandarán des
cansar; y después de saludar.;;e.recíproca
mente con las espadas, procederá el de la 
guardia salient.e, á comunicar al de la en
trante las órdenes que deban cumplirse en 
el puésto; haciéndole reconocer uno á 
uno los objetos de que debe encargarse, y 
{¡ enterarlo del número de centinelas y d,_e 
sus consignas; ye11® amboJ á cada u·no 
de los puéstos que éstas ocupan, para que 
los conozca -el Comandante de la guardia 
en-lra1lle. 

Art. 1.014. Desde qne los Comandan
tes tlc las dos guardias se separen de sus 
lilas, para entregar y recibir el pnésto, 
<lebcr:ín los sargentos de las mismas, pre
YÍO el permiso de aquéllos, proceder tam
bién ·á entregar y recibir todo lo qne 
sea de su cargo ; yeildo <Í cada pué:Jto de 
ce11tinela; hecho lo culil darán á sus res
pccLivos Comandantes partes de haber 
entregado y rrcibido con tal no,cdad 6 
sin ninguna. 

Art-.· 1.075. Desde que los dos sargen
tos se separen de sus filas, para entregar y 
recibir, deberá el cabo primero más anti
~uo ele la guardia entrante, con el consen
timiento de sn sargent-0, procederá 11nme
r:1r todos los soldado.;; de su guardia desde 
uno en adelante. 

Art. 1.076. Pract-icado ésto. tanto el 
mismo cal.Jo que ha numerado ·1a guardia 
uutrante, como d ,¡uc u,;Lé tic rdcrn cu la 
;;aliente, previo el pcrmi.;;o ge ws reEpcc-

ti_vo.s sargentos; procederán á relevar las 
centinelas. 

Art. I.O·i'-7. Para esta operación el ca
bo de la entrante llamará los números ne
cesarios. Si fueren dos, los llevará á Üno 
de fondo, pero de cuatro en adel;mte á dos 
de fondo, y continuarán relernndo como 
se ha determinado en el tratado del ''.Ca
bo de relevo." 

Art. 1:01s. Entregado el pnésto por 
los Oomandant-es y sargentos, y relcvadoa 
por los cabos los centinelas, ést-0s se colo
carán ·en sus filas; y los cabds respectivos 
después de dar parte á sus sargentos de 
estar hecho el relevo, se colocarán tam
bién en sus correspondient.es lngarC3. · 

Art. 1.07"9. Practicado ésto, á la soüal 
de las espadas, redoblarán los tambores; 
se harán firmes a01b11s guardias; se·man
dará t.erciar 6 al .hom Bro ; á presentar ar
mas y batir marcha regular. _ · 

Art. LOSO. Si la guardia que entró no 
trajo bandera, se desprenderá de efla, con _ 
la escolta correspondiente, el que deba re
cibirla de la salient.e. La tomará, dará, 
junto con la escolta, frente á ret~gnar
dia, y marchará á colocarse en el cen
tro de su guardia, donde se le habrá he
cho lugar, lat.erando la mitad correspon
diente. Mientras ésto se practica se ten
drán las armas· presentadas y se estará 
batiendo marcha, tocando luégo el Himno 
Nacional. 

Art. 1.081. Colocada en su puésto. la 
bandera, ambos Oomandant-es mandarán 
poner armas al hombro 6 terciadas, y or
denarán marcha de flanco. La saliente 
se separará para su cuartel, y la ent-rante 
entrará por su cola á ocupar el lugar que 
aquella tenía. Hecho lo cual se mandará 
descansar. 

Art. J.0S2. Si al terminarse la entrega 
y recibo del pué.sto, t,auto una como otra 
guardia tu,icren banderas, los Comandan
tes de ellas mandarán armas al hombro ó 
terciadas y marcharán de flanco la salient.e 
á su cuari-el y la entrante á ocupar _el 
pnésio que.dejó aquella. 

Art. 1.1183. Inst.alnda la guardia, man
dará su Comandant-e arrimar las armas 
en pcrfect-0 orden ; volverá la gente á for
mará nno de fondo, y cerrando el círculo 
con el sargento en el centro, futc lcerú á 
la i-ropa las. obligaciones gcn~ral•!s ,le ca
bos de relevos ): centinelas. 1:ermina,la la 
lectura se rompcron las filas. 

Art. LOS-!. Cuando lá guardia salieºntr. 
haya llegado á su cuartel, y no se esté 
en oampaiia: el sargento de cll.i mandará 
descargar: sin dispararlo: el armamento y 
:l limpiarlo; y h~rminanclo é.sv.,, el mismo 
::argento ordenará ú !a ~ropa que proceda 

Recuperado de www.cidep.com.ve



557-

á larnrse, peinarse y ,estirse como corres
ponda, t1ando puerta franca á los que no 
tengan que sufrir arrestos. 

Art I.(•85. El Comandant-e de dicha 
guardia, se dirigirá al Capitán de la com
paüía para darle par~ de las novedades 
que hubieren ocurrido en la tropa durante 
el servicio referido, y el Capitán las parti
cipará personalmenie al segundo Coman
dante del cuerpo. 

SWCIÓS VIII. 

Observttcw11es sobre las guardias. 

Art. 1.086. El Jefe de la plaza ó cam
pamento determinará el lug-.ar en que ha
ya de permanecer la guardia de principaJ. 

Art. 1.087. De la guardia de principal 
será que el Jefe de día, sacará fuerza pa
ra lo que se le ocurra. 

Art. 1.088. La fuerza que haya de en
trar al dia siguiente de guardia de pre
vención, hará pabellones, deide que se pu
blique la orden en que se le nombre servi
cio, y establecerá imaginarias para el cui
dado de las armas. -

Art. 1.089. La fuerza nombrada para 
entrar de guardia de pre,ención el día 
siguient-e, no podrá separarse del cuartel, 
y en ca.so de necesitarse una fuerza pa
ra algún servicio, será tomada, no de la 
gu11rdia, · sino de la que se encuentre de 
im¡iginaria, para entrar de guardia al si
guient-e día. 

SECCIÓN IX. 

D.~ s t a e a 1n e n t o s. 

Art 1.090. Se llama destacamento una 
fuerza con Comandant-e y oficialidad co_
locada fuéra de la plaza ó campamento 
pará cubrir un puésto ó e.jecutar deter
minado ser,icio. 

Art. 1.091. Cada vez que se nombre un 
1lestacamento, se le dará por escrito ·al 
Jefe. á oficial que la mande, las instruc
ciones concernientesml objeto <le su ser,i
cio; sin perjuicio de que le sean comuni
cadas posteriormente nuevas órdenes, re
lacionadas con sn comisión. 

Art. 1.092-. Según el -punto en que fñe
re colocado un destacamento, se le en
,·iará diariamente á su Comandante el 

- santo ó pal.1bra de campamento, siempre 
que sea posible. 

Art. !.093. Mientras una fuerza. per
manece. En dcstacament-0, de nadie recibi
r."i órdenes sino del Jefe que hap fir:nado 
sns in::traccioncs. 

.-\rt. l.O!J-l. '.fodo com:mclanle de des-

tacament-0 cuidará de cn,iar parles á la 
plaza ó campamento, con la frecuencia 
que las circunst>mcias exijan, de t01.ias 
las novedades qne ocurran, bien sean ó 
no relacionadas con su cometido, y siem
pre que puedan importar á la seguridad _ 
general dé sus armas. 

Art. 1.095. Las no,edades que se ex
. periment-en en la tropa de un dest.ac:1-
mento, las p_ari-iciparú además el Coman
dante de él, al Jefe de su Cuerpo. 

Art. 1.096. El Comandante de un clc:;;
tacament-0 debe tomar todas las medidas 
que crea convenientes, para cumplir S.'\Lis- -
factoriamente su misión: ,aliúnclosc cu es
pecial de todos los medios que lo sugiera 
su inteligencia, para conocer y saber con 
certeza los movimientos y operaciones del 
enemigo y situación de su campamcnt-0, 
siempre que_ Ee halle avanzado sobre al-
guno. · . 

Art. 1.097. Según las órdenes que ha
ya recibido el Comandante de un desta
camento con relación á su puésto, así 
obrará, caso de ser amenazado ó ataca
do por fuerzas enemigl\¡; pero siempre 
deberá dar a,isos frecuente¡¡ de su situa
ción al Cuartel General. 

Art. 1.098. CuaBdo un Comandante do 
destacamento reciba orden de conscrrnr 
su puésto . á ·todo trance, la cumplirá; 
cualquiera que sea el peligro que lo amc
naze, la fuerza.que lo ataque y el resul
tado que prevea. 

Art. 1.099. Cuando por la situación de 
nn destacamento no se le pueda enviar 
diariamente el santo ó palabra, el Coman
dante de él deberá darlo para su fucr..a; 
a,isándolo, si fuere posible, al Cuartel 
General. 

Art. 1.100; Cuando un desl-acamenlo 
se halle avanzáclo sobre campo enemigo, 
su Comandante obsernmí todas las clispo
sicione3 prescritas á las l!uardias avan
zadas, de las cualc:1, sólo-se distingue el 
destacamento, en que éste puede Sl:r 

árnnzado :í mayore3 distancias qüc ar,uc
lla del Cuartel General; y aun ser 1!i::;ti11-
t-0s también sos cometidos. 

SECOIÓN X. 

8ervicios c,i lll 1wclte. 

Art. l. 10 l. l'a ra mantenl:r la vi!!ilan
cia de los Cuerpos de guardia clnra.1Ítc la 
noche en los eampamcdos, plazas y for
talezas, se establecen cuat-ro forma;; ,le 
servicio qnc se llaman "Rondas ?ilaJo
res," "Jefes ele día," '·]fondas onlina-
rias '! y "l'at.rullas. " -

,, 
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De las Rondas Mayores. 

Art l. 102. 'l'odos los :titos funciona
rios militares.que haya en un campamen
to, plaza ó forralcza, tienen el derecho 
1lc anunciarse como Rondas Mayores, en 
cualquier cuerpo lle guardia, coa excep
ción de las ele banderas, y ser recibidos 
en · ellas con las íorm:i.lidadcs corres
pondicnics. 

Art. 1.103. Sólo podrán anunciar:,e co
mo !fondas ?ifoyorcs, cuantas veces quie
ran en In misma noche: el Presidente de 
la República; el Ministro de Guerra; el 
Üomandnnie general; el Jefe de Opera
ciones; los Jefes de Estado Mayor Supe
rior, General y de Operaciones; y los 
Comandantes de armas, militares, de for
ialezas, y de destacamento. 

Art-. 1.10-l-. Cuando algún Bai.allón 
obre imlcpendicntcmcnte, ~y sea su Jefe 
la autoridad superior del campamento, 
plazl! ó fortaleza, podrá anunciarse como 
··)~onda ~Ia vor. " 

Art.. 1.105. Al ,isit-ar una "Ronda Ma
yor" algún cuerpo de guardia, se impon
llrii de las órdenes que tenga su Coman
dani.c; de los ccnt.it1clas que haya apos
i.ados y sus respeci;i,·as consignas; pudien
do. si lo cree con.cnicnte. establecer otras 
mAs, suprimir algunas ó · variar los pues
los de los que existan; pasar:í re,ista de 
arruas y municiones y hará al Coman
.Janic de la guardia las ad,erooncias que 
juzgue necesarias. 

Art. 1.106. El scn·icio de "Ronda Ma
y-or" · no se nombra en órdenes diarias, 
1111cs es inhcre1üc al carácter de los fun
i:iouarios militares que quedan expre.ados. 

Art.. l.10-7. El militar que se anuncie 
como "Houda Mayor," rendirá al que 
le reconozca el sm1/o y uña; y el Uo-
111::mlanlc de la guardia le darú {\. él la con
i.ra.;,ciia lle la co1nbin:i.ciú11 establecida para 
d día. · 

fiel Je.fe de ,lía. 

s\rt. !. lOS. Conforme al Escalafón ºde 
olicialcs generales y ,Jefes, que se Jle,·e 
en los .Estados Mayores ó Comandancias 
de armas, piazn.s ó fortalezas, se detcrmi-
11:1rú diarianwníc en la orden general, 
•111ii·n sea el imli\·idno que haya- de llc
:;l•mpríiar el sen·icio1lc .Jefe lle día. 

Art. 1.10!). :El .)efe de día es el respon
sal,lc de la scguri1lad del campamento, 
plaza ó íortal~za durante el t.icmpo en 

. <111c ejerza esi:c scn·icio. 
Art. l.110. Conforme al conocimiento 

que debe tener todo militar del campa
mento, plaza ó fortaleza, establecerá, el 

que sea nombrndo "Jefe de día," las se
guridades y precauciones necesarias; pu
diendo situar e-uardins, nrnnzadas, retenes 

·y centinelas cñ todos los puntos que juz
gue necesarios ¡,egím las circunstancias. 

Ari. 1.111. Cuando haya un militar 
mús conocedor que otro del icrreno en 
que se acampe una fuérza, puede preter
mitirse la formalidad del escalafón, en 
obsequio del conocimiento práct-ico ele 
la localidad, en cuyo caso ser:í nombra
do "J~fo de día_." aquel que tenga ma
yores conocimientos de ella. 

Art. 1.112-. Aun cuando se hace al "Je
fe de día" responsable de la seguridad 
del campamento, plaza 6 fortaleza, éste 
no podrá tomar ninguna deliberación, · 
sin· el pre,io consentimiento del Jefe su
perior· de la fuerza,. solicitado di recia
mente, ó por conducto del Jefe de Esta
do ~.favor, donde exista este funcionario, 

.Art. ·J.113. Como re.,-ponsablc del cam
pamento, plaza ó fortaleza durante su 
servicio, tiene el "Jefe de día" autori
zación suficiente para cubrir puestos; rc
le,ar guardias; sacar tropa;;; disponer re
corridas; ,·ijilar el orden ele las marchas; 
J iomar toda medida que sea convenien
te; pero solicitando antes el consenti
miento del Jefe superior, ó del de su Es
tado ~Iayor. 
- Art. 1.114. El "Jefedcdía"cntrantc 
recibirá del saliente uno á ur.o todos los 
puestos de guardia y avanzadas, con sus 
rcspectfras centinelas, órdenes, consignas 
é instrucciones re la ti.as a I terreno. 

Art. 1.115. El "Jefe de día" entrante 
mandará la Parada, y nombrarú, como 
crea con,cuientc. las Rondas ordinari:1s. 
conforme á la lista de oficiales que par:i 
tal servicio, le presentará un ayudauí.: 
de Estado ~fa\'or. ó Comandancia de ar
mas. ó fortaleia.: 

:A.rt.. 1.116. A la úJt.ima hora de la tar
de. ocurrirá el Jefe ele día al Estado 
Máyor ó Comandancia ele armas ó for
taleza, para recibir las órdenes correspon
d ientcs á su scn·icio y el santo ó pala
bra de campamento cuando éste no se re-
parta en la Parada. . 

Art. 1.11'7. Todas las veces que ,·isitc 
alguna guardia cluran!e la noche en 
q11e esté~ de scr,icio, se anunciará siem
pre como "Jefe de clía," y ejercerá en cll:1 
las mismas atribuciones que las conferidas 
á la "Ronda .Mayor," y ~crá rccibiilo con 
ig11ales formalidades. 
- Art~ 1.11S. El Jefe de día <l:1r:1 ú las 

Rondas ordinarias y Patrullas las órdenes 
qnc estime con,eñicntcs á las segurida
des del lugar. 

Art. 1.119. 'J_'oda novedad que ocurra 
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darante ia .noche, serli participada por 
el Jefe de día al Es~do Mayor ó Co
mandancia que lo nombre; y aun cuan
do ninguna haya ocurrido, deberá presen
t.arse á dichos funcionarios en la primera 
hora de la mafi:ma, para darle cuenta de 
su servicio. 

Art 1.120. Siempre que el Jefe de día 
necesite tomar gente de algún caerpo de 
guardia; la sacará de la Guardia de prin
cipal ó de la que se halle de imagina
ria en alguna guardia de pre,·ención; pe
ro antes de tomar gente alguna de las 
g1~ardias referidas, lo participará al Jafe 
de Estado Mayor ó Comandancia que lo 
haya· nombrado, y al mismo Jefe del Ba
tallón á que pertenezca la gente qnc nc
ce:oita. 

Ari. 1.121. Tan luégo como se publi
que la orden general de cada Batallón, 
y se nombre en él la gente que haya de 
entrar de guardia de premoción en cada 
cuartel, el militar que e;:;r.é dcsempefian
do el servicio de Jefe de día ocurrirá á 
ello;:;; pasará revista de armas y municio
ne:; á la· gu:irdia que quede de imagina
ria, le hará formar pabellones y prohibi
ri'l ia salida del cuartel á todo;:; lo;:; q_nc 
compongan dicha imaginaria, inclus1rn 
su oficialidad. 

De la Ronda ordinaria. 

. Art. l. 12-2. El Estado Mayor ó Uo
mandancia rcspcct.irn, por medio de ún 
Ayudante, presentará en la "Pamela" 
al Jefc de día, la lista Je los oficiales 
que hayan de hacer el servicio de Ron
das ordinarias en la noche, para que 
nombre los cuartos, como lo crea conve
niente, empezando por los_ oficiales de 
menor graduación . 

.Art. 1.123. Todos los oficiales nom
brados para hacer el servic;o de Rondas 
ordinarias ocurrirán desde las seis de la 
t~rdc ar Estado Mayor ó Comandancia, 
y pernoctarán en él, sin poderse separar 
del local, desde dicha hora hasta el ama
necer. 

Art 1.124. Desde el toque de retreta 
empezará su servicio el primer cuarto de 
ronda. Tomará del Ayudante de Estado 
Mayor, que se halle de servicio, el santo 
y las órdenes necesarias, y marchará á 
cumplirlas. Al terminar éste, rnlverá al 
Estado )fayor ú Comandancia; partici
pari1 rol Ayudante de sen·icio las no\"Cda· 
des ocurridas : llamar{¡ al cuarto de ronda 
que debe rclérnrlo; le dará el santo, le 
comunicará las órdenes correspondientes 
y se quedará en dicho Estado Mayor ó 
Comandancia hasta el amanecer. 

Art. l.Í25. Siempre que el Jefe ele 
día ó alguna Ronda Mayor, tenga nece
sidad de hacer salir otro cuarto de roml:1 
ordinaria, por alguna circunstancia, antc3 
de qne concluya su scrricio el r¡ue la C3iú 
descmpcfiando, tomará para ello al oficial 
ú oficiales que hayan ya pract-icado el q~1c 
les corre3poncla. 

Art. 1.116. Las rondas ordinarias i.ie
nen por objeto asegurarse de la vigilan
cia de las Q"uardias ó ccnti1iclas arnnzatl.is. 
siri poder J>Cnctrar en sus cuerpos. -

Art. 1.~;n. 'l'ambién t.icnen por ob
jeto las rondas ordinarias ,'igilar el orrlcn 
de los campamentos, plazas y fortalezas; 
condncicnclo presos á los militares que, 
sin autorización ú car{lctCr compcicnte, 
se cncncnt.ren fuéra ele sus fuerzas. cl{!;;
pués del toque ele retreta hasta el-to<111c 
de diana. 

Art. l. 12S. Las Rondas ordinarias ren
dirán, al que salga á reconocerlas en e::ula 
guardia, el .,·,mio y seiia. 

De la.s Patrulilti. 

Art 1.129. Cuando en 1111 c;1mp11mcli
to, plaza, ú fortaleza hav.1 ncccsitlml tic 
establecer pat-rullas, par:i: asl'gnrarsc tic: la 
vigilancia de los cuerpos de guardia y 
orden en los recintos exprei!.ulos, se tlc
t-erminará en la orden general tlcl Esta
do Mayor ó Comandancia, el Batallón ., 
los Batallones que deben proporcionar la 
gcnic parn hacer dicho scnicio. 

ArL 1.130. Las pairull.1s nombradas 
ocurrirán al local del Estado ~Iayor ú 
Comandancia, para que sus comanclant.C's 
reciban en él el santo y órdenes corre::
pondientes; procediendo en un todo, 
hast.a el amanecer, conforme se le ha de· 
terminado á las Rondas ordinarias. 

TÍ'l'ULO 111. 

Del material 1l11 (l unrra. 

SEccróx I. 

Parques, 

1\rt.. l.i:Jl. Uorrespo111lc al 1-~jccut.iro 
.Federal el cstálilccimicnto de par,,ucs na
cionales y depósitos do elementos de guer
ra, donde lo crea com·enicnte. 

Art. l. 132-. Todo elemento de !!'IICl'ra 
que se importe á la República, ya ·sea da 
pri:ipicclacl nacional ó particular, scni con
ducido á los parques ó dcpúútos c¡ue die
ponga el Ejecutivo Nacional. 
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Art. 1.133. Los dep6s,it-0s de pólrnra 
deberán estar siempre situados en puntos 
apartados de las poblaciones. 

Art. 1.13!. A ninguna persona, ex
cepto los Guardaparqnes y Gnarda-alma
cenes, se les permitirá entrar á los par
ques y depósitos de elementos de guerra 
sin 1111 moi-irn just-ificado é imprescin
dible. 

Art. 1.135. Cada ,oz que en algún par
que sea preciso remover en,ases de pól
vora, ya sea para hacer entregas, inven
tarios, oreos, etc, los Guardaparqnes to
ro.aran t-Oda.s las medidas de precaución 
neces:!rias, para e,itar no siniestro. 

Art. 1.13G. En los depósitos de pól
Yora que se hallen fuéra de poblado, - de
ben sus guardias, durnnte la noche, esta
blecer rondines frecuentes al rededor del 
edificio, para impedir la aproximación de 
gente á ellos. 

Art.. 1.1.1. 
debe apagarse 
i llJ!lCdiaciones 
\'Ora. 

Todo fuego descubiert.o 
durante la noche en las 
cu los depósit-0s de pól-

Art. J.138. Se prohibe á las guardias 
ele dichos depósit-0s fumar, lo mismo que 
toda fogata colocada á menos de cincuenta 
metros del edificio. 

Art. 1.139. En ningún caso las guar
dias de los parques y depósitos de ele
mentos d~ guerra en que haya pólrnra, 
fulminantes. 6 ala-una ot-ra materia fácil 
de incendiarse, u~sarán el aceite de kero
sene ú otra mat~ria inflamable para alum
brarse. 

Art. J.. 1-10. Sólo en circ-gnstancias muy 
urgentes se podrá penetrar de noche en 
los depósitos de -pólvora; pero s:i hubiere 
necesidad de hacerlo, se usarán ,elas en 
faroles bi<?,n cerrndos, y se t-0marán to
dos las precauciones necesarias. 

Ari. 1.141. Nadie podrú penetrar en 
los depósitos de pólrnra con calzados 
clarnicados ext~riormcnt-e, ni abrir cajas, 
ni producir golpes ó frotamientos que 
desarrollen calor. 

Art _1.U2. La púivora, pertrecho y 
armamento de fuego, existente en parque 
deberá siempre separarse según sus clases, 
condici_one-S, calidades, tiempos de recibo 
y calibres, para c,itar perjudiciales con
fusiones. 

SECCIÓ~ II. 

De los J>m·ques rn l'ampaiia. 

Art. L H3. Con los parques en· cam -
pafia deben lomarso las mismas precau
ciones, y obsen-arsc las n!Ü:mas reglas que 

se han determinado para los parques y 
depósitos de pólvora en plllzas. 

Art. 1.144. Las cajas pa·ra colocar 
pertrecho elaborado, deben tener la tapa 
corrediza, ó _!ea machihembrada, dos asas 
en sus cabeceras, y ser á propósito para 
co!ocar en cada una de ellas, nada m{1s 
que doce kilógromos en cáps"ulas, {din de 
que si en marcha se estropea algún ba
gajl:, pueda la carga distribuirse y cou
dnc1rse á hombros. 

Art-. 1.14:i. Toda caja de pertrecho 
debe t-ener marcado en la parte exto
rior de ambas cabeceras el número de 
cápsulas que cont-iene y el calibre á que 
pertenece. 

Art. 1.146. Al amanecer de cada día, 
en campafia,- es obligación del Guarda
parque participar, al Jefe de Estado i\fa
yoi-, la ca_ntidad de cápsulas que exist.a 
en el parque, con expresión de sus ca
libres. 

Art. 1.14-7. Inmediatamente qu!} se 
acampe toda fuerza que conduzca parquo, 
debe el Guarda-parque poner en conoci
miento del Jefe de Estado Mayor las no
vedades que hayan ocurrido en él durante 
la marcha ; y solicitar lo que faltáre para 
su seITicio. 

Art. 1.148' Ya sea que !e esper& en 
posiciones al enemigo, ó ya que se le ata· 
que, deberá cargarse el parque desde el 
momento mismo en que se rompan los 
fuegos ; teniéndolo ~í preparado para 
cualquier ·contingencia, á menos que el 
Jefe Superior disponga lo contrario. · 

Art. l.149. Durante las'márch:1s DUO· 

ca deberá colocarse el parque en el lugar 
en que vaya la impedimenta. 

Art. 1.150. A ningún individuo de 
una fuerza en marcha, le será permitido 
t-0mar cosa alguna de las destinadas al 
serricio del parque. 

Art. 1.151. Dnront-e una batalla está 
obligado el Guarda--parque á participar 
con frecuencia al Jefe Superior, la canti
dad de cápsulas que queda en parque. 

Art. 1.152-. Sólo á los Ayudantes de 
los Batallones ó á los oficiales que los 
reemplazen, en caso de herida ó muer
te, se lea entregará pertrecho en el parque 
durant-e una batalla. 

Art. 1.153. Las cajas de pertrecho 
que se entreguen en el momento de una 
batalla, deberán e,,-tar ya con la tapa 
descorrida, para lo cual el Guarda--par
que cuidará de lener preparndas algunas 
de ellas, á fin de que no haya demo~ en 
la entrega. 

Art, 1.154. · Ninguna persona deberá 
alojarse, cuando se acampe fuerza, en el 

· mismo local en que sea colocado el par-
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_que;. pudiendo sólo hacerlo sus emplea
dos y la fuerza que lo custodia. 

SECCIÓN ITI. 

Hospitales. 

Art. 1.155. Habrá para el Ejército dos 
clases de hospitales : los de plazas. que 
se llamarán lwspitales permanentes ·v los 
de campal.}a que se llamarán amlmlañcias. 

Art. 1:156. Cada vez que se establez
ca ".un lwspital permanente" ó uua ani
bula.11ci.a, ~e 1es debe proveer de todos los 
efectos ·que cons_tituyen su dotación, co
mo muebles, ropas, utensilios, instrumen
tos de cirujía y todo lo demás que crea 
conteñiente el médico militar á quien se 
_confie su dirección y admini;;tración; pe
ro nada de esto se proporcio11Má, sino con 
la aprobación del Jefe militar de quien 
dependa.· . 

.Art. l. 15·7. Los hospitales permanentes 
se establecerán siempre en pontos apar
tados. de las poblaciones, ya para impedir 
en ellos los perjuicios que puedan oca

·si_onarle esos focos de ·insalubridad, yapa
ra que los convalecientes puedan gozar 
aires más puros s· mayor libertad. 

Art. 1.15S. Las piezas destinadas á 
-la euferm·ería en los hospitales permanen
tes, no deben ser demasiado grandes, tan

- to- para evitar la aglomeración de enfer
mos, cuant-o para poder mantener sepa-

. radas las enfermedades. · 
-- Art. 1.159. Las salas destinadas á los 
oficiales deben estar independientes de 
las de los sargentos y cabos y las de es
tos de las de los soldados. 

.Art. l. lfiO . .En la pieza destina<!a á la 
oficina del establecimiento. habrá siem
pre, colocado sobre el escritorio ó mesa, 
un lil,ro en folio, donde los oficiales de 
los cuerpos, que se hallen de "visita de 
lwspilal," rnyan anotando las fal&as que 
observen en el tratamiento de los enfer
mos que les.pertenezcan, y las quejas que 
éstos les dieren contra fos empleados del 
establecimiento. 

Art. 1.161. El Contralor sacará dia
riamente una copia de las anotaciones 
hechas por- los oficiales de visita, en· el 
libro de que habla el artículo anterior y, 
autorizada por el médico del estableci
mient-o. la remitirá á la Comandancia de 
aru133 ·ó al Jefe superior militar de quien 
dependa, para que éste, en vista de las 
anotaciones, resuel,a lo convénicnte. 

Art. 1.162. Todo indi,iduo de tropa 
que pase de baja á un hospital perma
nente, llevará consigo, anotadas en la ba
ja, las prendas de su· vestuario, equipo, 
armamento, correaje y moniciones, las 

71-TOMO IX-. 

cu:1lcs deposiforá en poder del Contralor, 
qui_en hallándolas complet-as estampari1 su 
recibo al pié de la misma baja. 

Art. l.1G3. AJ llegar un militar de 
baja al hospital, el médico- del estable
cimiento procederá á reconocerlo, y lo 
hará luégo conducir fl- la sala y cama que 
le corresponda en la enfermería, seaún 
su grado ó clase; anotando el nímfero 
en la baja, lo mismo que Is enferme
dad de que padece ; entreaando des
pués al Co,itralor dicho doc1~mento, pa
ra que haga sus asientos en el re!!istro 
de entrada: ~ 

Art. l. IG4. Quedarán tambi.én deposi
tados en poder del Contralor el dinero 
y prendas de valor particulares que IIC\·e 
consigo al Hospital ó ambulancia un en
fermo de t.ropa; entrcgándo3e al intere
sado un comprobant-e ó recibe de ellas, 
con el número referente ú la inscripción 
del depósito, hecha en un libro destinado 
á este fin. Al darle el Alta~ se anotarán 
en ella las prendas y dinero particular que 
se le dcrnelven; haciendo lo mismo en el 
libro reierido. 

Art. 1.165. Cuando el enfermo llc!!ue 
á fallecer, el Contralor entregará el ~di
nero y prendas particulares al Sargento 
Mayor del BataU:m á que aquel pertene
cía, lo mismo que sus armas, municione;;, 
correaje, .estuario y demás útiles del ser
vicio que hubiere llevado al Hospital. 

Art. 1.166. Si el individuo de t-ropa 
á quién· pertenecían las prendas de rnlor 
y dinero particulr,r, estu,·iere debiendo 
algo á Ja· compailí~ por pérdidas culpa
bles de ropa, armas, y municiones, el Ca
pitán ele ella lo descontará de lo que se 
le envíe por el Contralor, y el resto lo 
entregará. al acreedor correspondiente del 
individuo fallecido. 

.A.rt-. l.1G7. Tanto los enfermos como 
los empicados de un_ hospital° ó ambulan
cia, estarán bajo la disciplina y depen
dencia inmediata del médico militar del 
establecimiento y del C.:ontralor y Cela
dor en todo lo que se refiera al orden eco
nómico de él. 

Art. r.lGS. Debe el Médico de un IIos
pital permanente dictar el reglamento 
que debe rc!!ir en el establecimiento para 
la conserntción del orden y regularidad 
de su scn·icio; pero sólo se pondrá en 
vigencia, cuando haya sido aprobado poi· 
el Jefe milit-ar de quien dependa. 

Art. 1.169. En Jas salas destinadas á 
los oficiales, sargentos y cabos se fijará en 
tablillas el reglamento interior del esta
blecimiento, y á los soldados se les leerá 
por el Contralor ó Celador el dia de la en
trada, si la enfermedad-lo permite. 
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_,\rt. l. I-70. El Médico militar de un 
Hospital ó Ambulancia está autorizad<' 
para corrcjir la.s infraeeione3 del Regla
mento interi9r cometidas por los oficiales 
y tropa, con las penas que en él so deter
minen. 
· Art. 1.1-71. El Contralor está autori
zado para corrcjir las infracciones del ne·
glamcnto cometidas por los indi\"iduos de 
tropa, pero sólo con las penas señaladas 

donde haya rnrios Hospitales ó Ambulan
cias nombrará el Ejecutivo Federal un 
)[édico Oirujauo Mayor,_ para atender á
la dirección del cuerpo de sanidad y orga
nización de dichos establecimientos. 

SECCIÓN IY. 

Visita clo ltospilal. 

en &l. 1.\.rt. l. ISO. En la orden diaria del 
Art. 1.172. Ouando al!;:úc. oficial ó in- Batallón se nombrará el Teniente ó Alfé

di\"idno de tropa S!! u111ei'tre incorrejible rez que haya de '\"Ísitar, i mañana y tar
J reincidente en infracciones del Regla- de, !os enfermos de sn cuerpo que se en
mento interior, el Médico del establecí- cucntren en el Hospital. 
miento dará parte al Jefe superior de la Art. 1.181. Las quejas, reclamos y 
pla::a ó cnmpamcni-0 para que resuelva lo solicitudes que hagan los enfermos al ofi
con"eniente. cial de visita, las -cstampar:l éste en el 

Art. 1.173. Los desperfectos ó pérdi- libro que debe hallarse constantemente 
das que, por mal uso, ocasionen los en- abieri-0, sobre el escritorio del ·nospital, 
fermos y empicados en muebles, ropas, titulado Visitas ele Hospital. ~ 
utensilios, etc., son de cargo individual; Art. 1.182-. El oficial de semana dará 
y no se tolerará el men11r abuso ·en este cuenta por escrito de su visita al Coman
pu11_to, impui..indose e,l valor al que cuu- dante, con cliáinción de enfermos que 
sarc el dafio. teng:1 cada Compañía, y expresando lo 

Art. 1.17-!. Debe ser diario y frecucn- que hubiere notadl• ó sabido,_ con relación 
te el aseo que ha de haber en la.s s!llas, co- á- la buena ó mala . asistencia. calidad de 
rredores, patios, cocinas, mueble~ y út-iles los alimentos, y cuidado que te11gan los 
cu general del Hospital ó Ambalancia; sargentos y cabos en ,i.sitar á los enfermos 

· siendo de esto resporuable el )[édico y de sus compañías. 
Contralor. Art. 1.1S3. El oficial que no verifique 

Art. 1.175. En i-odo Hospital perma- personalmente la vi.sita referida, y se 
nen te debe haber Libros en folio desti- concr'3te á tomar informes del Contralor, 
nados: Practicante ó cualquier otro empleado 

El primero, á muebles_. utensilios, y de- del establecimiento, para trasmitirlos al 
m:i3 efectos de;\ servicio del est-ableci- Cqmandante del Batallón, será castigado 
miento. con un arresto hasia por quin~ días. 

El se!!"nndo á e.stanci~ médic.'ls. Art. l. 184. Los enfermos tienen de-
El tercero, á racion1:S diarir.s en efcc- recho pai-a hacer presente al oficial de 

t-irn. visita, el trato que se l('s dé, los alimentos 
El cnario, á B:1j:l>E, Altas y Dcfnuci.Jnes. que se le.s proporcionen y las quejas que 
El quinto, :í cucl!i.'1 corriente por suel- tangan contra cualquiem d_e los empleados 

dos t1c -::mplcados. del establecimiento. 
El sexto, {1 ,·isitas de H ospit-31 <le !os Art. 1.185. Ouando el· Comandante 

'.>ficiale3de cuerpos. dei Batallón reciba, en lo., partes de '\"Ü;i-
Art. 1.176. Los jefes militares supe- ta de Hospital, informe::; de mal trato da

riores de pl:1zas, fortalezas y c:nnpamento::; do ii lo::; enfermos. lo;; comunicará inme
s0·11 los Ins:,ectorcs natos de lo::; lio:mitales cliatamente al OÓro1?eÍ para que éste lo 
permauenics y ambulancias. • haga oficiahnect-e al Jefe Superior militar 

Art. 1.1;·-r. E! Bjccntirn Federal de- de la Plaza, campamento ó fortaleza, á 
terminar;", lo:; 1mntos en que h:1y:1n de fin de que se tomen las providencias 
cst:1bleccrse llospitalcs permanentes, lo ileces.arias: · 
mismo que las ambulancias correspondien- Art. l. 18G. El Qontralor sac~rá dia
Lc:; ~ cada_fuerza <¡ne sa_lga á campaft:i, 

1 

riamente copia aato~izada, de _ _las notas 
s~nn el numeM de geme que la com- que pongan los oficiales de ns1ta en el 
ponga.' - libro c!estínado á este objeto, y la pasará 

.Art. 1. ng_ Bn iodo Hospital ó Am- · al Jefe Superior militar del campamento, 
ln:lancia debe haber un Médii!o Cirujano rilazu ó fortaleza, el que procederá de 

· ordinario y un iannaci•utico, encargado::; acuerdo con lo que se le informe, tanto 
de dirigir cada uno por su parie lo que por este conducto, como por e! de los Co-· 
concierna á su rcspeciirn profcsióu. mandantes de cuerpo. 

Art-. l. I-79. En la plaza ó Ejército Ar~. l. 187. Los días primeros de cada-
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mes el Comandante del Ilaiallón cu unión 
de sus Capitanes, ,-isitar:ín los enfermo;; 
que tengan en el Iío;:;pital, axerignar:i el 
trato que les den; la asistencia c1ue iienen; 
los :ilimentos que se· les proporciom:m_, 
ropa que re les sumini.stre; enseres que 
us.-.n, castigos y descuentos que se le.;; ha
yan hec!10 por arnrías, y la raz!Jn con qne 
se hubieren aplicado estas penas. 

TÍ'l'ULO IV.-

D !} l a. s m a r e h a. s. 

SECCIÓN" l. 

Dispoúcio11e1 generales. 

Art. l.ISS. Los cambios dcaloir.mien
to que las tropa;; ejecutan ínéra dél cam
po de batalla se llaman marchas. · 

Art. 1.1S9. Las 11uu-clws tienen una 
. influencia considerable sobre la ma,-or 
parte de las operaciones que se ejecutan· en 
campafia, cuyo buen -_éxito depende á \'e-

. ces· del modo con que aquellas se ejecutan. 
Deben pues los Jeies que las dirijan con
traer todos rns esfuerzos para que dentro 
de los límites razonables de las fuerzas 
físicas de los hombres. se consie-a la ma
yor rnlocidad, pero si1Í que esta Tnterrüm
pa el orden y las distancias de las forma
ciones. 

Art. 1.190. Se llaman marchas itine
-rm·ias las que se ejecutan fuéra del teatro 

·. de la guerra, y ma-rchas de guerra las 
que se ,erifican al ejecutar una operación 
EObre el enemigo. 

Art. l.H!l. · En cuanto á la relocidad, 
lns marchas deben ser ordi11arias ó forza
das; las primeras no deben excecicr de 
20 á 30 kilómetros por día ; las SC!?"andas 
serán inás largas; pudiéndose caJ11inar 
tanto de día como de noche; y terüendo 
apenas los deséansos nccesariC1s para ran
chos y reposos estrictamente indispen
sables. 

Art. 1.192. La extensión recorrida en 
nn día de marcha se llama etapa, cuyo 
nombre es cambién nplicable al lu!mr en 
que termina dicha: extensión. v 
· Art. 1.193.. Téu!!Use por recria ucnc
ral que las morclms. itineraria'!, deben 

· ejecutarse durante el día. En la estación 
calorosa coll\-iene sin cmbare-o c,-itar las 
horas de más intél1so calor, J>ara lo cual 
se puede di'°idir la etapa en dos partes; 
ejecutándOSJ:l la primera éie:;de el amane
cer hnsta las ocho ó nuc,c de la maün
na, y la segunda en las últ-imas hor:is 
del día,· y aun basta después de puesto el 
sol, si fuere preciso, pues las marchas 

de D{U:!h~ :::.Oíl f:1!iga11i,,s, i:ifrc.:cn J'l":illl!:::· 
c:onc! icÍ•JiiCS ,le C{'gurirla,1., 'Í•: 1·(lrt"'• .. cn J:1s:: 
c!cserciunes_. sorpn•s:1s y cmlmsca,l:1". y 110 

pcrmii:cn alt,:iu7..:!r la n1locicl:ul habit.nal. 
l$. Todas e;;ta;; prescripciones ;;(ln mo

clificablcs según las circunsta11<:ia.;;, 'l"c 
corresponde nprcci:tr al clireC\tor tic la 
campaiia. 

Art .. 1.19-L E! Jefe dn una fuc17-'l 
~,r.e recibe orden de marcha debe cono
cer prcc:s:1n1cntc el fin :i que se dcstin:1 
la m::rclrn, su itilierario y el procmh
micuto que tlcbe rnguir· ca.so de cncon
trars;) con enemigo, lo mismo <¡ne lo;; 
recursos de ,0 ín:res ,. municiones de !!"IIC

rr-a de que puede dispouer ú los mct!io;; 
de adquirirlos. 

Art. 1. 195. Debe también el Jefe de 
uaa tropa que haya de marchar, comnni
c.-.r á su inmediato subalterno el objeto 
de! scn°icio que va - á dcscmpciiar, siem
pre que é:st.c no .,ca secreto, en en.ro caso 
le darú !as instrucciones corrcspomlicnt-es 
en nota cerrada que sólo podrá ser abierta 
cua~ido tenga .que sustituir si Jefo st:
pcnor. 

.Art. 1.19G. Antes de ,•crificar 1111:1 

marcha debe el Jcfo <111c la nurncb pasar 
u.ia minuciosa rc'°ista ÍI la tropa para 
ccrciorilrsc del estado del armilmoni.o. 
equipo, nrnuicionc:s, etc, come ta111hiú11 
pam que sea todo colocado coaCorm.: :'a lo:s 
preceptos reglament..-.rios, y bandos de! 
Ejército. 

SECCIÓX H. 

Jll cdidas que deben tomarse en l«J 111« rcl!a.s. 

. Art .. l. 1 !>'1. Cuando se trate de empren
der una marcha, debe el Jefe superior tic l:i. 
fuerza, lomar y hacer tomar ú su Ingcnicr,,s 
militaressie1:!prc que le con rnnga, lodos los 
informes concernientes :i la seg u ridatl y co
modidad de· la t-ropa. De consignit.tnle, se 
impondrá de la sit.uación del enemigo; dis
tancia á que ;;e cncuenfrc éste y rccorr:da:l 
que tenga .. Adquirirá noticias sobre la i1n
turalcza de los terrenos que haya de atra
\"CWr; conrnuicncias y dificultades qnc 
puedan presentarse ca el t.rán.;;iio; lng!l
res cu que so consigan pro\·isionc;, de bo
ca, agua y pastos; ,•eniajas y des,·cniajas 
de los puntos que elija para campamculcs; 
y, fiuttlmenie, inqniririi todo cuanto pue
da com·cnir al mejor éxito cfo su;, opcra-
cionc:s. . 

Art. 1.rns. Siempre <111c no ha,ra pcli
!!ro de fuerzas encmi!!as, se hará ani-ici
JJªr con los n1c,11ianos suf:cientcs, 11110 Ú 
más Ingenieros militares, con el objeto de 
cxplc.,r~r !a ,·ía qnc se tome, y reconocer 
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dete.nidamente ei punt-0 quo sé elij11 para 
situar el campameñt-0; examinando las ave
nidas, las posiciones que convenga ocupar 
y los lugares ·en que haya agua y pas
tos. 

Art. 1.199. Si las jorlltldas se hubieren 
de terminar en poblaciones, se anticiparán, 
-siempre que conrnnga,-los avisos nece
sarios á las autoridades civil.?S y militares, 
para la preparación de cuarteles, bagajes, 
racione.; y demás cosas que pueclnn con-
venir. · 

Art. 1.200. En los tiempos de paz, de
be procurarse que t-0tfa fuerza que vaya 

-de marc~a, se acampe en poblaciones; mas 
en las épocas de guerra, deben ·preferirse 
los campamentos en despoblados, siempre 
qne haya en ellos má.3 seguridades para la 
defensa. 

.lrt. 1.20 l. Miéntra:, se permanezca en -
campaña, debe· el Jefe Superior de u_na 
fuerza, gu:udar el mayor sigilo sobre la 
dirección de las inarchas y puntos que eli
ja para campamento. 

Art. 1.202. Siempre que, en t-iempos_de 
guerra, se haya de emprender marcha des
de nn:_i población, se tendrá cuidado de no 
hacer salir toda la -fuerza por un mismo 
punto, á fin de c,ifur que sea contada; y 
la misma precaución se tomará al entrar 
con ella á una población. · 

Art. 1.203. Cuando se haya de empren
der una marcha, se a,•isará ésta á la fuer
za con tres toques dados por las bandas 
r~doblant-es á intervalos con'\"enientes,- los 
cuales indicará el corneta de órdenes del 
Estado Mayor, y serán repetidos, simnltá
ncamen te _por las bandas de t-0d os los cuer
pos, cada una desde su respectivo cuartel. 
ó campamento. 

Art. 1.204. El primero de los toques 
referidos será una marcha granadera, ex
clusirnmcntc tocada en est-e acto, para in
dicar: que t-0do lo que peri-enezca á la 
fuerza, debe prepararse á marchar. 

Art. 1.205. El segundo toque será- el 
de asamblea, para indicar: que debe ocu
rrirse á t-0mnr las armas y morrales, en
sillar y pegar cargas en general. 

Art. 120G. El tercer toque será el 
de llamada y tropa, para indicar que se 
debe entrar en formación. 

Art. l. 207. 'l'odos los ayudantes de 
Cuerpo al oir el primer toque de marcha; 
ocan:irán al Bstudo i'.\foyor á copiar el 
"Bando del Ejército," que se dicte con 
relación al orden de la marcha. v en el 
cual se ordenarán t-0das las mcCÍicÍas con
venientes, y se determinarán penas para 
los insfractores de ellas. 

Art-. 1.20S. Toca al Jefe de Estado Ma
yor arreglar la marcha; conforme á las 

instrucciones qúe · aí · éfedo ie dé el Jefe 
Superior de las fuertaa, el que, según las 
circunstancias, dispondrá· la colocación 
de la Mosca, Descubiertas, Vanguardia, 
Batallones, Parque, Impedimenta, Caba
llería, Hospifal y Guardia de prevención 
como mejor conven~. 

Art. 1.20!:l. Orgamzado el _orden de la 
marcha se indicará, -por· el corneta de 
órdenes generales, el toque de "Bando 
clel Ejército," el cual_ se rep_etirá por todas 
las bandas simult-áneamente; y al termi
narse el toque, el corneta de órdenes ge_
nerales to~rá silencw, cuyo toque deben 
repetir inmediatamente todos los cornetas 
que haya. en la fuerza. . 

Art. 1.210. Establecido el silencio en 
las filru¡, ·Jos Ayudantes leerán á sus res
pccti,·os cuerpos el "BamllJ del Ejérciw" 
que se le haya dictado por el Estado Ma
yor, con relación al orden de la marcha, 
para que_ sea rigurosamente cumplido._ 

Art. 1. 2-11. Cada· cuerpo marchará en 
el lagar que se le haya determinado y la 
oficialidad y clases cuidarán que no se se
naren las hilt'ras ni se mezclen individuos 
de otros cuerpos en sus filas, ni se atravie
sen _éstas á caballo. 

Art. l·.212. Toda persona que marche á 
caballo junto á una fila deberá bacerlo por 
el costado derecho de aquella; y por ese . 
mismo lado se dirigirán los Ayudante3 y 
demás personas que pasen para rnnguar-
dia á retaguardia. · 

.Art. l.213. Cada· vez que en las filas ae. 
dé, por cualquier cuerpo, el _toque de Al
w; lo repetirán todos los cornetas del Ejér
cito, y al paso que ·vaya oyéndQse, se irán 
deteniendo los cuerpos que queden á van
guardia del que haya dado el toque, y los 
de retaguardia continuarán avanzando 
hasta encont-rarsc con él. 

Art-. 1.214. Cuando un batallón por al
e-a na circunstancia, toque Alto, el Jefe de 
él mandará con un Ayudant-e á poner la 
causa de la det-ención en conocimiento dd 
Estado Mayor; cuidando de participarle 
cuando se.halle en posibilidad de moverse, 
para que sea el corneta de órdenes g~ne
rales quien dé el toque de Marcha, _el cual· 
repetirán todos los ~ornetas del Ejército. 

Art. 1.215. Para la guardia de preven
ción se nombrará diariamente un corneta 
de servicio; á fin de que pueda comunicar 
el toque de Alto cada vez que experimente 
alguna dificultad, ó se'"~ regada la fuerza 
ó atrasada la retaguardia. 

Art .. 1.216. Sólo en los lagares qnc el 
Jefe Superior est-ime con'\"enientes, podrá 
tom{lr agua una tropa que vaya de mar
cha. 
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Art. 1.217. A.l llegar al punto en que 

se deba tomar ae-ua, hará alt-o la cabeza de 
la fuerza, sin lar toque ninguno, hasta 
que se haya unido la guardia de prenm
ción, lo que ~sta anunciará desde la reta
guardia cou el t-l>que de atenció1&. 

Art. l:218. Al oírse el referido toqne, 
se·dispondrti la toma de agua del primer 
cuerpo por medias compailías ó por com
pallías, quedando las otras á pié firme. 

Art. 1.2-19. Satisfecho el primer cuerpo, 
marchará á form·ar á vanguardia á nna 
distancia con.eniente; y avanzará el s?.
gnqdo cuerpo, que tomará el agua con las 
mismas precauciones que el primero; si
guiendo en el mismo orden los demás. 

Art.. 1.220. Ouanclo por emprenderse 
de noche una marcha, no paecla leerse á 
los cuerpos el "Ba,u/tJ del Ejército, " se 
cumplirá con esta formalidad en el pri
mer momento oportuno que se presente al 
siguiente día. 

Art. 1.221. La caballería marchará 
siempre á retaguardia; _pero delante de la 
guardia de prevención; á ménos que por 
alguna circµnstancia sea preciso colocarla 
á la vanguardia de la fuerza. 

Art. 1.22.2-. Todo oficial subalterno é 
individuo de tropa de caballería ma_rcha

. rá siempre á pié: :s caballo en mano, ann
. que la bestia sea de su propiedad. 

Art. 1.2-23. Todo oficial subalterno é 
individuo de t-ropa de infaut-ería márcha
rá siempre á pié, á ménos que á alguno, 
por su avanzada edad, ó por causa de en
fermedad, le sea concedido permiso por el 
Jefe de Estado Mayor, para marchar mon
tado. 

Art.. · 1.2-24. La bestia en que marche un 
oficial subalterno 6 ind_ividuo de tropa de 
infant-ería sin permiso para éllo, le será 
quitada y conducidti al Hospital ó Par
que para algún enfermo 6 carga. 

ºArt. 1.2-25. Se prohibe en campafia á 
los oficiales subalternos, y tropa de in
fantería lle.ar en el Ejército bestia propia. 

Art. 1.226. En tiempo de paz pt;teden 
los oficiales de infantería, llevar con su 
equipaje las best-ias propias que tengan, 
pero no se les concederá montar en ellas. 

Art. 1.2.27. Toda bestia en que se con
duzca carga debe marchar de diestro. 

Art. 1.228. El militar, de cualquiera 
graduación que sea y empleo que ejerza 
que, sin permiso del Jefe Superior, ó del 
de Est.ado Mayor, dispare un arma duran-

- te la marcha, será ~ernrumente castigado. 
.Art. 1.2.29. Las vivanderas marcharán 

siempre incorporadas á sus respectirns 
compailías; pero podrán separarse de 
ellas, con el permiso del Capitán, para so-

licilitr prons1ones en las poblaciones_. r 
caseríos que se encuentren. 

Art 1.230. Por nine:ún moti.o con
sentirá el Comandante~dc la guardia tle 
pre.cnción, qne persona alguna del Ejér
cito quede detrás de ella ; ni co_nsent-ir:'~ 
pasar á nadie hacia su retaguardia, con 
intención de seguir marcha, sin el co
rrespondiente permiso superior, comuei
cado con un Ayudante del Estado Mayor. 

.Art. 1.231. ·El Jefe del Estado :i\Iayor 
cuidará de hacer- alternar los cuerpos 
diariamente en las colocaciones de rnn
guardia y retaguardia, siendo éste el que 
dé la guardia de prevención. 

Art. 1.23.2. El Comandante de la Guar
dia de prernnci6n tiene facultad J>arn 
mantener arrestado en ella. ú todo indi
viduo, sin más excepción que· la del Jefe 
del Ejército y el de su Estado Mayor, á 
quien encuentre retrasado y separado de 
sus filas. 

Art. 1.233. Toda persona particular de 
cualquiera clase y sexo que sea, á quien 
se encuentre parada en encrucijadas de 
caminos y otros puntos, desde los cuales 
pueda contar la tropa que va en marcha, 
será obli!!ada á scpnrarsn del lugar en 
que se halla ; pudiendo, si se resiste, ·ser 
conducida arre:,tada, hasta ponerla á dis
posición del Jefe Superior ó del de su 
Estado Ma,Tor. 

Art. 1234. Tocia precaución tomada 
en marcha servirá de recomendación á un 
Jefe. 

Art. 1.235. Procúrese que la fuerza que 
uuarnezca el Parque sea siempre la misma. 
<> Art. 1.236. Cuando se estropée una 
be:,tia de Parque, si esta fuere de per
trecho y no hubiere otra con que rele
varla. se distribuirán entre cuatro solda
dos, ·1as cuatro cajas de doce quilógra
mos que conduzca; y si fuere de arma
mento ú otra cosa, se cambiará por otra 
de pertrecho, y se distribuirá óste entre 
los cuatro individuos referidos. 

Art. 1.237. Cuando se encuentren en
crucijadas, la fuerza que rn á rnnguar
dia, si fuere de día, cuidará de poner ra
mas en las coi-rada¡; de los caminos que 
no deben tomarse. y si fuere de noche, 
·se estacionarán s.a'rgentos que succsirn
mente se rnnm relernndo por compafiías. 

Art. 1.238. A ninguna personaque lle
gue de direcciones en que baya fuerzas 
enemigas, debe permitírsele pasar por 
las filas que rnn en marcha, á menos que 
se tenga en ella plena confianza . 

Recuperado de www.cidep.com.ve



566 

--
o• a:;F.cc1óx·111. 

B(l!JO]CS. 

. Art. 1.2:fo. Se llama "Il,1gajc" fa bes
tia que se le proporciona ú un militM 
para su scr..-icio. 

Art-. 1.240. El militará quien se le pro
porcione bagaje, está en el deber de coi~ 
darlo v de volverlo á entrc!!'ar. cuando se 
le pida'; :í. mcrios que lo pierda por al
guna circunstancia; en cayo caso deberá 
ponerlo en conocimiento del Jefe que se 
lo proporcionó. 

Art.. 1.2-11. Tienen derecho á un solo 
bagaje para silla: los Oficiales generales 
'Y Jefes con mando : los Edecanes : 1115 
A)•udantC3 de campó, de Estados )Íayo
res Y de llatallón : los In!!cnieros milita-· 
res; los Comisarios; los Módicos Mayores 

J: ordinarios; los Practicantes Mayores; 
los Guarda-¡Jarqnes; los Farmacéuticos; 
los Ministros reli!!'iosos y los cornetas de 
,órdenes. ~ · 

Art. 1.24:?-. Tendrán un solo hagaje 
;para carga, cada uno de los Oficiales 
.generales y Jefes con mando; cada Plana 
:Mayor; <:atla Oficialidad de Oompaf1ía ; 
s cada Comp:illía para su archirn y me
naje. 

Art. 1.243. Para cada ca:itro E-decanes 
se proporcionará. un bagaje de carga ; 
otro para c:id:i Qnafro Ayudantes de cam
po; y otro para cada seis Ayu~lantes de 
Estado Mayor. · 

Aré-. 1.24-4. T,;os bagajes de carga para 
los archirns,· se proporcionarán según el 
peso y baltos que exprese cada cuerpo que 
lo necesite. 

·Art. l.2-i5. Todo herido y enfermo de 
gravedad tiene derecho á bagaje, siempre 
que lo pida el )[édico del Hospital á 
que pertenezc:i. 

Art. 1.24G. Todo oficial rnbalterno á 
quien la edad no le permita caminar á 

. pié, tiene derecho á bagaje, siempre que 
se lo conceda el Jefe del Ejército ó del 
Estado Mayor, sin cuyo permiso no podrá 
ir montado ni aun en bestia propia. 

Art. 1.24-·7. Los Oficiales generales, Je
fes y oficiales subalternos y personas par
ticulares que marchf:n en una fuerza sin 
colocación efect-irn, podrán ir montados, 
si tienen bestias propi:1s. 

. Art 1.2-lS. También podrán ir mon
tados, en bestias propias, los oficiales de 
Contabilidad pertenecientes á las Comi
sarías y los pract-icantes ordinarios. 

Art.. 1.2-l!J. Las b~tia.s que se necesi
ten en una fuerza que vaya de marcha, 
serán pedidas por el Jefe que la .mande, 
;í Jas autoridades ciyiles; pero si de parte 

de éú;is ht!biere renuencia en proporcio 0 

narlas, noürá el Jefe de la fuerza tomar 
las medidas que crea c_cnvcnicntc, para 
solicitarlas y con.seguirlas ; pues no debo 
.sacrificarse la importancia de una opera
ción militar á la ineptitud ó dcs:úccción 
de 1111 empleado. 

Art. 1.250. Se podrá solicitar- baga
jes ele las autoridades ciriles en los ca2o·s 
si!rnicntcs: 

~1° Paro morcrsc una fuerza ; 
2º Para militares que marchen en comi

sión del scnicio y llernn or~en de pedir 
ba211jes: · 

3º rára morer un parque, hospital, bo
tiquín, rírcres, ropa ó cualquier otro 
auxilio ó recurso destinado á Ejército, 
plazas ó fortale"zas. 

.A.rt. 1.251. Los cuerpos y personas que 
tengan derecho á bagajes, tanto de silla 
como de carga, pasarán al Estado Mayor 
la relación de los que necesiten, cuando 
_se dé la órdcn para hacer estas solicitu
des. En las relaciones referidas se expre
sarán los nombres de las personas y nú
mero de bultos que haya, con el peso 
aproximado que tengan. 

Art. 1.252·. El indiriduo que faltare .i 
la verdad en una de las relaciones expre
sadas, será castigado por el Jefe de Es
tado )fayor con quince días de arresto y 
prirnción de bagaje. 

.A.rt. 1.253 . .A ningún militar le es per
mit.ido pedir b:igaje.s Íl ninguna otra auto
ridad que al Jefe de Estado )fayor_. ó al 
de la fuerza que rnya de marcha; el que 
lo haga, prescindiendo de este conducto: 
á las autoridades ci,·iles ó {i person[ls par
ticulares, ó lo tome ,·iolentamcnte, serú 
prirndo del bagaje, y corregido con quin-
ce días ele arresto. · 

.Art. 1..254. Los bagajes_ ~ne se pro
porcionen por la autoridad de un lugar_. 
le serán derneltos, tan lnégo como se 
consiga el rc!crn de ellos, en el primer 
lu!mr donde se llegue. 

1\rt .. 1.255. Se prohibe comprar ni ven
der bestia alguna en el Ejército que rnya 
de ·marcha, sin la compeiente autoriza
ción escrita ñel Jefe Superior de él, ó 
del de Estado Mayor donde lo haya. 

.A.rL 1.25G. El militar que t'lme un 
bagaje que pert-enezca á parque, hospi
tal. comis.·iría ó archivo. será casti!!3do 
co,í treinta días de arres'to y de marcha 
á pié. 

.t~rt. 1.257. El militar que tome un 
bagaje perteneciente á otro indi,·iduo del 
::¡i}jército, scrii castigado con quince días 
do n_rrcsto y marcha á pié. 

.A.rt. 1.258. El militar que rnnda ó -de 
algún ot.ro modo, disponga del bagaje 
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que se le haya proporcionado, sufrirá ade
más del pago del ,alor de la bestia. ,•cinte 
clías de arresto, perdiendo en adel::nte el 
derecho á bagajo. 

Art. 1.259. En el E3tado Marnr ó en 
la Jefatura donde se proporciouei1 los ba
gajes, se llernrá un registro de ellos, en 
que se ei:prese la autoridad ci,·il que· los 
proporcione ; lugares en que se tomen; 
clase de ellos_; hierros y s_ellales que ten
gan ; .alores quo se le::; dé ; y personas á 
quienes se ent.regnen para ¡,ervirrn de 
ellos. 

Art. 1..260. Las autoridades ei,iles, y 
personas particulares que proporcionen 
liagajes, recibirán de la autoridad militar 
r¡ue se los exija, el recibo correspondien
te, con expresión de clase, número, hierro 
v valor. Este recibo será reco!!'ido cnan
cJo ·eJ bagaje, ó su ,·alor, melva á poder 
de su le!!'ítimo dncfio. 

Art. l.:.?6L Toda persc,na que se ocu
pe en snsi-raer ó robar bagajes de un 
~jército que .aya de marcha, será so
met-icla á· juicio, juzgada militarmente y 
castigada con la pena que para tal delito 
se impone en_la parte penal de este Có
digo. 

'I'Í'L'ULO v.· 

Contabilidad :Uilit.ar. 

SECCIÓS l. 

De lll orga;zúación. 

Art. 1..262. Para el sen·icio del pre
supuesto corresponclieutc al Ejército ac
tivo, y paro llernr la correspondiente con
tabilidad con la com·enienie separación, 
se establece en el Ministerio de Guerra v 
Marina una Dirección dedicecla 11 CCl;
tralizar los ingresos y egresos del ramo 
militar, bajo Is d~pendencia directu del 
Jefe de dicho Ministerio. 

Art. 1263. La Dirección de Contabi
lidad Militar en el Ministerio ele Guerra 
y Marina, se compondrá ele un Director 
y de un Tenedor de libros, que desem
pcnará á la ,•ez las funciones de Liqui
dador ; siendo dichos empleados de libre 
elección del Ejecutirn Federal con los 
sueldos que él les determine. 

Art. I.26!. Todas !ns Comisarías ge
nerales y ordinarias que se establezcan, 
y todos los Jefes de Hatallones, Fortale
zas, Estados i\fayore::;, Parques, Hospita
les, ele, pasarán sus respectirns cuentas 
al fin de c.ada me,, al Minist-erio de 
Guerra y Marina, para ser examinadas en 

la Dirección ele Coniabilid:ul mililar. 
.Art. 1 .. 265. La cuenta dl¼Jo::; Estados 

Mayores, Planas ~Iayorcs, Parques, Hos
pitales, y Comisarías, será llcrncln especial
mente á cada una de las personas que com
ponen dichos cuerpos ó cstablecimienios 
militares, expresando nombre y apellido. 

Art. 1.2GG. La cuenta ele los Batallo
nes serú llcrnda en globo tí. la;; Compania::; 
de cada .Batallón. 

Art.. L2G-7.- Los Habilié:uios de los 
Batalloncs llernrún sus cuentas en globo 
ii las Companías y personalmente ii los 
individuo::; de que consten las Planas )Ia
vorei. 
- Art. 1.268. El Capitún e3 el encar
gado de llcrnr la cuenta de la Compa--
ll ía. . 

.A.it-. 1.269. En la Compafiía se llernrá. 
cuenta á cada uno de los individuos que 
pertenezcan á ella, desde el Capitán al 
úli-imo soldado. 

Art-. 1.27"0. f,(ls segundos Jefes de los: 
Batallones SOi! los cncnrgacios ·de la con
tabilidad ele did!(l;; cuerpos. 

.Art. 1..271. Los Jefes de los Est.adus 
ilfayores son los cucar2::1dos de llcrnr la 
contabilidad de el ichos cuerpos. 

.A.rt. I.2·7.2. Los Comisarios OeneralCS' 
ú ordinarios, los Guardaparqucs y Con
t.ralores llernrán la contabilidacl ele Co
mis:irías, Parques y Hospitales. 

.A.rt. l .2·73. Los Comandantes de Ar
mas, de fortaleza. 6 Comanc.lantes milita
res llernrán cuenta de su personal nomi
nelmente. 

Art. 1.274. Toda part-ida en que se 
exprese ent.rega de dinero, debe citar el 
número e.le! documento que compruebe la 
erogación. 

.Ari .. 1 ;J-75. Todo superior examinará 
mensualmente las cuentas del inferior 
que inmediatamente le esté subordinado 
con cargo de cuenta; y también poclrú 
hacerlo todas las veces que lo crea nece
sario. 

Art. l .2·76. Las cuentas ele los hospi
les y ambulancias·serún examinadas por 
el Médico del establecimiento y por el 
Jefe militar de quien aquel dependa. 

Art. 1.2'7"-i. L,1s cuentas de los Comi
rnrioS y Gunrdaparqnes ser:ín- examina
das por el Jefe de Estado Mayor res
pcctirn, por el Comandante de Armas, 
plaza ó fortaleza, ó bien por la persona 
que ellos comisionen al efecto. 
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SECCIÓX II. 

De la Conlabilidtul .Militar. 

Art. 1.27S. Se llaman Libros de con
tabilidad m'ililar aquellos que se dest.iuau 
á l!_evar el Debe y el Haber del Ejército 
act1,o. · 

Art. l.2·79. La contabilidad militar 
en todas las· Comisarías y oficinas de 
pagos militares se llernrá en tres libros 
principales llamados Manual, Mayor y 
de Existencias; teuieudo además los au
xili:ires que seau convenientes, según los 
ramos· de mavor mo,,imienlo. ~ 

Art. 1.2S0." En el Libro Manual se 
hará la referencia de todo ingrew y 
egreso en terminos claros, precisos y bien 
especificados, cuyas part-idas se pasarán 
al Libro .Mayor. 

Art. 1.281. Los ramos de contabilidad 
serio los si!?l.lientes : 

En el Libro Mayor: 

Hacienda 1Yacional. 

Sine este ramo para cargar y abonar 
todos los saldos en farnr y en contra, 
que den los ramos de la misma Hacien
da, en los cortes de cueni.as semestrales. 
y cualquiera partida que no i-enga ramÓ 
determinado. 

Ouenta General. 

Sirre est~ ramo para los mismos cortes ; 
manifestando en ella los saldos de los 
distintos ramos, y el de la Hacienda Na
cional que están en el Mayor, y los sal
dos de los ramos del "Libro de Exis
tencias." 

Emprést-ilos. 

Para abonar lo que por este respecto se 
ingresa con cargo al de la especie que se 
reciba en el "Libro de Exist~ncias," y 
para cargar lo que se pague. 

Aprovechamientos. 

Sirre este ramo para abonar lo que 
provenga de la ,enta de grasas y pieles 
de ganados, que haya consumido una 
fuerza en campana y para cualquiera otra 
utilidad que resulte en farnr de la 1'.\'a
ción, po_r algún negocio que se haga, con 
la aprobación correspondiente, just.ificado 
todo c?n los documentos que expresen las 
operaciones. 

Fuerza Armada. 

Sirre este ramo para cárgar todo lo que 
se le proporcione al Ejército por sueldos,
r:iciones, ,estuarios, fondo de compafíías, 
etc, con expresión de lo que correspon
da á cada Batallón : haciendo los abo
nos á los ramos respecti,os en el "Libro 
de Exist~ncias." 

Bagajss y Trasportes. 

En este ramo se carga, con abono á 
caja, iodo lo que se pague por bagajt:S y 
trasportes en los casos en que, según las 
disposiciones ,igentes, hayan de propor
cionarse á los Jefes, oficiales y tropa; 
arre!!'.lándose las distancias á la tabla si
nóptica de Codazzi. 

Hospitales Militares. 

. En este ramo se cargará, con abono a 
caja, el impori~ de estancias médicas, 
drogas, instrumentos de cimjía, -.endajes, 
111.rndo de ropa, alumbrado, escritorio, 
v~-tuario para enfermos, y mobiliario ; 
re:serrándose para cargar en el ramo de 
"Fuerza Armada" y con el título de Ouer
po de San·idad, los sueldos· de. Médicos, 
Farmacéuticos, Practicantes, Contralores 
y demás empleados de hosp\tales y ambu
Janci_as. 

Ga~tos de Guerra y Plaza. 

En este ramo se carga él importe de. 
alumbrado, escritorio y forrajes cuando 
sean necesario.,. 

Distribución de Elementos de Guerra. 

En .este ramo se carga, con abono el ele 
"Elementos de guerra" en el Libro de 
Existencias, toda clase de armas, lo mis
mo que los pertrechos que se distribuyen 
en Fortalezas, Batallones, buques de guer
ra, etc. 

Oom.posici~n de Armamento. 

Sirve este ramo para cargar lo ·que se 
gaste en la composición de t.oda clase de 
armas, comprobándose con la orden del 
Jefe respectivo y el recibo detaUedo del 
operario. 

SutJltkJs y Gastos de lá& Ojicfoas d, 
Adm1'.,iisl·ración. 

E.,te ramo sirve para poner en él los 
sueldos de todos los empleados adminis
trati,os, como . Comisarías y Proveedurías 
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y sus gastos correspondie_ntes de escritorio 
_Y alumbrado, etc: -

Gastos de Parque. 

En es~e ramo se ponen los sueldos de 
los empleados en estos establecimientos 

- y en los Depósitos de elementos de guer
ra, lo mismo que todos los demás gastos 
que en ellos se causen por alumbrado y 
escritorio. 

Conducción de Caudales. 

· Sir.e para cargar los costos que puedan 
ocurrir en la traslación-de ellos. 

Jii/ere3e3-y .Qsscrumlo!. 

·se carg-an en este raino las cantidades 
que Ee paguen a1.1ticipr.damente sobre al
gnnaa letras de cambio, libranzas ó ji-

· ros: · · · 

lume;sas de-.Ad-ua11ai, Banco, 
Tesorerill.$ etc. 

·Eses.te. ramo el que l!irve parn abon~r 
las ,re~esas con. que todtl óficina púbh
ca de ·erogación,· auxilie las Comisarías, 
Fortalezas, Batallones,- Buques deguerrn, 
etc, conforme á las dispo!iciones del _Mi~ 
nisterio de Hacienda, para atender á los 
gastos ·militar.es ~e los ~jércitos en cam
pa~a ; ~xpresando fa ofic1m1: quo haga las 
reme!a~. 

-· · Re,nnas entre la, Comisarias. 

Sir,e para cargar ó abonar, las que 
puedan ocurrir entre dic;:has oficinas, por 
auxilios recíprocoa que se proporcionen, 
según_ órdenes del respecti.o Jefe mili-
tar. · 

Ga_$ios Imprevistos. 

Sirve para todo lo extraordinario que 
ño_haya 'sido presupuesto, y á que debe 
atenderse, según disposiciones del Eje
cutivo . Federal, Comandantes Generales 
"6 Jefes de Operaciones, comunicadas las 
del primero por el Ministro de Guerra 
y Marina y las de los otros por conducto 
de sus Jefes de.Estado ~Iayor, 

Armada 1Yacio11aL 

Sirve este ramo para cargar los sueldos 
v raciones como-también los demás gastos 
que ocasione _cad~ buque, según las. órde
nes_ del respectiro Ministerio;• llevándose 
. . ·7~TOMO IX. · 

en un libro auxiliar la cuenta· corriente 
de cada bµque. -

Acreedores Corrisntes. 

l';n este ramo se abona todo lo que no 
pued:\ pagarse oportunamente; y se 
carga lo qnc después se rnya pagantlo !\ 
buena cuo,nta. 

Ramos del Libro de Exisle11cias.
Di11ero. 

Sirve ~ste ramo para cargar y abonar 
la! c~nhdades que ent-rcn y salgan en 
efechvo. 

Giro3. 

Sih-o para lo mismo qne el ramo an
terior, cuando· entren y salaan estos do
cumentos ú otros de ,al~r det-ermina-. 
dó. 

Ga·11ado y Bcsl:ias. 

Sirve este ramo para dar ent:rada y sa
lida á los valores _que se reciban y ent.re -
guen en esas especies. 

VBStuario y Equipo. 

Se abre este ramo con ig-ual objeto que 
los anteriores. - ~ 

· Deudores. 

Sin-~ para ll_erar razón de lo que por 
cualqmer moti.o se queda debiendo al 
Fisco ; y para situar las ant,icipacioncs 
que se hagan á los habilitados, buqncs 
de guerra, proveedores, etc, hastn que 
rindan la distribución, conforme á la cual 
se h:lrári los cargos á los respecti ros _ramos. 

Bleménto:1 de Gut>rra. 

~ii-ve para manifestar lns entradas~;y 
salidas que ocurran por armamento y pei·
trecho, á fin de que haya la debida cons-
tancia. · 

SECc°IÓS III. 

Disposicümes ge11erales. 

Art. 1.2S2. Todas las cuentas milii:l
res se cortarán semestralme~te el 30 cfo· 
junio y 31 de diciembre de cada allo ó 
antes, si 183 Comisarías, Jefaturas do ba
tallón ó buques de guerra fueren elimi
nadas ; pasa~do sus existencias á las "Ca-
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jas" que en tales casos determine el Eje
cutirn Federal. 

Art. 1.2S3. Todas las cuentas milit-ares 
se rendirán mensualmente á la "Direc
ción.de Contabilidad ~lilitar," que las cen
t.ralizará en él :Ministerio de Guerra y ~fa
rina, para que é.:te las rinda: semesi:-ral
montc, con la general que llern, al 1'ri
hu nál competente para e:;;tos juicios. 

Art-. 1..284. Para los efectos del artícu
lo auicrior. to<las las Comisarías de !!'\te· 
rra y oficii{as de contabilidad· militar~ re
mitirán .al Minist!!rio ele Guerra y Marina, 
para ser centralizadas_ en la Dirección de 
Oontabiliclacl, y dent.ro de los ocho prime
ros días de cada mes, una copia literal de 
las partidas del Libro Manual, el Estado 
de valores, la relación ele ingresos y egre
sos y el presupuesto de gasto:;;, correspon
diente todo al mes anterior. todo en un solo 
oficio certificado. -

1\.-\-t. 1.2S5. Las· mismas oficinas harán 
]as cro!!aciones del ramo militar. arre
glándose á las órdenes é instrucciones 
qnc reciban del ?!Iinistcrio de llacicnda; 
pero para el pago de_ raciones diarias, 
alnmbraclo, escritorio, fondo de Compañía 
y otros gastos semejantes, bastará qne los 
recibos expresen con suficiente claridad el 
cuerpo que haya de sufrir el cargo, y que 
tenga el Dósc, 1mcsto y firmado por el rcs
pccti rn Jefe militar. 

Art. l.2SG. Los batallones que obren 
bajo la dependencia exclusi,a de sns Oo
rouelcs, sólo tendrán el oficial Habilitado 
de que habla ol art-ículo .S2-1 de este Có
digo; el cual puede recibir sus auxilios 
de cualquiera oficina de pago, anot{indose 
prcci,mmcntc el suminist-ro que se le haga 
en la ÍÁbrcta que dicho Habifüado debe 
tener, y en el pasaporte con que transite 
el cuerpo. 

Art. 1.2S7. Cuando una Comisaría or
dinaria, por aiguna circunstancia, pro
porcione auxilios {¡ tropa ú oficiales que 
110 correspondan ii ella, los cargará en 
cuenta de aquella fi que pertenezca el ofi
cial ó tropa que recibe el auxilio, y le da
rá a,·iso inmediatamente á la correspon
diente Comisaría en pliego certificado, 
para que hagn el cargo Íl quien corres
ponda. 

Art. I:2SS. Las raciones diarias que 
clche:n proporcionarse á los Generales, Je-· 
fes, oficiales y t-ropa, lo mismo qne los 
gastc,s dc'alumbrado, escritorio, fondo de 
Gompañía, ele, se determinarán por el 
.Minisi.crio ele Guerra r Marina. se!!Ún lo 
disponga el Ejccutirn 'Federal. · -

Art-. 1.2S9. -Los Comandantes Genera
les de Ejércitos y los Jefe;; de Operaciones, 
scr:ín los que determinen en campana, 

por medio de sÜs;Jefes de Estados Mayo
res, las raciones di.arias de las fuerzas que 
estén á sns órdenes, lo mismo que los gas
tos de escritorio, alumbrado, fondo de 
Goll!panía, eJ-e. 

SECCIÓX IY. 

"A juslam icnlos. 

Art. 1.2-90. Los Comisarios de guerra 
formarán, al terminarse _una campaíía y 
licenciarse los cuerpos ·que la hicieren, y 
al recibir dd Ejecuti.o Nacional la orden. 
correspondiente, los Ajnstamie~tos de_ los 
cuerpos, con cuyas cuentas hayan corrido. 
Estos Ajustamientos serán remitidos al 
MinisicrTo de Guerra y· Marina para ser 
examinados por la Sección de Contabili
dad, y- reformados 6 aprobados, para que 
pueda ordenarse el pago de ellos. · _ 

Art. 1.291. También liquidar:ín las mis
mas Comisarías en· l'ls mismos t-érn~inos y 
para iguales fines, lo que corresponda- por. 
sus sen·icios :í los Geucrnles, .Jefes y ofi
ciales que no hayan pertenecido á cuer-
pos determinados. · 

.Art. 1.292-. El Ajustamicuto de los 
cuerpos se har:í, expresim_do nominalmen
te desde el primer Jefe 6 superior del 
cuerpo hasta el últ-imo soldado. -Respecto , 
de !os desertores, se cargará- al cuerpo á 
que pertenecían, lo que ellos hul}jercn re
cibido por racion'!s, vestuario y armas ; 
abon{indole por sueldo 6 asignación, wla
ment,e :una cantidad igual á la dcvcngl}Cla 
aunque ésta sea mayor. -
· .A.rt. 1.293. Los expedientes de Ajusta-. 
mi~ntos, se formarán con la nota oficial 
por la cual se llame al servicio al Coronel 
y Comandante de un batallón, ó al Supe
rior de otro cuerpo, ya sea de Estado Ma
yor, Administrativo, de sani_dad etc, y 
con las fütas de re,ista de Comisaría, pa
sadas durante el tiempo qoe haya perma
necido el cuerpo en ser.vicio, y de la quo 
indispensablemente del/e pasar el día de 
su retiro; acompatiando-la orden en que 
se prernuga éste, los pasaportes que- hu
bieren llevado los mismos cuerpos en sus 
marchas y los individuos dest-inados á co
misiones y, finalmente, las cert-ificacionos 
de Comisarios con quienes haya tocado, 
y en que se expresen los auxilios que hu
biere recibido. 

A.rL 1.294. Los .Ajustamientos de los 
Generales, Jefes y oficiales que hayan ser
,id~ sin pertenecer á- cuerpos determina
dos, se formarím con los siguientes c]ocn
mcntos que precisamcnt-c presentará el in
teresado, con el oficio de llamamiento al 
serricio : orden de retiro, listas de re,is-
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tas de Comisario que hayan pasado en el 
tiempo de ser,icio, pasaportes que acredi
ten las comisiones que hubieren descmpe
fiado y las certificaciones de lo que hayan 

· recibido en las Comisarías. 

SECCIÓS V. 

Accicmes do guerra distinguidas. 

Art-. 1.295. Constituyen acciones de 
guerra distinguidas los siguienies hechos: 

l.~ Batir á un enemigo con una i-erce- · 
ra parte de lñ fuerza qneél-t-cnga, hacién
dole mnerios, heridos y prisioneros. 
_ 2. 0 - Salvar el Ejército en una ret.irada, 

cont-eniendo al enemigo. 
3. ° Conserrar un pnósto, habiendo per

dido las dos terceras partes de su fuerza. 
4. 0 Tomar en una plaza enemiga más 

de una trinchera en un mismo día. 
5. 0 Ponerse al frente de una tropa arn·o

tinada ó sublevada para contenerla, aun 
cuando -no se logre. el objefo. 

6. 0 .Apagar un iuccn~io que empicze en 
dep6siios de pól.ora. · 

7. 0 Tomar una bandera al encmi!!o en 
medio de fuegos nutridos por su parte: 

S. 0 Romper· un cuadro ó fila de batalla 
co11 caballería. 

!J.º _Contener una derrota; 01'ganizarulo 
por lo menos la tercera parte de la fuerza, 
aunque haya de retirarse. con ella, pero en 
orden. 

10. Tomar el parque-, del enemigo en 
medio de una batalla. -

11. Volar una fortaleza ant-es que ron-. 
dirla. 

Art. 1:2-96. El milii:-ar, ó simple cinda
<lano, que .muera al ejccnt-ar una acción 
de gucrr:1 distinguirla, será siempre pre
miado en rn viuda, hijos, 6 en sus padres 
:í falta de aquellos por el Gobierno de la 
República, con ascensos, medallas, pensio
nes, -ó con las recompensas que 'estime 
dignas, y en relación con el mérito y las 
úLilM consecuencias de la acción. 

LIBRÚ CUARTO. 

PARTE CORRECCIONAL. 

TÍTULO l. 

Dé. la just.icia. milit.ar. 

SECCIÓS l. 

De la juri8dicció,i militar. 

Art. l.2~1-7. Todos los delitos cometidos 
.. en guarnición por indi\"iduos pcrtcne

~iP.ntcs ~l Ejército en asuntos del scrvi-

cio, solamente, ó que tengan conexión con 
él, -serán juzgados· y sentenciados por !os 
juecesy Tribunales militares, con nrn•glo 
á- las prescripciones, formas, tramiiacioncs 
y penas que se establecen en e! presente 
Código. 

Art. I..298. Para poder juzgar á nu in
dfriduo en tribunales militares y con arre
glo al Código militar, es necesnrio que di
cho individuo sea militar en actual ser
,icio; q·ue se le hayan lcí,lo sus obliga
ciones y el tratado de Peuas militare;;; 
que tenga prestada promesa de fidelidad :í 
la bandera ; recibidos sus sueldos y racio
nes. conforme las ha van recibido sus com · 
pafieros de la misnÍa clase, grado ó em
pleo ; y, finalmente, que el dcliio come
tido sea en·asuntos del sen-icio militar. 

Art. J.2-99. Aun cuando el delito co
- metido por un individuo sea en asuntos 

militares, uo podrá ser juzgado por i-ri
bnnales militares, siempre que el que lo 

_ cometa, no sea militar en actual i;er-
,icio. -

A.rt. 1.300. Se exceptúan de la d is po
sición anterior: los espías del enemigo; 
los que seduzcan tropa para que abando
nen sus banderas; los que rohcu, com
pren, destruyan é iuutilizcn elementos 
de guerra; los que incendien ó se apre
hendan á punto de incendiar campamen
tos, cuarteles, parquos, ~lcpósitos y alma
cenes militares; los que enrnncncn ó tra
ten de cn,encuar las a!!uadas f vh-eres d<: · 
que pueda una fuerza~ hacer· uso ; y los 
que roben ó traten de i·obar h1s bcsLias 
pertenecientes á una fuerza que ya Jo 
marcha. 

Art. 1.301. Todos los iudi\"iduos que 
incurran en alguno de losdelitos c1:prcsa
dos en el art.ícnlo anterior, scr:in juzga
dos y condenados por los tribunales mili
tares, conforme á las disposiciones y pe
na;; de esto ·códi!!o. 

A.rt. 1.302. Todos los crímenes. deli
tos ·y faltas comctic.las, en guarnici"ón por 
militares, en asu!1to.:; comuucs, que no ten
gan relación a)guna con el servicio de las 
armas, serán juzgados y sentenciados por 
la Justicia ordinnria, con arrc!!lo á las le
yes civiles de Ja República ó de los Esta
dos de la Unión, según el Jugar donde 
sea comet-ido el delito. 

Art. 1.303. Todos loa delitos comunes 
cometidos por militares que se hallen en 
campaña; serán juzgados militarmenlc, 
conforme ;;e dispone en la ;;ecci6n do · 
"Juicio;; en campaiia.,, 

Art. 1.304. El- militar que por hnhcr 
cometido en guarnición una falta., de
lito ó crimen comÍtn, sea reclamado por 
la Justicia onlinarin, para ser sometí-

' 
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do á juicio, aarR ent-rcgado· por la ant-0-
ridad militar, sin presentar iucon,enient-e 
nl!rnno. 

Art. 1.305 .. Cuanc.lo al!!Ún militar al 
serricio, en guarnición, .cometa un de.
lito común que deba ser juzgado por la 
Justicia ordinaria, será entre!!ado á ésta 
por la militar, aun sin necesidad de es
perar la reclamación de que habla el ar
tículo anterior. 

Art. l.30Íí. Cuando un Comandante ele 
Armas, de fortaleza ó plaza, ó cnañdo 
cualquiera cmple.1do militar encargado de 
una fuerza en guarnición, sin que haya· 
en ella otro superior á él, cometa un delit-0 
común, sólo podrií ser juzgado por la Cór
tc del Estado donde se haya cometido 
el delito, si- es Jefe ú Oficia·! general; y 
por el Juzgado Superior del (;rimen, si 
el autor del delito fuere oficial subalterno . 

.Art. 1.301. Llegado el caso pre,ist.o en 
el artículo anterior, el Oficial !!eneral, Jefe 
Íl oficial subaherno, autor del delito, no 
podrá Eer removido de1 empleo que tenga, 
mientras que no sea rclerndo de él por el 
Ejecntirn Federal, en ,ir!-ud de la parti
cipación que le haga la autoridad que a.o
que el conocimiento del juicio. 

A rt. 1.303. Siempre que la autoridad 
ci,il necesite que le sea entregado un mi
litar, para ser sometido á juicio, por haber 
cometido un delito común, el expremdo 
militar deberá ser reclamado oficialmente á 

· la primera aut.oridad miliiru- que exista en 
e! lugar, con la exposición. clara y circnns: 
tanciada del hecho consumado. -

Art. 1.309. El militar que sea juzgado 
y sentenciado por la Justicia ordinttria, 
sufrirá la pena que ésta le impon!!&. 

Art. 1.310. Cuando al!!Ún militar sea 
couclenado por la Justici.1 ~ordinaria, debc
rii ést-a p:l&\r á la autoridad militar supe
rior tlc quien dependa el condenado, copia 
:iutorizac.la do la sentencia. 

Art. 1.3.11. Si la sentencia de la Justi
cia ordinaria fuere coadcnaudo á un mi
litará rnfrir 71e1ui corporal, se le c.lará de 
baja en su cuerpo, J>(>r orden general, la 
cn:ll, junto con co;,in de 111 sentencia con
llcn:itoria, wrii pasada al iilinistcrio de 
G ucrm, quien la circulará á todo el Ejér
cilQ, con orden cic que sea publicada y 
leída á la fuerza en las formaciones de la 
t-arde. 

Art. 1.312: También serán pasados ·al 
)[inistcrio de Guerra, para !U publir.ación 
en el ]~jército, todos lo.; ,ercdictos que 
dicien lo3 Jurados ele guerrn; i:anio para 
conocimiento del Bjccutirn :Federal, cuan
t.o para qne ec man,icn publicar en el 
Ejército. 

Art. 1.313. El militar que por !mmplir 

con un deber, cometa un delit-0 común; 
ya sea contra otro militar, ó .ya contra al
gún particular, será juzgado y aentenciado 
militarmente. 
. Art. 1.314. Todos los-casos de delitos 

pre\'isto3 en el Código Penal Civil vigen
te, :serán penados de conformidad con di
cho Códi!!o, por los Jurados de. guerra, 
cada-vez qne hayan de pronunciar un ve
redicto sobre alguno- de ellos, pero prern
lecerá la pena impne3ta en el Código Mi-· 
litar, siempre que el delito cometido-esté 
pre,isto en su parte penal. . . · -

Art. 1.315. -'.rodo allanamiento de per
;;ona, domicilio ó papeles,.necesario en jui
cio miiitar, será ejecutado por la autori
dad ci,il, cuando sea excitada. para ello 
por la militar, que ¡e encuentre· s ustan-. 
ciando algún sumario. 

SECCIÓN' ll. 

Forma delosju}cios mJlitares. 

Art. 1.31G. Los juicios militares pue
den ser escrito3 ó verbales,· según-las cir
cunstancias : los . primeros se emplean en 
guarnición y los segundos en campaña ; 
t-eniendo unos y oi-ros tramitaciones ·espe
ciales. . 

Art.. ].317. l:¿n los juicios de guorni
ción. bastará la formación del sumario, 
para se~ Cllmetido el juicio al conocimiCIJc 
to del Jurado de guerra. 

SECCIÓN III. 

Del sumario; 

Art. 1.318. Lfl demostración ele un he
cho real y positi,To que sea púnible, _es 
tau precisa, ·como que· sin ella, es nula 
toda acci{m ulterior. De cousigaicntc, en 
todo juicio militar es imprescindible el 
8u11wrio, para poder llegar al cor.ocimicn
to de un delito. 

Art. l.3l9. El sumario es la acumula
ción de todos los datos ueccs.1rios, bcch¡\ 
por el Juez de sustanciación para iicre
ditar !a perpetración de un del_ito, inves
tigando sus autores, cómplices y encubri
dores. 

.Art. 1.320. Todo sumario militar debe 
quedar terminado en el preciso término 
de doce días. inclusirn los feriados: 

Art. 1.321: Tocia cm1sa militar en csi-a
do sumário debe permanecer rcserrnda, 
excepto parn el Fiscal que actúe en ella. 

Art. 1.32-2-. La confosión del -reo debe 
recibirs!:l en el estac.lo sumario. lles
pués lle la:, declaraciones ele los testigos. 

Art. 1.a23. 'l'crminado t.}I sumario con 
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la confesión del rC\o, v de la erncaac1on 
de lns r,itas que él haga, si son acepta
das por el Jaez y el Fiscal, i;e r.:imitirá el 
expediente al Presideut-c de la República, 
por conducto del 1'i[inistro de la Goerra..-

SECCIÓS IV. 

Iniciación de lo$ ju-icio:., militare&. 

. Art.. 1.3.2!. Los juicios por delit-o.N:t_i
ht_are: p~eden ompczarsa: 1° por conoci
m1en.o d1rocto que la autoridad superior 
~!litar do un !ugar t~nga de la perpetra
c10n de un delito; 2-0 por denuncia eseri
t~, dad~ á dicha autoridad; 3º por del:t
c1ón \"erbal ó escrita, hecilll {i la misma 
autoridad; 4~ por acusación. 

·Art. 1.325. Por co1wúmimiento dirtcto 
>es: cuando el Jefe superior militar de las 
armas,· plaza _ó fortaleza, sepa que en so 

· jurisdicción se ha cometido un delito mi
litar, que débajuzgarse militarmente. En 
_este caso, aun cunado nadie denuncie, 
delate ó acuse el delit-0 ui á su autor, pue
d~ y debe el referido empleado, proce
d1engo de oficio, iniciar el sumario cor
re3pondiente, llamando ñ declarar l11s per-
soniu por quien13 lo haya sabido. -

Art. 1.326. Por de111uu;ia es: cuando se 
pone en noticia do ale-una autoridad ó 
empleado militar un deÍito cometido- v tí 
su autor, si se sabe quien es, ~ fin de que 
se. proceda á iuicinr el sumario compe
tent~. 

·Art. 1.32-"7. Por delaá6n es: cuando se 
manifi;sra vagamente un delito militar; 
pero-si á so autor, de una manera singu
lar, con el fin de excit~r al Juez militar, 
á procur11r e! casti!!;o necesario. 
· . § La delaci.lm se~distin~ne de lll tle111t1t
c1a, en que esta supone el deseo de e,,it.:r 
ó rc11:fr11r las consecuencias del delito; al 
paso que en aquello t.icne mf:s parte el 
t~lt~rés pcrsoual, que el deseo ele la j1n
t1c1a. 

Árt 1.323. Rita rliicreucia debe siem
pre tenerse en <_menta por los J a 1'3dos de 
O nerra al dictar sn rnredicto 

Art. 1.329. Por a.cus"áóti es: cuando 
se pide al Juez militar el éastiao de un 
rlclincuente, ofreciéndose :1 probtr el deli
to comctitlo. 

SECCIÓ.N Y. 

'Del delito. 

A rL. 1.330. La jn:;;Lificaciún cid rleiilo 
ó c1ta17>0 del delito 03 tan import..'!..ntc y 
esencial: como que :;;i11 ella no puede ser 

válido· ningún juicio, porque sin delito 
no puede haber delincuente. 

ArL 1.331. .El delito se justifica con 
pruebas materiales 6 con prucb:1s tcsl:iino
nialcs. Pcrtcnecnn á las primera3 las que 
se inndan eo objei:os reales l!lljeto:. :1 la 
inspección, como el incendio y la. dcst!r
ción. Pertenecen á la segundtt los que se 
fundan en testimonios personales ·como el 
hurto y la. injuria á ccné-iuelas. 

Art. l.332: En 10.:1 mismos delitos ·u, 
frnga11f.i., 6 sea, cuando el delito se 1st:1 
cometiendo, ó acaba de com·et-er.se, y des
de lnégo se persigne su auto?' ó por lo 
menos, se designa, no so debe tampoco 
dispensar la existencia probada del delito 
6 cuerpo del delito; ·procurando hacerlo 
~n tanta mayor premura, cuanto que 
pueden borraroc, alterarse ú ocultarse las 
sefiales que lo caracterizan. 

SECCIÓS n. 

Del autor de u.;, delito. 

Art. 1.333. Adquirido qna sea el cono
cimiento de an delito, debe averiguarso 
so autor. 

Art. l.334. No podrá procederse con
tra al autor de un delito: hasta tanto cine 
el sum1uio no lo presente como dcl:u
cuenta. 

Art. t:335. El autor de nn deliio mi
litar puede :;;er arre.;;tcuw, prtw, ó oslar fi 
las re.mlta.s ele la caiisa. si iucre oficial. 

Puede el autor de un delito ser arresta
do, en banderas, cuadra, prevención ó e;1-
labozo, para prc,·enir .su desaparición. por 
cualquiera de sus superiores, á cnyo cono
cimiento llegnc primero la nol.icia del de
lito; pero desde el momento en <¡ne F.C 

inicie el sumario sólo podr:'i rlisponc r rlc 
é:I el J ncz de .rnstauciaciún. 

P.nedc ser prlJSO c11:u1tlo así lo ordene ol 
'.Juez de snsi:mciaeión, en ,·irtml tic lo <fito 

r.rroje el sumario. 
Puede e-~lar á las resulta-~ ele !ti ,;a:,w 

cuando, i:ieudo oficial, espere, bajo su p~
labra de honor, las consecneucin:. del jui
cio, siempre qne así lo conceda el Juez ,le 
sustanciación. 

.Art .. 1·.33G. Después tic las dcclaracio
ne.s de los testigos elche el reo rcnrlir su 
confesión. 

Art-. 1.33-7. 'fodas las c:iias que e acu
sado hacza. se evacuarán sc!!'uidamcntc: á 
menos qric el .Juez y el Fisc:!I, tic COIUÍIII 
acuerdo, no las cousid~ren wpcrfl:ras al 
rlescubrimicnto de la rnrdarl. v cnca111i11:?
tla.;; sólo á rclarilar el cur:.o' riel s11111ario. 
· Art. 1.333. 'L'icnc el reo abwlnta librr
tad para elegir d r.ldcn~or que le COll\'Cn-
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ga · pudiendo hacer dicha elección tanfo 
en' un militar como en un ciudadano par
ticular. 

ArL 1.339. De los nombres insacula
dos paro servir de vocales en el Jl!rado, 
tiene el reo derecho de recusar hasta t.res 
<le ellos, sin necesidad de expresar la 
rozón do eslc acfo. 

Art-. l. 3-10. Cuando se proceda al sor
leo de los ,ocales para componer el Jura
do sólo el reo C3 el que tiene derecho 
pa:.U sacar !as papeletas insaculadru. 

Art l.R4 l. :El reo debe hallarse pre
sente en el Jura<lo, lo mismo que sus cóm
plices, y testigos para poder ser repregun
La<los por todos los vocales. 

SECCIÓN VII. 

Del cómplice. 

Art 1.3-12-. En los tlolitos militares, 
:i<lcmús de los autores que los ejecu
tan, yucdcn co~1cu~~ir uno 6 mñ.s cómp.!i-
ces a su perpc1,~ac1on. . . . _ _ 

Art-. 1.343. Ya sea nuhtar ó c1nl el 
cómplice de un delito militar, s_crá _juz
gado :í la. par que el reo, y .seutcnc1ado 
por los· mmnos Jueces m1htarcs de con
fo:·midad con lo preceptuado en este Có
tlirro. siempre que el delito cometido sea 

0 
- • t 1 ., 1 1 "O akuno de los prcv1s os en e arucu o .i) O; 

r ;fo no serlo, .serú el cómplice ci ril en
lrc~:1do :', la justicia ordinari:-t para ser 
juzgado. 

SECCIÓ::-. Ylll. 

De las pruebas materiales. 

ArL UH4. I,:is pmeba3 materiales se 
c\·acuar:'m poi· inspección y examen de 
personas inteligentes elegidas por el Juez 
de sustanciación, y las cuales depondrán 
en el sumario el resultado de sus comc
iidos. 

Art. 1.3-15. Cuando el delito-sea de he
ridas y éstas fueren graves, se demorará el 
curso del 'sumario, hast-a ver si mucre ó 
qucd,l el agredido fuéra de peligre de 
muerlc. 

A.rt. 1.346. El :Médico, ó la persona en
c:irgada de la curación de un herido, pa
s:1rú r.liariamcnic al Juzgado de snstan
ciae:ió:1 ~rn informe es.--:r:w i,.obre ~l cstaclo 
tic aquél; cxprcs:rndo h-u: más ó menos 
probabiiitln<lcs que haya en e~ restnblcd-
111iento de sn s.alnd. 

Art 1.3-17. Estos informes diarios se 
agregarán al sumario, el cual rn continua
rú cuando el encargado de la curación, 

participe la desaparición de todo peligro,·. 
6 la muerte del herido. 

SECCIÓS IX. 

De lil prueba lesti111011ial_. 

Art. 1.34S. Son pruebas tcsi-imoniales 
las que se obtienen poi: la e:xpo.,ición de 
testigos presenciales de un delito. 

.Art-. 1.3-19. 'foda persona que sea·ci- _ 
tada por un Juez de sustanciación mili-
tar, para declarar sobre un delito comct-i
do. esiá en el deber de obedecer la cita
ción que se le haga, aunque no sea mi
litar. 

Art.. 1.350. El Juez de sustanciación 
inierrogará á los test-igos separadamente 
unos de otros. : 

.A.rt. 1.351. Debe leerse siempre al tes
tio-o. antes de declarar, la part-e de la dé
n~ncia, act1sación Ó confesión del reo que 
se refiera á él. · 

Art-. 1.35:?. No deberá interrumpirse 
al testigo miéntras conteste á cada pre-
o-unta que se le haga. . 
0 

.Art-. 1.353. El Juez militar exigirá :i 
cada testigo la promesa de decir ver~ad 
en lo que supiere y le fuere preguntado. 
Después de esta promesa, se le pregun
tará su profesión y residencia; si no· es 
pariente ó amigo íntimo del reo; y si sabe 
que se baya cometido el delito que se 
a,-cri!!lla; y quién locomet-ió. 

Art. 1.354. Satisfechas estas .pregun
tas, se le mandará hacer la relación más 
circunstanciada que pudiere, sobre cuan
to sepa con relación al delito cometido; 
las circunstancias que concurrieron :, sn 
perpetración; la causa por qué se come
tió; cómo y cuándo tuvo lugar; si el autor 
pudo ó no evitar el cometerlo; y final
mente todo lo que sea cond_ucente al des
cubrimiento de la verdad. 

.Art. 1.355. Todas las preguntas que 
el Juez militar baga á nn testigo. de
ben ser siempre con .imparcialidad, y 
nunc.'l por seducción, y menos aún, em- -
pleando genero alguno de coacción física 
ni moral. 

Ar. l ·356. Al paso qnc se vaya inte
rrogando un testigo, se _irán escribiendo 
iant-o. las preguntas como las respuestas, 
en los mismos términos que se hagan 
y se contesten, sin la más leve rnriacióit. 
· A.rt. 1.3=>1. Concluidi! c2da declaración. 
se le dará lectura á- toda ella, para qué 
se imponga el testigo de lo qnc ha decla
rado, y queda ezcrito; pudiendo rectificar 
en este acto cualquiera de sus conceptos. 

Art. l. 35S. Cada declaración deberá S<?r 
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firmada por el Juez, el tcsti~o, si lo snpie
re hacer, el Secrct-ario y el .trisca l. 

Art. 1.359. Todos los test.igos que de
pongan en 1in sumario, quedan obligados 
á concurrir al local en qnesc reúna el Ju
rado, el día y hora que el Juez de sustan
ciación les determine, para que puedan 
ser repreguntados en dicho 1.'ribunal, si 
fnérc necesario. 

Art. 1·.360. l'.fo están obli!!Udas á decla
rar las personas que se hallen con el reo 
hasta en el enarto !!rado, por parcntc;_co, 
de consanguinidad y segundo de alinid.~d. 

SRGCIÓX X. 

.Del Fiscal. 

Art. 1.361. Los Com:md:rntcs de los 
Batallones, 6 sc:1 ·sus scgumlos Jefes, son 
los li'iscalcs ·naturales en todas las causas 
militares, que se ·si!!:an á indi,idnos pcr

_tenccicnte.s á sns cuerpos; pudiendo en 
su defecto, ser nombrado otro Jefe para 
el dese1:n pefio de esie cargo. 

Art. 1.362-. La misión del Fi~ccal no 
e_s la de abogar en pró ni en contra de nn 
reo; sino la de inquirir ]a verdad de un 
hecho y s~ autor, y ayudar al Juez á in
quirirla. 

Art. 1.363. Debe el Fiscal oír las decla
raciones de t-odós los t.cstigos y la confes.ión 
del reo, para indicar al Juez algo que-crea 
conveniente hacerles preguntar.· . 

Art. 1.36!. De todas las actuaciones sa
marias debe el Fiscal tener conocimiento. 

.Art.. 1.365. Tiene derecho el b'iscal á 
pedir al Juez que erncuc las diligencias 
que juzgue necesarias; más esto mismo 
no tendrá efecto, ,;iempre que el Juez las 
jnzgñc inconducentes al objeto que se 
p·roponga el Fiscal, ó retarden el curso.de 

_la causa; debiendo t-odo esto constar de 
antos. · 

Art.. 1.366. Concluida la· confesión del 
reo y erncuadas, las citas que haga, si. se 
cree com·cnicnic, procederá el Fiscal, 
en el término de vciñte y cuatro horas, á 
extender su parecer; sobre todo cuanto 
del sumario se desprenda, sin disminuir 
ni a!!:rarnr los hechos, ni ·sus circun.st-an
cias -y accidenres; concret-ándose :í pre
sentarlos nada más que de una manera 
histórica y jurídica, con rigurosa é impar
cial claridad, sin pedir nacl.1 en contra ni 
en f:1,or del acusado. 

Art. 1.36·7. Agregarlo á los su tos el pa
_rccor fiscal, se remit-irá el expediente por 
el couduct-0, ya determinado, al Presiden
te de la República, en pliego certificado. 

Art. 1.368. Si el Presidente de la Repú
blica _mandase someter el juicio al cono-

cimiento del_ Jurado de guerra, el Fiscaí 
tiene derecho ele ampliar, por cicrito ó 
rnrbalmentc, su anterior parecer en d 
seno del Jurado, cuando oportnnamC'nic. 
se le conceda por el Juez de s¡isi-anciación 
In facultad de exponerlo. 

SECCIÓN XL 

.Del 8ec1·elario. 

Art. 1.369. El Aymfontc, ó uno de 
los Ayudantes que tenga para sn scn·icio 
oficial, el funcionario qnc instruya nn 
sumario militar, descmpuiiará en csios 
casos el cargo de Secretario; pero en de
fecto de estos empleados, puede ser nom
brado por el Juez, cnalqnicr ot-ro oficial 
subalterno de las fncria.;; 'IIIC so encuen
tren á sus órdenes en el lugar en que 
haya de instruirse el sumario. 

Art-. I.370. 'l'odn diligencia cst:rn1patl:1 
en el sumario debe ser ant.orizad:1 por el. 
Juez y el Secretario. 

A.rt. l.3"H. El Sccrct..irio es rcsponsa
ponsablc de I.1 seguridad del expediente, 
y cuando se le ordene entregarlo al Fis
cal y al defensor, no permitirá qno seas;,
cado de la oficina, sino que en ella misma 
hagan aquellos el estudio de él, y tomen 
las apuntaciones ncccs.trias. 

A.rt,. l. 31.2-• .Antes de ser e11",0 iado el cx
pccl icntc al Presidente de la Rcpú blica, 
deberá el Sccr~tario sacar copia íntcgr:1 
de él, que dejará en el archirn ele la Je
fatura que lo haya inst-ruido. 

Art. I.3-13. El (lficial que clcsempcr,c 
las funciones de Sc-ercEario queda libre 
do todo servicio, mientras dure el ejerci
cio dtl· est-e cargo. 

SECCIÓS XII. 

.DelDefenso-r. 

A.rt 1 3·7-1. El derecho de defensa C.3 

natural, r por con.siguiente no debe rc;;;
trin!!:irsc. El acusado t-icnc entera. amplia 
yab'ioluta libert-ad paraclcgir el Ócfcn;;;or 
que quiera, ya sea militar ó ya ciril, 
siempre que la perso1w clejicla se encuen
tre en la plaza ó campamento donde se 
le siga .el juicio. . · 

Art-. 1.375. El Defensor de un reo mi
litar no tiene reglas (~ 'IIIC sujctar;;;u: 
sn deber es clcfendor, aím á p~ar de ¡;ns 
mismas conviccione.s, pues cs en quien el 
reo deposita su cs11eranza. 

Art. l.3-7G. La elección ó nombr:.
miento de Defensor no puede renunciarse. 

Art. l.3'7-1. El Defensor será nombra
do por el reo, cuando el Presidente de 
la Re1>ública mande someter el juicio al 
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conocimiento del Jum<lo de guerra com
peicntc. 

Art .. 1.3·7S. El nombramiento de De
fensor deberá· constar de autos. v la 
dilizcncia '!UC al efecto SC C'Stamne ·será 

- l 
firmada por el Juez, el reo y el Secre-
tario. 

Art.. UH9. Tan luér!o como el Defen
sor sea· nombra1lo, se le -m::uulará compa
recer ; y la 11otificació11 de su nombra
miento serú firmada por el Juez, por el 
mismo defensor y por el Secretario. 

Art. l.3S0. Desde ese momento se le 
coafiarí1n ló.;; autos, que examinará y cs
tud iar{1 en la misma oficina del J UZ!IT\110 .. 

. militar; pudiendo también confiársele, 
t.:mto :í él como al Fiscal, para sacarla 
fnéra del referido local, la copia del ex
pcd iente que se hizo antes de enviarlo 
origiual al Pr~idcni;e de la Hepública. 

1\ rt. i. 381. Si. del examen que haga 
el Dcicnsor al cµpedicni:e, creyere con
vcnicni:c rcpreg1jntar al acusador y á los 
testigos, lo ped_irii por diligencia cscrii:-a, 
y le scr:1 concedido ; pero ·debe este acto 
quedar coucluiPo en el término de ,•ein
ie y cuatro hóras, y en sesión perma
nente del Juzgado. 

Art. 1.3S2-. El Defensor tiene derecho 
de palabra en el Jurado cnando, en su 
oportunidad,· te sea concedida por el Juez 
de sustanciación. 

el_ autor de ella ninguna responsabilidad; 
pero si el juicio fuere mandado continuar, 
h::istn somet-erlo al conocimiento de un 
Jurado, y el veredicto de éste fnere ab
solutorio, el mismo J orado determinará 
la responrnbilidad y pcnn que haya de 
imponer¡;e al Acusador ; reparando al 
acusado los perjuicio.;; sufridos. 

TÍTULO II. 

De los Jueces militares. 

SECClÓS l. 

.Del j'uez ele sustanciaci6n. 

Ari-. l.3SS. Los J11eces cla susla11cia
áó,i se di,·iden en ordinarios y extraor
dinarios. 

Art. 1.3S9. Son Jueces de sust-ancia
ción ordinarios, los Comandant-es de 
armas, los Comandañtes de platas, y ·los 
Comandantes de fortalezas. · 

· Art. 1.390. Son Jueces extraordina
rios de sustanciación los Coroneles con 
mando de Baiallón. 

Art 1.391. Donde haya Jueces ordi
narios, éstos so prefieren á los extrao~
d inarios, para el conocimienlo gumano 
dé las cansas. . 

Art. 1392. Los Jueces ordinarios ó 
extraordinarios de sustanciación. tienen 
por objeto instruir el snmario de Ón delito 
militar, hasta ponerlo en estado de sen-

Art. 1383. Si el Defensor cometiere 
excesos en su alegato, ,y faltare al respeto 
c¡ue se debe al Jurado, será llamado al 
orden por el Pre.;;idente; y si so repite 
el desacato, podrá el Ju_rado imponerle 
la prisión que juzgue convenionte, hasta 
por lrcs mc.;;es en unn fort.aleza, cuartel, 
prevención ó cárcel. 

- t.encia. 

SECOlÓS XIH. 

D e l A e ·ii s a el o r. 

Art 1.3S4. Una acusación puede ser 
el c,fcc:Lo de nlgunn venganza, pero aun 
en e;;to s_upnesto, debe el empleado mili
tar competente, atenderla y tomar h1s 
prGcedimieni:os neccs:!rios, para esclarecer 
los hechos acusado.;; y a-vcri!!nar la verdad. 

ArL 1.385. El A.cm:ador esiá obli!!a
clo :i presentar laspruel,as que justifüp1en 
el 1ldiio. r haz:1n conocer :i- su autor. 

Ari. ÚSG. -Uesde el_ momento en que 
Ee reciba una aciis.ción, debe el que la 
J1ace, quedar rcútlencindo en el lu!!':tr 
donde h:t\":I de sustanciar::e el sumario 
corrc;;poncfien ic. 

Art. 13~3-7- Si el Presidente de la Re
pública mandare sohrc.;;e«:r en una cansa 
iui~iada por aco¡::acióu, no pesará sobre 

Art. 1.393. Cuando una Compañía 
obre apartada de su cuerpo, y alguno de 
sus individuos cometa un delit-o militar, 
el Capitán de ella procederá á instruir el 
sumario correspondiente, y cuando se ha
lle en estado de tomar la confesión al 
reo, se en,iará éste preso á so Batallón, 
junto con el sumario, para qoo en él so 
continúe y termine-la causa. 

A.rt. UJ9-1. Si el Bat.allón á quien se 
en,íe el reo, no está en el mismo lugar 
en qne reside el Comandante de armas ó 
de plaza, del cual depende el expresado 
cuerpo, el Jefe de é.;;te dispondrá que el 
reo continúe preso, junto con el sumario, 
hasta el lugar en quo tenga su residencia 
el funcionario militar que sen com¡1etcnte 
para se!!"nir conociendo de la. causa como 
"Juez ~ordinario de sustanciación." 

Art. 1.395. Si el Batallón á qnien se en
,íe el reo, está en el mismo lugar en que 
reside el Comandante de armas, plaza ó 
fortaleza, su Coronel lp pondr:,, jm1to con 
el expediente respectivo, á disposición de 
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]a autoridad qnc deba cntrnr á funcionar 
como ".Juez ordinario tle sustanciación .... · 

Art. 1.396. Cuan,lo algÍI" Batnllún olm.'_. 
apartado del lugar en que rc¡;idc el Co
mandante de armas ,¡ plaza de quien a,¡uél 
dependa, y algnao de ,ms indi,·idnos c,1-

meta un delito milit:n·, el Coronel cnt.ra
r.í á ejercer cxtraordinariamc:1i.e ias fnn
cioncs de "J ucz de sustanciación : " ,- el 
efecto inst-ruir[L el snm:uio, y dcs¡,Í1és· qnc 
lrnra tomado la confcsiún ai reo. lo rcmi
t-ir·:1 preso_. junto con sn cxpcdiéni.c_. ú 1:\ 
Comandancia de quien dopenda el Bata
llón_. parn que se continúe el· procedi
miento. 

Art. 139-7. En t.>sic caso debe iencr-:m 
presente : que debe conocer como Fi:;cal 
en el sumario. el Comandante del Bata-
llón. · 

Art. 1.398. Lo.s juicios miliiares en 
campafia son \"Crbale-3_. y por lo tanto no 
se necesita en ellos el ''Juez de su.;;tan
ciación," que sólo se empicará en la ins
trucción de ios sumarios por delitos co
metidos en guarnición. 

SECGiÓN il. 

De los jueces superiores mililm·es. 

Art. 1.399. Son Jueces Superiores mi
litares: 

l. 0 El Presi~lentc de lll República. 
2. 0 Los Comandantes Generales ,~ Je-

fes de operaciones y . 
3. 0 La Alta Corte F('cicrsi. 

Del P.rcsidc11/o ele lt, Rep,íb/icr. como 

Juez 8uperior ilfilitar. 

Art. 1.400. Cada .cz que se termine 
nor un" .Juez de sustanciación ... _. un suma
rio militar. será cn,·iado al. Presidente 
de la ncpública en pliego certificado por 
el cond neto del llfinist-erio de Gucrr.1 ú 
por el del Jefe del su Estado Mayor en 
campaiia_. y resolverá el rnbrcsaimicnt-<> 6 
la conf.inuacióu del juicio, ·según Jo cre
yere coU\-cuieutc; de\·oh-iendo el expe
diente por el mismc conducto al Juz!!ado 
de su origen. -

A rt. l.401. Siempre que ia sentencia 
de t!n .Jurado d('. guerra sea ele degrada
ción, &e pasará al Presidente de la. J:c
pública para qne, como lo crea eonrc
nicnte5 la confirme 6 conmute en la pe
na que juzgue m::s conrnniente de las 
determinadas en la Parte Penal de este 
Código. 

73-TOMO IX. 

Dt lo.~ O;,wuul,111./cs 01•11emlc..~ _1¡ Jefe~ t!11 

Op:?r;1cir111es cm11.? .f11ea.~ .,·11¡,.:rio;-r.<. 

Art-. L-h.J·!-. Los Co111a111l:111re.s- Ul!l1C· 

ralc.s y ,Jefe;; <le OpcracioHc.s en c:1111pafta 
licuen la faculi.ml de diforir 1:ts ::cnll'il· 
cias de dcgra1l:iciún_. pro·;rn11ci.11la;; por 
los Jm-:!dos de gncrr:1 6 ,~n('r,,ll•E_. hasb 
i-anto qnc se consnlrcn_con el Pr.-;:i,lenh, 
de la H~públiC'a_. el cual las confirnrnr:'1 
ó co,1mntarf._. s~gím co1H"eng.i_. en la pc,n.: 
que dcicrmina este Código p:1.-a b:lt>s 
casos. 

Do la. All<t (;<;de Fc,frmi crr111,1 .Tm·z 

Suj)cri11r J[iiilar. 

Art.. 1.-W3. Cuando los .Jnr:1dos de 
guerra pronuncien ,·credie.os conileaaio
rios_. se pa.sar:L el cxpcd icnic :i la Alta 
Corte ·Federal_. para examinar el proce
dimiento del snmario. 

Art. 1.40-l. La A Ita Corte · :Felleral 
dará SU dictamen : l. 0 !'Obre el moi-irn 
y modo con c¡ttc principió el procc1li111ien
t-0: 2. 0 sobre si h:n- nulidad en los nom
brámi<:nios de Fiscal y 8ccrclario ; 3. ·' .~i 
hay competencia cnó'I .Juez de susta!1ci11-
ción que formuló el sumario ; J." s1 re
sultó probado ú sí_. á rn tiempo_. se jus
tificó el cuerpo del delito; 5." s.obrc i:L 
detención ó prisión del acu :;:ulo ; li . ., si 
han podido hacerse mayores indagacio
nes ; 7. 0 si se ha dejado de practicar al
guna formalidad ó comct.ido alguna in
fracción legal y S. 0 sobre el tiempo r¡nc 
se h:i invcrt.ido cu ia formnción del s11111:1-

rio. 
A.rt.. 1.405. Los cxpcliieBtcs cuy¡¡s 

procedimientos rn consulte con b 1\lla 
Corte Federal_. le scr:ín remitidos por el 
conducto del Z\linistro de r.uerra_. ,,ue 
los pasnr:1 á aquel 'l'ribunnl en el misn:o 
día que sean recibidos. 
- A.rt. 1.40G. La Alta Corte dar:'l :;u 

dictámen sobre el procedimiento Je 1111 

juicio milii:nr, en el perentorio término 
de cuarenta y ocho horas ; y por el 
mismo conducto del Ministerio de Guerra 
dcrnh·crit el expediente al Juzgado de su 
origen. .' 

Art.. 1.407. Si la Aita Corie Fcticrai 
encontrare alguna nulidad cu el procc
dimienü, del jnicio, mani.l:i;á reponer el 
expediente desde el punto nul<>, y a.-;i se 
cumplir:1 ; repii-iéndosc todos Jo:; ;1clcs y 

. t.ramiiacioncs determinadas para el pro
cedimiento, hasta \·oh·crlo á · somei.cr al 
Jurado de Guerra y pm,nr en com;ulia :1 
dichr.. Corte. si In 1111cm sentencia del Ju
rado fuese condenaioria. 
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Art. 1.408. Si la Alta Corte no en
contrase ninguna obserrnción qnc hacer, 
el J nez de sustanciación hará cumplir la 
!entencia, á menos qne ésta sea de de
gra<?acióii_. en cuyo caso se pasará el ex
prd1cnt.e nl P.re.oidente de la República. 

SECCIÓK 111. 

.Juicios de los Altos Funcicmarios del 

Ejército activo. 

Art. 1..!09. Cuando algún Coman
dante general de Ejércit.o, Jefe de Ope
raciones, plaza 6 fortaleza y Jefe c!e Es
tado Mayor cometa algún delito militar_. 
por el cual deba ser sometido á juicio, el 
Comandante de Armas del Distrito Fe
deral arncará como Jaez de sustancia
ción la formación del ¡¡urnario: sir,ién
dolc de Secretario uno de sus .A.vudan
tes y de Fiscal el Coronel que rña"itde el 
llal:lllón más ani-iITTio, que se halle de 
gnnrnici6n en la Üapital del expresado 
Distrito. · 

SECOIO~ ff. 

De los Ju·ra<ins de Guerra. 

Art. 1 410. En obsequio de la disci
plina militar_. no debe ser sentenciado el 
oficial, por la misma clase de Jueces que 
sentencian al soldado. 

Art. 1.411. Para sentenciar los indi
,idnos que poseim grados militares, des
de el .Alférez hasta el Genera!. se estable
cen los Jurados de guerra gé11erales. 

Art.. 1.4lt-. En los Jurados de e:ne
rra generales se sentenciarán también 
los Generales en Jefe titulados, debiendo 
ECr ,ocales únicamente los Generales en 
Jci~ ó los que tengán grados de Gene
ral. 

Art. l.-H3. Para sentenciar Jo., indi
virluos de tropa, se establecen !os Jura
dos ile gue,-ra ,te Bal<tlló,i. 

Art .. 1.4l4. Los Jurados de !!'llerra 
generales se compondrán de siete~ ,oca
les, elegidos en lasgraduaciones deOficia
les generales y Jefes. 

A'rt. 1.415. - 'Los Jnmdos de !!'U!?rra 
de llaiallón se compondrán de siete ,o
cales elegidos· en la graduación de ofi
ciales subalternos. 

Art. l.41 G. Por ni:1zím motivo, y en 
ninguna circunstancia, deberá un grado 
inferior ser clcgitlo para sentenciar un 
gratlo rnpcrior. 

Art. 1.417. J,a elección ele vocales 
para los ".fu,nulos de f/ltelTl/. generales" 
recaerú 1,iempre en los Oliciales generales 

y -Jefes que se encuent.ren en actual 
servicio. 

Art. 1.418. Cuando no ham en actual 
servicio el número suficiente de Oficiales 
generales y Jefes, para constituir un Ju
rado de guerra general, seráµ con,ocados 
al efecto los qae se hallen con " letras 
de cuartel." siempre que no residan :í 
más de cincuenta kilómetros del lugar 
en qae haya de reunirse el Jurado. 

Art.. 1.419. Los Jurados de guerra de 
Batallón, se compondrán siempre con ofi
ciales subnlternos pertenecientes al mismo 
Batallón á qae pertenezca el acusado ó 
á otro cualquiera y de cualquier arma. 

-A.rt.. I.-!.20. Ningún militar, ya se en
caent.re en actual servicio ó con letras 
de cuartel, que sea convocatlo para ser 
.ocal de no Jurado militar, podrá- excu
sarse de este cargo; á menos que se halle 
comprendido con el reo hasta el coarto 
grado de consanguinida4 ó segundo de afi
nidad. 

Art. 1.421. Todo Jurado de gucrrn 
deberá reunirse al si!!'nient.e día de con 
meados sus ,ocales ; ~ á menos que haya 
necesidad de llamar alguno que no se 
encuentre en ser,icio, y esté ausente del 
lugar en que deba reunirse el Jurado; 
pero en este caso, solo se le dará al 
elegido el término ~e la distancia para 
concnrrir, y se le cn,iará el pliego de 
convocatoria con nn expreso y con el cual 
deberá devol.er el "soln·e-escrilo," ex
presando la horn en que fué recibido, á fin 
de comprobar la entrega. 

Art. 1:422-. Los .ocales para compo-
1_1er un Jurado de guerra, ya sea general, 
o de Batallón, serán sorteados de la ma
nera siguiente : 

El Jaez de sustanciación, en presencia 
del F'iseal y d_cl reo, hará que el Secre
tario insacule hasta catorce papeletas
nunca menos de siete--00 cada una de 
las ctrales haya escrito el nombre de uno 
de los militares designados para entrar.en 
sorteo. 

Terminada la insaculación y remo,ida-= 
las p:-spelet.as, el Fiscal presentará el sa
co al reo, para que saque ·una á una 1~ 
siete papeletas cor~pondirntcs al número 
de ,ocales qac deben componer el Jura
di!-: 

Cada papeleta que el reo ,a1a sacando 
se irá anotando á coul-i1rnaci60 del act¿ 
que, anticipadamente y eu el mismo su
mario, debe lcrnni.:rsc con relación á este 
aci.o. 

'l'erminada Ir, inscripción de los siete 
nombre.;;, firmarán esta acta el Juez. 
el reo, si sabe hacerlo, el Fiscal y el Se: 
crctario. 
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Art.. 1.~:?3. Il<'cho el sort~o, s<': procc
dcrfl incontinent.i á part.icipar á c:ula 
,ocal, oficialmente su elección ; ach-i:-t-ién
clole el día, hora y local en que hap de 
verificarse la reunión del Jurado. 

Art. 1.424. Cada vocal debe coucnrrir 
con el uniforme 6 insignias de su !!rndo; 
lle.ando á la vez su últ.imo dcspacl10, que 
pr~scntará al Ju<'z~ para poder conocer 1~ 
an t.i !ñiedades. 

Art.. 1.425. Siempre que los siete YO

cales que deben componer un Jurado de 
guerra, se encuentren en el mismo lugar 
en que haya de reunirse, se Ycri(icará esto 
el día siguienic del sorico, indispensable
mente; pero si alguno residiere fuéra del 
lugar, se calculará la distancia, para po
der determinar el día de la reunión .. 

.Art. 1.4.26 .. En la orden g<'ncral que 
la plaza publique el día antes de !a rcn
nióu, se determinará el Batallón Que de-
ba dar la Eroardia del Jurado. -

Art. I.i°i-7. Cuando se celebre Jura
do de guerra general:, una compaliía con 
bandera montará !a e-uardia : y ·cuando 
;,ca de Ilai-allón. montarán )á !!'iia-rdia ,·cin
te y c._inco hoÓ1brcs con ofict.'ll, pero sin 
bandera. · 

Art. 1.4iS. A l:ts ocho de l:t mañana 
del día determinado para la reunión 
del Jurado, ocupará la guardia el local 
que se haJa sciialado al efecto; y el 
Comandante de ella recibirá las órdeMs 
corres¡,ondienics por el Ayudante de la 
plaza ó fortaleza. . 

Art. 1.429. '.I'odos los Jefes v oficia
les que no se hallen de servicio el día de 
la reunión de un Jurarlo ele guerra, de
ben concurrir á él, como espectadores. 
~·ambién tendrán entrada franca todos 
los part-iculares, sin excepción alguna. · 

Art. 1.43\l. Cuando ya el local del 
Jurado haya sido ocupado por la guardia,_ 
el Juez de sustanciación. dará orden á 
su Sl'crctario p:ira hacer· venir el reo a! 
mismo local. con la <'scolta. suficiente. 

Art 1.4'.iÍ. Al instalarse el Jurado se 
obserrnr:í la siguiente colocación·: l. 0 el 
J ucz. tlc sust.anciación con m<'sa encar
petada por delante, presidirá temporal
mente el Jurarlo: 2·.º el Secretario ocu
pará la cabecera clérccha de la mesa pre
sidencial : 3 _., á · la derecha del .Juez. en 
la mismá línea. se colocará el :FiscaÍ r á 
la izquierda el ÍJcfcnsor; 4. º los Vocales 
se colocarán en dos alas. cuatro de ellos 
ú la dcrl'cha y los otros f.rcs á la i;:qnim·
da, todos por orden de graclo y aní.i_güc
clad ; quedando el mús antiguo el primcm 
á l:t dcrcchil del Pre;:iclcnte. Y el de menos 1 
graduación y a11iig-ücdad cf primero Ú la 
jz(lnicrda del mismo P:·esitlf:nie. 

Art .. 1.,:;~'!. Ordl'n:1110 así el Jurado, 
en rn l'rcsitlcnlc. rncalcs v Fiscal. se 
mantendr:Ín c11l,1crtos, SC ·¡ll"OCctll'r;i ft 
tomar, en pie, :í los ,·ocales h prome
sa legal, por el ·J 1h17. de :011.staneiaciún en 
les términos siguiculcs: 

Promcw. 

" Ciudadanos (Generales, Jefes ú off
" ciales) del ·J uraclo, promcil'.·is :í Dios y 
" {\ la l(epública, bajo rncstra palabra ele 
" honor. sentenciar al reo N. N. con
" formc·á n1csi.ras conciencias ?" 

L-os vocales, poniendo la mano derecha 
sobre las empniiadurns ele sus espadas, 
contestarán simult{uwamcnic "ú prome
to." 

.Art 1.433. Al terminarse <'Slc acto. el 
Juez de sustanciación dcclarar:í inslal:Íclo 
el Jurado de gn<'rra; ordcnarú que se 
enarbole la bandera nacional en el loc,1I : 
mandará introducir al reo en la sal:i dcÍ 
.Jurado: se le scntar:í en un laburcic 
colocadÓ á l:i parte opncsia del Presiden
te ,. frente á él. cu el ié:rmino ele las alas 
de ··1os vocal<'~- ,: cni.rc dos centinelas. 

Art. 1 .434_- • Oolocildo ci reo. el J 11e7, 
mandará dar lcct.ura al cxpccÍienic; lo 
cual vcrificar:í él SC'crctario en rnz alta 
é inteligible, sin omii.ir absolntamcnic 
nada de lo escrito. 

Art. 1.435. Concluida la lcct.nm del 
sumario, se concederá la palabra al Jt'is
cal y !négo al Defensor del ·reo. Ambos 
pueden dcscmpcfiar sus rcspcctirns encar
gos por escrito. 

Art. 1.436. Terminada la dcfcns:i. se 
pondrá sobre la mcs.'l el sumario y, 1Ídl}
más, un plie~o de papel, firmado por el 
Juez y el r:lccrctario, conteniendo las 
siguientes preguntas, escritas con sufi
ciente separación, para poder colocar e:n 
sus i1ücrrnlos las respuestas correspon
diente. 

I'rcgu-nfo,•. 

¿Se ha cometido el cleliio de (aquí el cie
lito)? 

¿Quién lo ha cometido:' 
¿ Qué pena lll<'rccc :' 

La fcch:1. 
Firma tfol .Juez tic s1r::la11cia,:iú11. 

Firma del Sccrclario. 
Primer roeal. 

S<'gunuo ,·ocal. 
'l'erc<'r ,·ocal. 

QnintQ rn•!al. 
f5<'xto ,·ocal. 

Cuarto n,cal. 

;5/:timo YO(:al. 
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Art.. 1.437. llecho est-0, et Ptcsidéúte Art 1.44G. Abiert..a otra ,ez eñ esta 
puesto de pié, dirá al Jurado: "Voca- forma la Sl!S!Óll, se mandará introducir· 
" les del .Jurado de guerra, procurad qüc el reo, ~ quien se co!ocaraí c,i .el lugar_ 
"sea YuC'si-ra .con!.:ieucia, la qnc dict-e c,I .. que áutcs ociipó, pero mai1_teniéndose de 
"follo que rn.is :! pro11_111iciar. No os es ¡ pié eu c;;ta ocasión, para óír la lectura 
•·· pe_rmit-ido S<>pararo::; ele este local ántes ¡ de su sen!encia 
. .- tic dictar un n:rédicto. El reo y lps •1 .Art. 1.4-H. - El Juez de sustanciaciQu, 
-~ t~~i-i~?s se hallan á vuestra disposi- una vez colocado el 1co· en-su lugar, orde
., cwu. ·· . . , narú ni Secretario qu~ dé lectura al ve-

Ari-. J.--138. Vic!10 esto, lhimará ul rn- ~ rc<licto del J umdo, lo cual se verificar:, 
c:il ,p,c ocupe fa cabecera del ala derecha, ! ._en rnz alta, p_ara qúe sea oído de todos 
imcs dch.: ser.ti de mayor graduación y -los concurrentes, p_ucs también para es~e. 
autigí1cda1l ; le cederá la silla presiden- acto se permite ·la entrada sin distinción · 
1;ial y se separará con el Secretario, el <le personas. 
1-'i.,;cnl y el Dcfousor. . Art.· J.41S. Si el vcrcdict.o del_ Jurado 

Art -1.439. · El rncal Presidente man-1 fuere abs"olui-0rio,· s~ pondrá _inmec,iata-· 
mente al reo en libértad ; ·pero si fuere 

c}arú <lesJ?ejar el lo~al~ y C?ncl_ncir el reo condenatorio, se elevará_ el ·sumario á la 
a ot,m pieza del mismo ed1fic10 ;- el vocal consulta de la AH-a Corte; para que dicta
ele mcuos ·graduac·ón y antigítedad ce- ¡ mine con relacion ··al procedimiento se
rrari't !a 1mcri-a de la ·si.ila en que se ha- 1 
lla munido el Jurado, y quedará gáar- i gutr~-: ._ 419_ Todo Jurado ele gnerra·gc
diltla_ del lado cx:teriór por doble centi-nela. neral podri'\ reunirse has.ta con cuatro ,·o-

Art-. 1 440. Inmediatamente que que
tic ccrruclu la sala del Jurado. cnt.mrán 
sus rncules ú deliberar con tod~, libcrl.itd, 
sin fórmulas parlamentarias. 

A rt. 1.441. No podrá el Jurado pro
nunciar su rnredicto sin•h2bcrse uuifica
clo en opinión. 

:\.rt. l.4--1.2-. U na vez unificada la opi
nión del Ju nielo sobre la existencia del 

cales, siempre qne uo hnj'a otro oficial · 
General 6 Jefe que pueda coucurrir:á él. 

. Se exceptúan los -delitos ·de Alta traición 
en que no podrá u ser minen menos de sic- -
te \"Ocales; 

-SECCIÓN V. 

Del procedimienw. 
· cielito. conocimiento t,· no conocimieni-0 
llel reo y pena que merezca, SíJ pr~cedcrá 
:í c~nic.star li!s preguntas que quedaron .\ rt. 1.4.j()_ l,a dennricia, delación, acu
c.scntas en el pliego de pºapcl, que el sación ó pi·imera cliliger,cia ·que oficiosa
., .Juez el-.: su¡¡tanciación ,, clejó sobre l:l ment-e mande practicar la· au~ridad su
me;;a. pcrior militar ,le 1111 lugar, sobre In perpc-

Art. J.4--1:J. Si durante la deliberación i-rnción de nn delito iuifüar; será pue3t~1 
~lel J ur,1clo

1 
qui.:;icre alguno de sns miem~ como cabeza del suii1:1rio. 

oro., cxam111ar 1h: nnc.-o al rao ó los Art.. 1.451. Imnerli,itament-e. Y en se
lc.:;tigo.;. serún ini.ro!lucidos ést-os á la guida del doc1:1mént-1· qnc encabeic ~I S!I-_ 

sala,~ para lo cual el sét-imo voc.11 hará mnrio, se eücnder:1 por el J ucz d:e snsi:111-
la pci-icióu de ellos al oficial do gnar<lia, ciación el nombrnmicnio de Secreiaric, 
que se encontrar.í hacia b parte exterior qno ree:1er.i preci.;:1111ent.c-en su Ayildaut-e, 
ilc l:t sala-. · si lo t-iene·, ó · en otro ofüiial subalterno 

Art. 1.41 L L·\ se.si.in th-,1 .Jurado sen\ com;1ct-entc; comu11icáudosclc de oficio, 
pen!tanentc hasta dictar sentencia sin in- para.que se pre:ocntc sin brclan;m á pres
iru:lucirlc_alimcut-o¡¡, ni agüa, ui cama, ni tar la prome.;.~ legal. 
ningun.l otra co.sa; y sin que p\1edau Art. l.45.~. ·E.;lampad.i. la diligcnci.1 de 
sus ,·ocalr_¡; comunicar con persona ale:u- l.\ prornesi.1 -•lel S,.¡cretari•), se l111rá, acto 
na, excepto con el reo y los tes~igos. ~ cont.inno, el nomb,amient-o ele F'i.scal, que 

Art..- l. 445. Contestadas las tre:, pre- recneril pre.;i.,;.,¡_nu:1üc · cu el Oomaudantc 
g111~tas .del pliego, ósea, clir:i.a·lo el rn- 1 clel l;>at.i!ióa á que purtonczc:, el a1itonfol 
rclhct? y lirmaclo por todos lu.,; rnc:iles_. ·1 1lelit•>; y, en su ,letceLo, C!l algún otro 
se tiara de nuc,·o entrada en la s..:la al Jefe lle la gu,1rnición. En uno ú otro c~.:;o 
Jncz·de snstanciacióu r al Secrct.ario. los I s~ comnnicará de oficio el nombramiento 
cu~les rnlrnr:in á,oc11par sus puestos· aa- cx¡mis:ulo, exigiendo °la preseatación in
teriores_. quedando el rncal que pre.;;icliú, mediata del noml,tado al J uzgaclo, parnC-1 
sentado ii ·1a dcrC'cha lle 1lichJ J ill}7., en ef¡;cto tic la prome"::l l1·gal. . 
ni lugar que ocupaba el Fiscal: Art. !.453. Si d ;mmario ¡¡e prin.::ipia 
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por denuncia ó delación, se procederá 
incontinenti á la citación de los t-est,igos 
enumerados, en el término de la distan
cia; y según fueren prcsentáudo;;c, se les 
irá recibiendo la declaración correspon
diente, para 1a justificación del -delito y 
de su autor. 

.Art. 1.45!. Si el sumario se principia 
por acusacióu, después del nombramien
to y pro.mesas del Secretario y del Fiscal, 
se procederá. á tomar al- Acusador la acu
S.'lción, y terminada ésta, se scguil'án 
c,a<?uando todas las prµebas qne él pre
sento, para fa justificación del delito y 
dctcrntinación desu autor; sin que en nin
güú caso pueda renunciar la acusación. el 
Acusador: 

Art.: 1.455: 'l'an luégo·como del suma-· 
rió se desprenda la acusación de un 
dclifo y prl¡lsuncioncs fundadas .de quién 
sea sü autor, se librará contra él auto 
de prisión ; nn_n cuando haya sido arres
tado anticipadamente, como medida pre
veniirn .. 

Art: 1:456. Tanto al .exponer el Acnsa
<!or su acusación~ como·a1 rendir cada tes
tigo sn-decfaración, podrán !ns autores ser 
repreguntado3 por el Fiscal. 

Art.: 1A5·7. · Terminadas las dcclaracio
neS, y evacuadas !as pruebas que el Acu
sador hay~ presentado, se hará compa·re
cer al _reo, para· tomarle- la confesión_ co 0 • 

rrespondient-c, la cnal rendirá sin juramen
to ni. promesa alguna, como ~1i t.ampoco 
c.1rgos ni repreg1~nt~. 

A.rt. _1.453. h:xpucsta la confesión del 
reo, y evacuadns las citas que él haga, 
cuando se consideren n~cptables por el 
Jnci.; y el Fisc:i\, presentará éste por es
crit9 su parecer hist-órico · del hecho; abs
tcaiéndose en _él de pec\ir nada en contra 
ni á favor dci reo. 

Art. l.4--:,9 .. :Agregaclo al expad.icnte el 
p-,r~cr fisc.1I, sa cerrará y remitirá en plie
g" cc:·tificado al Presidente dn la Hcpú
blic..-1; por el (:i>nducto del Ministro de 
Gucrrn, si se hallare cnc:mrado del Eje' 
cutirn, ó por conducto· de su Jefe de 
E1tado Mayor. si se encontrare en cam
paña. 

Ar!".. l.46ó·. Red!.J¡clo por el Presidente 
rlc l.1 República el :::11mario militar, lo pa
s:1rá al estudio dt'l :\[inisho de Gnerra ó 
Jefe ele Es~aclo lla_r,1r. par:i qnc ini~rme 
si deberá sobrc.;ccr.oc ó dispo1icr la conti- . 
nu:tción del jnicio. 

Art. l ML. l']I l'rcú~cntc tic la Hepí1-
1Jlic,1 no queda uhlig:,do á seguir el dicta
men que le prcsent-e el .Minist.ro ele Guerra 
o Jefe de Estado :Mayor, y podrii rr.solvcr 
lo que crc.1 conrnnicnte. · 

ArL 1.46:?. C.11al<p1iern- <1ue S"-'\ la reso-

lución clcl Presidente de In Ucpública, su 
de.olrnr:í el expediente :il Juzgm!c; :le sn 
origen ,:;n pliego certificado. 

Art.. 1.46:3. Si el Presidente de la Re
pública mandare sobr~ecr en el juicio, se 
pondrá el reo en libcrl.ad, tan lué.~o como 
la resolución sea recibida por el J 1wz qno 
sust.anci6 el sumario. 

Art. !.46-l. El cobreseimicnio <fo un 
juicio militar remite toda pena, y deja al 
enc.·msado sin menoscabo en su honra y 
reputación . 

.Art. 1.-165. Si la resolución del Prcai
dente de la República fuere la de mandar 
continuar el juicio, se h3rá comparecer 
el reo ni J uzo-ad o; se le not-ificará la re
solución · sn ,~crior; se le prcrnndrá qnc 
nombre Deicnsor y se procederá· al sor- _ 
teo de los ,·oc:iles que deben componer 
el J nrndo. De todas estas -formalidades 
se lernnbrá una acta que firmarán el 
Jaez, el Fiscal que. debe dar fe de todas 
ella!, el reo, si supiere hacerlo, y el Secre
tario. 

Ari. 1.41;6. Nombrado el Defensor ¡lOr 
el reo y.sorteados los ,ocales, se les parti
cipará do oficio inmcdiatnmcntc . 

.Art. 1.467. El Defensor elche concurrir 
sin tardanza al Juzgado á. hacer consta1· 
de autos su aceptación, sin· pr('star promc-
1:a de ningún género. 

Art. 1.463. Quienquiera qne sea el in
dividuo nombrado por un reo para que 
haga su defensa, cst,á en el clcbc1· de acep
é-ar este cargo, que ilOr ning6n mot-irn po-
dr:í excnsar. . 

.Ari-. l.469. El sumario pnecl'! entregar
se i-anto al Pisca] para c¡ae exi-iemht el 
parecer, que debe ,•olvcr íi presentar en 
el Jurado, como al Defensor para su es
tudio. 

Ar~. l 4'70. El acusador, si lo hubiere, 
y lo., testigos serán citados_ por _e! ,Juez 
par.1 que compurezc:in el d 1a y hora en 
r1ue debe reunirse oi J_urado, p:ira el c:1s0 
ele que éste quiera examinarlos de 11!1c,·o 
durante su deliberación. Con el mi;;mo 
fin serú el mo conducido también al local 
del Jurado. 

Art. l.4'71. Llegado el día de L rcu-. 
nióu del Jurado, se procederá en m1 todo 
como se ha determinado en lil s.iccióa <pie 
t-rata de él. 

Art. 1.,n2.c.si el rnrcdiclo del Jurado 
fuere nbsolutorio se pondrá al reo inme
diat-amcntc en libertad, y qilcdarú termi
nado todo procedimiento y co,1el11ído ul 
juicio. · 

Art. l.!"73. Si el veredicto focrc conrfc
natorio, ;;e pasar[1 el expediente en pliego 
ccrt.ificaclo ú la Alta Gorlc Fc1lcr:d, pa!~\ 
el examen del !_trQi::<:iiimio::nlo. 
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Art. 1.414. Cuando la Alta Corte Fe
deral no haga observación alguna sobre 
el proccdimicnfo, procederá el Juez de 
sustanciación á dar cumplimiento ·al ,e
redicto del Juraclo, y-á participar la sen
tencia recaída, .;l) Presidente de la Tiepú
blica. 

Art.. 1.4·75. Si el ,·credicto del Jurado 
fuere conde!lando al reo á degradación, se 
)Jasará, como se ha dicho, el expediente á 
la Alta Oúric Federal, para el e:rnmen del 
procedimiento; y si este 'fribunal, al dc
rnlvcrlo. no hiciere obserrnción nin!!una. · 
se remiirá inmediatamente al Presidenté 
tlc la I:cpública, para si creyere con,enicn
lc hacer uso del derecho de conmutación 
de la pena, 

Art. l.4"t6. La resolución del Presiden
le de la Jfopública en este último sentido, 
le scr:í part-icipada por el órgano del :Mi
uist-ro de la Guerra ó Jefe de Estado 
Mayor superior, :il Juez de sustanciación, 
quien óbr:irá en seguida conforme á lo re
snclio. 

Art. I.4·/-7. Si del interrogatorio que el 
.Jurado de !!u erra ha!!a á- los tcsti!!os. re
s u Ita re algÍmo perjurado, el Presidente 
tlc este cuerpo lo participará de oficio á la 
autoridad compctenic, poniendo el reo á 
su disposición, ·quien será sometido al jui
cio correspondiente. 

~ E e el ó s Y 1. 

Formulario JJªm la degradació,i de 

m, Ojicial General, Jefe·ú oficial 

niballer110. 

Art:. 1.,ns. l)ara la degndación de un 
oficial General, Jefe ú oficial subalterno, 
~e observará el si!rnientc formulario: 

l. o '.l'omar:í las armas toda la fuerza 
cxi;:tcntc en la pl:iza y marchará ti tsmbor 
bai-icuic _y pabellones desplegados, al sitio 
cinc se hubiere dc.,i!!naclo opori.trnamente. 

2-. 0 l!!ttalmcutc concurrirán todos los
.Jefes y~ oficiales y empleados en el Ejér
cito act.ivo. 

3. º Cuando las tropas se bullen en sus 
puestos, el Jcic c1uc mande la Parada, 133 
hará formar en cuadro y dc3ignará nna 
Compaiiia que ir:1 :1 cou,Iucir al reo al ln
r:ar tic la clt.:!!raclaciún. 
~ -J. 0 BI reo ~ir:i de ri~11roso y completo 
uniforme v con las medallas y condccora-
1:ioncs <111c· tn,·iere: l., espada y el kepi ó 
sombrero scr:'m llevados por dos S!lrgcntos 
de la c.ocolia que lo condncc. 

5. º Coloc:?do el reo en el centro del cua-
1! ;-o <p1cllar.í cusiocliado por cuat-ro ;;oldados 
y ilos :O.'lrgcnios_. el resto de la Oompallía irá 

ú ocupar su puesfo; se mandará al orden 
de Parada, y el Ayudante do la plaza 
anunciará á las t!opas que rnn á presen
ciar el cast.igo del crimen cometido por 
el reo. 

6. 0 Terminado este anuncio, ,ol,erán 
las trop33 á su formación anterior; las 
banderas :11 toque de t-ropa concurrirán al 
centro del cuadro con sus respecti,¡15 es
coltas; el Ayudante de la plazn mandará 
al reo que se ponga de rodillas y en esta 
act-if.ud oirá sn sentencia que será leída 
por· el Fiscal. · 

·i. 0 Terminada la lcct-nra, el Fiscal que 
actuó en el proceso mandará-se le ponga 
el sombrero y le ciñan la espada. En este 
estado, se tocará atención y silencio por el 
corneé.a de órden, y después de un brern 
espacio de t.iempo, el oficial designado de· 
antemano por el Comandante ele armas se 
coloc:,rli frente al reo v en alta voz le dirá 
lo siguiente: • 

"Ls República os permit-ió que delant-€i 
de sus banderas pudiéseis permanecer cu
bierto, el crimen que habuis cometido os 
hace indigno de tal h·onor (y_ diciendo 
esio le quitará el sombrero y lo arrojará 
con desprecio al suelo.) 

"Esta espnda (se la quita) que os ha 
dado la Pat!'ia para defenderla, la habéis 
manchado con el crímen ele alta traición 
y sois indigno de cefiirla (la quiebra arro: 
jando los pedazos al suelo.) 

"Es.'ls charretcr:1s y presillas_. distinti
,·o de ,ucstro empico, se os arrancan por 
que no sois digno de ll_crnrlas (se las 
arranca.) 

"Esas medallas y condecoraciones, que 
son el dist-intirn del mérito1nilitar. sólo 
pueden ostentarse en el pecho de · hom
bres pundonorosos y dignos ( se la" 
arranca.) -

"Dcspójeselc de ese uniforme (y man
dará que se le quit-c) que sirvió para cqui
rncarlo con los que merecidamente lo llc
rnn, y víst~'lSe con el t-rajc qnc merece 
por sus crímenes." 

S. 0 Terminado esto, rnlrnrán á s:: pue,
to los pa6ellones y se leerá por el Ayu
dante de plaza la orden gcucra! del dí:l, 
rclai-irn al acto que acaba de rnrificanc. 
Se cnt.regari el reo á- la J:,st-icia onlinaria 
para que cumpla .sn condena y rnlrnr:ín 
Ja3 i-ropas :í sus cn:1rti!lus. 

!l. 0 Pasari luego el Ayudante ele pl:tza 
á todas las guardias de prernnción y ele
más de la plaza y al lio;;pital militar y 
les leerá· la sentencia del- Consejo ele gue-
rra y la orden general del día. _ 

10. Se publil:ará en la Gacei<i 0./icwl 
por dos ,·cces consccutirns la .::entencia y 
orden general, y el !llinist-ro de Guerm 
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dispondrá que en toda la Ropública sean SF.CCIÚX I i. 
leídos ambos documentos {i la.s tropas na-
cionales con todas las solemnidades uc- Del p,-ocedimie.illo de los Juicios Jfililarn 
cesarlas. 

TÍ-.rULO III. 

De los Jueces Militares en Cam¡iaiía. 

SECCIÓX l. 

Ohservacio11es P,,-elim,:;wres. 

Art. l.47'9. Todo jnicio militar en cam
pafia i;e rcso!ver{i verbalmente, en el tér
mino improrrogable de ocho horas, con
tadas entre el orto al ocaso del sol. 

Art. 1.-1S0. Los Jurados de _guerra ge
nerales ó de Batallón, son los unicos 'l'ri
bunales en que se inician y sentencian los 
juicios militares en campana. 

Ar~. 1.481. Todas las person83 que mar
chen en una fuerza que se halle en cam
pana, y que tayan en ella sin empl~ ó 
colocación determinada. serán también 
juzgadas y S?ntencied_as por 103 f arados 
de guerra, siempre qu·e llegaren u. come
ter algún delito. En este caso, los milita
res serán juzgados y sentenciados por los 
Jurados de guerra generales ó de Bata
llón, según sus grados, y ¡,.3 particulares 
por lus Jurados de guerra generales. 

Art. l.iS2. Cualquiera que sea el ve
redicto de un Jurado de guerra en ciun
paña, será inmediatamente cumplido; ex
cepto cuando sa pronuncie pena de de
gradación, en cuyo caso, se diferirá el 
cumplimiento de la sentencia, hast.ii la 
resolución del Presidente de la Repúbli
ca, á quien se ·pasará en consulta la scn
t-encia, para que, según .convenga, use ó 
·no del derecho de conmutación. 

A.rt-. 1.483. De toda sentencia pronun
ciada por Jurados de guerra en campaila, 
se dará- cuenta al Ejecutivo.Federal. 

.Art. l.4S-l. El Jefe Superior militar de 
una fuerza en campaiia, por cuya disposi
ció1J sc haya reunido un Juradodegnerra, 
para juzgar el autor de un delito, queda 
encarga~o rle hacer ejecutar la sentencia 
que se dict~ . 

.A.rt. 1.485. Cuando alguna Compailía 
ó Batallón obre separada del Cuariel gene
ral en Campaíia, y alguno de sus individuos 
llc!!ue á cometer un delito. ;:;erá enviado. 
jnñto con los testigos del hecho, al cuar
tel general para que en él sea juzgado y 
sentenciado. 

en c.a111¡1mici. 

.:'\.rt. 1.43G. Tan luégo como cnalqn_icr 
indi,·idno pcricnccienlc :~ una_ !_ncr~a en 
campana, comet~ u~ de~•~<_> nulirnr o co
mún. ser/i reducido a pr1s10n. 

Art.. 1.4S7. El Jefe Superior de dicha 
fuerza procederá in?'ccliatan!c!1~c ú ele
gir. se!!Íln su rnlnnt-ad, Ios-s1ctc ,·ocales 
qué deben componer el J nrarlo el? g!1crra_. 
y además el Fiscal c~rrc.::po11d1cntc en 
caso de que el reo no. pertcncz?a á cuer
po alguno, ó que estuncrc~n;cntc c,I. suy<_>; 
pues estando presente scrnra la E 1scalta 
el Comandante de él ósea su segundo 
J~~ . . 

Art. l.48S. Los rncalcs clagidos seran 
mandados.comparecer en el acto al Esta
do Mayor, lo mismo que el ]!'i~cal. 

Ari-. 1.4S9. El Jefe de Est-ado Mayor 
prevendrñ al reo que nombre dc~cnsor, 
debiendo hacerlo en una de las personas 
que pertenezcan y marchen en el Ejér-
cit-o. ·. . 

Art. 1.490. Hecho esto, el Jefe de }~
tado Mavor dará orden para que el cuer
po al cual pertenezca el reo, ÍI otro que 
convenga, se sitúe en el lugar que al efe~~ 
t-0 se det-e_rmjnc y se "forme cm cuadro,-
colÓcaudo cent-iñclas a,·:mzaclas :í veinte 
pasos de la pri'mera fila, tanto en los ún
gulos como en los frentes del cuadro. 

Art. 1:491. En el centro ele mtc cnadro 
i~talará al Jurado el Jefe de ~staclo i\Ia
yor: Je <lar:í cuenta del delito cometido y 
de q,uién e~ su autor; pr~entarú ~o~ testi
gos; cederá In .l?resideuc1'.1 _:11 m1htar rlc 
mayor gradaa·c1on y ant1gucdad de lof 
que _compongn!} e} Jur~o; y ~e separara 
dando.orden que a nadie se deJC pcncl-rar 
en el. cuadro, excepto al Pisca!, Defensor 
y t-estigos . 

Art. 1.492. El vocal Presidente proce
derá á tomar declaraciones verbales :í los 
tcst-io-os y hécho esto, se mandará traer 
el re~, para tomarle la confesión también 
verbalmente. La escolta c111c lo conduzca 
se separará al introducirlo en el cuadro. 

Art. 1.493. 'l'anto el reo como los tcs
t.i!ws. pueden ser repreguntados por to
dos\; cada uno de los ,ocales del Jumdo. 

Ai·t 1.4~4. Para que haya sentencia en 
campana, sólo se necesita la opinión un(,
nimc de cuat.ro vocalc.s del .Jur.i<lo de gue
rra . 

.Art. J .495. Unificada la opinión sot,rc 
la pena que merezca el autor del delito, el 
l'resicleni:c del Ju rndo <l ispond rú ,,ne el 
cmad ro sea desplegado en bai-ulla ¡ ordena-
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rú c:I ior¡nc ele "Generala/: para ,,ne touo3 
102 individuos franco.s de la íncrza con
cnrr.m á oír la scntcn,-ia promrnciada; y 
1:olo1;ailu e:n sc!!nida al frente del Bata
llí,n: har:1 la piíblicación en lo:, término:, 
sig11ic~1t<'3: 

"El .Jurado de ~u erra (tal) ha encon
trado ..:ome:i:ido ei delito ele (aquí el <lc
füo.) 

"El .111i:or ucl delito cometido X. N. 
".\fcree:c 1:i pena de (a,¡uí h pena)/: 
i'ronnnciacio así el rnre<licio, el Prc.si-

dcntc del .Jnrr.do nombrarii una comisión 
,le do3 ,·ocale.s: para irlo :i participar al 
.Jefe Supl:'rior de las incrzas, quien <lará 
inmcdiaiamcut-e · sus disposiciones para 
(¡ne tenga la sentencia sn ilehicio cumpli
miento. 

LIBRO QUINTO. ,_, 

i'ARTR l'E,~:\i.. 

TÍ'l'UJ,O ÚXIOO. 

He ios tfoiitos r faltas mi1itarcs. 

SECCIÚX r. 

Dispo.~icionc~ prcii1;1i11ares. 

ArL l.4!JG. Se llaman delito.~ 111iiila
rcf los actos en que se falta gra,·emcni:-e 
al !icn·icio, perjnclicancio la disciplina y 
por consiguiente la conscrrnción del Ejér
cilo. 

Art.. l.4!J·i'. Se llam:m f"lltM milila
n:s las omisiones, meno.s graYes, comct-i
d:1s 'C'a ci cnidacio y exactitud que debe 
poner.:;,1 en ·todo acto de! scn-icio, bien 
sean pro,·cnicntcs dichas_ omisiones de 
ig-nor:mcia_. impericia, prccipii.'lción ó ne
!.!1 i !!l'JICia. 
- Xri:. .i.-l!JS. L:1s faltas militares ser:'m 
c:12l-igad:1s por lo;; respectfros rnpcrio
rc;;_, prndcnciaimcntc, cou penas correc
cionales que no se:1 el iormcnto ni niu
gnn:r ot-ra cruel, sino con muitas y ar;cs
tos en banderas, cuadras, 1neyencione2 y 
caiabozos. 

ArL 1.4!!:>. J,os del:"tos mili/ares sorún 
juzgados y c:istiga,ins por !os Tribunales 
militare¡;: coi;fn:-n1e: á la.s tramitaciones y 
pcmas c;:t:!h!ecitias en el pr~cntc Código. 

Art. 1.500. Los ildi/0.1 1¡ fallas. milita
res ,lcbcn se; reprimidos y"ci1sl:igados, ha
ya habido ú no voluntad para_ comctcrios. 

Art. l .50i. Sóio serán te:nHlos por de
l itos militare.s lo;; ~fotermina,los cu el pro-
;; c-nil' Código. · 

.A.rt. 1.502. Sólo serán casti!md03 ]os 
delitos militares con las}penas estableci
das en este Código ; dejándose :í la con
ciencia de los .Jurados de uuerra la suma 
de la pena, sezím las más l'menos circuns
tancias agrav:1ntes de un delito. 

.Art l.003. Los militares que en cam· 
paiía cometan delitos comunes, serán jnz
gad<_>s milii:armen,te; pero la pena que se 
le.:; imponga sera la que, para el delito 
cometido, determine el Códiuo Penal 
Civil. º 

Ari:. l.á0!. Los ciudadanos particulares 
que mnrchcn unidos á una fuerza. en cam
pafia, y cometan a!gúu delito militar, se
rún juzgados militarmente, y cast.igados 
con -la pena correspondiente. 

.Art. 1.505. Los ciudacianos que .mar
chen unidos :í una fuerza en <'.ampaiia y 
cometan un delito común, ser.in jnz!!adós 
militarmente; pero castigados con la~pcna 
que determine el Código Penal -Ci,il. 

SECCIÓN II. 

De las pem,s militares. 

Art. l.5C6. Las penas militares aplica
bles por los Jurados .de guerra :i los de
lincu'.!ni:es se dividen en cinco clases. 

l." Degradación y presidio por diez ailos 
con cadena. 

2-. ª Presidio desde cuatro á di11z anos, 
se!!Ún la !!rnrndad del delito. 

3." Preilrl io desde dos á séis afios, según 
la !!ra,·edad del delito. 

4-:" Presidio en calaboz9 ele cuartel ó for
taleza ciesde uno á- dos afio.s, según la gra
rnc1ad i.lel delito. 

5. • Presidio en recinto· de iortalaza ó 
dG cuartel desde seis me.ses á un afio, se
gún la gra,·cdad del delito. 

.Art. 1.50-J". _La peua de degradación y 
presidio por diez anos será aplicada á 
los que comct.an alguno de los delitos de 
alta traición cnnrncrndos en el arLículo :3S. 
Sección· V, Título J, J,ibro I, de este Có: 
digo, y con arreglo al formulario que en 
fl se determina. 

Art. 1.50S. La pena ele cuatro á !licz 
af1os de presidio será aplicada según las 
circunstanciaa agrarnnies del delito :í los 
que cometan al!!Ilno de los si!!nicntcs : 
C..:obardía-Bntre~ga de plaz;í ó fortaleza, 
antes de haber pcrclido la mitad de la 
fnciza, ó teniendo ,·h·crcs y municiones 
para un día-Incendio i11teucio_nal de 
campamento, cuarteles: fortalezas, par
ques, depósitos de póh-ora ó almacenes 
militares-Saqueo de las poblaciones de la 
República-Destrucción de archi\'OS pú
blicos-Espionaje-Abandono de un puús-

Recuperado de www.cidep.com.ve



585 

to militar .según que sea en campana ó 
guarnición-Enveuenamic-nio de las a!!u:n 
y ,•ívercs de que pueda hacer uso una ií,cr
za-Serlucción de militares para p:isarsc 
al cnemi!!o ó clescrt-arsc-Pasada ele mili· 
tares en ~servicio al enemigo - Compra J 
v~nta de elementos de gucrm pertcnecicn: 
t-<:3 ~ ia ~ación-Robo de besi:ias pcrienc
c1cntes a una fuerza en campaiia-Hobo 
de armas y municiones, SC!!Ún que sea en 
guarnición ó en campaf,a:::._Rcn~lación en 
campaña de órdenes rcserrnclas, como 
consignas, santos, palabras ele campamen
to ctc.-Inohcdicncia - Maltrato á sus 
superiores, de hecho ó con insultos y amc
naz::.s. 

Art. 1.509. La pena de dos á seis aiios 
de_prcsidio será ap!ic:icla según las cir
cunstancias agravantes del delito, á los 
que cometan ·los si!!ltienles : 

Desnudar muertos r heridos en un cani
po de batalla-Usurpación de facultades 
-Suposición y alteración de una orden
Solicitudes en cuerpo-Robos de fondos 
militares-~folrnrsación ele fondos milita
res-Faltas de elementos de guerra en par
ques ó depósitos-Falta de dcctos desti
nados :í una fuerza, según que sea en 
campaña ó guarnición-Dar á los Jefes 
de fuerza en campaña informes cont-ra
rios á la verdad..:...Dcserción : t-eniendo 
cu cuent.a las rcincidcncias-Exaccienes 
indebidas. 

Art. 1.5!0. La pena de presidio e·n ca
labozo de fortalmm ó de cuartel desde uno 
á dos años, según la gravedad del delito, 
será aplicada á los que cometan los delitos 
siguientes: 

Ext.ralimitación <le comisiones militares. 
--Elogio en campaila al Ejército enemi
go-~formuracioues contra el ser,icio, ó 
contra las operaciones que praet-iqnen los 
Jefes de fuerzas en campana-Desórde
nes cometidos en las marchas-Riñas de 
hecho entre indi\'idnos de iguales grndos 
y clases-Falt.11 de deberes colect-ivos ó 
i~di,idnalcs en guardias, Jefes de día, 
rondas, destacamentos, patmllas, retenes, 
piquetes y centinelas--Escalamieuto de 
muralla, trinchera ó punt-0 fort.ificado -
Reincidencia en falta de acudir á su pués
to-Oonni .encia ó descuido en la evasión 
de-p.resos-Insulto, amenaza ó maltrato 
del superior al inferior- Debilidad en el 
mando-Reuniones de subalternos para 
tratar asuntos que perjudiq~1cn á los supc
riore;;-Falta ele respeto á las autoridades 
ci,·iles-Infidelidad en la custodia de do
cumentos militares. 

A rt. }.f>l l. La pena de presidio en re
cinto ele cuartel ó fortale_za será apli
cada según las circunstancias agra,¡¡~-

74-TO.MO 1~. 

tes riel delito :í los ,111c cometan los si
g11icnies: 

Falta á la pabbra de honor-Ins111io á 
ceniinelns-Pl:tza sup11est:i ó imagiuarias. 
-Haciones i 111l ebidas --1-: m Lri:1g11cz-Ccn · 
t.inelas clormiclas, segÍln ,¡uc sea en g11:1r· 
niciún ó en campaña-Faltas á lisias, y 
dormidas sin licencia fuér:1 del c11arLel
Des:üención ele q11cjas j11stas el.utas por los 
iufcriores-E:xccsos en el manclo--Scnlar
sc el o6ci:il, sargento ó cabo en rc1111iones 
familiares con la tropa-No ciar parle «le 
1:1 descomposición <le una arma-Vcn<lcr 
s11 bagaje. 

A rt. J .f> 12·. C11alc111icm de las penas e:x
presacla;; s11ponc la destit11ció11 del empico 
que se ejerza. 

Art. 1.513. Tocia reincicleucia en 1111 
delito aumenta la primera pena apli
cada. 

Art. 1.514. Si al!!111t0 de los delitos 
militares Jffe,·ist.os m'i' el presente Có1ligo_. 
fuere comet.ido cu guar11ició11. por 1111 in
di,·i<luo q11c no se halle en actual scn·i
cio, scr:1 s11 autor 1lcnu11ciaclo por la au
toridad milit:,r á la ci,·il, par-J que sea 
por ésta juzgado y co11dc11aclo; aplican
do la pena dcicrminatla en el L:ódigc, 
militar. 

Art. 1.515. Si al!!uno ele los cielitos 
prc,i.sios en el presente Código, fuere CO· 

met-ido en cam¡,a,ict por algún incli,·iduo 
que no se halle al scn-icio de las armas, 
será éste juzgado y condenado de confor· 
midad con el presente Código por la au
toridad militar. 

LIBRO SEXTO. 

PARTE ECONÓMICA. 

TÍTULO ÚNICO. 

Yida del soldado en el cuartel. 

SECCIÓN J. 

.Alojamiento de la fuerza. 

.Art. 1.516. La banda redoblante del 
Batallón, presidida. por el Tambor ~fayor, 
se alojará en la cuadra más inmediata á 
la puerta principal del cuartel, ó ú la ca· 
bcza del cuerpo en el campamcuto. 

Arf.. 1.517. Bn la c11adra ó puú.slo in
mediato á la Lauda, se alojará la primera 
Compañía; en In cuadri\ ó pnésto siguien
te la seg11nda Compaítía ; y así sucesirn
mentc, consultando la capacidad del cuar· 
tel, y arreglando á ella el alojamiento de 
las Oompaüías. 
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Art. 1.51S. En la cuadra, cada guerri
lla tendrá su pnésio c:,pacial y permanen
te, empezando la primern por la izquierda 
1le la entrada, y siguiendo las otras por su 
orden ; teniendo cada una su:, c&bos y sar
gc:1 tos respectiyos. 

Art. l.5l!l. A cada una de estas gnerri
llas se dciinar:í el oficial que le correspon
de en formaci.:,n ; pero sin estar obligado 

· á pernoctar junto á ellas en guarnición 
como lo están los cabos ,. sargentos. 

Ari. l.520. Para el cuidaclo~de cada cna
drn se nombrará semanalmente, por el 
sargento primero, un c~bo y un sold11do 
t¡ue se -llamarán de cuartel. 

Art. J.521. Debe el cabo de cuartel : 
l.º C.:uidar del mobiliario y prendas que 

haya en la cuadra. 
t.° Cuidar el armamento que se halle en 

el armero; prohibiendo que nadie se acer
que á él, ni tome arma alguna, aunque sea 
la propia sin ser para un sen·icio especial, 
y cst-o, con la corr(lSpondieuie licencia de 
dicho cabo : obserrnndo lo mismo con res
pecto á los morrales, cobijas y demás 
prendas de la i.ropa. 

3. º Cuidar la policía y aseo de b cua
dra y lugares inmediatos. 

4. 0 Impedir en la cuadra jne!!l)Sde azar, 
conversacioucs obs•:cnas ó pernfoiosas, dis
puias acaloradas, ni nada que sea contra 
el orden y la decencia. 

;', .• neeibir ·de! Sar!!eni-0 Mafor las laces 
de la cuadra. ~ -

A rt. l. 52:?-. Debe el soldado de cuartel: 
1. º Asear y b:irrer la cuadra v lu!!ares 

inmediatos á eila. • ~ 
2-. 0 Avisar al cabo de cuartel cuando al

g-úu indi,·iduo v11ya á tomar armas, mo
rral 6 cobija ú oira prenda sin el corres
pond ien t-e permiso. 

¡p Limpiar y urregl1u las lámp11ras ó 
faroles en que se teng,111 las luces de la 
noche. -

~- • Poner agua en los depósitos dest.ina
do.;; á ~le fin. 

5. º ?ifantener limpios )03 espejos, toa
lla.:;, cepillos, peines y poncheras destina
dos al aseo de la tropa. 

SECCIÓN Il. 

Des1le el /oque cltJ Retreta hasta el toque 

tle Diana. 

Art. 1.5:~3. Los soldados de una Com
paiiía elcberáÍ1 acosiar.;;e; tanto en cuar
tel como en c;u11pamenlo, de,pués de 
tcrmi11:11las las ocupaciones que sigan á 
la li.;;ta d_c retr..:~ .• , p;;r el mi.;;mo orden 
c¡ue ent-ran en form;;..:i.'.';n : cada uno freo.-

te á su arm~, que estará en el armero de 
la cuadra, ó con ella al costado, puesta en 
tierra en el campamsuto, y cubriéndola 
c"u la cobija. 

Art. l.5:2-1. Desde que el sargento pri
mero mande acostar la compailía, toda la 
tropa debe ~aardar el más profundo si
lencio; pues el toque de sile11cio en una 
de ellas, revela falta do disciplina. 

Art. l.~25. De cada guerrilla se no·m
brarán diariamente por el sargento res- _ 
peciirn un cabo de vizilancia, los cua
)03 permanecerán despiertos durante su 
cuario de torno: r~le,•ándose de dos en dos 
horas. Estos cabos cuidarán de mantener 
el alumbrado de la cuádra y ·de impedir 
todo. desorden en la t-ropa. 

Art. 1.526. Ningún individuo, duran
te la noche, podrá moverse de sn puésto 
sin permiso del cabo de vigilancia. 

Art. l. 52-7. En la cuadra de cada 
Compatiía dormirá siempre el oficial de 
semana; pero cuando la Compai'lía no 
quepa en una sola cuadra, y ocupe dos ó 
más departamentos,-que siempre se pro
curará dejar coutiguos,-en cada uno de 
ellos dormirá nn oficial, que el Uapitán 
elegirá por turnos. Los deniás oficiales, 
no empleados en este sen·icio, dormirán 
en Ju cuadra que les éste señalada. 

SECCIÓS 111. 

Desde el toque de Di'a11a. 

Art. 1.528. Desde que el cabo de r~
levo de la guardia distinga los primeros 
albores del día, llamará al 'l'ambor ![a
yor; para que levante la banda ~lel Bata
llón con el fin de dar el toque de Diana : 
tomando psra esto, el referido Tambor, 
consentimiento del Comandante ele 1.l 
guarrua. 

Art. 1.as?9. Al toque de diana, el ca
bo que est-m·iere de ,·igilancia en la cua
dra ele cada Compañía, lh,mará al sar
gento primero, quieu· dará la voz de 
-"alza"; oída la cual, se pondrá en pié 
toda la tropa y recogerá y guardará sus 
camas. 

Art. 1.530. Al levantarse la tropa, y 
después de gu:1.rdadas lás camas, cada 
sargento de guerrilla ·hará que su gente 
se 1am, vista y peine., hecho lo c1:al, el 
sargento primero, con el prc,·io consent.i
miento del oficial de semana, mandará Al 
duayu110 ! :; y terminado esto mandará: 
A tomar las Armas. 

Ari-.. 1.531. A e¡;ta rnz. cada incli,·iduc, , 
1le tropa CCljerÚ Sil arma, le quitará e) po)
\"O lo mismo que A la fornilum, y se pre
s~ntará eu la forma<:ióu de la guerrilia. 
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Art. 1.532-. El cabo primero de gne· 
rrilla pasará lista á sn gente, y revista de 
armas y municiones;. examinando el traje 
de cada soldado, para qne le ach-ierta y 
remedie los descuidos que tenga. Ter
minado esto, dará p,.rte al s:1rgcuto de sn 
guerrilla de las nm-erlacles qui! eiist,m. 

Art. 1-533. Cuando el· sar!!ento de 
guerrilla h·ap recibido el refori<lo parte, 
volrnrá á re,istar la guerrilla y c!arfi par-
1.e al sargento primero ele la Compallía de 
las novedades que note. 

~ri. 1.53f. Después qne el s::rgento 
primero ronna los partes ele t.odas las 
guerrillas, los trnsmii-irfi: al toque de JJllr
le, al oficial de la guardia de pre,ención, 
al de semana de la C:ompallía y al Ayu
<lante del Cuerpo. 

Art. 1.535. El oficial de ;J_uardia. al 
reunir los partes de todas las liompariías, 
los pasará por escrito :í la plaza ó al 
Estado Mayor; y el oficial de semana, 
111. recibir el parte que le dé el sargento 
primero de las no,edades de la Compaiiía, 
lo comunicará ,erbalmente al Capitán 
de vigilancia y al Capitán de la Compafiía 
qnien le ordenará lo que deba hacerse con 
la fuerza. · 

.Art. 1.536 .. L.:!. orden que el oficial de 
se.mana reciba del Capitán, con re:>pecto 
{i, lo que haya de hacerse con la Compá
f11a, la ·dará aqnél si sargento primero, 
para qne obre en consecuencia. 

Art. 1 5,J-7. Si después del ejercicio, 
ú ocupación determinada por el Capitán, 
hubiere de entrar de sen-icio la Compauía, 
formará pabellones, y quedará :.cuarte
lada hasta · el toqne de Asamblea, qne 
volverá á tomar las armas; per si q11eJare 
franca, colocarti sus armas en el armero 
de la cuadra y se dará puerta franca, si 
no hubiere inconnmiente para ello. 

SECCIÓS IV. 

Del IíaZ.cr y ni Distribuci6n. 

Art. 1.538. Para sacar el haber dia
rio, el-cabo primero de guerrilla, después 
del ejercicio de la mafüma, darfi parte á 
sn respectivo sargento ele las plazas pre
sente.!. Este sargento h.irfi una papeleia, 
que viwrá el oficial correspondiente /í 
la guerrilla, y la eni.regar:í al sargento 
primero; quien reuniéndolas en una ge
neral, la presentará junto con las de las 
guerrillas al Capitán, el cual ajusta y 
recoje las de las guerrillas, y t:i$a la del 
sargento primero, ]>ara que con ella pagne 
el diario. 

Art. 1.539. · Con las papeletas de las 
guerrillas, que guardará el Capitán has-

ta la liquidación ele! mes, se comprobarán 
por éste las salidas de fondos. 

Art.. l .540. J;;I sargento primero en
treg:w:í il los ele gnen:illas las sumas que 
lc:>s correspondan ;,egun sns papele1~,,,, Y 
éste ent-re!!ará á cada 11110 de sns cal.~o:; lo 
que les peri-enczca, para dist.ribnirlo e11ire 
sus fucrzAs. 

Art. l.:'.>41. Para los cfecios 3nferio
res. el Tambor Mayor se consider:1 r.::omo 
~,r.!!enlo ele .!!nerri'lls, con· respecto :1 la 
baitda redoblante. V obrnri'1 dd mi;;mo 
modo que ellos. · -

Art. 1.5.J.2. Para l:ts raciones lle _la 
Plana :;\faJor, el Aynclant-c del cuerpo 
ocnrrirácomo lo disponga el Ooron?I, ,:1 
Habilitado, cou el reciho correspomhe11i.c:>, 
para que se las snmi11ist.re. _ _ 

Art. 1.543. Del reparto dh1r10 ele r:t· 
ciones son respornmbles, de sn ex,1cta en
trega, los oficiales, sargentos y cabos lle 
guerrilla; pues el Capií.ún 1ú111ca permi
tir., adelantos, elescucntos, ni pago ÍJ 
abonos de deudas personales, para que el 
soldado pueda recibir su diario completo 
en metálico. 

Art 1.544. Al indi\-iduo c1ne se halle 
en hospital se le hace su cargo en la p.ipc
leta, y esta rnma se entregará por el 
sargento de la guerrilla al Contralor. 

.Art. 1.545. U11a vc1, liquidada la cucn· 
ta mensual ele C.'lda i11C]i\·iduo por el Ca· 
pitán, lo cual se harú después ele la 
Revista con los cargos do libreia, serán 
dcst.midas las papeletas diarias de las 
guerrillas. 

Art. J .546. La cnenta del rancho es 
diaria para las Compaliías. 

Art. 1.54-7. El sargento primero, al 
sacar la ración diaria, entregari't al c.'lbo 
e11cargado del rancho, el rnlor <le las 
plazas que le pida, y, que por sí. anota 
en una lista que debe tener el cabo ran
chero. 

Art-. 1.54.S. Semanalmeni:ese nombm~ 
rfi por el sargento primero, un cubo y uno 
ó más solclaelos rancheros ; pues en 
guarnición es obligatoria la .comida en 
rancho ele cada Comp:n1ía. 

Art. 1.U9. El cal.to de rancho con los 
soldados rancheros compr:!r:ín diariamc:>nle 
la comida para la tropa, estando en guar· 
nición. Estas comicias se reducen á de¡,a
,uno, almuerzo,- comida. El desavuno se 

. dará después del lavado ele la rñ'anan:;, 
antc:>s de tomar las armas: el almuerzo 
{t las diez, antes del meridiano; y la 
comida !l las tres, después del meridia
no. 

Art. 1.550. Para distribuir cualquiera 
de esias tres comidas, el cabo de rancho 
Jo avisará, cuando estén listas, al sar-
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gen to de semana; ~ste pasará á probar 
el alimento preparado, y si lo encontrare 
en buena ~ondición, lo a,isará al oficial 
de semana, que también lo probará, y 
cucont-rándolo bueno, dará al sargento de 
semana ]a orden de repartirlo, tocándose 
al efecto Ra-11clw por la banda de la 
guardia de prevención. 

Art. 1.551. Dada la orden de reparti
eron ele un rancho, lodas ]as plazas ocu
rrirán á tomarlo en sus rcspectirns pla
tos y tazas, que cada uno conserrará. 
El soldado ranchero repartirá las cani-i
daJcs, inspfccionando el reparto el oficial 
y sargento de semana, á fin de que no 
haya preferencias. . 

Art. 1.552. Después de las comidas 
determinadas, cada plaza está en la obli
gación de lavar sus platos y demás .ense
res, y guardarlos en su morral. 

Art. 1.55'.l. Para que la compra diaria 
de la comida no se demore, el Capitán 
puede anticiparle al cabo de rancho por 
medio del sargento primero la sama que 
debe gastarse al siguiente día. 

SECCIÓX Y. 

l11slrucción en la cuadra y servicio en 

ella. 

Art. 1.554. Todo sofdado ó cabo que 
deba permanecer en el cuartel por más 
de veinte y cuatro horas, sin hacer ser
vicio, usará ropa vieja, para conserrar en 
lo posible sus prendas. 

Art. J .555. Todo indi,icluo de trop:i, 
durante ]as horas que tenga francas, pue
de en sn cuadra y cuartel, dedicarse al 
oficio qnc conozca y á la instrucción de 
su ejercicio. en las horas de reglamen
to. 

Art. 1.55G. Cuando en alguna Com
pMlía haya HII zapatero, ó un sastre, ó 
un barbero, el Capitán los dedicará única 
y exclnsirnmentc al ejercicio de sus res
pect.i,·os olic1os, para obras de la misma 
Compañía, si lo creyere con,eniente ; 
e~cluy{rnclolos de ioda fatiga y sen·icio, 
menos de los ejercicios doctrinales, y pro
cu~ándoles una gratificación por los tn1-
ba1os que hagan. _ 

Art-. 1557. Todo indi,•icluo de tropa 
que se encuci1i-re en su cuadra,cuando én
tre á E:lla un oficial, se parará al momento, 

· tomará la posición militar, y así, espe
rará á que el oficial lo mande continuar 
en lo que e~taba haciendo; pero sta for
·malidad se cxcusar!i, cuando el indi,idno 
de tropa se encnent-re cumpliendo alguna 
obligación militar, 

Art. 1.558. El soldado franco en ia 
cuadra usará- con los cabos y sargentos 
respeto y atención, sin permitirse ac
ción alguna repugnante en presencia de 
ellos, pues hasta con sus compailei:os será 
medido, aunque franco y afable, pero sin 
bajezas ni groserías. 

A.rt. 1.559. Cada .ez que la tropa se 
reúna para listas, comunicaciones·dc ór
denes, re,istas ú otros actos en que el 
_cabo ó el sargento t-enga que dir:igirse á 
e11a, deberán saludarla con el kepi ó con 
el arma, cuando estén armados; debien
do ]a tropa contestar de la misma manera 
que sea saludada. 

Art. 1.560. A ningún acto del serri
cio en que ·haya necesidad de reunir la 
guerrilla, lo harán éstas sin haber sido 
antes revistadas por su cabo, y luégo por 
e] sargento, para ser así presentadas á su 
correspondiente oficial. 

1\.rt. 1.561. Siempre que un oficial ó 
ayudante d11] cuerpo tenga que reun~r 
en círculo á los sargentos, -para comnn1-
car]es órdenes, ó para cualquier otro act-0 
del ser,icio, empezará saludándolos con 
el kepi, á cuya acción corresponderán 
t-odos ellos, terciando el arma y dando 
sobre ella un golpe. .Al despedirse eje
cutarán la misma operación ; y dando 
los sargentos media ruelta, se retirarán 
á sus puestos. 

Art. l. 562. Cuando el cuerpo de sar
gentos rna reunido por algún oficial para 
comunicarle órdenes, deberán siempre 
concurrir armados á est-os actos. 

Art-. 1.563. Por m!is trivial é insigni
ficante que sea un acto cualquiera del 
ser.icio militar, deberá ser siempre serio, 
y desempefiado ·con gra,edad, nnn cuan
do se .erifique entre dos sagetos de la 
misma clase; pero habrá de ser más 
atento aun y respetuoso, al paso que su
ceda ent.re un superior y ot-ro inferior. 

.Art. 1.564. Toda falta de subordina
ción ; toda familiaridad y licencia ; toda 
llaneza y- mo~ales incultos, será ad-rer
tida y reprendida por el superior; y en 
el caso de que éste las tolere, cualquier 
oi-ro militar de más elevada categoría, 
que se halle presente, tomará la pro,iden
cia que le permita m grado, para repri
mir y corregir al que falte. 

Art. 1.565. Los cabos y sargentos de 
!!UCrrilJa cuiJarán de enseñar á sus sol
dados los saludos de orden, que se harán 
de la manera siguiente : 

El saludo se hace en dos tiempos, pri
mero : se levanta el brazo derecho, se
parando e] codo unas seis pulgadas del 
cuerpo, y doblándolo luégo, se lle,a la 
mano con las uñas hacia el frente y los 
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dedos unidos hasta apoyar el dedo pe
qneño á la ,isel"a, del lado de la ,ien 
derecha; á fin de dejar descubierta la 
•!st-a: la cabeza quedará_ levantada y la 
rn;ta al frente ;-segundo: pasando al 
frente la persona 6 personas á quie
nes se haya de saludar, ó pasando el 
soldado, siempre que no deba cuadrarse, 

· dejará caer la mano con \·i,·eza, garbo 
marcial y elegancia sobre el costado':' 

Art. ·1.566. Todo superior debe exigir 
del inferior el saludo de orden, si éste 
se ol,ida de hacerlo. 

Art. 1.56·7. 'l'odo honor y saludo es 
un deber del inferior al superior, r tam
bién -es deber del superior, hacer que el 
inferior se los tribu le; por consiguiente 
ningún honor ni saludo debe excusarse, 
ni mandarse omitir 6 contener. 

Art. 1.568. Además del scr,icio se
manal que nombre el sargento primero 
para cuarteleros en la cuadra, cada sar
gent-0 de guérrilla nombrará también 
para el mismo ser,icio semanalmente en 
su puést-0, un soldado que cuide y res
ponda del orden y seguridad de las armas, 
prendas y demás útiles qne haya en él. 
Este soldado estará sometido si cabo de 
cuartel. 

Art. 1.569. Cada cuarlelero recibe y 
entrega su puésto ante los cabos de 
cuartel ~ntrante y saliente; dejando los 
útiles de limpieza que sean de la Com
pañía y consten en lista, bien coloca
dos ; y las toallas, cepillos, mazos, 
varos de limpia, frascos de aceite y todo 
lo que sea de la guerrilla, entregado 
por el in,entario, que estará fijo en lagar 
bien ,isible. 

Art. 1.570. En cada cuadra se fijarán 
también las listas de los nombres de Jefes 
y oficiales del cuerpo. 

A.rt. l.5"71. El sargento primero fijará, 
escrita, en la cuadra, la orden diaria de la 
Oompailía . 

.Art. UVi'.2-. La limpieza de la cuadra 
se hará dos mees al día : una durante. 
el ejercicio, ó faena de la mafiana, y ot_ra 
en la tarde después qµc la tropa tome 
las armas para el ejercicio de esta hora. 

SECCIÓX·n. 

Policía y Oastigos de Ouadra y Cuartel. 

Art J.5·73. Los arrestados en las cua
draa, guardias de prevención y calabozos 
harán la policía del cuartel. 

Art. I.5·74. Los oficiales r sanrentos 
de semana son los responsables de este 
sen·icio, de que cuidará el Ayudante del-
Batallón. · 

Art. l. 5'i'5. El cabo de cunrtd saca los 
nrrcslados en la cuadra, para hacer la 
limpieza de los corredores y espacios 'J"C 
queden frente á I.1s cuadras. 

Art. 1576. El cabo tic guardia q11c no 
esté de rclc,o. ~,ca los arrestados en 
pre\·cnción par~, la limpic;,;a tic! c11ario 
de banderas y alojamiento ele ofü;ialcs. 

Art. l.5·77. A los nrrcsl:ulos en ca
labozo los s,ca también el c:1bo de.cuar
tel, para ejecutar el scnicio de lim
pieza de v11::os prfrmlos; de la calle, dos 
,eces ó más al día; y de los palios y 
ln!!"ares secretos. -

1.\rt. l. 5 7S. Los arrestmlos en las cua
dra:;; permauccerñn en ellas, siendo ési-os 
los que sean corregidos por foUa~ lc\·cs 
ó de policía en la Compaiiía ; pero no 
podrán serlo por mús de tres días, du
rante los cuales est.án obligados á prac
ticar las faenas que les quedan determi
nadas y año la de cuartelero, para apro
vechar rn detención en beneficio gene
ral. 

Art-. 1.5·79. El arresto en prernución 
es castigo que se aplica por fallas más 
gra,es en el servicio; pero nuuca po
drá pasar del tiempo por que teu_ga fa
cultad de hacerlo el indi,idno quo im
ponga el arresto. Este castigo puede im
ponerse con perjuicio ó sin perjuicio del 
ser,icio. 

Art. 1.5S0. Los presos en calabozo 
serán aquellos que cometan faltas mayo
res. 

SECCIÓN VII. 

Bmplro del tiempo por el soldado. 

Art. 1.581. Al toque de Asamblea, si 
el Batallón entra ea ser,·icio, se- man
da á la Parada el que debe proporcio
nar, y se rele,a la guardia de pre,cn
ción con la fuerza determinada por la 
orden del Batallón. La tropa franca po
drá salir del cuartel hasta el toque de 
rancho. 

Art. 1.582. Como el rancho debe ha
cerse por Compañías, ést83 eutrartín en 
formación, separadas unas do otras. 
Mientras las Compañías estén forman
do, los rancheros s.1car:ín de las cocinas 
sus calderos respeciirns, y los coloca
rán á las cabezas de sus Compafiías. 

Art. 1.583. En presencia del oficial 
y sargento de semal!a empezará la re
partición del rancho, para lo cual In 
Compaliía irá desfilando con sus clases á 
la cabeza, meaos los Sargentos que to
marán su rancho aparte. Conformo se 
.aya acercando cada hombre al caldero: 
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ir{¡ recibiendo .su racion en :m plato y 
el pan correspondiente; y al tom:trla, 
se :;epar:irú de las filas para comerla don-

- de le ::comode; pero sin tener que dis
pnl:~r lngar á 9tro algnno. 

Art. 1.584. La tropa solo emplcarti 
media hora en comer y lavar sus en
seres. 

Art. 1.5S5. '.l'crmin:ida la repartición 
1lel r::ncho de la Compaiiía, se harún 
lle_~.ir primero Je,.,- arrestados en cuadm, 
luégo los arrestados en pre,·cnción y úl
ti111amcnie los arrestados en calabozos. 

.Art. 1.5SG. A la tropa empleada en 
sen·icio. se le llevará el rancho. con :m
ticipaci6n :il repartimiento de· la- Com
paiiía. 

Art. l.oS'i'. Además óel Oficial , Sar
gento de semana, tendrún especial énida
liailo con el rancho el Capit:ín de la 
Compaftía y el Sargento primero; juz
gando su calidad y cantidad, no permi
tiendo ningún abuso sin corregirlo. En 
este asunto, todo Oficial y clase ,•ijila
r.í, oirá toda queja y solicitará el remedio 
de 1¡uien corresponda. 

Ari. l.5SS. Según vaya acabando de 
comer cada indi,·iduo. irá lavando y 
guanlando sus enseres 

0

de comida en el 
morral. 

Art. l.áS9. Onanclo el Ofü:ial de se
mana obsen·e que toda la gente de su 
Compaiiía ha acabado de comer, y guar
cl:l(lo sus enseres, dará la voz de guerri
llas de !a ( lª, 23, 33 ó 43 et.e. ) Uom
pafiía, (Í. limpiar an11as. 

.t.\.rt.. 1.5~0. 1.\ esta voz. todaa las cla
ses y soldados tomarán sÚs armas y pro
cederán á limpiarlas, con polvos de pla
to y bac1:rnas. sin hacer nunca uso de 
picclra pómez ni papel de lija. 

Art. 1.591. Cada individuo que mm 
acabando de limJiiar su arma, la irá co
locando en el armero de la cuadra. v 
tcndri~ permiso para salir del cuarteÍ. ., 

A ri-. 1.5!.12. Al toque de las doce, to
da b tropa debe concurrir al cuartel; 
l:is Compaiiías formarán sin armas en 
sus respccti,·a.s cuadras; y el Sarg,mi:o 
primero de cada una, saludándola pre
,·i:uncnic, pasará lista, y anotará los que 
falten. 

Art. 1.593. Al toque de parle, el Sar
~cnto primero, armado, dará parte al 
Oficial ele la gu:trdia de prHención, ni 
de semana ,, al -A rnclante del cuer
po de las no,='edad!.'S ocurridas en esta Ú)-
lima lisia. · 

.Ari,. 1.59-1-. Si después del parte de 
lisia llegare alg(m soldado, se presen
tará al -Sargento primero, quien lo par-

ticiparti al Oficial de la guardia de prevéñ
ción ,. al de semana. 

Art. 1 595. Terminada la lista de do
ce, cada Sargento de guerrilla procede
rá á la inst.rncción de sn fuerza. en el 
manejo del arma ; entregando para ello 
los reclutas á sus respcctirns cabos ; á 
memos qnc baya Academia de clases, en 
cuyo caso, tocios concurrirán á <'llil; 
dejando la instrucción ele la gente enco
mendada :.í soldados intcligQntes á quie
nes mandarán respetar y obedecer. 

Art. 1.596. El individuo que estuvie
r.:i dando instrucción, permitirá c1ue io
dos los soldados á quienes ensefia, _ le 
hagan preguntas relacionadHS con el asun
to que tratan, y pidan explicaciones so
bre los casos que ocurran en el sen·i
cio, 1í fin de aclarar cualquiera duda que 
se les presente. 

Art. 1.597. El Oficial de semana vi
gilará la instrucción que se dé á la gcn
t-e, le explicará y tomará parte en ella_. 
cuando sea necesario, para analizar ú 
iluatrar lo que aparezca confuso para el 
soldado. 

Art. l.59S. A las tres de la tarde se 
tocar/i el segundo rancho, el cual se t-0-
mnrá en el orden mismo qnc se ha C:X
prcs.-i.do anteriormente para el primero. 

Art. 1.599. Terminado el se!!"undo ran
cho, y guardados los enseres - de la co
mida en los morrales, procederá la tro
pa á rnstirsc, peinarse y arreglarse co
rrespondientemente, para la formación de 
la tarde; poniéndose el uniforme que se 
determine por e_l Capitán, y cuya orden 
tomará del Oficial de semana el Sar
gento primero, para comunicarlo á la 
fuerza. 

Art. 1.600. Uniformada ya la Com
partía, al oír el toque de llai11ada de las 
cnatro, tomará sus armas y correaje, 
cuidando antes de quit-arles el poh-o ; y 
al t-0quo de tropa, se presentará en for-

- mación ; haciéndolo primero por guerri
ilas, las cuales revistarán los respecti
\"03 cabos y luégo los Sargentos de ellas; 
procediendo en todo lo demás, como se 
ha dicho para la formación y partes ele 
la maiiana. Bu esta formación se leerán 
á la tropa las órdenes que se hayan dado 
en el el ía. 

Ar!;. 1.601. Después del ejercicio de 
la tarde se dará puerta franca á la fuerza, 
basta el toque de Retreta. 

Art. 1.602-. Al toque de Retreta for
mará la Oompnüía, sin armas, y el Sar
gento primero pasará lista, de cuyas no
vedades dará parte 111 oficial de la guar
dia de pre,ención, al Ayudante del cuer-
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po Y. al Oficial de semana, pam que és
te lo trasmita al Capitán. 

Art. 1.603. l'ermioada la lisi:a de Ro
treta se hará ejercicio de toque:, de cor
neta, hasta las nuc\"e, qne se m:ind.irá 
acostar la e:cnt~. 

Ari-. 1.fo1. Dos día., en la se:!1:in:l, 
se o:nii-irá toda iustrucción par:, que la 
gente pueda dedicarse á larnr su ropa, 
compouerla y arreglar totl.1s rns prendas . 

.lrt. l.605. .Co11cl11iJo á las nuern de 
hi noche el ejercicio de toques de Ci1rne
ta, al que asistirán todos los oficial~, 
y que mandará en persona el C.,pit:ín, 
pnede est-0 conceder licencia fi Jo3 .que 
quiera de trops, para dormir fuéra del 
cuartel. Esta liccnci:i será aolicitada y 
obtenida por conducto del Sargento 
primero. 

· Art. 1.606. Los indi\"idnos de tropa 
que obtengan licencia para dormir fuéra, 
formarán en ala; y con las corrcspou
dieutes mees de mando, scr:ín condu
cidos h-1sta la guardia ele prevención por 
el Sa¡gcuto de semana, el caal pariici
pará al Oficial de guardia que aquella 
gente t-iouc permiso pai·a salir. El Ofi
ci.11 de guardia llmnará á su Sargunto 
y éste al cabo de relern para qne se 
franquee la puerta. 

Art .. 1.607. Los oficiales que quienm 
dormir fnéra, cuando no.tengan scn·icio 
que desempeñar en la noche, obtendrán di
rectamente del Capitán el corrc~pondienle 
permiso, debiendo aquel ser paraimonioso 
en estas concesiones, pero para que se les 
franquee la puerta lo pondrán, también 
directamente. en conocimiento del ofi
cial de la l!'Úardia de prcrnnción. 

.Art. 1.608. En cam.paña, no se per
m i tirii á nndic ~lormir fuéra del cuartel 
ó campamento. 

Art.. 1.609. 'l'odo;; los incli,:ic!uos que 
duerman fnéra del cuartel. ,oh-crán á úl 
al mismo toque de diana. · 

Art .. 1.610. ~l.'oda t-ro11a debe mantc
ucr,;e coustaniemente ocnpad:1. 

.Art-. 1.611. Todos• los ·sál>::clos en la 
iardc se pasará rn,ist:1 de ropa y pren
das. Los cabos re,·isiarún primero. sus 
znerrillas y lné!!o !o harán los sargen
tos y oficia.les y 'ün:!lmcnt-c el Capit:í'ií de 
la Oompaüía ; y c!cs¡iués el Corone! del 
Batallón. 

SECGIÓS VIII. 

l,'en:icio mectÍ11ico de Jefes y Ofidnles. 

· 1\.rt. 1.Gl:2. Todo_Jefo y o/kial snbal-· 
terno, del,? vi,·i_r y pernoctar en el cu.n
i-el. 

.A'ri-. 1.61:J. Por ningún motirn se el:uá 
permiso ii más ,ele mi oficial ele nn:1 mis
iu:i Com·p:1fií:1~ par:1 dormir fném del 
cnaricl eu una misma uochc. 

.-\rt-. 1.614. Los Jefes de Jkitallón Ee 
h:dl?tr:in indispensablemente en el c11:1r
tel, t::nio pam la formación de t., rna
ilana como p:!r:! la de la i.!rdc,. :í fin de 
m:rnd.u· por sí los ejercicios, 6 prc::cn
ciar la instrnccióu qnc se ,li':. y ccrciornr-
sc de su buen método. · 

Art. L.615. -El .Ayud,:ntc "e Habllón 
debe estar en el cuártcl :í todas las ho
r.\s que los dcl.icrcs Je su empico no lo 
tengan ocupado en otro punto con 1110-

t.i\·o de aleún scn•icio . 
. Art. l .616. A todas las horas de lista.;; 

de órdcn debe el Arndantc de Batallón 
e:;tar en el cnarlcl y permanecer allí, has
ta que todos los ~argento; primeros con
curran :\ darle parí;~ Je las novc«la,lcs 
ocurridas. 

Art. 1.617. Los- Capitanes ó Coman
dantes de Compaüb á tod:1s !toms esi:1-
rán en el cuartel, pero prccisamcnic ,i 
las seis de la maiiaua; saliendo dcspuí·s 
de nombrado el sen·icio, y rnh-icndo :: 
las horas do rancho, de fülas )' tic cjc:·
cicio general. No abandonarán tic no
che el cuartel sin el pcrmi;;o del segundo 
Jefe del Cuerpo. 

Arl._ 1.61S. Los Tenientes y Atrérc~ se 
hallarán cu el cuartel á las hor,,s de 
listas y ranchos; concurriendo antes c¡ue 
todo otro superior, para rc,•isar sus gue
rrillas, informarse de las nornd:ulcs r 
dar parte ú sus inmediatos superiores. -

Art.. 1.619. L-is horas de relevo cu c:I 
servicio mecánico son :-f~'l guardia ,Je 
pre.cnción, á las ocho de la 1n.11iana. J-:t 
Capitán· de vigilancia, :í las seis tic l:t 
tardl'. El ofici.!I y sargcuto de ·sema11:: 
cntranín los sábados dcs¡mé:s ele la rc
,i:;ta de ropa, J los nombra la orden 
de la Oompaüía. El oficial ele · rc,·isia 
de llo:::pital es nombrado el viernes por 
la orden del Uaial!ón, y se cncar!!.:rú 1h: 
sa scn·icio el súbado. - Los cuurtclcros 
se nombrarán scmanalmontc por la orden 
de la Compaiiía los miércoles, y 1,11tra
rán los juc,·es después del ejercicio de la 
maiiana. 

s;:;cc1úx ,x. 

Bwplco de /Qs elfo.-, de la. se111u11.-1. 

Ar!;. 1.620. En la maiiana v ta:·,lc ,le 
los lunes _y mart<l_s, el ejercicio ~de la fuer
za se harú por guc!"rillas, mandada cm!a 
una por sn rc;;pecti,·o o:ici:d. 

.\rt. 1.Gi.!!. Los miércoles y los j1:'!,·c:-:, 
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:r manana y tarde, ejercicio por <Jompa
n ía!, mandado por los Capitanes· y secun-
dados por sus oficiales. . 

Art. 1.622. Los viernes y sábados, á 
¡naHana y tarde, ejercicio general del 
Batallón, mandado por la mañana por el 
Jefe de lnst-rucción y en la tarde po; 
el Coronel. 

Art. 1.G23. Esta distribución de la se
mana puede ser modificada por la orden 
del Batallón, según las circunstancias. 

Art. 1.624. Las horas de la noche, 
después de la lista de retreta, serán pre
feridas para la escuela primaria militar. 

SECCIÓX X. 

Jfa11era de 1unnbra.r~el ieri:icio de Bala

lló,i para cu~rir el de plaza, guardia ó 

preve11ció1i y mtcán,ico del cuerpo. 

Art. 1.625. El principal ser..-icio es el 
de la guardia de prevención que es la se
guridad del cuartel, y, en seguida de 
éste, el de plaza. 

Art. 1.626. La plaza ó Estado Mayor 
nombra el servicio ; proporcionando la 
fuerza que emplea, á la que los cuerpos 
le hayan presentado de su fuerza dis
ponible, deduciendo la guardia. de pre
vención correspondiente á ellos. 

Art-. 1.6.27. El Comandante del Bata
llón ordenará, por escalafón, en la or
den del cuerpo, los oficiales que deben 
entrar de guardia3 de prevención y de 
plaza, lo mismo qne la fuerza· que debe 
hacer estos servicios, expresada por 
Co in pa fi í as. 

Art. 1.6:28. La Compañía que recibe 
la orden, nombra inmediatament.e su uen
tc, según el det-all de ella, que llev; el 
sargento primero; y aprobado esto por el 
Capitán, se mandará formar la que ha 

- de entrar de prevención al día siguiente, 
para que el "Jefe de día" la reviste. 
:EsLa fuerza, después de la revista rPfe
rida, queda de imaginaria, y los oficia
les que se nombren, preparados á sacarla 
:1. cualquiera orden extraordinaria del 
Jefe de día, del Estado Mayor ó de la 
plaza, según las ocurrencias que sobre
vengan. 

Art. 1.629. Tanto la fuerza de imaui
ríaria, que debe entrar de guardia de p~e
vención, como toda la dem[ts á quien 
toque sen·icio, ~nLrarán en la mafiana 
en la forrnación general ó ejercicios dia
rio:;; y cuaudo estas faenas terminen, los 
sargentos de guerriHa separarán los nom
brados para el servicio del día, según la 

instrucción que les hubiere comunicado 
sobre este objeto el sargento primero. 

Art. 1.630. Separados, como queda di
cho, los indi..-iduos dest-in~dos al sérricio 
del día, el mismo sargento de guerrilla 
le;, pasará revista, reconocerá sus armas, 
municiones y vestuario, y los presentará 
al sargento primero, que vuelve á revis
tarlos para entregarlos al Ayudante, el 
cual los divide en las guardias nombra
das por la plaza, cuyos Comandantes 
volverán á·revistar sus rcspectiv:µ; fuerzas 
y marcharán con ellas á la " Parada" ó 
se dirigirán al puésto 1]08 se les designe. 

Ari;. l. 631. La guardia destinada á 
prevención formará á la cola, para entrar 
á relevar la que existe, después que las 
otras hayan marchado á sos destinos. 

Art. t:632-. Las primeras guardias de 
relevo que deben salir del caarl.el serán 
las de honor ; haciéndolo primero, la 
qoe lle'f.e bandera; luégo la de principal 
y después las de comisión. 

Art. 1.633. Los arrestados en .,.cuadra 
sin perjuicio del serncio pueden incluir
se en la guardia de pre,·ención. 

SECCIÓS XI. 

Deberes del Oap1'.lá1i de vigi'.1~11cia, Oficial 

y Sargento de semana. 

Art. l. 634. En todo cuartel donde se 
halle alojado un Batallón, se nombrará 
diariamente por la orden del cuerpo, un 
Capitán de vigilancia, según el escalafón 
que al efect-0 se lleve en la segunda Je: 
fatura del cuerpo. · 

Art. 1.635. Este servicio, y cualquiera 
otro que el Batallón nombre á sos indi
viduos, son económicos, y no impiden el 
que, por escalafón, les t-0que tle la plaza 
ó campamento. 

Art. 1.636. El Capitán en su día de 
vi!!ilancia, no hallándose los Jefes del Ba
tallón en el cuartel ó campamento, es su· 
representante ; toma el mando. en caso de 
alarma, dándoles parte inmediatamenic, 
v suple sos veces int.erin se presentan. 
· Art. 1.631. El Capitán de _vigilancia 
debe cuidar la policía, orden y cumpli
mient-0 del mecanismo en todas las clases, 
aun cuando se hallen presentes los Jefes 
clcl Batallón. 

Art .. 1.63S. Aunque no debe. ingerirse 
en lo interior de las Compañías, cuidará 
que cada oficial, sargento y cabo nombra
do para el servicio económico del cuar
tel,- cumpla con sus deberes; que la mar
cha de los asuntos no se retarde por ellos 
en el servicio general ; que el orden y 
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fJuietñ<i cu el cuari:el no se aHére, y qn•) 
los·ser".icios se hagau ajustados al _Regla
mento y al orden !lel cuerpo. 

A.rt l.~39. Recibirá del oficial de se
miln:úle cada Compaiiía los partes de las 
üo,edadcs tanto en 1:-.s horns de lista como 
los que ocnrran extraordinariamente. 

Art. l.G40. Dejando r.n su independen
éia al Comandante de la guardia de pre
,ención, "igilar!i siempre el orden del 
_cuartel, dando parte ,erbal á los J ~fes del 
Batallón, cada ,·ez que se presenten, 6 
enn{mdoselas donde se hallen, en cadl\ 
no,edad extraordinaria oue ocurra. 

Ari;. 1.6!1. El Capit!í'n de .igilancia 
duerme en el cuartel; y no podríi sepa· 
r~rse de él hasta qne no sea relevado, á. 
menos que obtenga permiso del Coronel ; 
pero en este caso no.podrá ausentarse por 
má3 de dos horas. 

.Del ojicial de scn·icio d1 St~naua. 

Art-. 1.6!.2-. El ser.icio ele oficial de se
mana e3 económico ele la Compaiiia, y será 
nombrnclo por el Capitán en la orden del 
s~bado, conforme á escalafón para el 
efecto. · 

Art. 1.6!3. El silbado, después de la 
re,isia de ropa y armas, cnt.rará de sen•i
cio el oficial do semana. 

Ari. 1.G44. Si en el espacio de la sema
na le tocare guardia, deberá hacerla, sus
tii-uyéndole ese día en la fatie-a de scma
n:1 el oficial que haJa de reemplazarlo en 
·el mismo sen•icio: 

Art-. 1.64.5. Al ioqueclecliana da orden 
al sargento primero para que la.ante la 
Compaiiía~ y ordena su aseo, de5ayulio y 
formación por guerrillas ; rc,·isiando la 
que le corresponde. 

Art. 1.646. Dará parte al Capitán, de 
las no,edacles que haya en la fuerza, se
gún el que le comunique el sargento pri
mero. 

Art. 1.647. Ordenani al sargento pri
mero lo que debe hacerse en la matiana 
con la Compa11ía, según lo que disponga 
el Capitán. 

Art. 1.6-!S. Desde que la i:ro1,a ent-ra 
en formación después del de~ayuno, man
dará 21 caho del cna:·tcl que proceda ai 
asco de la cuadra, á- fin de que esté ra 
limpia cuando la Oompaiiía re!!"rese cicl 
ejercicio. -

Art. 1.649 . .Al terminarse el rcle,·o de 
gu_ardias, si lo da su compafiía, ó al dar¡;e 
á su gente puerta fmnca_. después <lel 
ejercicio ele la mafiana, podrá separarse 
del cuartel con permiso del Capitán de 
dgilancia ; debiendo rnher al toque de 
rancho para se!?llir inspeccionando las 
domlÍ.s faenas d,tsu tropa. 

'('5-'TOMO IX. 

Ari:, 1. ii,íO. Ouando li!- i-ropn, después 
del segt::iiuo r-ancho: tome las armas para 
el ejercicio de la tarde_. dispondrá de nue
rn el aseo do la cuadra. 

Art. 1.651. El oficial de sem:ina debe 
presenciar todas las listas y _re,·istas que 
se pasen á la gente de la Uompai\ía ; re
cibir los partes y trasmit-irlos al Capitán. 
Dispondrá los rele,os y entregas de los 
puesi011 de cuartelero y r.rncheros, y reci
birá los partes de los '}Ue se encarguen y 
entreguen dichos puestos, <lanélo cuenta 
de todo al Capit!in. 

Art. 1.652. Anotar{~ tod11s las no.eda
des que ocurran en la Companía durante 
la semana, expresindose en ella las ocu
paciones de la fuerza, im!trucción dP.da_. 
faltas, castigos: altas y"· bajas absolutas ó 
de hospital y todas las dem{1s norndacles 
c¡ue hayan ocurrido. En esta lisia ó rüla 0 

ción, que será presentada al Capitiín, ni 
entregar su puésto, figurarán lo! nombres 
por sus números de antigüedad. _ 

Art. 1.6.53. El oficial de semana estará 
durante su ser.icio interior en el cuartel, 
subordinado al Capitán de ,·igilancia: y 
le dará parte ele lo ocurrido. 

El sargento de semana. 

A.rt.. 1.654. El sargento de semana es 
nombrado l'"r el Capitán; conforme á es
calafón, en l:i uri1en del ,ábado, para cn
t.rar en esh: ~,-n·ir:io el mismo sábado, 
despué:s de !a rni,;!a de ropa- y armas. 

Arr.. 1.1;:,;;. l:1:r.i11lo el sargento ilrime
ro, por alguna circunstancia, no pueda 
desempeliar las funciones diarias que le 
están encomendadas, las ejecutará el sar
crento de semana, y al efecto podrá pu.!!ar 
listas; conducida tropa al rancho; recibir 
los partes de los sargentos de guerrilla y 
comunicarlos al oficial de pre,·ención, al 
Arudante f oficial de semana: irá á tomar 
la.orden de la Compaliía y <Íesempeüar:'i 
en fin, todas las funciones de aquól. 

.Art. l. 656. El sar~ento de semana dar{~ 
parle de todo sen'icio y no,·edades ai ofi
cial de semana. 

Art-. l.G.)7. Cuidará que io.s cuartele
ros y rancheros cumplan sns clebere~, y no 
se retarden en sus obligaciones. 

Art-. l. 658. A pesar de su sen·icio de 
semana, atcnclcr!i siempre á su 'correspon
diente guerrilla. 

A.rt. 1659. Si ha,• enfermo:; ·en ia CUl!

dra, lo part.icipará ·al oficial de semana y 
al sargento primero, para que se exi:ien-

1 dan las bajas. En estos casos, el oficial 
1 de semana dará cueni=a también I\I Capi-
1 túu de vigilancia, de los qu.:i deben pasa¡ 
! al llQspitai, para que dicho Capitán 
l 10 a,i¡;c al Comandante del .Batallón y 
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ésic dll orden ni Snrgento Mayor, pnra que 
lleve al Ilospiial los enfermos que haya. 

SECCIÓN XII. 

llc1:islíl de-ropa, armm y m:wici.ones.. .. 

Art. 1.660. La rc,·isl:t 11.:l rrp·l y armas 1 
es la comprobación qu,· -:-~ hac:! de las 
prendas del soldado y bue:: c.;;;ido de su 
arma y mumciones. 

.A.ri. 1.GGl. Esta rc,·isfa la pasa el cabo 
primcro á la gncrrilla, lnégo el s:1rgcnio: 
después el oficial de: ella y últimamcnie 
el l'apiiún á la Compaftía; y los Jefes al 
J::1i:1llún. 

A rL 1 .fiG2-. Para esia rc,ista ioma el 
soidado su morral; y dcspní·s de la rc,·is
t11 de .,rmas, puesi-as éstas en tierra: colo
ca al frente el expresado morral abierto, 
s:1ca su ropa y demás prendas y las pone 
;°1 la ,·i;;ia, para que sean examinadas por 
d superior que pa.:;.'l la rc,·i~ta. Termina
do el reconocimieuio de las prendas, vucl
,·en á acomodarse en el morrnl: !e pasan 
las correa;, y se coloca á la espalda; qne
,111ndo á pié firme con el arma eu tierra, 
ia cual lcvantarú cuando se dé la orden 
de m:indo. 

ArL J.G63. Al sargento ·de guerrilla, 
pura pasar la re,·isia á ésta, lo acompaña
r:'\ el cabo primero de ella; al oficial de la 
misma, el sargento correspondiente; si 
C:1piiúu lo acompaiiarán, el oficial de cada 
guerrilla y· el snrgeni-0 primero; al Co
m:mdanic del Ilatallún el Capitán de cada 
úompaftía, y si úoronel el Oomandantc y 
el Oitpitún t1e cada Compaiiía. 

Ari.. l.GG,l. Los cabos r lo;; sar!!:mtos 
,le ~ucrrilla y el sar~ento primero~ al pa
i':tr In rc\"ista de ropa: irán anotando en 
sns respecifras librct,'ls, las faltas que 
,·:1ya11 encontrando en todas las prendas 
,le In i-ropa; haciendo iambifn que se ten
!!,\ cuit1ado de colocarlas en los morrnfo.s. 

.~gím las formas y compariimienios qué 
~tos tcng:m. 

.\rt I.G65. De la rc,·isla que pase el 
cabo á su guerrilla dari'l parte al sargento 
de cll.1; de hl que pase el snrgento, darú 
p:tric al oficial de la misma !!nerrilla val 
sargento primero; de la que pase el ~ofi
<:ial, cuando sea él <1nicn verifique la rc
,·ist.a, dará parte al Capitún; de la que parn 
el sargento primero, dará par~-e al oficial 
de semana, para cinc éste lo pase al Ca
piiáu; ele la qne pase el Capiián dará 
parte al Oomandantc; y de la que ésfe 
pase, darú parte al Coronel. 

SI:CCIÓN XIII. 

De los Gom.a1ula11/es ele Gompaiila. 

Ari. 1.GGG. Ya sea el Capitán ó ya el 
Teniente, quien esté encargado de la Com
paiiía, estén en el deber <le cumplir las 
siguientes disposiciones. . , 

Ari. l. G6·7. Pam que el Comandante de 
la Compaftía, pueda responder con acierto 
ÍI las prc~untas que le ha!!,lll sus superio
res sobre''e! esi.nt.lo de instrucción, disci-· 
plina, polic:ía,_ administració_n y orden in
terior <le su Compaíiín, es preciso que, 
además ele las inspecciones personalrs que 
él v~rifiquc, se haga dar partes continuos. 
de iodo lo ,¡ue en ella suceda por el ofi
cial de somar:a, por los oficiales de guerri
lla, y por el mismt> 3argento primero; ~a
ciendo, sobre iodo lo que sepa, ·:molac10-
nes concisas, pero claras. · 

.Art. 1.66S. No dehc pasarse un día sin 
que el Capitán sepa tod83 las altemcioncs 
que sufra su Compaftía en sn _fuerza, para 
conocer cuál es la efectiva y la disponible 
con que puede contar. . . 

:Art. 1.669. Debe conocer las apt-1tn-. 
dos, adecuación, valor, con<lnct-a é ins
trucción de cada·uno de su·s oficiales é 
individuos de tropa, cayos nombres pro
pios y números qe ani-igüedad no ha de 
ignorar. 

Art 1.6-70. Debe saber el órden en 
que, tanto la oficialidad, como las clases 
y tropa, debeb. hacer sus rreITicios gene
rales y mecánicos, _para lo cual llevará 
los escalafones y apuntaciones conve-
nientes. · 

.Art. I.6·71. Debe saber el e.sir.do en que 
cada int1ividno co0.>errn sus armas. muni
ciones, Te3t-uarios y demás prondás. 

Art 1.672-. Debe saber el estado de la 
cu~nia de c.'lda plaza; lo que adeude 6 lo 
·que tenga que haber. 

ArL. l.G·73. Debe sabar el estado de sa
lud en que se enc_uontren los enfermos que 
~enga en hospital. · 

Art. J.G·i4. Debe saber el destino ele 
cada una -do las plazas de sn compafiía, 
que se hallen ausentes; los.que estén en 
comisión, con licencia, en hospital, etc, 
sin ignorar los lugares en que se hallen y 
tiempo que tengan de separación. 

.Art. 1.6·75. Debe conserrar con el ma
yor cuidado las copias de las filiacio
nes que le pase el Comandante del Bata
lló!l, cada vez que se dé de alta algún in
dividuo. 

Art. 1.G·rG. Con la referida copia de la 
filiación, encabezará el Capif.án el expe
diente en !}ne debe constar la historia 
militar de cada uno de los incli-ddnos de 
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su Oompafiía, la cual debe empezar con 
el nombre, patria, edad, talla, tiempo en 
que ent.ra á senir y t.iempo en que debe 
cumplir. En este mismo expediente histó
rico se asientan sus notas de conducta, 
ascensos, premios, castigos y enfermeda
des que sufra, armas y ,estuarios que ;;e le 
proporcionen con sús respecifros ,alores, 
sin omitir nada de lo que pueda ser con
rnnicutc para conocer al indi,iduo. .A 
cada plaza se le llern poi· separado su ex
pediente. 

Art. l.6-i'7. Cuando cu la Compallía 
se rnrifiqnc alguna deserción, el Capitán 
dará, parte por escrito inmediataiucutc 
de e3tc acontecimiento al Comandante ; 
expresando las circuustsucias de la d~cr
ción, las mees que las hubiere cometido; 
detallando al margen las armas, municio
nes y demás prendas que se hubiere-lle
vado, é incluyendo la media filiación del 
individuo. 

Art.. l.G7'S. Cuando el sargento prime
ro le dú part.c de haber armas que ne
cesiten composición, las mandará reunir, 
y lo pondrá en conocimiento del Coman
dante, para_ que éste le ordene al Sar
gento l\Iayor el recibirlas y conducirlas 
á la armería con soldaclos de la misma 
Compailía. · 

Art. 1.67.9. Cuando la composición de· 
una arma haya ele hacerse por cuenta del 
mismo indi\0 idno, se le descontará, para 
ab9uar .m rnlor, la cuaria parte de sn 
prest. diario, sin disminuir lo con-eqiou
dieute al rancho. 

.Art. 1.630. Cnauclo la Compailía se ha
lle separada del cuerpo, el Capitán debe 
remitir quinceualmeute al Comandante, 
mrn rt,lac1ón nominal ¡ circunstanciada 
del alta y·baja ocarridiidiariamcnte; para 
11ue el referido Jefe pn~da lleyar laa ano
taciones correspondientes con Is exactitud 
que se requiere. 

Art. 1.6S1. Trimestralmente cxtcnde
r{t también el Capitán una relación de 
los indiviclnos inútiles que tenga y la 
pasará al Comandante; poniendo el ma
yor cuidado de no comprender en ella á 
ninguno que, real y efectivamente, se en
cuentre útil, según los informes del Mé
~ico milit-ar. 

· SECCIÓN XIV: 

Del _fo;ulo co;111í1i ele las Comp,tíi1a::;. 

Art. l.GS.2·. El Ejecutirn Federal por el 
Óigano del Ministro de Guc1-r,1 _y 1forina, 
scfialar{L una suma, que se cobrará mc11-
sunlmcntc por c:llla C:ompar.ía, y que SG 

llamorÍ! "Fondo comnu de Compafiía." 
Ari:;. l.6S3. El"Follt)ocomú11dcC0111-

pafiía" se destinará al gast,) de los li
bros que debe llcrnr el Gapitírn; al ele 
escritorio en gene¡al; librcias para s.ar
gcnto.s y cabos, menaje para la c1111dra, 
como espejos, peines, narnjas de afeitar, 
toallas etc. 

Art. 1.6S!. También se imertirú esic 
fondo en la compra de servicio culi
nario; y si hubiere zapatero ó sast.re de 
la Compañía, se les pro,eerá. de lo que 
necesiten para sus trabajos, con dichos 
fondos.· 

.Art.. 1.6S5. El Comandante del cuer
po fiscaliza y examina mensualmente las 
cuentas del fondo común de cada Oom
pallía. 

SECCIÓS XY. 

Disposiciones ji:n<ilet. 

.Art. 1.6S6. Un ejemplar de In edi~ión 
oficial de este Código, firmado por mí, re
frendado por el :Ministro de Guerra y 
Marina y sellado con el Gran Sello 11a
cional, servirá de original y será depo
sitado y custodiado en el archirn del Eje
cut.i,o Nacional.. 

Art. 1.13S7. Queda derogado en to,Jns 
sns partes el Código Militar de 20 de fe
brero de 1s-rn. 

Dado, firmado de mi mano y refrenda- -
do por el .c\Iinistro de Guerra y Marina en . 
el Palacio Federal eu Caracas, ú 2G .de 
febrero de 1S32.-Año 1S. • de la. Le, y 
24. 0 de la Federación.-G uz;r:L~ RLA.X
CO.-EI Ministro de Guerra y uíarina, 
CARLOS T. lRwrx. 
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